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LOS OCHAVOS DE LA CULTURA 
Y EL PLEITO DE LOS TRATADOS

Por R am iro  de Maeztu

A
n g e l  Ganivet no era partidario de

los tratados de propiedad intelec­
tual con los países hispano-ameri-

canos. “ Siempre que se habla de 
u n i ó n  hispano-americana” , decía, 
"he observado que lo primero que se pide es la 
celebración de tratados de propiedad intelectual; 
esto es lo más opuesto que cabe concebir a la unión 
que se persigue.”  L a  razón que daba Ganivet para 
justificar su tesis es la de que no creía en la legi­
timidad, ni en la conveniencia, de la propiedad in­
telectual. Decía que las ideas no son del individuo, 
sino de la especie, que es lo que asegura también 
Kropotkin, solo que de todas las cosas apropiables, en 
el primer capítulo de “ L a  Conquista del Pan” , cuan­
do niega el derecho a la propiedad en general: nada es 
de nadie, porque todo lo hicieron todos. Añadía G a­
nivet, que otros trabajos deben estimularse con la fina­
lidad del lucro, pero las obras de arte o ciencia n o . 
han de tener otra inspiración que la verdad o la be­
lleza. También dice Kropotkin algo análogo de todos 
los trabajos; no serán excelentes sino cuando se ins­
piren tan sólo en un propósito de servicio social. Pero 
el optimismo de Kropotkin no estorba a  que la expe­

riencia universal nos diga que trabajo que no se paga 
se queda casi siempre sin hacer.

L a  verdadera razón por la que Ganivet se opone a 
los tratados es suponer que estorbarían a la expan­
sión de nuestro espíritu en América. Por eso su pro­
grama es el de que España se esfuerce para “ resta­
blecer su propio prestigio intelectual, y  luego para 
llevarlo a  América e implantarlo sin aspiraciones uti­
litarias” . Esta creencia en que la aspiración utilitaria 
estorba a la expansión espiritual es también la de los 
estadistas hispano-americanos, según pone de mani­
fiesto D. Jo sé  Antonio de Sangróniz en su reciente 
libro “ L a  expansión cultural de España en el extran­
jero y  principalmente en Hispano-América” . L as R e­
públicas del Nuevo Continente se oponen a adherirse 
al Convenio de Berna por no abundar en América la 
producción intelectual tanto como en Europa y  no 
existir reciprocidad entre los intereses de esta natura­
leza; pero también porque se imaginan que “ en los 
países de América necesitados de desarrollar rápida- 
meptp su cultura para asimilarse en el menor tiempo 
posible a los progresos europeos, este reconocimiento 
pleno (de los derechos de propiedad intelectual) retar­
daría o por lo menos pondría trabas al aprovecha­
miento de la civilización de nuestro Continente” .

De estos dos argumentos presumo que el que tiene
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más fuerza en el espíritu hispano-americano es el se­
gundo, el del desarrollo espiritual. E l  primero, el de 
la reciprocidad comercial, no tendría peso sino en el 
caso de que al amparo del régimen actual se hubiesen 
creado grandes casas editoriales, cuyos intereses fuera 
deseable proteger. E s  obvio que así no ocurre. Las 
grandes casas editoriales no se crean con el descono­
cimiento, sino con el reconocimiento de los derechos 
de propiedad intelectual. Que cuando Galdós estrena 
Electro, o cuando se escribe el esperpento de L a  Gar- 
gonne, se editen en Sur América una veintena de 
ediciones, no autorizadas por el autor, sólo demuestra 
que los editores hispano-americanos se sacan los ojos 
mutuamente. Y  si de L a  ciudad alegre y  conf iada, de 
Benavente, se imprimió en Buenos Aires, según re­
fiere el coronel García Caminero en su libro “ E l Pro­
blema Ibero-Americano” , una edición de xoo.ooo 
ejemplares, dudo mucho de que las ganancias de esta 
Em presa puedan servir de cimiento para la prospe­
ridad de un Hachette o de un MacMillan bonae­
renses.

E s  el otro argumento, el de no embarazar el des­
envolvimiento espiritual de aquellos países, el que ins­
pira la política hispano-americana en punto a estos 

.tratados. Y  es evidente que el señor Sangróniz, di­
plomático, tiene toda la razón cuando dice que: “ Lo 
primero que debe España cuidar es no imponer sus 
principios, sino defender dentro de lo posible sus in­
tereses” . Las relaciones internacionales serían impo­
sible si uno de los negociadores se empeñase en de­
mostrar al otro que cuando cree defender sus intere­
ses no defiende, en puridad, sino fantasmas. E l otro 
nos responderá, naturalmente, que ya sabe dónde le 
aprieta el zapato, y  que es una impertinencia nuestra 
motejarle de ignorante en tal materia. Pero cuando no 
se trata de diplomáticos, sino de escritores indepen­
dientes, que reconocen sin reservas el deber en que 
se hallan los Gobiernos de proteger el desarrollo es­
piritual de sus ciudadanos, por cuantos medios se les 
ocurran, al mismo tiempo que fundan sus reservas en 
la falibilidad humana y  en los resultados de su propia 
experiencia y  de la experiencia universal, ya  no hay 
el menor inconveniente en entablar la conversación 
con toda cortesía y  en decir a los hispano-americanos 
que Ies daremos la razón si nos demuestran que su

o no adhesión a  los Convenios de Berna y  de Ber­
lín han fomentado su desenvolvimiento cultural.

Por lo que hace a  los escritores, el diálogo es ya 
casi innecesario. Los escritores hispano-americanos 
saben muy bien que la falta de respeto a  los derechos 
de autor suele implicar la falta de respeto a los auto­
res y  a  sus obras. A  mí no se me causa perjuicio algu­
no con que un periódico de Caracas o de Bogotá, que 
de todos modos no podría retribuirme la colaboración, 
reproduzca sin mi permiso los artículos míos que 
quiera. E l perjuicio, en todo caso, se lo infiere a  las 
Empresas que me los han pagado. E n  algunos casos, 
como en el del “ Repertorio Americano” , que edita 
en Costa R ica el benemérito señor García Monje, la 
reproducción me halaga, porque me indica que el pen­
samiento mío despierta en Am érica el interés de las 
almas alertas. Reconozco que una de las ventajas del 
régimen actual consiste en que permite difundir el es­
píritu de algunos escritores españoles entre cierto pú­
blico americano, al que se supone demasiado pobre 
para pagar algo más por su lectura. Lo  que hace falta 
averiguar es si no pagamos demasiado cara esa ven­
taja los pueblos hispánicos, manteniendo un régimen 
que no permite el florecimiento de las letras.

Pensemos, en primer término, en el perjuicio que 
el sistema de libre reproducción origina a  los talentos 
americanos. Donde la tijera nada cuesta, no se pagan 
las colaboraciones. Pero tampoco se crean vocaciones 
normales de escritor allá donde no haya razonable 
probabilidad de ganarse la vida con la pluma. E l pro­
cedimiento de la recompensa puede variar al infinito. 
No necesita consistir en los derechos de autor. Puede 
hallarse en la protección de los jerarcas políticos, en 
la de los Mecenas o en la del claustro, como en la 
Edad Media, y  en las Universidades modernas. Pero 
recompensa ha de existir. E l sacerdote ha de vivir del 
pie de altar. Donde no hay pie de altar, tampoco hay 
religión. Donde no se paga la cultura, tampoco se la 
honra. Donde los escritores no cobran, se les tiene 
que considerar como lunáticos, como anacoretas o 
como picaros, que están a  la que salta. Donde el ejer­
cicio de las letras no sea una actividad normal y  nor­
malmente remunerada, lo mismo que las letras, se 
tendrá que producir inevitablemente una literatura de 
anormales. E l público no verá en ella más que un re­
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creo extraño, y  no se dedicarán a  ella sino los tempe­
ramentos que se sientan extraños a  su mundo.

Una de las formas de anormalidad es el color es­
pectacular y  exhibicionista que toma la cultura. Y  una 
de las causas que a  ello más contribuyen es la an­
gostura del ámbito en que las casas editoriales han 
de moverse. E n  Inglaterra, Francia, Italia y  Alema­
nia es usual, por ejemplo, que los intelectuales no 
lean sino en el propio idioma. E n  Francia e Italia ya 
no ocurre lo propio, a  causa de que la baja en el 
valor de la moneda les aisla del mundo. Lo  usual 
entre los pueblos de lengua castellana es que los inte­
lectuales lean en idiomas extranjeros. Esto solo basta 
para crear una distancia que transforma y  deforma la 
cultura. Y a  no es tanto producción, como producto; 
no tanto la fábrica ni hacer como hecho; no se nos 
aparece sino en el bazar; con lo dicho queda que no 
es espíritu que vivifica, sino letra que mata. L a  mera 
costumbre de traducir inmediatamente las obras im­
portantes extranjeras, a  medida que se van publican­
do, basta para acercárnoslas. Por de pronto hay que 
saber escogerlas y  traducirlas, lo que supone la crea­
ción de un cuerpo de lectores y  traductores; pero ade­
más el lector se asoma a ellas con el ánimo más des­
embarazado. No se las mira ni como ocioso entreteni­
miento ni como encíclicas doctrinales, sino como en­
sayos que se nos son propuestos como invitaciones al 
propio pensar. Pero en tanto que las casas editoriales 
no tengan la garantía jurídica de que sus desembol­
sos no pueden ser aprovechados por otras, que crean 
más conveniente dispensarse de pagar los derechos del 
autor y  el trabajo del traductor, no hay esperanza de 
que se desarrollen las de los pueblos de nuestra habla 
al punto de que permitan esperar confiadamente que 
no saldrá a  la luz en el mundo ningún libro esencial 
sin que a  los pocos meses lo podamos encontrar en 
nuestra lengua, aparte de que tampoco serán bastante 
ricas para pagar lo debido el trabajo original.

A sí se ve con claridad que el ansia de desarrollo es­
piritual de nuestros pueblos se realiza mejor garanti­
zando los derechos de propiedad intelectual que con­
dicionándolos de tal suerte que sea fácil eludirlos. Es 
la experiencia universal la que nos dice que para fo­
mentar la producción intelectual es necesario prote­
gerla. No fué por deseo de favorecer a  autores y  a

editores, por lo que el siglo X V I I I  inventó el derecho 
de propiedad intelectual, antes desconocido, sino por­
que fué el siglo de las luces, amaba la cultura y  buscó 
el mejor modo de servirla. Por ese mismo amor se em­
pieza a  encontrar insuficiente en Alemania el plazo 
de treinta años que la ley concede a los herederos de 
un autor para gozar de los derechos de sus obras. R e­
cientemente escribía a  este respecto en la “ Deutsche 
Allgemeine Zeitung”  el Conde Hermann Keyserüng: 

“ Encuentro equivocado que la herencia espiritual, 
en general, llegue nunca a  ser libre, porque así preci­
samente se frustra el propósito de hacerla totalmente 
utilizable a  la Humanidad, conforme a su naturaleza.”  

Keyserling propone, y  su idea merece todas mis 
simpatías, que de las obras de los clásicos se pueda 
extraer eternamente un “ pfenning”  por derechos de 
autor, a  imitación del antiguo dinero de San Pedro, 
a  fin de que pueda aprovecharse plenamente la heren­
cia espiritual que nos legan. A  un Cervantes, en efec­
to, no se le recoge la herencia espiritual con sólo leer 
sus obras. Hace falta una labor continua de acerca­
miento, que las mantenga vivas. Y  esta obra, no siem­
pre remuneradora, pudiera emprenderse con el “ pfen- 
nig”  de los libros clásicos, al libertarse del pago de 
derechos, siempre que lo recaudasen instituciones do­
tadas de garantías de autoridad y  adecuación a  su pro­
pósito, como “ los amigos de Goethe” , “ los amigos de 
Cervantes” , etc., que mantuviesen encendidas las lám­
paras en los altares de los maestros.

E l  reconocimiento de los derechos de autor no es 
suficiente por sí solo para la expansión espiritual de 
los pueblos, pero no cabe duda de que la favorece. 
Cuando se piensa meramente en su aspecto utilitario, 
es muy posible que si todos los países de lengua espa­
ñola llegasen a constituir para estos efectos una uni­
dad jurídica, la ventaja inmediata sería para España; 
pero es seguro que no tardaría en renunciar en bene­
ficio de todos los demás. E l solo hecho de que se acre­
centase la producción librera española les sería ven­
tajoso ; pero, además, es inevitable que buena parte 
de la industria editorial fuera muy pronto a  asentar­
se en América. Y a  hay allí ciudades, como Buenos 
Aires, que exceden en población a  Madrid y  Barce­
lona reunidas. Otras, como Méjico, que se acercan al 
millón de almas, si es que ya no lo exceden. L a  Har
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baña no tardará en igualar a  las metrópolis españo­
las. Los mejores periódicos hispano-americaños hace 
tiempo que rebasaron a  los nuestros, en aspecto, ri­
queza, informaciones y  colaboración. En poderío y 
prestigio reunidos no hay ninguno en el mundo que 
supere a “ L a  Prensa” , de Buenos Aires. E l libro de 
Ultramar puede mirar cara a cara al español en pun­
tos a esmero de la presentación. L a  fertilidad de 
América, la accesibilidad del Nuevo Continente, la 
misma mezcla de razas y  naciones, producen allí un 
choque de sentimientos y  de ideas muy favorable para 
la producción intelectual. H asta el régimen económi­
co fomenta la espiritualidad de los países ultramari­
nos, porque no es probable que lleguen a  implantar 
un proteccionismo como el que encarece innecesaria­
mente nuestra producción librera. E s, en resumen, 
prácticamente inevitable que en un régimen de unidad 
jurídica se establezcan y  asienten en América las E m ­
presas editoriales de máximo poder.

Y a  empiezan los americanos a darse cuenta de que

lo importante en la cultura es la producción, y  no el 

producto. Una polémica como la recientemente soste­
nida entre los señores Lugones, Vasconcelos y  Ed- 
wards Bello, es más estimulante para el espíritu de 

América que años enteros de lecturas ajenas a  la rea­
lidad e ideales de aquellos pueblos. Y  desde el punto 
de vista productor no cabe duda de que lo que nece­
sitan las Empresas editoriales es un mercado lo más 
amplio posible y  la seguridad de que en ese mercado 
no es posible que la piratería de un negociante poco 
escrupuloso invalide los sacrificios realizados para la 
tirada y  distribución de un libro. N o hay, por lo tan­
to, impertinencia en asegurar a  nuestros colegas de 

Hispano-América que un régimen de unidad y  de 

comunidad jurídica en punto a los derechos de pro­
piedad intelectual podrá favorecer más a  la vieja Es­
paña que a  las jóvenes Repúblicas durante algunos 
años; pero suyo será el máximo provecho, porque son 
suyas las mayores posibilidades y  es suyo el por­
venir.
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AMÉRICA EN TIEMPO DE FELIPE II
SEGÚN EL COSMÓGRAFO-CRONISTA JUAN LÓPEZ DE YELASCO 

Por Ricardo Beltrán y  Rózpide

B
e i n a n d o  Felipe I I ,  de 15 7 1 a  1574, 
j el cosmógrafo-cronista Juan  Ló- 
%  | pez de Velasco recopiló su Geo-

j i  , grafía y  descripción universal de 
las Indias, que por primera vez 

niblicó (1894) la Sociedad Geográfica de Madrid, 
:on adiciones e ilustraciones de D. Justo Zaragoza.

E s obra bien conocida de los americanistas que de­
dican especialmente sus estudios e investigaciones a 
la Geografía histórica del Nuevo M undo; pero has­
ta ahora no se ha hecho, que sepamos, ni mucho me­
aos divulgado, el cuadro general y  croquis geográfi- 
;o-político de aquellos enormes dominios de Castilla, 
de modo tal que fácilmente puede formarse idea de 
de modo tal que fácilmente pueda formarse idea de 
lo que eran ya mucho antes de cumplirse el siglo des­
pués de su descubrimiento.

A  tal propósito responden este resumen y los 
adjuntos mapas.

L A S  IN D IA S  O C C ID E N T A L E S  

L a parte del Mundo que hoy llamamos "A m érica’ '

era la mayor y  principal de las tierras pertenecientes 
a  las Indias occidentales o españolas (1).

E n  la totalidad de ellas, es decir, en todo lo que se 
había descubierto y  poblado hasta 1574, había dos­
cientos pueblos de españoles, ciudades y  villas, con 
algunos asientos de minas en forma de pueblo. Con 
ellos y  con las estancias de ganados y  otras granje­
rias se contaban cerca de treinta y  dos mil casas de 
vecinos españoles, de los que tres mil novecientos o 
cuatro mil eran encomenderos, y  los otros mineros, 
tratantes, labradores y  soldados.

( 1)  E r a  A m érica , pero no Indias españolas, el B ra s i l ,  
que pertenecía a  P o rtu gal y  estaba d ivid id a en C apitanías, 
a  sa b e r : T aram aca, Pernam buco, B ah ía  de T o do s los S a n ­
tos, los Isleos, P u erto -Segu ro , E sp ír itu  Santo , R ío  de J a ­
neiro y  S a n  V icente. E ra n  Indias españolas, pero no A m é ­
rica , las islas  del M aluco o de la  E sp eciería  (que los portu­
gueses consideraban como suyas), las Is la s  F ilip in as, la  
N u e va  G uinea, las islas de Salom ón y  las islas de L o s  
L ad ro n es y  todas las adyacentes a  ellas en el cam ino de 
la  N u eva  E s p a ñ a : se incluía com o dependencia de F ilip in as 
la  C osta de la  China "q u e  viene a  caer y  está dentro de la 
dem arcación de los R ey es de C astilla , aunque h asta  ah ora 
no está descubierta ni tom ada posesión d e lla ” . D espués de 
haber term inado López de V elasco  su  recopilación, D on 
Fran cisco  de Sande, gobernador de las F ilip in as en 1575 , 
preparó  A rm ad a y  E jé rc ito  p ara  hacer efectivo  el dom i­
nio de E sp a ñ a  en el Im perio  chino, m as se lo prohibió F e ­
lipe I I .  A ñ o s después, en 1626 , y  b ajo  el gobierno de D on 
Fernando de S ilv a , se  tom ó posesión de parte de la  isla 
H erm osa o Form osa .
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Eran de ocho mil a  nueve mil las poblaciones, na­
ciones o parcialidades de indios, con un total de mi­
llón y  medio de tributarios, sin contar sus hijos y  
mujeres, ni los viejos y  los solteros, ni los no pa­
cificados, ni los que se escondían por no tributar. Ese 
millón y medio de indios tributarios se hallaban dis­
tribuidos en unos tres mil setecientos repartimientos 
del R ey  y  de particulares, de éstos la mayor parte.

Y  aún había que agregar unos cuarenta mil ne­
gros esclavos y  gran número de mestizos y  mulatos 
en todas partes.

E l Consejo R eal de las Indias, que residía cerca 
del Rey, ejercía la suprema jurisdicción y  gobierno 
temporal y  gran parte de lo espiritual en todas las 
Indias, en las que había dos Reinos o Virreinos, nue­
ve Audiencias Chancillerías y  veintinueve o treinta 
Gobernaciones con titulo de S . M . P ara el Gobier­
no eclesiástico había cuatro Arzobispados, veinticua­
tro Obispados y  una Abadía.

E l conjunto de todos estos dominios se agrupaban 
en dos grandes partes, Indias del Norte e Indias del 
Mediodía, separadas entre sí “ por el istmo o angos­
tura que hay de tierra desde E l Nombre de Dios a 
Panamá” .

IN D IA S  D E L  N O R T E  

V i r r e i n o  d e  l a  N u e v a  E s p a ñ a

Eran la América del Norte, la Am érica Central 
con las Antillas y  la parte extrema septentrional de 
la América del Sur. Comprendían cuatro Audien­
cias: Isla Española, M éjico, Nueva Galicia y  Guati- 
mala.

AUDIENCIA DE L A  ESPAÑOLA

L a más antigua de las Indias. A  ella pertenecían 
como provincias o gobernaciones la Isla Española, 
las de Cuba, Jam aica y  San Juan  de Puerto Rico, 
Venezuela, las islas de la M argarita y  Trinidad, con 
todas las demás circunvecinas. Tenía asimismo “ por 
cercanía”  las Gobernaciones de Nueva Andalucía o 
la Guayana, y  la Florida y  costa del mar del Norte 
(Atlántico) hasta la T ierra de Los Bacallaos.

Isla Española o H aití.— E n  esta Gobernación se 
bailaban la ciudad de Santo Domingo, las villas de 
Higuey, E l Ceibo, E l  Cotuy, Azúa y  la Yaguana, 
las ciudades de Concepción de la V ega y  Santiago de

los Caballeros y  los puertos y  pueblos de L a  Plata y 
Monte Cristi. Se habían despoblado las ciudades de 
L a  Isabela y  L a  Verapaz, las villas de San Juan de 
la Maguana, el Bonao y  Buenaventura, y  los pueblos 
y  fortalezas de Lares, Santo Tomás y  algunos otros.

Isla  de Cuba o Fernandina.— Gobernación en que 
estaban la ciudad de Santiago, las villas de Baracoa, 
Bayamo, Puerto del Príncipe y  Santi Spíritus, la villa 
y  puerto de L a  Habana y  el cayo o estancia de Vasco 
Pofcaílo, en el valle de L a  Trinidad. Como despobla­
dos se citan la villa de la Trinidad, los pueblos de 
Matanzas y  Macanea. Guanabacoa era un pueblezue- 
lo de indios.

Isla  de Jamaica o Santiago, con las villas de Sevi­
lla, Oristán y  Melilla. De la villa de la Vega, de que 
tomaron título de duques los almirantes de Indias y  
señores de esta isla, “ no hay relación de donde está, 
ni de otras dos o tres poblaciones que por los mapas 
parece haber habido en ella” .

A  continuación, sin precisar el distrito o goberna­
ción a  que pertenecían, se describen las islas de Los 
Lucayos, entre ellas la de Bahama y  la Guanay, " la  
primera que se descubrió de las Indias” ... y  a  la que 
el almirante puso por nombre San Salvador.

San Juan de Puerto R ico o Borinquen, con la ciu­
dad de San Juan, la villa de Guadianilla o San Ger­
mán el Nuevo y  el puerto de Arrecibo. Se habían 
despoblado los pueblos llamados Guanica y  Soto- 
mayor.

Se citan como pertenecientes a  esta isla o gober­
nación casi todas las pequeñas Antillas, a  saber: la 
Mona y  el Monico, las Aberianas, Beyeque, Pasaje, 
Santa Cruz, Saba, Santa Ana, Vírgenes, Isleos blan­
cos, Anegada, Sombrero, E l  Aguila, San Martín, San 
Estacio, San Cristóbal, San Bartolomé, Barbada, la 
Redonda, Monserrate, L a  Antigua, Guadalupe, L a  
Deseada, Marigalante y  Dominica.

Como pertenecientes a  la Costa de T ierra Firm e de 
la Audiencia de L a  Española, sin precisar tampoco a 
qué Gobernación pertenecían, se describen las islas de 
San Vicente, Barbudos y  Tabago; la isla de la T r i­
nidad, que parece haber sido de Puerto Rico, pues se 
capituló con Juan  Ponce de León, contador y  alcal­
de de esta última isla para que la poblase, los Testi­
gos, Sola, los Frailes, Coche, la M argarita (que era
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del Obispado de San Juan), Cubagua, la Tortuga, 
Urchilla o Yarum a, Aves y  los isleoncillos de Roca y  
Roques, cerca de la isla de Bonayre. L a  isla M arga­
rita (1)  antes citada fué Gobernación y  tenía dos 
pueblos de españoles, la M argarita y  Santa Lucía.

Venezuela, N ueva Andalucía y  R ío de la Hacha, 
en la costa de T ierra Firme, y  la Guayana, "como 
por cercanía” , eran varias provincias agrupadas en 
una o dos Gobernaciones. L a  Nueva Andalucía, an­
tes Gobernación de Cubagua, se llamaba también 
Serpa, y  en lengua de indios “ Guayana” , donde es­
taban la provincia y  tierra de los indios Aruacas,
desde la Trinidad hacia la boca del río de las Am a­
zonas.

Entre otras provincias de la Gobernación de V e­
nezuela y  R ío  de la Hacha, se citan las de Mara- 
caybo, Coro, Borborata y  Caracas, en la costa; el 
Valle de las Damas y  Bariquicimeto, Tocuyo y  Coy- 
cas, a la parte del Sur.

E n  la costa del M ar del Norte, entre Venezuela
y  la isla de la Trinidad, estaba la provincia de Cu- 
maná, con un pueblo de españoles, llamado L a  Nue­
va Córdoba. Confinaba también con Venezuela la 
provincia de Maracapana.

Pertenecían a  esta Gobernación la ciudad de Coro 
o Venezuela, y  las de Tocuyo, Nueva Segovia (en 
la provincia de Bariquicimeto), Nueva Jerez o Mi- 
rúa, Nueva Valencia (en la provincia de Borborata 
o Burburata), Tru jillo  o Nuestra Señora de la Paz 
(en la provincia de Coycas), Santiago de León y  
Caravalleda (en la provincia de Caracas) y  Carora.

L a  ciudad del Río de la Hacha, que antes se ha­
bía llamado Nuestra Señora de los Remedios y 
Nuestra^ Señora de las Nieves, se menciona como 
perteneciente a  la Gobernación de Venezuela, pero, 
en realidad, era Gobernación especial, pues no esta­
ba sujeta a  ninguna otra y  dependía directamente 
de la Audiencia de L a  Española.

L a  F lorida  era Gobernación o adelantamiento que 
también, “ como por cercanía” , pertenecía a  L a  E s­
pañola. Llegaba desde la Gobernación de Pánuco, en

( 1)  A n otarem os com o datos curiosos que, según López 
de V ela  seo, esta is la  se denominó M a rg a r ita  porque “ dicen 
que se  llam aba asi la  m u jer  de D . C ristóbal C o ló n ” , y  que 
por la  época a  que se refiere  la  recopilación de aquél, era  
gobernad ora una m ujer, D oña A ld o n za M anrique.

la Nueva España, hasta Los Bacallaos, y  en ella es- 
taban los fuertes de San Agustín y  Santa Elena y 
algunos otros, y  el pueblo de Carlos, en la bahía de 
este nombre.

En mapas de la época se llama costa de L a  Flo­
rida la que hay desde la península de este nombre 
hasta el río Santa M aría y  costa de Los Bacallaos 
y  las islas del mismo nombre, que en las cartas de 
extranjeros denominan “ Norumbega”  (1)  y  en otras 
comienzan ya a llamarse Terranova. Desde aquí a 
T ierra del Labrador denominaban ya la Nueva 
Francia, porque la había costeado el Capitán Berra- 
zano de orden del R ey  de Francia. Corte Real era 
el nombre de la T ierra del Labrador hacia lo más 
septentrional que cae en ella, y  que se le dió por 
haber allí navegado el portugués Gaspar Corte Real.

E n  la parte del Sur de Los Bacallaos estaban las 
tierras que descubrieron Esteban Gómez y  el Licen­
ciado Ayllón, nombres que figuran en el mapa de 
Diego Ribero de 1529. Frente estaba la. isla de la 
Bermuda o de la Garza, nombre este de la nao en 
que navegaba Juan  Bermúdez, el descubridor de 
aquélla.

* *  *

En la mayor parte del territorio de esta Audien­
cia tenía jurisdicción eclesiástica el Arzobispo de 
Santo Domingo de la Española, cuyos sufragáneos 
eran los Obispados de Cuba, San Juan  de Puerto 
Rico  y  Venezuela, y  la Abadía de Jamaica.

AU D IE N C IA  DE MÉJICO

Aunque esta Audiencia solía llamarse también 
de N ueva España, comprendía menos distrito que 
ésta. E n  su acepción más lata, “ Nueva España”  
era todo el Virreino de este nombre, y  más restrin­
gida, las Audiencias de M éjico y  la Nueva Galicia, 
o de Guadalajara, con las provincias de Culiacán,, 
Cópala, Colima y  Zacatilla y  los pueblos de Avales.

Además, eran “ Nueva España”  las provincias, de. 
Yucatán, Cozumel y  Tabasco; por la costa del mar 
del Norte y  Seno mejicano llegaba hasta el cabo <ie. 
L a  Florida, y  por la mar del Sur comprendía desr,

( 1)  E ra n  éstas la s  tierras  v ista s  en el s ig lo  X  por 
navegantes norm andos o noruegos.
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de donde acababan los términos de la Audiencia de 
Guatemala hasta donde empezaban los de la Nueva 
Galicia.

N ueva España, como Audiencia, o sea la Audien­
cia de Méjico, era el Arzobispado de Méjico y  los 
Obispados de Tlaxcala, Guaxaca y  Mechoacan. Com­
prendía la provincia de Yucatán, y  hasta 1572  la 
Nueva Galicia.

A l Arzobispado de M éjico  correspondían las pro­
vincias siguientes:

Méjico, con la ciudad de este nombre, donde re­
sidía el virrey, por ser cabeza de todas las Indias 
del Norte. E ra  el único pueblo de españoles, si bien 
había algunos de éstos en Coyuacán, Tezcuco y  To- 
luca, pueblos de indios.

Teotlalpa (La). Sólo había españoles en dos asien­
tos de minas.

Meztitlán y  Xilotepec, con algunos monasterios 
de frailes y  doctrinas de clérigos.

Pánuco, con tres villas de españoles, a  saber: Pá- 
nuco o Santisteban del Puerto, Santiago de los V a­
lles y  San Luis de Tampico.

Matalcingo, con algunos vecinos españoles en la 
villa india de Toluca.

Zultepec, con españoles en dos asientos de minas.
Tezcuco, con la ciudad de este nombre, donde ha­

bía bastantes vecinos españoles.
Chalco y  Suchimilco, con españoles en algunos 

pueblos indios y  monasterios de franciscanos en Su ­
chimilco y  la Milpa, ciudades de la segunda de di­
chas provincias.

Tlaluic, donde estaban las villas de Tepuztlán, 
Cuernavaca, Guastepec y  otros pueblos, todos de in­
dios, con algunos españoles y  monasterios de varias 
órdenes religiosas.

Coixca y  Acapulco, con Reales de minas en la pri­
mera y  algunos vecinos españoles en el pueblo in­
dio de Coyuca en la segunda.

En el Obispado de Tlaxcala la principal provin­
cia era la de este nombre, con las ciudades de T lax ­
cala, Puebla de los Angeles, Texcala o Texcallan y  
Cholula, y  el Valle del Atlisco en la jurisdicción 
de Guajocingo, muy poblado de labradores españo­
les. Parece incluida en esta provincia la de Tepea- 
ca, nombre de la ciudad de indios a  que Hernán

Cortés había llamado Segura de la Sierra, y  en ella 
y  en otros valles de la provincia había también cen­
tenares de españoles labradores.

Otra provincia de este obispado era la de L a  Ve- 
racruz, con la ciudad y  puerto de este nombre, puer­
to a que los indios llamaban Chalchicoeca y  común­
mente de San Juan  de Ulúa.

Del Obispado de Guaxaca eran las siguientes pro­
vincias :

Guaxaca, con la ciudad de su nombre o Ante­
quera.

L a  Misteca, con las de Amugos y  Ayacastecas, 
donde todos los pueblos eran de indios.

Tututepec y  R ío  de Alvarado.
Los Zapotecas, con la villa de Sancto Ildefonso 

de los Zapotecas. Incluíase en esta provincia la de 
Villalta de los Zapotecas.

Valle de Nejapa, con la villa de Santiago de Ne- 
japa.

Guazacalco, con la villa del Espíritu Santo. Com­
prendía las provincias de Chontalcs, la de los Ma- 
catecas y  la de los Cuycatecas.

E l Obispado de Mechoacán tenía tres provincias 
principales, a  saber:

Mechoacán, con la ciudad de este nombre o Paz- 
quaro; la de Guayangareo, las Minas de Guanajuato 
y  las villas de San Miguel y  San Felipe.

Zacatula, con la villa de este nombre.
Colima, con la villa así llamada.
Yucatán.— Esta provincia o Gobernación fué de 

la “ Nueva España”  o Audiencia de Méjico, se pasó 
a  Guatimala y  volvió a  la anterior. Entran en ella 
la isla de Cozumel y, por cercanía, la provincia de 
Tabasco. E n  aquélla estaban la ciudad de Mérida 
y  las villas de Valladolid, San Francisco de Cam­
peche y  Salamanca. L a  provincia de Tabasco había 
sido de la Gobernación de Chiapa, en Guatemala, 
y  en ella estaba la villa de Nuestra Señora de la 
Victoria.

AU D IE NC IA  DE LA  NUEVA G ALIC IA  O JALISCO

Sus provincias eran:

Guadalajara, con la ciudad de este nombre, la 
villa de Santa M aría de los Lagos y  las Minas de 
Guachinango, Guajacatlán, Jocotlán y  Cuytlopilco.
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Jalisco, con la ciudad de Compostela, la villa de 
la Purificación y  el pueblo de Jerez de la Frontera. 
Jalisco era un pueblezuelo de indios.

L o s Zacatecas, con las minas así llamadas, “ las 
más ricas minas de plata que hay en el Reino” , las 
de Auino y  San Martín, y  las villas de Llerena y  
E l Nombre de Dios, en cuyas jurisdicciones habia 
también muchas y  muy ricas minas.

N ueva Vizcaya, con la villa de Durango y  mu­
chas y  buenas minas de plata (i).

Chiametla, con el pueblo de San Sebastián. Has­
ta 1573 ó 1574  era de la Audiencia de Nueva E s ­
paña o M éjico; ahora pasó a  la Nueva Galicia.

Ctdiacán, con la villa de San Miguel.
Cinaloa, con la villa de San Juan  de Cinaloa, a 

la sazón despoblada. E n  ella estaban el Valle de los 
Corazones y  el Valle de Nuestra Señora.

Cíbola, Tuzán y  Quivira, provincias muy septen­
trionales, entre las cuales se hallaban el Peñón de 
Acuco y  los Llanos de las Vacas.

Como la parte más occidental de la Nueva E s­
paña se describe la California, con el Seno o golfo 
de este nombre, o sea el mar Bermejo o mar de 
Cortés, y  sus islas.

A U D IE N C IA  DE GUATIMALA

A l principio de su fundación se llamó Audiencia 
de los Confines, porque “ se mandó asentar en los 
confines de Guatimala y  Nicaragua” . E n  ella esta­
ban incluidas las provincias que siguen:

Guatimala, con las ciudades de Santiago de Gua­
timala y  San Salvador a  Cuzcatlán, y  las villas de 
L a  Trinidad, San Miguel y  Jerez de la Frontera; 
está en lengua de indios la Chuluteca y  Malalaco.

( 1)  A  esta provincia  la  c ita  L óp ez  de V e lasco  com o tal 
pro vin cia  en la  descripción de cad a  una de éstas, y  antes, 
a l h ab lar de la  v il la  de D u ran go , lo  hace com o si fu e ra  de 
la  provin cia  de lo s Z acatecas, aunque advirtiendo que la  
N u e va  V iz c a y a  e ra  G obernación por s í  con título de S . M . 
S in  duda por estos y  otros casos análogos, autores m oder­
nos han señalado erro res en la  atribución de ta l o cual 
lu g a r  a  una u  o tra  ju risd icc ió n ; pero en realid ad  no sabe­
m os de quién es el e rro r , si de L óp ez  de V elasco  o  de los 
m apas y  escritos antiguos a  que aquéllos dan m ás fe . Todos 
pueden estar en lo cierto  según la  época a  que se  refiera  
el dato, pues eran frecuentes los cam bios de ju risd icc ión  so­
bre lu gares de escasa im portancia o pró xim o s a  fronteras 
que nunca se  dem arcaban con precisión , o que, despoblados, 
habían  vuelto a  poblarse.

Soconusco, con el pueblo de Gueguetlán.
Chiapa, con Ciudad Real de Chiapa.
L a  Verapaz, donde se había fundado el puebla 

de Munguía, que estaba despoblado.
Honduras, citada como Gobernación y  provincia, 

con las ciudades de Valladolid o Comayagua y  de 
Gracias-a-Dios; las villas de San Pedro y  de San 
Juan del Puerto de Caballos; la ciudad de Trujillo, 
con el puerto llamado Juan  Gil, y  la villa de San 
Jo rge de Olancho.

Nicaragua, también provincia y  Gobernación, con 
las ciudades de León de Nicaragua, Granada, Nue­
va Segovia y  Nueva Jaén, y  la villa del Realejo. El 
pueblo de Nicoya aparece como situado en los con­
fines de Nicaragua y  Costa R ica ; fué de Panamá, 
se había incorporado a Costa Rica y  pagaba sus tri­
butos en la C aja Real de León de Nicaragua (i).

Costa Rica.— E ra  una Gobernación dividida en 
ocho o nueve provincias, a  saber: la provincia de 
Garavito, con la villa de Aran juez y  el pueblo o 
puerto de Landecho; la provincia de Pacaca, con la 
ciudad de Cartago; la provincia de A guareo; la de 
Quepo, en la que parece que se incluyen las de Uri- 
cachinqui y  Los Botos; las de Turrialva y  Suerre, 
y  las de Cuaca, Tariaca y  Ocoaca. Como pueblo de- 
españoles en esta Gobernación de Costa Rica se 
cita el Castillo de Austria, que se despobló.

*  *  *

Del Arzobispado de Méjico, además de los tres 
Obispados citados (Tlaxcala, Guaxaca, Mechoacán), 
dependían los de Yucatán, Nueva Galicia, Chiapa, 
Verapaz, Guatimala y  Honduras, cuyas diócesis co­
rrespondían a territorio de las Audiencias y  Gober­
naciones que siguen, salvo Nicaragua y  Costa Rica, 
que eran del Arzobispado de Los Reyes.

IN D IA S  D E L  M E D IO D IA  

V i r r e i n o  d e l  P e r ú

E ra  todo lo descubierto desde el Nombre de Dios 
y  Panamá y  Costa de T ierra Firm e, hacia el Estre­
cho de Magallanes, por la mar del Norte y  mar del 
Sur, en que se incluyen las provincias de Tierra Fir-

( 1)  V é a se  la  nota anterior.
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me, Nuevo Reino, Perú, Río de la Plata y  Chile, 
en las cuales había cinco Audiencias: la del Pana­
má, la del Nuevo Reino, la de Quito, la de Lim a 
y  la de los Charcas, y  nueve Gobernaciones, sin 
contar los distritos de las Audiencias.

AU D IE N C IA  DE PANAMÁ

Tuvo por distrito la provincia de Castilla del Oro, 
que fue el nombre que, según mandó Fernando el 
Católico en 15 13 ,  se dió a  T ierra Firm e. A sí se 
llamó primeramente “ la costa que hay desde la M ar­
garita hasta el R ío  del Darien, y  continuando el 
descubrimiento de la costa hasta el Nombre de 
Dios, extendieron el nombre de T ierra Firm e hasta 
la provincia de Panamá, que vino después a llamar­
se señaladamente T ierra Firm e, y  por otro nombre, 
Castilla del Oro, por lo mucho que se halló en esta 
provincia al tiempo de su descubrimiento” .

Dividíase el territorio de esta Audiencia en dos 
provincias, a  saber:

Panamá, con las ciudades de Panamá y  E l Nom­
bre de Dios, y  el pueblo de Natán.

Veragua, con título de “ Gobernación” , donde es­
taban la ciudad de Concepción, la villa de la T r i­
nidad y  las ciudades de Santa F e  y  de Carlos.

Panamá, como diócesis eclesiástica, era del Arzo­
bispado de Los Reyes.

AU D IE NC IA  DEL NUEVO REINO DE GRANADA

Comprendía las siguientes provincias y  Goberna­
ciones :

Bogotá, con la ciudad de Santa Fe, la villeta de 
San Miguel y  las ciudades de Tocayma y  San Se­
bastián de la Plata.

M us os y  Colimas, provincia en que estaban la 
ciudad de L a  Trinidad y  la villa de L a  Palma.

T un ja, con la ciudad de este nombre y  la de Pam­
plona; la villa de San Cristóbal; las ciudades de 
Mérida, Vélez, Mariquita, L a  Victoria, Nuestra Se­
ñora de los Remedios y  San Juan  de los Llanos. E s ­
taban despobladas las ciudades de San Vicente de 
los Páez y  Los Angeles.

Santa Marta, provincia y  Gobernación en que se 
hallaban la ciudad de su nombre, el pueblo de T e­
nerife y  el de Tamalameque o villa de Las Palmas.

A  esta Gobernación pertenecía el Valle de Upare 
en que estaban la Ciudad de los Reyes y  el pueblo 
de la Ramada o Nueva Salamanca. •

Cartagena, provincia y  Gobernación, con la ciu­
dad y  puerto de Cartagena, las villas de Santiago 
de Tolú, M aría y  Santa Cruz de Mopox. Nuestra 
Señora de la Antigua y  San Sebastián de Buena- 
vista eran despoblados de esta Gobernación.

Había asimismo en el distrito de la Audiencia del 
Nuevo Reino seis pueblos de la Gobernación de Po- 
payán (Audiencia del Quito), que son Santa Fe de 
Antioquia, Caramanta, Arma, Ancerma, Cartago y 
San Sebastián de la Plata, según la pretensión de 
aquella Audiencia. Y a  hemos visto que el último de 
dichos pueblos aparece como ciudad de la provin­
cia de Bogotá.

Dependía de la Audiencia del Nuevo Reino la 
provincia de E l  Dorado o N ueva Extremadura, que 
era todo el centro de la América del Sur desde Ve­
nezuela hacia las provincias del Río de la Plata.

E n  la ciudad de Santa F e  de Bogotá residía la 
catedral del Arzobispado del Nuevo Reino de Gra­
nada, que antes estuvo en Santa M arta; tenía por 
sufragáneos los Obispados de Popayán, Cartagena 
y  Santa Marta.

AU D IE N C IA  D EL QUITO

E s la primera de las tres Audiencias (las otras 
dos son Los Reyes y  Los Charcas) que López de 
Velasco agrupa bajo el epígrafe general de Demar­
cación de las provincias y  Reyno del Perú , y  ad­
vierte que lo hace así porque comprendían lo que 
fué Imperio de los Ingas 'o incas, el cüal después 
se había partido en dos Gobernaciones distintas, 
que fueron la de D. Francisco Pizarro, intitulada 
la N ueva Castilla, desde Quito hasta pasado E l Cuz­
co y  setenta leguas más abajo de Chincha, y  la otra 
de Almagro, intitulada N ueva Toledo, desde allí 
doscientas leguas hacia el Estrecho.

Duraron distintas estas dos Gobernaciones hasta 
1543, en que se proveyó V irrey, como Gobernador 
en representación del R ey  de Castilla, del Perú pro­
piamente dicho y  todas sus provincias; es decir, to­
das las provincias y  distritos de la Am érica del Sur, 
menos la parte del Brasil, que era portuguesa, y  la
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de Venezuela o T ierra Firme, que dependía de la 
Audiencia de L a  Española.

En el distrito de la Audiencia del Quito había las 
siguientes Gobernaciones:

Popayán, con las ciudades de Popayán y  Cali, de 
cuya jurisdicción era el puerto de Buenaventura; 
las villas de Santa F e  de Antióquia, Caramanta, 
Santiago de Arm a y  Santa Ana de Anzerma, que, 
así como la ciudad de Cartago, eran en lo temporal 
de la Audiencia del Nuevo Reino, y  en lo espiritual 
del.Obispado de Popayán, razón por la que las in­
cluye aquí López de Velasco; la ciudad de Guada- 
lajara de Buga; la ciudad o villa de Timana, por 
otro nombre Guacallo; las de Almaguer, San Juan 
de Trujillo o Iscance, Madrigal o Chapanchica, 
Agreda o Málaga y  San Juan de Pasto. E ran  des­
poblados la ciudad de Antióquia y  la ciudad de los 
Angeles.

Quito, provincia y  Gobernación que era, antes de 
que hubiese Audiencia. E n  ella estaban la- ciudad 
de San Francisco del Quito; el asiento del Río 
Bamba; las ciudades de Cuenca o Tomebamba, Za­
mora de los Alcaydes, L o ja  o L a  Zarza, Jaén  o 
Zilla, San Miguel de Piura o Tangara, Santiago de 
Guayaquil o L a  Culata y  Puerto V iejo, en cuya ju ­
risdicción estaba el puerto de Manta.

Los Quixos y  la Canela, con las ciudades de Bae- 
za, Archidona y  Avila.

Pacamoros e Igualsondo o de Juan  de Salinas 
con cuatro ciudades, a  saber: Valladolid, Loyola o 
Cumbinama, Santiago de las Montañas y  Santa M a­
ría de Nieva.

E l Obispado del Quito era de la diócesis metro­
politana de Los Reyes.

AU D IE N C IA  DE LOS REYES O LIM A

Sólo formaba Gobernación el término del pueblo 
de San Francisco de la Victoria, en el valle de Vil- 
cobamba. Todas las demás poblaciones figuran como 
pueblos del distrito de la Audiencia, y  eran:

La Ciudad de los Reyes, en el valle del Lima, 
nombre que tamibiénl se le dió, con su puerto del Ca­
llao; la villa de Arnedo, en el valle de Chancay; la 
villa de I-a Parrilla o Santa, en el valle de este 
nombre; la ciudad de T ru jillo ; la villa de Miraflo-

res, en el valle de Cana; las ciudades de Los Cha­
chapoyas o San Juan de la Frontera, Santiago de 
los Valles o Mayobamba, León de Guanuco y  Gua- 
manga o de la Frontera; el asiento de Oropesa, en 
las minas que llaman de Guanea Vélica; la ciudad 
del Cuzco; la villa de San Juan del O ro; la ciudad 
de Arequipa, y  las villas de San Miguel de la R i­
vera, Valverde, con el puerto de Sangalla, y  la villa 
de Cañete o del Guarco.

AU D IE NC IA  DE LOS CHARCAS

H ay en esta Audiencia, además de la provincia y  
Gobernación de su nombre, otras dos, a saber:

L os Charcas, donde están la ciudad o villa de 1.a 
P lata ; la ciudad de Nuestra Señora de L a  Paz, por 
otros nombres Pueblo Nuevo y Chuquiabo; la ciu­
dad de Chucuito; el pueblo de Oropesa, en el valle 
de Cochabamba; la Villa Imperial de Potosí, y  el 
asiento de minas de Porco.

Santa Cruz de la Sierra, a la que en lengua de 
indios llaman provincia de Gorogotoqui, con la ciu­
dad de aquel nombre. Hubo, además, un pueblo de­
nominado Santo Domingo de la Nueva Rioja.

Tucumán, con las ciudades de Santiago del E s ­
tero, que al principio se llamó Barco del Nuevo 
Maestrazgo, Santa M aría de Talavera y  San Mi­
guel de Tucumán. Se había despoblado ¿Nueva 
Londres? (1)  y  Calchaque o Nueva Córdoba.

A U D IE N C IA  0  PRO VINCIAS DE C H ILE

Las provincias de Chile, que eran lo más apar­
tado y  lejos de España en lo descubierto de las In­
dias occidentales (salvo las Islas de Poniente), fue­
ron Chancillería o Audiencia desde 1565 hasta 1574, 
en que se suprimió por estar la tierra de guerra, y  
quedaron como Gobernación perteneciente a  la A u ­
diencia de Los Reyes.

Los pueblos o ciudades de esta Gobernación eran : 
Santiago de Nuevo Extrem o y  L a  Serena.

En esta Gobernación parece que había las siguien­
tes provincias:

Chile o N uevo Extrem o, con las citadas ciudades 
de Santiago y  L a  Serena.

( 1) E s tá  en el o r ig in a l ; pero tachado.
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Cuyo, con las ciudades de Mendoza y  San Juan 
de la Frontera.

L a  Im perial (Obispado de), que tenía parte de su 
diócesis en territorio de la provincia de Chile, pues­
to que su principal ciudad era L a  Concepción del 
Nuevo Extremo. L as demás ciudades eran: Los 
Confines o Villanueva de los In fantes; la Ciudad o 
V illa R ica ; y  las de Valdivia, Osorno y  Castro o 
Chiloe, en la comarca que se llamaba N ueva G ali­
cia. Estaba despoblada la ciudad de Cañete de la 
Frontera, en el estado de Arauco.

TIERRAS Y  PRO VINCIAS DEL ESTRECHO 

DE MAGALLANES

A sí se llamaban “ las de la costa por la mar del 
Sur, desde la ciudad de Valdivia para el Estrecho”  
y  “ lo que hay por la mar del Norte desde pasado el 
río de la Plata hasta el Estrecho” .

E n  la descripción de todo este territorio sólo se 
cita como provincia la de Ancud.

PRO VIN CIAS DEL R ÍO  DE LA  PLATA

De estas provincias se habla en términos genera­
les, sin distinguirlas ni mencionar sus nombres más

que incidentalmente y  con relación a  las comarcas 
en que estaban sus ciudades. Formaban goberna­
ción por sí, “ no sujeta a  ninguna Audiencia de las 
Indias por caer muy lejos del distrito deltas” . Di­
chas ciudades eran solamente tres, a  saber:

L a  Asunción, en la antigua comarca de Alamba- 
re, que era el nombre de un cacique, comarca “ que 
comúnmente se llama ahora Paraguay, por el río 
que pasa por ella” .

Ciudad Real, y  por otro nombre Ontiveros, en el 
sitio y  comarca que en lengua de indios se dice 
Guaira.

Buenos Aires, que acababa de poblarse en la pro­
vincia que llaman los Mocorotas.

*  *  *

A l Arzobispado de los R eyes correspondían las 
diócesis sufragáneas u Obispados de E l Cuzco, Tu- 
cumán, Concepción, Imperial y  R io  de la Plata, ade­
más de los citados anteriormente de Nicaragua, Pa­
namá y  Quito.

Como se ve, en América, igual que en España 
hasta nuestros mismos días, la división eclesiástica 
no coincidía con la división civil.
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I M P R E S I Ó N  DE A M É R I C A
Por G u stavo  Pittaluga

¡ ¿ n  día oí decir en Buenos Aires a
' G  una señora: “ Vamos esta noche a

la Embajada americana.”  Me que- 
dé atónito. E s  posible que ésta haya 
sido una de las impresiones más 

agudas de toda mi estancia en la Argentina, en Mon­
tevideo y  en Río. Ciertamente, no de las más hon­
das, ni de las más complejas, pero sí, repito, de las 
más agudas, de las que— de momento— hacen dar un 
brinco al pensamiento. Luego se da uno cuenta de 
que se trata de una costumbre, de un hábito del 
discurso social,, de un “ modo dei decir” , de una 
manera de entenderse más rápida y  ceñida; en suma, 
de una “ m etáfora” . Sin embargo, es menos difícil 
comprender esta metáfora aquí en Europa que en 
la Argentina. Y  el lector reconocerá que el oír decir 
en Buenos A ire s : “ Vamos a la Embajada de Am é­
rica” , es para sorprenderse y  quedar absorto un 
rato largo.

Inútil añadir que se trataba de la Embajada de 
los Estados Unidos. Pero la metáfora es el lengua­
je  de la mitología. H ay, pues, un mito escondido 
en esa indicación abreviada, un significado recóndi­
to en esa metáfora geográfica y  diplomática.

¿Acaso toda América es Norteamérica?
No. No nos dejemos llevar por estas impresiones 

súbitas y  quizás superficiales. E s el último día de 
mi estancia en Buenos A ire s : 29 de Septiembre 
de 1926. M e asomo al balcón de mi cuarto, el cuar­

to número 646 del séptimo piso del Plaza Hotel, 
sobre el rectángulo verde del pequeño parque de 
San Martín. H ora crepuscular. A  la derecha, el Pla­
ta : mástiles, tinglados, grúas, puentes, antenas, chi­
meneas, rojo y  negro de los buques, humo, agua, 
agua, agua. Quince kilómetros de un inmenso mue­
lle a  lo largo del gran río. Más acá, la torre de los 
ingleses. Los mismos ingleses que quisieron, capi­
taneados por Lord Bearesford, apoderarse de la 
ciudad a raíz de la victoria de Trafalgar. Lejos, al 
otro lado, hacia Palermo, está el monumento de los 
españoles. Frente al puerto, delante de la Casa R o ­
sada, el de los italianos, con Cristóbal Colón enci­
ma. Y  este pueblo los acoge, los recibe, los guarda, 
los mima, los admira, los ostenta con la serenidad 
nada sentimental del joven que rinde homenaje a 
sus padres y  antepasados con el propósito delibera­
do de no hacerles caso. Incipit vita nova. Sin em­
bargo, sin embargo... Aquí, a  la izquierda, debajo 
de mí, está la casa de los Paz. Aquí, a  la derecha, 
pasado el pabellón del Museo de Bellas Artes, está 
la casa de los Anchorena. Toda la plaza está cerca­
da de palacios. Y  todos estos palacios son de fami­
lias con apellidos españoles. Muchos de ellos, vas­
cos. Los vascos han jugado— como aquí dicen— un 
“ rol”  de primer orden en la creación de la gran 
industria agropecuaria, que sirvió de base para que 
la ciudad creciera, creciera, llegara a ésta formida­
ble colmena de dos millones y  medio de habitantes.

Ahora asoma a mi espíritu la imagen de Abel 
Zubizarreta, actual Director general de la Asisten­
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cia pública de Buenos Aires (¿no es vasco Zubiza- 
rreta?), con quien he visitado hace unas semanas 
los admirables Hospitales de la Sociedad de Bene­
ficencia, y  el más reciente: el Hospital Rawson, de 
un estilo sencillo, desnudo, severo, modelo de eco­
nomía y  de elegancia. Y  con él me asombraba de la 
posibilidad de alcanzar tan perfecta urbanización, 
de sostener un conjunto tan complejo de servicios 
en una ciudad que en treinta años ha triplicado el 
número de las casas y  la superficie del habitado. 
No hay nada igual en Europa. No tenemos la me­
nor idea de este esfuerzo, de esta realidad que su­
pera la imaginación, de estos fenómenos que sur­
gen con un ritmo en la acción, que es cien veces 
más rápido que el ritmo de nuestro viejo modo de 
pensar. L a  impresión es quizás esta: las cosas se 
hacen aquí con una celeridad mucho mayor de la 
que nuestro espíritu, algo cansado, exige para pen­
sarlas. Parece ser que Sarmiento solía decir: “ H a­
cer mal una cosa es, de todos modos, mejor que no 
hacerla.”  E s  posible. Aunque nuestro ánimo se de­
tiene un poco frente a  esta audaz teoría de la ac­
ción. E s  posible que en el ímpetu incoordinado de 
la creación, cuando el hombre transforma el valor 
de las cosas naturales y  las hace adquirir ese nue­
vo valor, ese valor superior que está ligado con su 
esfuerzo, con su intención, con su finalidad económi­
ca, estética o moral, las cosas “ mal hechas”  se pier­
dan, como factores comunes de todas las culturas 
y  de todos los tipos de civilización, superadas siem­
pre por la belleza de “ las cosas logradas” , por el 
acervo de los hechos cumplidos en modo correspon­
diente a la finalidad, adecuados a  la intención. Debe 
haber aquí, debajo de estas casas, de estas calles, 
de estos parques, de estas huertas, un cementerio 
de cosas “ mal hechas” . Muchos, grandes cemente­
rios. Dejad a los muertos enterrar a  sus muertos. 
Aquí la vida es vertiginosa, tumultuosa, avasalladora. 
Americana. Eso e s : americana. H e aquí el factor co­
mún de la psicología colectiva de América. Pero, 
¿qué significa esto? ¿A caso América del Norte? 
Veamos.

H e recorrido los grandes centros de enseñanza 
de la capital argentina; luego he visitado las mejo­
res instituciones culturales de Montevideo; he esta­

do por fin unos días en R ío  de Jan e iro ; he pasado 
en Buenos Aires muchas horas en las clínicas y  en 
los laboratorios; he visto los Hospitales, los más 
importantes Institutos científicos, los servicios del 
Departamento nacional de Higiene, que dirige con 
tanto acierto mi ilustre amigo el doctor Araoz Al- 
faro ; los Museos, las instituciones culturales y  be­
néficas de mayor importancia de la ciudad. Cierta­
mente, hay una fiebre de producción que supera, en 
ocasiones, a  todas las posibilidades de la meditación. 
L a  técnica de la vida es, en gran parte, norteame­
ricana. Pero la sensibilidad mediterránea vibra al 
menor estímulo y  brota con todas las formas de la 
emoción, de la añoranza y  del entusiasmo.

Entre estos opuestos polos—actividad extremosa 
y  emoción fácil— falta quizás el “ sosiego” , el puer­
to tranquilo a que tiende el espíritu secular del euro­
peo. Para encontrarlo— envuelto en un dejo de me­
lancolía— hay que ir a Córdoba, rica en tradiciones 
de una noble vida intelectual; a Tucumán, tumba­
da en la sombra dulce de los primeros contrafuer­
tes andinos entre los ingenios de azúcar; a  las ciu­
dades del interior, en que el ritmo de la vida es 
menos acelerado. E n  Buenos Aires 110 hay lugar 
para el ocio si no se le entiende como una forma 
diversa de ocupación y  de trabajo. O, cuando me­
nos, adquiere también el ocio un cierto tono de agi­
tación, una cierta vibración de actividad, de vida 
llena, de “ ocupación” , exactamente; esto es: de 
tiempo dedicado a hacer algo, sin que jamás el aban­
dono del espíritu sea permitido, sin que jamás el 
hombre pierda su gesto ojo avizor, su preocupación 
de productor y  de luchador.

H e visto en Buenos Aires la interminable teoría 
de los sesenta mil automóviles empilados, como en 
el desfiladero de un ejército en derrota, por las vías 
de la ciudad en las horas del tráfico, de la Bolsa, 
del cierre de los Bancos; he visto las dos mil reses 
congeladas que salen cada mañana de uno solo de 
los muchos frigoríficos instalados desde L a  Plata 
hasta Rosario de Santa F e  para alimentar las po­
blaciones carnívoras del Norte de Europa; he visto 
la maravilla de la primera enseñanza, organizada 
como los frigoríficos, para transformar, en el más 
breve espacio de tiempo, las almas del hijo del itn-
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liano, del hijo del español, del hijo del ruso, del hijo 
del alemán en una sola alma argentina— argentina 
en el sentido nacionalista, exquisitamente naciona­
lista, no todavía en el sentido propiamente estético 
de la palabra— ; y  el tráfico de las estaciones; y  la 
furia de la reclame;  y  la prisa de los hombres de 
negocio; y  la magnitud del poder de la Prensa; y  
la juventud venturosa y  precoz de los políticos; y  
la fiebre del Concurso de Ganados, con los grandes 
campeones de las razas vacunas rematados, tras lar­
gos discursos entusiastas henchidos de la misma re­
tórica contra la cual hemos clamado tanto cuando se 
aplica a  la raza humana, y  pagados con precios exor­
bitantes— cuarenta, cincuenta mil pesos por cabe­
za— ; y  el vértigo de la publicidad ¡aquellos anun­
cios luminosos que entusiasmaban a M arinetti! ; y  
la ansiedad de los hombres y  de las mujeres para 
alcanzarse, igualarse, superarse en la actividad, en 
el trabajo, en la riqueza y  en el goce.

Todo eso he visto. M uy americano. Pero hay un 
edificio en Buenos Aires que encierra un gran sen­
tido representativo. E s un intento de rascacielos en 
plena calle Florida— otra cosa que guarda un gran 
sentido secreto, una añoranza viva de la calle de 
las Sierpes, de Sevilla— , un Banco de quince pisos, 
con hileras de ventanales uniformes abiertos en las 
paredes lisas. Pues bien: a este casi único rascacie­
los de Buenos Aires le han sobrepuesto una porta­
da plateresca española admirable, que acoge y  en­
cierra entre sus brazos cincelados cinco, o siete, o 
nueve de los grandes huecos de la fachada, desde el 
portalón por donde entran y  salen los cheques, y  los 
cables y  los millones, hasta el tercero o cuarto or­
den de ventanas por donde asoman, de cuando en 
cuando, la cabeza los empleados con sus plumas en 
la oreja.

Esta sensibilidad mediterránea y  esta añoranza de 
las cosas españolas rezuman por todos los poros de 
la americana Buenos A ires. Y  no hay que decir 
que— a pesar de un cierto aire de fronda, política­
mente muy justificable— más aún, si cabe, en Mon­
tevideo. Y  rezuman, porque están metidas en el 
meollo de todos esos pueblos, mezcla de pocas ge­
neraciones de españoles, de italianos, de escasos ele­
mentos europeos de otro origen y, finalmente, de

una diluida sangre criolla, en que los factores autóc­
tonos, indígenas, son extraordinariamente escasos o 
extraordinariamente pálidos. H e asistido al desfile 
de las tropas de la división de Buenos Aires en la 
fiesta militar del 9 de Julio. Estaba yo a  tres me­
tros de las filas, en un balcón de un piso bajo, en 
la esquina misma de la calle Florida. Los he visto 
uno a  uno. De los diez mil hombres que pasaron 
delante de mí, no había cien que denotaran en el 
tipo antropológico las huellas de una raza que no 
fuera caucásica. E s un pueblo Mediterráneo con 
una técnica de la vida de tipo norteamericano. No 
precisamente, no exactamente, no del todo norteame­
ricana.

H e aquí la calle Florida. De doce a una de la ma­
ñana, de siete a  ocho de la tarde, invariablemente, 
pasan por allí, por las aceras y  por el arroyo, en 
que se interrumpe la circulación de los carruajes, 
millares de hombres y  mujeres, damas y  mucha­
chas, “ gentlemens”  y  tenderos, modistillas y  dacti­
lógrafas, señoras del gran mundo y  del medio mun­
do, artistas y  caballeros de club, estudiantes y  ban­
queros,'lectores y  escritores, estancieros, sobre todo 
estancieros, casi todos estancieros (también los que 
son otra cosa, médicos, ingenieros, abogados, todos 
son estancieros), y  “ no pasan” , sino “ pasean” . Pa­
sean lentamente o, por lo menos, aminoran un poco, 
ojeando una vitrina o parándose en un bar, el ritmo 
acelerado de su andar vertiginoso del resto del día. 
Pasean. Esto no es norteamericano. Y  otra cosa, otra 
cosa mejor, que tampoco es norteamericana. Otra cosa 
— la mejor cosa— , de donde vendrá el florecimien­
to definitivo del alma argentina: la mujer.

E s  inútil que yo declare— Perogrullo—que, en mi 
entender, un tipo de civilización—una “ cultura” , en 
el sentido de Spengler—no alcanza su máximo des­
arrollo, no logra su madurez, sino cuando la mujer 
le rinde su tributo, se mezcla con su espíritu y  le 
otorga el realce de su atracción y  de su sugestión.

Aspasia es toda Atenas, y  madame Pompadour 
define toda su época, como George Sand es el ro­
manticismo, por encima de Chopin, por encima de 
Musset, a quienes tuvo sujetos con sus encantos 
más que a  los lectores— y han sido muchos—con 
sus novelas. E l siglo X V  y  el siglo X V I  de Espa­
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ña se cierran todos en dos nombres de m ujeres: 
Isabel la Católica y  Santa Teresa de Jesús. Habrá 
que rehacer la Historia, considerándola desde este 
punto de vista, para mí el más importante.

En suma, en la mujer, en su estado de espíritu, 
en las modalidades de su intervención en la vida so­
cial, en el tipo de su convivencia con el hombre, en 
el grado de vivacidad de sus reacciones frente al 
dominio varonil, en la influencia de sus gustos, mo­
dos, actitudes, gestos, hábitos y  tendencias sobre la 
sociedad entera, refléjase y  concéntrase todo el po­
tencial estético y  moral de una colectividad humana.

Todo lo que esa colectividad humana dará de sí 
en el porvenir está implícitamente en lo que es la 
m ujer de hoy, y  el pronóstico acerca del ritmo de 
la vida colectiva y  de su afianzamiento supremo en 
una forma de cultura o de civilización ha de fun­
darse en el estudio del alma femenina y  en el co­
nocimiento o en la comprensión de sus capacidades 
y  de sus alcances.

Ahora bien: es difícil transmitir a  los lectores 
europeos la impresión que produce, en su relación 
con los hombres, la m ujer argentina. Mitad Arcán­
gel Gabriel matando al dragón (el dragón es el hom­
bre), mitad Beatriz guiando y  protegiendo al des­
carriado, la mujer da el tono a toda la vida de la 
ciudad, conservándose fuerte en el reducto de su 
gran obra histórica, que es la casa. H e aquí el se­
creto de la diferencia específica con el tipo de vida 
norteamericana.

Y  en esta continuación— concretamente sur-ame­
ricana— de su obra histórica, una delicadeza, un gra­
do de cultura, una tolerancia y  comprensión— aun 
en los ambientes más profundamente católicos— , y  
una claridad de ideas, una precisión de propósitos, 
una capacidad de colaboración, una aptitud para 
cooperar, sin renuncias de la feminidad, a la labor 
de construcción de la nacionalidad; un sentido pa­
triótico, un orgullo de argentinidad, un conjunto de 
cualidades— recatadas muchas, ostentadas algunas—  
que producen la impresión de una gran fuerza es­
piritual, de una inmensa energía que actúa, oculta, 
detrás de las formidables manifestaciones de la vida 
económica y  de ia vida pública de este pueblo, que 
brinca, exaltado, como un tropel de potros, empe­

ñado en alcanzar el horizonte, galopando sobre la 
verde, infinita planicie de la pampa.

A sí las maestras, que he visto, no sólo en las es­
cuelas urbanas, sino en las rurales, perdidas en el 
campo, en los cañaverales de Tucumán. en los in­
genios, entre los ranchos humildes, o en los valles 
preandinos, entre Salta y  Tujuy (¡aquel valle de 
Lerm a!). A sí las muchachas, así las señoras. Pen­
semos ahora que son, en suma, las mismas muje­
res, oriundas de España, oriundas de Italia, las que, 
con menguados cruces, han dado este fruto nuevo. 
Mas lo han dado mientras sus hombres conquista­
ban, paso a paso, la tierra desierta y  hostil, mien­
tras poblaban de ganado sus pagos, mientras des­
ataban sus fieros instintos primigenios contra las 
fuerzas del caos desconocido— hombres de otras ra­
zas, fauna y  flora diversa, clima, distancias, sole­
dad y  el abandono dramático de la Europa del si­
glo X IX , desconocedora de todo lo de Ultramar— , 
y  apenas podían domeñar luego, en el hogar, esos 
mismos instintos desatados (¡ oh beneficios y  alivios 
de dolores con que Manolita, la hija del tirano, supo 
hacer menos atroz el paso tormento'so de Rosas pol­
las tierras y  por la historia de la Argentina!). La 
m ujer ha cumplido y  todavía cumple allí una nueva 
domesticación del hombre. Solo que es una “ nueva 
domesticación” , esto es, una obra espiritual nueva, 
distinta, en ciertos aspectos quizás superior— por el 
momento histórico con que coincide— al lento pro­
ceso de la domesticación ancestral, en virtud de la 
cual hemos llegado al estado actual de la conviven­
cia de los sexos en la vieja Europa.

No me ha sido posible percibir con igual clari­
dad estos hechos, tan profundamente escondidos en 
la urdimbre de la vida social, en Montevideo y en 
R ío  de Janeiro. Una sola semana pude permanecer 
en la capital del Uruguay, y  menos aún, cuatro días, 
me fué posible dedicar a la hermosísima urbe brasi­
leña. L a  percepción de las cosas externas, ya dé 
suyo tan cautivadoras-cuando alcanzan la rara be­
lleza de Río, absorbe los sentidos e impide, en tiem­
po tan corto, penetrar más hondo, hacerse cargo de 
los estados de espíritu de una colectividad. Séame 
permitido detenerme algo más en el examen— for­
zosamente muy somero— de dos aspectos de la vida
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de las tres grandes ciudades sur-americanas, que 
me han interesado particularmente. E l primero es el 
de la actividad científica. E l segundo es el de las co­
lonias españolas.

E s inútil decir que hemos seguido siempre— muy 
especialmente en estos últimos años— con gran aten­
ción la labor científica que en el campo de la Medi­
cina y  de la Biología llevan a cabo los estudiosos 
de la Argentina, de'Montevideo y  de Rio de Janei­
ro. Pero el ver de cerca su obra didáctica, su afán 
de información, su preparación técnica, sus esfuer­
zos de organización, su fervor en la investigación, 
produce una impresión bien distinta que la de leer 
de lejos sus comunicaciones o sus libros.

Convendrá desechar la idea— si es que persiste en 
alguna cabeza— de que se pueda ir allí, con un tono 
paternal, a  exhibir los frutos prematuros de una 
labor improvisada o los lugares comunes de una 
ciencia sobrepasada. E n  Buenos Aires, en Montevi­
deo, en R ío  de Janeiro hay, como en todas partes, 
ambientes de distinta jerarquía espiritual. Pero los 
grupos mejores, los que consolidan la estimación o 
destruyen las ficciones, los que saben cotejar rápi­
damente lo que trae el hombre de fuera con las ver­
dades universales, son ciertamente de los más finos, 
de los más dotados de sensibilidad y  de compren­
sión, de los más capaces para la selección. L a  obra 
didáctica, en las Facultades de Medicina de las tres 
capitales, es admirable; la información, insuperable; 
las instalaciones técnicas, perfectas. Habrá que dis­
ponerse, muy pronto, a  enviar allá a los jóvenes 
para que aprendan, para que sientan y  absorban 
algo de las cualidades de creación, de amor a  lo nue­

vo, que son propias de aquel mundo, abierto siem­
pre a  la excitadora atracción de la esperanza y  no 
agobiado por la maraña de las tradiciones y  por la 
red de las burocracias.

L as grandes colectividades españolas que convi­
ven con los nacionales de la Argentina, del Uruguay 
y  del Brasil— más importante de lo que comúnmen­
te se cree la de este último país—conservan, a  pe­
sar de la enorme fuerza de atracción del naciona­
lismo argentino, uruguayo y  brasileño, una cohesión 
en ocasiones conmovedora. Se unen a veces, para 
sentir y  hacer sentir esta cohesión, alrededor de 
símbolos pueriles y  de ideales efímeros y  fugaces 
que ciertamente no representan la historia espiritual 
de España. Pero esto es inevitable. Lo  importante 
es, precisamente, lo otro, lo que no es concreta ad­
hesión o momentáneo entusiasmo por este o por aquel 
hecho capaz de exaltar el espíritu de esos grupos 
amorfos, reunidos sobre el suelo extraño y  lejano 
por la casualidad y fundidos, sin embargo, por los 
grandes sentimientos comunes de la aventura y  de 
la nostalgia. Lo  importante es esa abstracta capaci­
dad de exaltación, ese potencial de amor hacia el 
país que han dejado atrás, allende el Océano; es el 
viento que agita el oleaje de sus almas. Por desgra­
cia, falta todavía, entre la alta representación diplo­
mática, forzosamente ocupada en otras funciones, y  
la masa anóninja de los que trabajan y añoran, el 
órgano adecuado para encauzar esa nostálgica agi­
tación de las almas, melancólica o desesperada en 
ocasiones, cuyas tendencias y  cuya intensidad han 
de ser aprovechadas para fortalecer la imagen leja­
na de España.
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V E N E Z U E L A
Por Ram ón de Basterra

r a i g o ,  hace ocho meses, a Venezue­
la sobre el labio. Colmado de casti­
cismo, bajo aquellos palmares, me 
emplacé uri bigote español en la 
faz vizcaína. Revistemos, si os pla­

ce, a una de las Españas más española, a  la Espa­
ña trasmarina que me ganó a  la causa capilar de 
los grandes Felipes.

E l  trasatlántico es uno de los hoteles de Madrid 
disparado sobre las aguas. Por las alturas antillanas, 
hay un pasaje en el jardín oceánico que brinca como 
reloj que salta en piezas, en peces voladores. Tal 
una orgía de resortes. Aparece Cuba, la isla ardo­
rosa, bajo la gran nevada de la nieve tropical de su 
cal y  sus driles. E s  el pórtico de Venezuela.

Entre los báculos de unas palmeras, en las mon - 
tañas obispales, el primer caserio del país viejo y 
originario, el puerto de la Guaira. Sobre los riba­
zos, un friso de niños desnudos de enjuta canela. 
E s, en menudo, el Cádiz de los antípodas. Empieza 
a mostrarnos su alarde civilizado, de nación joven 
la carretera, con suavidades deliciosas de asfalto. 
Pero, ¿qué es esto? ¿ A  qué viejos amigos recono­
cemos al paso? Topamos con el afilador hispano, 
con su rueda única, como la raza española. Damos

con los limpiabotas, que piruetean con el cepillo en 
la mano entre dos charoladuras. Hallamos, finalmen­
te, a las muías en los carros de casta que enhiestan 
sus orejas a  la explosión de los dicterios de Casti 
lia. Huellan las veredas con su trote las asnillas del 
Puente de Toledo. No hay corona, no hay corona 
en el cielo. Pero los suelos han quedado llenos de 
hermandades entrañables.

A ! pie de unos Pirineos tropicales, la recogida, tí­
pica y  añeja ciudad de Caracas vocinglea el coro de 
ocas de sus autos. Por los edificios de la capital late 
un mismo corazón arquitectónico. Caracas, cuna de 
novedades, presenta un primer semblante tradicio­
nal y  reposado. Toda Caracás está dicha en octosí­
labos de cal que riman portones y  rejas. Las sobre­
puertas de los espaciosos umbrales se adornan con 
relieves del X V I I I  monárquico; entre ellos, algunos 
blasones. Dentro, los patios se hunden tan hondo en 
la tradición mediterránea que, desbordando la filia­
ción andaluza, se entroncan con los interiores pom- 
peyanos. Trasiega, por entre sus columnas, el ébano 
sirviente de la casa. No obstante las mezclillas de 
las revoluciones, la raza dominadora es la blanca de 
la Corona, con vivos resabios en secreto de su hi­
dalguía. En el senado de los teatros, en los cóncla­
ves de las reuniones mundanas, apenas se dibujan 
otros perfiles que los de España. Mas bastantes de
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la bandada tradicional, aposados en Venezuela desde 
la popa de las carabelas, no han podido sostener el 
vuelo dominante, cayendo en pobreza. Mantienen 
algo, que es valioso en las regiones del aire, y  es el 
rango. Existe en Caracas, la republicana, una mo­
ral de consideración hacia el origen. Doncellas y  se­
ñoras de hogares elegidos cosen para fuera y  con­
dimentan dulces con miras de provecho. En parte, 
la riqueza, el poder, se trasladó al mundo de la piel 
café con leche. L a  ética social, a pesar de ello, re­
serva los mejores salones para la familia blanca. En 
este sentido, una de las tantas frases geniales del 
General Presidente, Excmo. S r. D . Juan Vicente 
Gómez, ilumina la realidad venezolana: “ De mi co­
lor para arriba— decía el gran Je fe , rascándose con 
el índice la mejilla— , ya nadie trabaja. E n  cuanto 
a los rubios, esos son todos millonarios.”  A sí se ex­
presarían los hispanorromanos entre los visigodos. 
L a  escala de valores mundanos sube, pues, en Ve­
nezuela, ¡Según una gama cutánea que va del ébano 
al alabastro.

E n  las mansiones palaciegas de los un día mar­
queses caraqueños de la Monarquía, resoplan actual­
mente los rotativos de la Prensa. Son los hipopó­
tamos de la democracia. Donde se pellizcaban las 
cajas de rapé y  se inclinaban con ceremonia las pe­
lucas blancas, unos excelentes muchachos, en man­
gas de camisa, componen a diario las galeradas re­
publicanas. Desde los baluartes de la tradición del 
antiguo Imperio se aventa cada noche, para asomar 
al sol cada mañana, el credo ilustrado de la nivela­
ción humana. Y a  salen los diarios con los primeros 
parpadeos solares. L a  misión liberal y  democrática 
se esparce hacia los cuatro puntos cardinales en las 
alas blancas de los periódicos. Pero a la luz del mis­
mo sol, en tanto que asoman los diarios, realizan su 
aparición las primeras organizaciones españolas de 
la conquista. Hacen acorde al vocear de los periódi­
cos los tintineos de las cantimploras de los lecheros. 
Los lecheros cabalgan la ciudad con la leche a  ca­
ballo, de igual suerte que los panaderos, quienes 
van con el pan en las cabalgaduras de los conquis­
tadores. A sí los vería transitar, sin duda, el funda­
dor de Santiago de León de Caracas, D. Diego de 
Losada. Sobre los trajes blancos elevan, panaderos

y  lecheros, el sombrero negro, rigurosamente de días 
de la Casa de Austria. Y  sobre la ciudad revolucio­
naria entera aun sigue el Ayuntamiento luciendo 
por emblema la espadilla púrpura de Santiago, igual 
que el tórax de un caballero cruzado.

E l embrión de Venezuela fué engendrado por el 
Mediodía de España. L a  fundación se llamó la Nue­
va Andalucía. Con tal rótulo se saluda el desem­
barco en este suelo del primer español, D. Alonso 
de Ojeda, el año de 1499. Por los pilotes de la edi­
ficación lacustre de los indios bautizóle el explora­
dor, sensible a la semejanza veneciana, con el nom­
bre de Venezuela, la pequeña Venecia. Desde enton­
ces esta bonita palabra, que despierta el recuerdo de 
las góndolas y  conduce al D ux rojo, a  orillas del Mar 
Caribe, designa al pais, compuesto por una cordillera 
al Norte, fresca, con remansos violetas y  eminen­
cias habitables para la raza blanca, desde las que se 
otea un océano deslumbrante, en parques de dulces 
sombras. A  las plantas del relieve se abre la sába­
na de una llanura sin orillas. Avanzando en ella, los 
blancos nos asfixiamos, como el pez fuera de su ele­
mento. Cabalgan y  cantan en esas pampas venezo­
lanas los llaneros. Con sus jineteos enriquecen el 
Romancero universal de Hispania.

Las agujas del tiempo están detenidas en los pue­
blos de Venezuela. Bracean aún en el cuadrante his­
pano. Bajo  las torres provincianas, las charangas es­
parcen, en los paseos, nuestros taurinos compases. 
E s  la música de la casta. E n  la música, Venezuela 
hace la cincuenteava provincia de las cuarenta y  nue­
ve que tiene España. Circulan los gentíos en filas 
que se friccionan con las miradas. Un toro ensoga­
do se corre por las calles en las tardes feriadas. Con­
suman proezas los mozos con una chaqueta ante 
las astas. Los brazos de Felipe I I ,  alargados verti­
calmente en las rejas de las ventanas, apartan hacia 
el interior a  las floridas doncellas. Los ojos se les 
quedan colgados de los adolescentes. Un abrumador 
cielo teológico pesa sobre la carne. A  pesar de las 
estampas y  los artículos emancipados de la Prensa 
de la capital, hay, bajo las tejas abarquilladas de las 
mansiones, una plúmbea resistencia a  las amenida­
des. Detrás de ningún alféizar del mundo he vivido 
una tristeza más española que la de Venezuela. Cada
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hogar es roquero. L as emancipaciones no han pren­
dido sino en vegetaciones de papel impreso. L as co­
sas materiales son incómodas, rudas. Un Séneca 
viejo y  enfurruñado parece haber mezclado sus hue­
sos con la cal de las habitaciones. Ventaneando fue­
ra de la casa austera y  sénequista, parece que, a dos 
dedos de todos aquellos hogares de provincia vene­
zolanos, se ensalza E l Escorial, despótico y  ceñudo 
para las sonrisas del sentido. ¡ Voces, voces, reso­
nancias de asamblea han levantado los ilustres va­
rones solos, en los cónclaves revolucionarios de Am é­
rica! En verdad, por debajo dé esas meras re­
sonancias, siguen formando un bloque compacto las 
aglomeraciones hispánicas en el mundo, en cuanto 
hay mujeres y  niños. Poned una m ujer y  un niño 
entre los descomunales libertarios de las asambleas 
emancipadas de América y, repentinamente, el se­
nado doctrinal se reincorpora a la emoción tradicio­
nal de la vida de España. E s que en el aire fam i­
liar de Venezuela perduran los rigores de domini­
cos y  jesuítas. E l bando amante del vestuario y  el 
mobiliario contemporáneo abre, con frecuencia, esta 
puerta de cuarterones del siglo X V I I  español, que 
clausura el vivir recogido de Venezuela. Se fugan 
hacia las amenidades extranjeras. Soportan la larga 
estancia en su Patria como ánimas del purgatorio, 
elevando los ojos al celeste París, al que se ascien­
de por el escapulario de unos cheques.

¿H ay  alguien que no sepa cuál es la producción 
de Venezuela? Otros os dirán que es la del cacao. 
Habrá quien os asegure que actualmente es la del 
petróleo. Permitid que os caracterice la producción 
de Venezuela como la de grandes hombres. A  raíz 
del últimb resplandor de la cultura de los reyes en 
América, ensalzó este país una alta llamarada uni­
versalista. Fué cuna de Bolívar, de Sucre, de A¡n- 
drés Bello. E n  su nacimiento, Venezuela es el ca­
ñón y  el'pulpito de América.

Nada se improvisa en el mundo. Menos que todo, 
la primacía de un pueblo. ¿ Qué preparó, durante el 
siglo X V I I I ,  la fulguración de Venezuela sobre el 
Continente a  principios del X I X ?  L a  regeneración 
borbónica, que va de Don Felipe V  a  Don Car­
los I I I .  Eso originó la primacía de Venezuela en lá 
emancipación de América. Visitemos, muy de prisa,

con piernas de galgo, los dos estilos tradicionales de 
la Monarquía universal hispana.

Simbolizan ambos estilos el A ve y  la Planta. L i  
primera, de los Austrias, el A v e ;.la  segunda, de los 
Borbones, la Planta. Con el A ve imperó la moral 
de la busca de oro, de las hazañas y  la comezón an­
dariega de los rebaños. Venezuela, en días del Ave, 
fué provincia obscura, desapercibida. Con la Plan­
ta arraiga el ensayo de la moral agricultora, la mo­
ral mercante. Sustituye el L irio  al Azor en los fron­
tispicios de todas las provincias del Imperio. La 
sustitución es particularmente interesante para Ve­
nezuela. E l sueño de perfección de los primeros 
días de la Planta fué crear una España holandesa. 
Donde ello resalta es en el país del M ar Caribe. 
P ara explotar su cacao, hasta entonces en las manos 
hacendosas de los holandeses, se montó una de las 
más perfectas Compañías de la historia hispana: la 
Real Compañía Guipuzcoana de Caracas. Entregóse 
a la Real Empresa el monopolio de la navegación y 
el cultivo del país durante el largo plazo que va de 
los reinados de Felipe V  a  Carlos IV . L a  semilla 
que dejó caer la Real Compañía sobre el suelo de 
Venezuela fué el europeismo. Detrás de los Bancos 
están los altares; a la zaga de los mostradores, las 
banderas. E l lucro tiene casi siempre al fondo un 
estado de espíritu. De la suerte que la Compañía 
Trasatlántica de Navegación Española ha sido una 
filial del Vaticano, la Real Compañía fué un corre­
dor marítimo de la Enciclopedia. Navios de Ilus­
tración he llamado a  sus barcos. E l ideal de civili­
zación comenzó a alborear en las pelucas blancas. 
No sólo la riqueza agrícola, sino la de ideas, tiene 
en Venezuela, por orígenes y  fuentes, las gestiones 
de la Real Compañía de Caracas (i) .

A  bastantes finuras ilustradas de los grandes es­
píritus venezolanos abanicaron las velas de los na­
vios ilustrados. S i Venezuela es la directora moral 
y  militar de la emancipación americana, ello se debe 
a que operó activamente el estilo borbónico en los 
valles del cacao caraqueño. Los Enciclopedistas, las 
ideas de Ilustración, las luces, fueron la Biblia de 
consulta de la dirección hispánica desde Aranda has-

( i)  V é a se  en la  lib rería  de B e ltrán , ca lle  del Príncipe, 
M adrid , mi l ib r o : N a v io s  d e  la  Ilu stració n .
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ta Urquijo. Este ideario del X V I I I  yace por bajo 
del genio de Bolívar. Cuando ese ideal fenece en las 
directivas hispanas por malogro del carlotercismo, 
es un genial provinciano, el glorioso hijo de los va­
lles del cacao, Bolívar, quien pone su vida al table­
ro por salvarlo de la derrota peninsular y  conducir­
lo al triunfo y  la eficacia en las provincias ameri­
canas.

Bolívar no desea otra cosa, conforme al ideal del 
X V III , sino hacer habituales las ciencias y  las ar­
tes a los americanos españoles. Las viejas raíces 
quizá malograron el ideal en el solar de la Penín­
sula: había que salvar, al menos, el ideal en Am é­
rica. Desea Bolívar una raza española estremecida 
por las actividades de los extranjeros. Aludiendo a 
la inclinación medieval que priva a la casta de vivir 
plenamente el latido contemporáneo, fulgura enton­
ces su frase que ilumina nuestro destino en una 
viñeta trágica: “ somos la corza herida que lleva su 
mal clavado en la entraña” .

E l Cid liberal de América creyó, en sus moceda­
des heroicas, que con los zarándeos políticos se po­
día arrancar la saeta del mal hispano del flanco he­
rido. ¿Quedó libre del dardo la corza boliviana al 
revolcarse en las revoluciones? En rigor, no, no que­
dó libre. E l mundo ha sido lanzado a una dirección 
ajena a  la impulsión católica, con la que rubricó el 
planeta la casta española. Modernidad quiere decir 
substancia segregada por los rivales del empuje ca­
tólico. L a  saeta que nos empurpura el flanco, según 
la indicación de Bolívar, no es sino el desamor tra­
dicional a  las puras actividades mundanas. Adoró 
nuestra raza al Dios universal, y  al ser invitada aho­
ra, por los rivales triunfantes, a  adorar la radiote­
lefonía y  el maquinismo, siente la amargura de pros­
ternarse ante diosecillos términos. Tuvimos presente 
al Dios de Jerusalem y  apenas acertamos, a  la sa­
zón, a encararnos con mojones fenicios. Sin embar­
go, no nos queda otra opción que trasladar el tem­
blor fanático, el latido vehemente, el trémolo reli­
gioso, al servicio de las fuerzas nuevas.

Venezuela ha producido, a  finales del X V I I I ,  un 
plantel admirable de personalidades. En la hora in­
novadora de América desempeñó papel' directivo y  
sobresaliente. Absorbiendo la cultura de los reyes,

pasaron los espíritus el M ar R ojo  de la revolución, 
para encaminarse a la nueva tierra de la civilización 
de los presidentes. Entonces se apaga en Venezuela 
el momentáneo cabrilleo universalista. A  medida que 
la Ilustración cala en sangres jóvenes, Venezuela 
cierra las valvas, se provincializa, se localiza, hasta 
desembocar en el presente, en que carece de interés 
y  reverberación externas. De la fulguración ecumé­
nica retrocede en un proceso de hermetismo. Un 
divagar de Quijotes hizo del país el más desgracia­
do del Globo. Canes vagabundos dentellaron miem­
bros descuartizados en más de ochenta revoluciones. 
A  la sazón no suena por los palmares sino la voz 
llana de Sancho. Venezuela se ha sumergido en el 
túnel de la reconstrucción interna. Las piquetas del 
General D. Juan Vicente Gómez muerden afano­
samente el terreno.

Puños venezolanos fracturaron la montera de 
cristal del Imperio. L a  Corona ya no ciñe las sienes 
del Atlántico. Pero la misma elipse que traza lo ecu­
ménico hispano en el planeta va del Pirineo a F ili­
pinas. Sacrifiquemos a  la democracia. No es posible 
refundir tiaras imperiales. Asestemos una lanzada 
democrática, que bien puede ser un neologismo, para 
herir a tantos meridianos fraternales del Globo. Esa 
palabra, que pudiera ser la Sobrespaña, sería el 
domo que cerrara cupularmente a  las Españas.

Dentro de esa elipse ecuménica de lo hispano en 
el Globo, que llamamos la Sobrespaña, hay un pue­
blo que guarda amorosamente el Arca de las me­
morias de Bolívar. Bolívar es aquel sol de hombre 
que lanzó a  la creación española más allá de los es­
tilos tradicionales del A ve y  la Planta. Mediante el 
gran sarcófago, la España de Venezuela está siem­
pre presente a las demás Españas. De las cenizas 
de Bolívar, en el Panteón de Caracas, ha de brotar 
más de una llamarada. E l alabastro que conmemora 
sus despojos recibirá, en el curso del tiempo, varios 
y  numerosos cortejos. Las ataduras de algún nuevo 
estilo producirán bellos discursos sobre la huesa bo­
liviana. M i mismo ideal de la Sobrespaña nació a 
esa sombra. Vagando en vecindad del osario en que 
está el Cid de América, me decía: “ Son cien millo­
nes de rusos de Oriente. Seremos cien millones de 
sobrespañoles de Occidente.”
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E l estímulo forastero llama a las puertas de V e­
nezuela. No es otro que la nueva presión económica 
de los Estados Unidos. Musical y  verbalmente, los 
venezolanos están unidos de corazón a  la España de 
la Península. Por razones de hacienda, Venezuela 
gravita, cada vez más, hacia los Estados Unidos. 
Ello no tiene remedio. A  la economía han transpor­
tado los norteamericanos un respiro vehemente y  
casi religioso. Los relacionados hace unos años con 
la Kultur germana, al sentirse absorbidos, penetra­
ban en una arquitectura del mundo de bóvedas im­
periosas. Así está ocurriendo ahora con los que fre ­
cuentan mercantilmente a los Estados Unidos. L a  
economía norteamericana tiene algo de alcohol ar­
diente, que produce vapores imperiales.

Destaquemos, a  ojos del lector, una afirmación 
exacta. Los valores de España, que son en Vene­
zuela huesos de sus huesos, carne de su carne, es­
tán reducidos a  significación meramente pintoresca. 
Sirven para las verbenas. Levanta ventoleras de eno­
jo, en algunos castizos y  tradicionales, la presión 
estadounidense. Lo  discreto en esta nueva circuns­
tancia histórica que se está creando es abrir los ojos. 
Actualmente, para el hispanismo, la capital más in­
teresante es Wáshington. A  los rivales hay que en­

volverlos en miradas atentas. L a  gimnasia económi­
ca de Norteamérica, que tan bellos bíceps ha creado 
al joven pueblo, es el mejor estímulo al cultivo de 
nuestra musculatura.

Venezuela es una España rapaza, una España 
mozuela. E n  Navidades huele el aire a  primavera. 
Los corpulentos árboles ofrecen en sus copas la ter­
nura pueril de las matas de Europa; es decir, se 
endulzan hasta tener flores. B ajo  las ramas, sonrien­
tes, las enmantilladas taconean por las calles cada 
mañana. Ciñe sus rostros el velo empapado en Cris­
to, el cendal pío. L a  guitarra castiza penetra hasta 
lo más hondo de los cafetales. Los circos gallísticos 
son colmados vasos de sangre hispana.

Para acentuar lo típico, finalmente, Venezuela es 
una Andalucía vizcaína. Muchos nombres de la 

cumbre venezolana suenan las ásperas voces de la 

toponimia del Pirineo vascuence. Circulan copiosa­
mente los apellidos Urdaneta, Ibarra, Zuloaga, Era 
so. Son el poso que dejaron sobre el lugar los na­
vios de la Real Compañía Guipuzcoana. Entre ros­
tros de Córdoba, de Sevilla, se dibuja, en el país 
de Bolívar, la línea facial de la cordillera que en­
cabeza el Norte de la Península. E l perfil mismo de 
Bolívar es un relieve, en miniatura, del Pirineo.
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T R E C E  A Ñ O S  DE  L A B O R
A M E R I C A N I S T A  D O C E N T E

Por Rafae l  A ltam ira

B !

i bautizo americanista se produjo en 
1892. Fué un verdadero bautizo; 
es decir, la entrada en una nueva 
religión, porque hasta entonces na­
die, ni en la primera enseñanza, ni 

en la secundaria, ni en la universitaria, se cuidó de 
advertirme el interés especial que para un estudian­
te español tiene todo lo relativo a  América.

Mi balance entonces de conocimientos americanis­
tas era muy pobre.

Sabía la Geografía de América, porque la había 
trabajado, por pura afición, sobre libros que no eran 
sólo los de texto y, especialmente en los mapas. Sa­
bía de la Historia externa de América lo que con­
cierne particularmente al descubrimiento y  conquis­
ta por España, y  un poco, en la esfera de la Histo­
ria Universal, de lo que se refiere al movimiento 
de la independencia; y  eso era casi todo mi saber 
de América.

Cuando vine a  Madrid y  me puse en contacto con 
las tres o cuatro personas, únicas que entonces po­
seían concepto claro de lo que América significa 
para nosotros, vi un mundo nuevo; y  el Congreso 
Hispano-Americano y Portugués que se celebró con

(1)  C onferen cia  dada en la  U nión  Ibero-A m erican a el 
día 28 de O ctubre de 1926.

motivo de las fiestas del centenario del descubri­
miento en 1892, dió ocasión para que me pusiera en 
contacto con todas las gentes, españolas y  extranje­
ras, para quienes América expresaba ya lo que des­
de un principio debió haber expresado para nos­
otros. Y  así, como antes dije, se celebró mi bautis­
mo americanista.

De todos modos, eran entonces en España muy 
escasos los hombres que tenían un concepto integral 
de lo que podía y  debía ser un americanismo his­
panista. Nuestro concepto general del americanismo, 
por una serie de razones que no es oportuno expo­
ner ahora, estaba limitado singularmente por el pro­
blema antillano. Llegaba entonces este problema a 
un período de la mayor gravedad, y  era perfecta­
mente lógico que preocupase en primer término.

Con referencia al resto de las Repúblicas, de las 
que se sabía muy poco, era todavía muy vago el 
programa de las relaciones que fuese necesario es­
tablecer para estrechar los lazos que habíamos aflo­
jado de manera tan imprudente después del movi­
miento de la independencia.

Sin embargo, el movimiento de 1892 produjo en­
tusiasmo; y  como el entusiasmo, tocando a  la parte 
sentimental del espíritu, arrastra con mayor facili­
dad a las masas que la convicción, que toca a  la in­
teligencia, brotó una explosión' sentimental ameri­
canista, y  todo lo que se comprende dentro de esta
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denominación adquirió rápidamente desarrollo en la 
opinión de las gentes cuitas.

No debe extrañar que en estas circunstancias la 
retórica se adueñase del americanismo y  que a él 
se allegase una porción de gentes que, como ocurre 
con todos los movimientos, sin estar plenamente 
convencidas muchas veces de que ello sirviera para 
mucho, lo tomaron como bandera oportuna y  útil 
para otros propósitos de su vida.

Desde entonces, el americanismo ha evolucionado y, 
afortunadamente, ha variado. Creo que puede con­
cretarse en dos notas fundamentales esa variación.

L a  primera nota es ésta: el americanismo senti­
mental y  retórico se ha convertido en un america­
nismo “ práctico” ; pero, puesta la mano sobre el 
corazón de cada uno de nosotros, es necesario con­
fesar— a ello estamos obligados cuanto más intere­
sados estamos en el problema—que esa nota es más 
aparente que efectiva, porque un americanismo 
“ práctico”  no consiste en abominar del americanis­
mo que no lo es y  en formular programas y  pro­
yectos de una eventual realización, sino en una cosa 
muy sencilla: en hacer, y  eso es lo que menos, en 
realidad, advertimos hoy. Aunque es de justicia de­
cir que si pusiéramos en comparación la suma de 
hechos en que se plasmaba el ideal americanista de 
hace diez o doce años con los hechos que luego ha 
ido produciendo, sin duda ninguna la balanza sería 
favorable para el momento actual, no puede caber 
duda que falta muchísimo para poder afirmar que 
todas las personas capaces de realizar hechos prác­
ticos en el orden americanista, desde las altas auto­
ridades del Estado, en la esfera del Gobierno, hasta 
los hombres que intervienen más modestamente en 
cualquier esfera de la vida práctica nacional, por 
ejemplo, la vida económica (hombres de negocios, 
banqueros, comerciantes, libreros, editores, etc.), ha­
yan realizado la mayoría de los actos necesarios y  
de sustancial eficacia, que se hallan a  su alcance en 
la respectiva esfera de actividad.

De todos modos, la aspiración existe; queremos 
ser prácticos, y  todos sabemos por experiencia que 
la primera manera de llegar a  ser algo es querer 
serlo, tener la preocupación de llegar a  serlo.

L a  segunda nota, que creo caracteriza los resul­

tados obtenidos en la evolución del americanismo, 
es que éste empieza a  pensar en América antes que 
en España. Sin duda ninguna, era perfectamente 
natural en un principio que nosotros, al tratar de 
americanismo, es decir, del restablecimiento de re­
laciones y  de una intimidad espiritual y  de intereses 
con los paises de América, pensáramos, en primer 
término, en los intereses españoles, tanto morales 
como espirituales.

Había, además, una exigencia forzosa que era el 
primer paso obligado para toda posibilidad de ac­
ción fecunda en Am érica: a  saber, levantar el pres­
tigio de España a llí; mejor dicho, crear el presti­
gio de España; y  así se ha ido haciendo durante 
algunos años con entusiasmo, hasta producir el efec­
to de que se ha hablado tanto y  que todos vos­
otros conocéis. Por una porción de causas, que es 
innecesario enumerar ahora, se nos creía allí infe­
riores a  lo que en realidad somos y  no se tenía con­
fianza en nosotros. Eso hacía absolutamente imposi­
ble que pudiéramos intentar con eficacia el restable­
cimiento de unas relaciones que habían de ser be­
neficiosas para nosotros, en primer término. A  nadie 
se le puede pedir nada si antes no se le garantiza 
que se le puede dar algo en cambio y  que la prome­
sa merece crédito. Felizmente, en América ha cam­
biado ya, en términos generales, el concepto de Es­
paña, y  no sólo en los pueblos de nuestra habla, de 
nuestro tronco y  civilización, sino también en los 
pueblos de tronco y  civilización distintos.

Nos queda todavía, sin duda, un rezago impor­
tante de aquella primera concepción nuestra, reza­
go que tiene explicación naturalísima en la impor 
tanda primordial que para todo individuo, como 
para todo pueblo, ofrecen sus propios intereses, des­
de el más elevado hasta el más ligado con las ne­
cesidades de orden material. Y o  creo, sin embargo, 
que nuestra orientación americanista no logrará ser 
plenamente simpática a  los americanos si no la 
inspiramos, ante todo, y  sobre todo, en las aspira­
ciones y  necesidades de los pueblos de América, 
tratando de colaborar a  que se realice lo que ellos 
quieren y desean o necesitan, y, especialmente, ca­
pacitándonos cada día más para ayudarles en la rea­
lización de sus ideales. (M uy bien.)
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Y  cuando nos hayamos orientado perfectamente 
en ese sentido; cuando hayamos ratificado así cla­
ramente y  con conocimiento de causa nuestro mo­
vimiento americanista, entonces será cuando podre­
mos esperar que se nos den por añadidura todas las 
cosas que pueden redundar en beneficio nuestro. 
Mientras tanto, podríamos dar lugar a  que se acu­
sara nuestro movimiento de egoísta, y  eso es lo úl­
timo que un país debe dejar a  merced de interpre­
taciones erróneas de buena fe  o a la mala fe de 

terceros.
Independientemente de que lleguemos más o me­

nos pronto a  ese objetivo, a la plena adopción de 
esa segunda nota que ya apunta realmente en la 
orientación del americanismo actual, existe un hecho 
que importa tener siempre presente, y  que debemos 
confesar con la franqueza que a  todos nos obliga, 
tanto más, cuanto más graves son los problemas que 
se nos plantean. H ay que decir, pues, que, en tér­
minos generales, todo americano, cualesquiera que 
sea su país de origen, y  singularmente si se trata de 
la América de nuestro tronco, desde M éjico para 
abajo, incluyendo, naturalmente, al Brasil, tiene en 
el fondo de su alma, y  a  veces la formula con ex­
plícita exterioridad, una queja que dice: “ Europa 
no nos conoce” ; y  esta queja, cuando la persona 
con quien se conversa tiene cierta intimidad con el 
interlocutor, se completa así: “ N i tiene demasiada 
prisa en conocernos, como no sea en aquellas cosas 
que le importan para sus relaciones de comercio o 
de emigración.”  A  esa queja hay que responder no­
blemente, diciendo: “ España sí quiere conocer a 
América, sí quiere saber de América con toda la 
plenitud y  profundidad que estén a su alcance.”

Aun cuando no existiera esa queja y  no tuviéra­
mos el deber de responder a ella así, habría siempre 
la realidad ineludible e indiscutible de que no cabe 
establecer en debida forma relaciones económicas ni 
de ningún otro género entre un pueblo europeo y  los 
pueblos americanos sin ese conocimiento exacto de 
lo que aquéllos son actualmente, sin saber la manera 
cómo conciben la vida, sin tener en cuenta el cua­
dro de necesidades y  de anhelos que los caracteriza 
en el momento presente.

Y  en esto no hay nada que pueda ser indiferente.

y  mucho menos las cosas que tocan a lo más alta 
de la idealidad; porque, contra lo que cree y propala 
el escepticismo vulgar, según el cual la fuerza de 
las necesidades materiales, y  a veces las exigencias 
de las necesidades puramente políticas, pueden sal­
tar por encima de lo que constituye el fondo de la 
espiritualidad de los pueblos, los hechos están de­
mostrando continuamente que si esto ocurre, es sola 
de una manera momentánea. E l interés de comprar 
y  vender puede cerrar los ojos a  cualquier otro sen­
timiento en momentos determinados; las dificulta­
des, y  quizá los peligros inminentes de la vida polí­
tica, pueden ligar a  pueblos de ideología distinta,, 
como les ocurrió a  la Rusia czarista y  a  la Francia 
republicana antes de la pasada gran guerra: pero lo 
que hay en el fondo del alma de los pueblos en 
cuanto concepción central de vida y  de aspiraciones, 
permanece inmutable y  concluye por sobreponerse. 
Por eso no se le puede olvidar nunca, so pena de­
desengaños en los momentos críticos.

Por último, existe un hecho que, independiente­
mente de las dos razones que acabo de recordar (y 
digo recordar, porque estoy seguro que están en la 
mente de todos los que me escuchan), nos obliga a 
estudiar a los pueblos americanos y  a  conocerlos lo 
más íntima e integralmente que podamos; y  es el 
de que ellos, no obstante la queja a  que me he re­
ferido, se han anticipado noblemente a nosotros. 
Ellos conocen a España y  la estudian; y  no sólo 
hacen esto, sino que continuando y ampliando aquel 
movimiento que en otras ocasiones he tenido la fe­
licidad de poder apreciar (porque es siempre una 
cosa grata para el alma española), a  saber el de 
limpiar de errores y  de calumnias la Historia de 
nuestra actuación en América desde los primeros, 
tiempos del descubrimiento y  de la conquista, ha 
llegado ya, en muchos de los pueblos americanos de 
nuestro tronco, a la posición que siempre he consi­
derado como fundamental y  que constantemente 
estoy procurando obtener para todas las cuestiones 
que requieren un estado de opinión poderosa, capaz 
de actuar real y  efectivamente; y  es que de la pura 
rectificación en el orden erudito que actúa sobre 
la minoría culta y  selecta de cada país (que es a  la 
que, generalmente, se dirigen los escritores de aquel.
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género en Norteamérica y  en los países ibéricos de 
América), se llega ya a  la depuración de los libros 
de texto que sirven para la formación de la inteli­
gencia de la masa, a  través de las juventudes que 
el día de mañana serán directoras de los pueblos 
americanos. L a  iniciativa de esa nueva posición, que 
en otro lugar he historiado, la tomó primeramente 
Chile, mediante un concurso y  la publicación de un 
libro excelente del antiguo Rector de la Universidad 
de Santiago, D. Domingo Amunátegui Solar. Ese 
libro, que se titula B ajo  la dominación española, 
consta de dos partes: la primera, que se ocupa del 
descubrimiento de Chile, y  la segunda, que trata de 
su colonización, ambas publicadas en Santiago en 
1923.

A  ese mismo género pertenecen también el libro 
del profesor mejicano Loureda, Elementos de H is­
toria de M éxico, en que se encaja la acción y  la 
ideología española durante la colonización en el lu­
gar que propiamente le corresponde; los análogos, 
en diferentes órdenes de la literatura didáctica, que 
han publicado en la Argentina los profesores Amu- 
chástegui, Le vene, Carbia y  otros; el que acaba de 
anunciar el Bibliotecario del Instituto Geográfico e 
Histórico del Uruguay,- el S r . Orive, quien dedica 
un capítulo especial a limpiar la Historia de la co­
lonización española en la región uruguaya de todos 
los errores que hasta ahora habían obscurecido la 
verdad de los hechos; el del venezolano Vallenilla", 
titulado E l  cesarismo en las democracias america­
nas, recientemente traducido en París y  que pre­
senta con nueva luz incluso el momento mismo de 
la independencia, sacando de la carga que pesaba 
sobre los peninsulares españoles en cuanto a  la ma­
nera de concebir y  practicar las relaciones entre la 
Metrópoli y  los pueblos dominados, y  a la vida polí­
tica en general, una gran parte de la responsabili­
dad que hasta ahora habíamos sufrido exclusiva­
mente nosotros, etc.

L o  que no cabe duda es que todo lo que haga­
mos en el sentido antes preconizado, es decir, el de 
conocer cada día más lo que son aquellos pueblos, 
lo que constituye el ideal típico de su presente y  su 
futuro, será básico para nuestras relaciones con 
América.

Ahora bien; España, afortunadamente, ha hecho 
ya algo en este sentido. M e limitaré a  recordar lo 
que todo el mundo conoce. En una reforma de la Fa­
cultad de Filosofía y  Letras hecha en el año 1900 
se creó la Cátedra de “ Historia de Am érica”  como 
Cátedra exclusiva del doctorado y , por tanto, sólo 
en la Universidad Central; en el año 19 14  se esta­
bleció la de “ Historia de las instituciones políticas 
y  civiles de Am érica”  en las Facultades de Dere­
cho y  Filosofía y  Letras, y  también en el doctora­
do. Poco antes, existía ya en el Instituto Diplomá­
tico y  Consular una Cátedra de “ Historia de la co­
lonización moderna” , en que una parte de la his­
toria de América entraba forzosamente, y  en el año 
19 16  esa Cátedra se trocó en otra de “ Historia po­
lítica contemporánea de Am érica” . Por último, y 
recientemente, una antigua petición hecha en el año 
1900 por la Universidad de Oviedo, la de que se 
crearan en las enseñanzas primaria y  secundaria en­
señanzas referentes a  la historia y  geografía de los 
países americanos, ha logrado una expresión en el 
nuevo plan de enseñanza secundaria. Recordados 
estos antecedentes, que me interesaba hacer constar 
aquí, voy a  entrar en lo que constituye la materia 
principal de mi conferencia.

*  *  *

Creo que todos los que más o menos nos ocupa­
mos con enseñanzas de carácter americanista tene­
mos un doble deber; en primer término, mostrar de 
vez en cuando a  los americanos lo que vamos ha­
ciendo en España para difundir el conocimiento de 
aquellos pueblos, puntualizando que ya no nos limi­
tamos al estudio de la historia antigua de América, 
es decir, a la historia que corresponde a  la época 
de nuestra colonización— cosa que interesa princi­
palmente a  nosotros— , sino que estudiamos también 
y  atendemos a la historia presente, que es lo que 
interesa sobre todo a  ellos. E l segundo deber, que 
ya no se refiere a los americanos solamente, sino a 
todo el mundo, pero muy singularmente a  la colec­
tividad en cuyo seno trabajamos, es el de rendir 
cuentas de nuestra labor: deber al que estimo que 
están obligados todos los representantes con relación 
a sus representados en todos los órdenes de la vida.
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Exigencia antigua de la vida política era ésta, que, 
sin embargo, cumplían entonces muy pocos; pero es 
indudable que se da igualmente en toda función y 
en todo funcionario. Sinceramente pienso que si las 
cumpliéramos todos con el celo debido, sería menor 
el aislamiento en que vivimos quienes ejercemos 
una función representativa de enseñanza respecto de 
la masa de opinión del país, en la cual necesitamos 
descansar para que sea eficaz aquella misma obra. 
(M uy bien.)

Y o quiero cumplir ambos deberes hoy ante vos­
otros, aprovechando esta ocasión de haber organi­
zado la Unión Ibero-Americana una serie de con­
ferencias para el presente curso; y  he creído que, 
al mismo tiémpo, así podría deciros algo que os in­
teresase. Naturalmente, no he tenido ni por un mo­
mento la duda correspondiente al temor de una acu­
sación, por leve que fuera, de vanidad ni de exhibi­
cionismo personal. E n  realidad, todo hombre que se 
expresa en público, de palabra o por escrito, está 
en peligro de ser vanidoso, ya que tanta vanidad 
puede haber en la exposición de las doctrinas o de 
las convicciones propias— que por ser propias entran 
en lo más íntimo de la personalidad— como al ex­
poner los hechos realizados por un individuo. Pero 
si las cosas se llevasen en la vida tan a  punto de 
lanza, quedaría casi suprimida la relación espiritual 
entre los hombres. Afortunadamente, la vanidad no 
reside en el hecho de decir unas cosas u otras, sino 
en el tono con que se dicen, en los adjetivos que se 
les añaden y, sobre todo, en la comparación despre­
ciativa para los demás. M e atrevo a  creer que pue­
do merecer del público que me escucha un crédito 
previo de que, efectivamente, no he de incurrir en 
esas tentaciones, emanadas del fondo de amor pro­
pio que todos, aun los más puros, llevamos en lo 
más hondo de nuestro espíritu. (M uy bien.)

Y o tengo, entre muchas otras fortunas de mi 
vida, la de estar encargado de dos de las Cátedras 
americanistas antes mencionadas: la de “ Historia 
de las Instituciones políticas y  civiles” , en los doc­
torados de Derecho y  Filosofía y  Letras, y  la de 
“ Historia política contemporánea de Am érica”  en 
el Instituto Diplomático y  Consular. Fueron casi 
coetáneas, como os recordaba hace un momento,

porque la primera es de 19 14 , debida a  la' clarivi­
dencia de D. Eduardo Dato (que escogió ese asun­
to, entre varios, al crearla), y  la serena percepción 
que el Sr. Bergamm tuvo de la importancia que 
para nuestras relaciones con América podía suponer 
aquella creación. L a  segunda se estableció en 19 ió.

Comienzo por la primera. L a  Cátedra de la Uni­
versidad, a  la que concurren, por las mismas con­
diciones de su fundación, alumnos de las Faculta­
des de Derecho y Filosofía y  Letras, es— con gran 
contentamiento mío, porque he creído siempre que 
sólo se estudia bien lo que interesa— una asignatu­
ra de libre elección,, una asignatura que nadie está 
obligado a tomar y  que, por tanto, sólo cursan las 
personas a quienes pueda atraer el asunto; y  lo in ­
teresante para el americanismo es que siendo asi, 
se trata de una Cátedra concurrida. En los trece 
años que viene funcionando han pasado por ella unos 
200 alumnos. Estos alumnos proceden en su ma­
yoría, claro es, de los Licenciados de las dos F a ­
cultades, pero muchas veces son gentes que vienen 
de fuera de ellas, personas a quienes interesa el 
problema americanista, que siguen a  lo mejor una 
dirección muy diferente en la vida, pero que quie­
ren saber lo que el título de la Cátedra promete.

Con frecuencia también, y  esto es cosa muy gra­
ta para la Cátedra misma, vienen estudiantes nor­
teamericanos e hispanoamericanos, algunos de los 
cuales no están obligados, por la condición de sus 
estudios, a seguir los de aquélla. Y  en más de una 
ocasión, unos y  otros asisten durante varios años, 
es decir, sin mira forzada a  los exámenes.

Con referencia a la labor docente, creo útil dar 
a  conocer, en primer término, cómo se desenvuelve 
la Cátedra, es decir, qué géneros de conocimientos 
da; en segundo lugar, qué resultados ha obtenido 
en los alumnos.

Con referencia a  éstos, quiero decir una cosa que 
me parece substancial, para que se comprenda la 
significación de la Cátedra misma. H e pensado 
siempre que lo que pueda importar más allí no es, 
precisamente, que en cada curso salgan sus estu­
diantes sabiendo una cantidad mayor o menor de 
hechos con referencia a  América. Sin duda, esto es 
una obligación fundamental y  necesaria en toda en­
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señanza. Pero lo que más nos conviene es, sin duda, 
obtener la creación, mediante la influencia del paso 
de aquéllos por la Cátedra, de un grupo, cada vez 
mayor, de españoles cultos que tomen como dirección 
fundamental de sus estudios las cuestiones america­
nistas, única manera de que, andando el tiempo, el 
fruto del trabajo de cada uno de ellos, irradiando 
en el país, produzca una red tan espesa, tan fuerte 
y  entusiasta de gentes dedicadas a  divulgar el co­
nocimiento de los pueblos americanos, que rápida­
mente España, como colectividad, pudiera dar una 
contestación victoriosa a  la queja americana que 
me sirvió antes de punto de partida. Y  eso es lo 
que yo intento, sobre todo: despertar entusiasmos 
y  vocaciones.

L a  Cátedra, por ser de doctorado, puede y  debe 
ser una Cátedra monográfica, como suele ser, sin 
pertenecer al doctorado, la inmensa mayoría de 
las Cátedras del mundo entero. L a  forma de en­
tender el carácter monográfico ha sido el siguien­
te : En los primeros ocho años (desde el curso de 
19 14 -15 )  he ido estudiando por partes el progra­
ma, que abarca desde los tiempos de la coloniza­
ción española hasta el momento presente con refe­
rencia a  todos los países americanos, tanto los 
plenamente soberanos como los dependientes de 
metrópolis, e incluyendo Filipinas. A  veces me he 
detenido en alguna de esas partes; por ejemplo, he 
dedicado dos cursos enteros a  explicar Estados U ni­
dos; otros dos a explicar la Argentina; un curso a 
explicar otras Repúblicas. E n  esos ocho años he po­
dido llegar al final del programa, y  he quedado 
tranquilo respecto de esta exigencia, que era para 
mí, en primer término, de conciencia, a  la vez que 
una necesidad didáctica: la de trabajar intensamen­
te en todas y  en cada una de las materias de la asig­
natura, cosa que no sólo sirve a  los alumnos, sino 
al profesor mismo, porque, como sabe todo el que 
posee experiencia docente, nunca se aprende más 
que cuando tenemos que enseñar a  otros (1). Enton-

( 1)  E l  resultado de ese período ( 19 14 -19 2 3 )  de investi­
gación  y  ordenación de m ateriales está expresad o en los 
volúm enes 2  a  14  de mi H is to r ia  de A m é ric a  (que iba re ­
dactando año tra s  año) y  en los que com prenderá la  C o ­
lecció n  de texto s p a ra  e l  estudio de la  H isto ria  y  las In s ­
tituciones d e  A m érica . D e la  C o lecció n  h ay  publicados y a

ces pude ya llegar a los cursos monográficos de 
tema libre, a  veces no explícitamente expresado en 
el programa mismo, pero implícitamente contenido 
en la materia de él.

A sí, el curso de 1923-24 lo hemos dedicado todo 
entero a  estudiar el Brasil y  Méjico (legislación, 
instituciones y  vida social). E n  1924-25 hemos es­
tudiado “ Las cuestiones y  los libros generales res­
pecto de Am érica” , así como también las institucio­
nes actuales de Cuba. E n  1925-26 escogí por tema 
el conocimiento del Derecho constitucional presente 
en América en lo que se refiere particularmente a 
su origen, a  los problemas constitucionales que en 
su nacimiento se plantearon los nuevos Estados y  a 
la comparación de la ideología de éstos con la euro­
pea y  con la situación constitucional presente en Eu­
ropa. Luego de estos puntos preliminares, acudí a l 

análisis de las particularidades constitucionales en 
algunas naciones, tales como Estados Unidos de 
Norteamérica, Argentina y  Venezuela, que es has­
ta donde dió de sí el curso. E n  el actual estamos 
haciendo una revisión del tema anterior desde un 
punto de vista diferente del de 1925-26, a  saber: 
comparando entre sí el Derecho constitucional de 
los Estados americanos, desde el Canadá hasta las 
Repúblicas meridionales, y  fijándonos, en primer 
término, en las notas comunes que presenta, luego 
en las notas diferenciales y  entrando después en el 

análisis de aquellas especialidades que presentan al­
gunas Constituciones, aunque sólo sea en la expre­
sión de un mismo principio jurídico.

En cuanto a la actividad de los alumnos y  al or­
den de trabajo en la Cátedra, es el siguiente: todos 
los que asisten a  ella están obligados a  componer un 
trabajo de investigación, y  todos lo hacen; de modo 
que si pudiéramos trazar la lista completa, nos en­
contraríamos con una colección que alcanzaría unos 
200 títulos o asuntos. L a  importancia de que los 
alumnos realicen esos trabajos es, a  mi juicio, do­
ble; o en otra forma, es doble la finalidad que me- 
ha guiado a  exigirles esa cooperación personal: de

tres tom os (T e x to s  de la s  Constituciones v igentes en Am é­
rica), y  de la  H is to r ia  ha ido y a  a  la  im prenta el volu­
m en 2.0 (Introducción y  fuentes), que desde 19 15  aguardó a 
que los agobios de tiempo de m i vid a me perm itiesen que 

lo re v isa ra  y  que h allase  editor.
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una parte, la conveniencia de que se entrenen en 
esos trabajos para salir capacitados como investiga­
dores y  expositores y  poder realizar lo que yo qui­
siera que hicieran todos ellos, esto es, seguir estu­
diando la historia de América y  enseñándola a  los 
demás; y  luego, el efecto de aumentar el número 
de cuestiones que dentro de un curso pueden tra­
tarse, porque mediante los temas que escogen los 
alumnos, aquel o aquellos que constituyen la base 
de las explicaciones del profesor se acrecen consi­
derablemente. E l resultado es una dilatación de la 
esfera de estudios en cada curso que de otra ma­
nera no podríamos alcanzar, y  que permite a  todos 
los participantes de la Cátedra una visión más rica 
en pormenores de la materia total. Para compren­
der mejor esto, convendrá añadir que una vez ter­
minado por el alumno el estudio de su tema, lo ex­
pone en Cátedra (generalmente, escriben la exposi­
ción en forma de tesis documentada) y  el profesor 
hace la crítica jurídica e historiográfica.

Claro es que tratándose, la mayor parte de las 
veces, de alumnos que no tienen preparación pre­
via suficiente respecto de las cuestiones fundamen­
tales de historia americana, los resultados no son 
siempre iguales. Unas veces, esos resultados son de 
gran importancia; otras veces, no alcanzan sino a 
producir el efecto de entrenamiento individual, lo­
grando que el alumno se percate de lo que significa 
una investigación y  se coloque en condiciones de 
poderla repetir el día de mañana con mejor éxito. 
Y  no hay para qué decir que, independientemente 
de la distinta preparación que cada alumno trae, 
debe contarse con las cualidades personales de cada 
uno, en función de las cuales se logra muchas ve­
ces un rendimiento diferente; así unos tienen más 
afición y  más disposición natural y  otros menos; 
unos son más diligentes y  laboriosos y  otros lentos 
y  apáticos. E s  la eterna experiencia, que conocen 
bien los maestros de toda especie y  que explica el 
distinto éxito, escolar y  profesional, de los hombres.

P ara dar una impresión general de lo que los 
alumnos de la Cátedra de “ Instituciones”  han rea­
lizado, creo innecesario cansaros con la lectura de 
una lista, no digo completa de los 200 temas, pero 
aun ni siquiera aproximada. H e redactado, pues, una

nota seleccionada, que espero sea suficiente para- 
mostrar el interés de los alumnos en punto a  pro-' 
blemas de vida americana pasada y  presente, y  el al­
cance que en estos trece años ha logrado el estudio 
de esta materia.

E n  el primer curso (año 19 14  a 19 15 )  hubo tres 
temas tratados verdaderamente de un modo nota­
ble. Fué uno de ellos el estudio de la condición de 
los extranjeros en los territorios de colonización es­
pañola y  su cooperación en la vida económica y  so­
cial de aquellos países. Emprendió este trabajo el 
alumno Sr. Sabatcr, que trabajó todo aquel curso y  
el siguiente con un esmero, un sentido tan profundo 
de lo que es la investigación historiográfica y  una 
laboriosidad como no es frecuente hallar ni aun en 
los eruditos profesionales. Agotada por él la docu­
mentación de los archivos de Madrid, marchó a  Se­
villa y  trabajó en el de Indias, en constante comu­
nicación con la Cátedra, que le procuró también una 
modesta pensión para el viaje. E l resultado cientí­
fico alcanzado por el Sr. Sabater fué, como no po­
día menos, considerable; pero atraído luego por 
otras atenciones de la vida, no ha podido utilizar 
todavía sus notas y  papeletas para escribir el libro 
que sobre esa base le sería fácil hacer. Con­
servada la documentación, espero que, en plazo bre­
ve alguien, poniendo la mano sobre ella, le dará 
publicación y  enriquecerá así nuestra historiografía 
americanista con novedades importantes en punto a 
ese tema, muy discutido y  fantaseado, de la historia 
de nuestra colonización.

Coetáneos con ese trabajo fueron el del Sr. Con- 
treras (actualmente Catedrático de la Universidad 
de Valencia) sobre L a s nuevas ordenanzas de 15 4 1  
y  su efecto sobre el Gobernador D . Rodrigo de Con- 
treras, que se convirtió luego en tesis doctoral y  en 
libro; el del Sr. Talens (Catedrático de Escuela de 
Comercio entonces) acerca del Derecho a comerciar 
de los extranjeros en Am érica durante el tiempo de 
nuestra dominación, que, una vez terminado, forma 
un cuaderno de 100 páginas a máquina; y  el del se­
ñor Alcalá Henke, relativo a L a  esclavitud en A m é­
rica, principalmente la de los negros, que, como et 
del Sr. Contreras, pasó a  ser tesis doctoral y  libro.

Para abreviar, me limitaré a leer el resto de la
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lista, con sobrias aclaraciones cuando las estime in­
dispensables :

Curso de 19 15 -16 .— Sr. Hernández Berné: Catá­
logo de las peticiones de Cortes relativas a las In ­
dias y  consideraciones acerca de ellas. M uy intere­
sante, por los hechos que reveló. Sr. Gallo de R e­
novales : Estudio acerca de la N ueva España, basa­
do principalmente en el aspecto filológico. M uy nu­
trido de datos.

Curso de 19 16 -17 .— Sr. Pérez Cabo: Ginés de 
Sepúlvcda y  el libro " D e  Honéstate R e i M ilitaris” ; 
Sr. C arsi: Organización de la Hacienda española 
en las colonias americanas. Como cuadro de con­
junto, si bien elemental, lo más completo quizá que 
existe (150  páginas a  máquina).

Curso de 19 17 -18 .— S r. R incón: Los cabildos en 
Am érica durante la dominación española; S r. Se­
menté (paraguayo): Cuestiones entre el Paraguay y  
el B ra s il; Sr. M ariscal: Comparación de los siste­
mas coloniales inglés, francés y  español; S r. Gar­
cía H a ro : L a  nacionalidad en la Am érica latina, 
convertido luego en tesis doctoral y  libro.

Curso de 19 18 -19 .— Sr. A ró las: Política económi­
ca de España en A m érica; Sr. Hiera: Congresos co­
loniales; Sr. M onforte: Constitución de los Esta­
dos U nidos; S r. N egre: Derecho de emigración en 
las Indias españolas; S r. Fernández Prida: Código 
civil argentino (estudio muy completo); Sr. Agui- 
la r : L a  libertad de conciencia en las Constituciones 
de M éjico.

Curso de 1919-20.— Sr. Alcázar (actualmente Ca­
tedrático de la Universidad de M urcia): Historia 
del correo en América, convertido luego en un libro 
excelente y  muy documentado; Sr. Ja sp e : Organi­
zación de la Hacienda en la España colonial; señor 
V id a l: E l  derecho de amparo en algunas Constitu­
ciones hispano-americanas;  S r. .Porcel: Las relacio­
nes de los virreyes del Perú.

Curso de 1920-21.— Sr. Pérez Trófilo : Colección 
de escritos de Bolívar, trabajo muy bien iniciado y 
que, desgraciadamente, quedó sin terminar; Sr. So- 
lís : Federalismo y  centralismo en las Repúblicas 
americanas. Una de las Memorias de Cátedra más 
ampliamente concebidas y  llevadas. Una enfermedad

cruel ha sustraído prematuramente al S r. Solís a  los 
estudios americanistas.

Curso de 19 21-22.— Sr. Moreno Fernández: E l  
asiento de negros.

E n  este curso, y  siguiendo el tema de las expli­
caciones del profesor, la mayoría de los alumnos 
trabajó en la exposición y crítica de libros moder­
nos sobre la Argentina, de autores de aquella nación 
y  españoles (González, Ingenieros, Levillier, Riva- 
rola, Posada, el Facundo, etc.).

Curso de 1922-23.— Sr. Jover B arrié : E l  Canadá, 
su historia y  organización actual (muy notable); se­
ñor Garcia Fernández: E l  derecho de la persona­
lidad en los indios; Sr. Guastavino: Elementos de 
derecho español en la actual legislación cubana 
(muy completo y  concienzudo, convertido luego en 
tesis y  libro); Sr. Romero V ietiz: E l  libro de La  
Sagra sobre los Estados Unidos. Este libro, que 
yo considero superior en algunos aspectos al de Toc- 
queville, fué examinado en este concepto, por pri­
mera vez, en las explicaciones de la Cátedra, y  lue­
go por el alumno referido. Sobre la obra entera de 
L a  Sagra y  la personalidad de éste ha publicado 
hace poco una excelente monografía el Sr. Núñez 
de Arenas.

Curso de 1923-24.— Sr. V id a: Organización po­
lítica y  social de las misiones del Paraguay; Sr. Ma- 
gariños: L a  propiedad territorial en M éjico y  sus 
problemas, estudio muy completo que el Sr. Maga- 
riños, asiduo concurrente a la Cátedra, sigue traba­
jando; Sr. Carrancá (mejicano): E l  libro de Oli- 
veira  y  el de García Calderón sobre la evolución 
política de Iberoamérica, base de la tesis y  libro a 
que me referiré luego; S r. M arzá: Reform as de 
Pompad, en el B ra sil; Sr. G uirao: Constituciones de 
M éjic o ; S r. Puigdollers: Código de Comercio del 
B ra s il; Sr. Lázaro : Doctrina de M onroe, tema que 
el Sr. Lázaro sigue trabajando con propósito de 
convertirlo en tesis doctoral; S r. M orales: L a  Cons­
titución de M é x ic o ; 'Sr. Rosende: La s obligaciones 
en Derecho argentino, tema de sentido jurídico muy 
técnico; S r. H errero: Cuestión social en el Yucatán,

Curso de 1924-25.— S r. A lcover: E l P . L a s Ca­
sas y  sus tratados; Sr. P lana: L a  cuestión de Tac­
na y  Arica, estudiada con mucho pormenor de docu­
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mentación; Sr. A d rados: Carácter de la Constitu­
ción argentina en punto a la Federación.

Curso de 1925-26.— Sr. Díaz San ju rjo : Capaci­
dad para ejercer el comercio según algunas legisla­
ciones americanas (Cuba, Brasil, Uruguay, Méjico, 
Chile y  Venezuela); Sr. A vellá : L o s cabildos colo­
niales; Sr. López: B o líva r; Sr. Casares: Rivada- 
via  y  Quiroga: el porteño y  el gaucho, tema bien 
tratado y que, probablemente, será ampliado por el 
autor y  convertido en tesis doctoral.

Por esta relación, que a  riesgo de ser cansado be 
querido leeros íntegra, podréis ver (aunque repito que 
es una relación sumamente abreviada) el interés con 
que ha estudiado muchos de los problemas ameri­
canos, antiguos y  modernos, el grupo de muchachos, 
y  a  veces de hombres hechos, que han pasado por 
la Cátedra, y  cómo, poco a  poco, una serie extensa 
de puntos hasta ahora desconocidos aquí, salvo 
raras excepciones, empieza a  ser ya materia fami­
liar a  una minoría culta, que llegará, sin duda, a 
formar algún día una mayoría culta en esos pro­
blemas históricos y  de actualidad.

Y  ahora, para terminar este punto, dos palabras 
sobre las tesis doctorales que han salido de los tra­
bajos, algunas de ellas impresas aun antes de que 
fuera obligatorio ese requisito para obtener el tí­
tulo de Doctor. Son las .siguientes (tan sólo algunas 
citadas antes):

Sr. O ts : Bosquejo histórico de los derechos de la 
m ujer casada en la legislación de Indias. Un volu­
men. Madrid, 1920 (220 págs.). E l  derecho de fam i­
lia y  el derecho'de sucesión en nuestra legislación de 
Indias. 19 21 (complemento de la anterior, 220 págs.).

Sr. A lcalá y  H enke: L a  esclavitud de los negros 
en la Am érica española. Madrid, 1919.

Sr. Ortueta: F r . B . de las Casas: sus obras y  po­
lémicas con Juan Cines de Sepúlveda. Madrid, 1920 
(230 páginas).

Sr. C arrillo : Constitución política de Colombia, 
19 21 (365 páginas inéditas).

Sr. A lcázar: Historia del correo en América. 
Madrid, 1920 (347 páginas).

Sr. Contreras: Vida del segoviano Rodrigo de 
Contreras, Gobernador de Nicaragua, Madrid, 1920 
(366 páginas).

Sr. Guastavino: Supervivencias de la legislación 
española en la República de Cuba, Valencia, 1925 
(207 páginas).

Sr. González (uruguayo): Intentos de unificación 
del Derecho mercantil americano. Montevideo, 1922.

Sr. Barrasa : E l  servicio personal de los indios 
durante la dominación española en América, Un vo­
lumen. 1925 (207 páginas).

Sr. Pelsmaeker: La Audiencia en las colonias es­
pañolas de Am érica (publicada en la R evista de 
Ciencias jurídicas y  sociales).

Sr. B u ide: L a  Iglesia en América, Organización, 
vida exterior y  situación jurídica de la Iglesia ame­
ricana frente al Estado. Santiago, 19 22  (145 pá­
ginas).

Sr. Carrancá: L a  evolución política de Iberoamé­
rica, Madrid, 1925.

Sr. Bonilla P lata: Apuntes para el estudio del 
Derecho penal hispano-americano. 1924 (264 pági­
nas a máquina, inédita).

Sr. Moreno Fernández: Historia de las relacio­
nes interestatales de Centro Am érica (próxima a 
publicarse, form ará un grueso volumen de más de 
300 páginas. E s el único estudio completo de con­
junto que existe sobre esta materia).

No garantizo, ni mucho menos, que la lista pre­
cedente sea completa, sobre todo en lo que se re­
fiere a tesis doctorales, que no se han impreso por­
que nuestra Facultad no conserva lista alguna de 
las que han sido juzgadas por los Tribunales de 
Doctorado. L a  mención del tema se halla tan sólo 
en el expediente personal del alumno, que va al A r­
chivo inventariado por el apellido y  que en esas con­
diciones se presta difícilmente a  una búsqueda de 
materias.

Así y  todo, la relación que precede creo que rati­
ficará en los que me escuchan la impresión de que 
se está formando el núcleo anhelado de americanis­
tas que cultivará seriamente y  difundirá el conoci­
miento de la historia pasada y  de la situación pre­
sente de América.

Y ,  para terminar con la Cátedra de la Universi­
dad, dos palabras en cuanto a  su Biblioteca. Toda 
Cátedra necesita una biblioteca particular de traba­
jo. Eso lo saben todos los que tienen experiencia
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de la enseñanza y  también los alumnos. Desgracia­
damente, esas bibliotecas no existen en casi ninguna 
Universidad española. Se han ido creando tan sólo 
en algunas Cátedras merced a  los esfuerzos de pro­
fesores y  de alumnos, y  a  veces de Decanos verda­
deramente interesados en la enseñanza. Estimando 
esencial esa necesidad didáctica, quise realizarla, 
como la había realizado años antes en la Universi­
dad de Oviedo; pero conocía, al propio tiempo, cuán 
limitados son los medios económicos de nuestras 
Facultades y  las dificultades que esto opone. E n ­
tonces pensé que tenía en mi mano el medio de crear 
rápidamente el instrumento de trabajo que nos era 
preciso, a  saber: socializar mi biblioteca particular 
en su sección americana, y  así lo hice, entregándola 
casi íntegra a  la Cátedra (sólo me reservé los libros 
de indispensable uso para mi preparación especial 
de cada día) tal como era hace unos años. A  esa 
base, que comprendía unos cientos de volúmenes, 
he ido añadiendo casi todos los libros que recibo y 
se refieren a  la materia americana, entre los cua­
les se hallan las revistas de muchas Universidades 
de aquel continente y  de sociedades de carácter his­
tórico, las revistas y  boletines de no pocos Archi­
vos, las publicaciones de algunas Facultades, como 
la de Filosofía y  Letras de Buenos Aires, y  las ofi­
ciales de algunos Gobiernos, como el de E l Ecuador.

Queriendo intensificar esas aportaciones, me di­
rigí hace dos años a  todas las Universidades Ibero­
americanas pidiéndoles su cooperación para aumen­
tar nuestra Biblioteca, y  he tenido la suerte de que 
algunas de ellas contestaran de manera verdadera­
mente espléndida. Coloco a  su cabeza la contestación 
de la Universidad de Méjico, que ha enviado 76 
paquetes de libros (unos 200 volúmenes) referentes 
a la historia y  a la actualidad de aquel país (1). Creo 
que ese grupo de publicaciones constituye la colec­
ción más importante que en España— o, por lo me­
nos, en Madrid— tenemos con referencia a  una R e­
pública hispano-americana. También la Universidad 
de Bogotá ha contribuido con el envío de numero­
sos libros. A  una y  otra expreso aquí, públicamen­

( 1)  Independientemente de ese donativo, el Gobierno de 
M éjico  tiene la  gen tileza de enviarm e m uchas de sus pu­
blicaciones de carácter histórico.

te, nuestro agradecimiento, que anticipo ya a to­
das las que, seguramente, seguirán esos hermosos 
ejemplos.

De este modo espero que antes que yo, por razón 
de edad, abandone aquella Cátedra, ésta poseerá 
una muy nutrida colección de obras especializadas, 
que con la biblioteca regalada a  la Universidad de 
Santiago por el esfuerzo de un buen patriota espa­
ñol residente en la Argentina, el Sr. Bustos, repre­
sentará el instrumento bibliográfico de trabajo in­
dispensable para los americanistas.

E l inventario por papeletas de la nuestra se halla 
a  punto de terminar y  permite calcular en total la 
cifra alcanzada hasta hoy en más tres mil volúme­
nes (libros y  folletos).

Y  ahora, rápidamente, dos palabras sobre la otra 
Cátedra, la del Instituto Diplomático y  Consular. 
Su personal está reclutado, como el mismo nombre 
lo indica, entre los Licenciados y  Doctores que el 
día de mañana llenarán funciones diplomáticas y 
consulares en países extranjeros. Tuvo un primer 
período— 19 14 -16 — en el que la asignatura se llamó 
“ Colonización moderna” , según ya dije. Pero como 
desde el año 19 16  se convirtió en “ Historia políti­
ca contemporánea de Am érica” , ha podido entrar 
de lleno, no sólo en el estudio de los procesos his­
tóricos de los países americanos, sino también en 
los de su vida política actual.

Los alumnos del Instituto presentan al final de 
sus estudios una Memoria que tiene el carácter de te­
sis doctoral. Entre esas Memorias hay bastantes cuyo 
tema se refiere a  América. Cito, sin agotar la lista, 
las siguientes: L a  emigración y  la colonización es­
pañola sin dominio como un bien para España; Co­
lonización y  comercio de extranjeros en las colo­
nias españolas; Política colonial de España en ma­
teria de Instrucción pública; Estudios sobre el 
Consejo de Indias; E l  M unicipio indiano; In flu en ­
cia de las misiones jesuíticas en A m érica; L a  Cons­
titución argentina, sus ̂ precedentes y  aplicación ac­
tual; Compendio de historia de los partidos y  de 
las leyes políticas de la República Oriental del Uru­
guay; M éjico desde ip io  a 1 9 1 4 ;  E l  ejemplo de 
los Estados Unidos de N orte A m érica ; E l  factor 
geográfico en la política sudamericana. Esta última,
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escrita por mi discipulo (de la Universidad y  del 
Instituto) S r. Badía, fué premiada por la Academia 
de Jurisprudencia con la desusada distinción de im­
primirla, y  constituye una monografía notable, tra­
bajada juntamente en las Cátedras de Geografía y  
de Historia del Instituto.

Con estas noticias creo haber cumplido el deber 
a que me referí primeramente y  que, en primer tér­
mino, me impulsó a  escoger este tema. Creo, ade­
más, haber conseguido el propósito de que, sobre 
todo los americanos que me escuchan, sepan de un 
modo concreto que, efectivamente, en nuestra en­

señanza oficial ( 1) , y  como resultado de ella, hay ya 
entre nosotros un número respetable de personas que 
han tomado en serio la obligación de conocer aque­
llos países con los cuales queremos vivir, cada día 
más, en una intimidad espiritual completa que pue­
da producir el día de mañana una acción conjunta 
en beneficio de aquello que es común a nuestro 
ideal de vida y  de civilización.

H e  d i c h o .

( i ) A  e lla  sólo  m e he re ferid o , sin  desconocer ni por 1111 
momento la  labor que en esc  m ism o orden realizan  otros 
centros científicos y  privad os de E sp añ a , en prim er térm i­
no, la  A cad em ia de la  H isto ria  y  la  Sociedad G eográfica.
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C A S T I L L A

EL P U E B L O  DE M O R R U E C O S
Por Ramón Gómez de la Serna

e g a n  lo s  c a m in o s  p r e g u n t a n d o  p o r  

e l  p u e b lo  y  le  b u s c a n  la s  v u e l ta s  

h a s ta  q u e  c a d a  u n o  e n c u e n t r a  s u

c a l le ,  s ie n d o  e l  m á s  a n c h o  e l q u e

t i r a  p o r  l a  p r in c ip a l .

E n  sí mismos, los caminos llevan encargos del
mundo y parece que pasa la película de las claras
y  anchas veredas como incesante variación, como 
muda mudanza, como civilización en blanco, como 
gran bobina de papel continuo.

E l castellano pueblo de Morruecos sentía como 
animación suficiente ese giro de los caminos a su 
alrededor.

“ Nos llegan los enlaces del mundo y  podríamos 
irnos a  donde nos diese la gana... Los caminos se 
nos ofrecen prontos y  móviles como trenes y  bar­
cos” , parecían decirse los hombres estáticos de M o­
rruecos.

Hasta para tener de todo, tenían el camino con 
algo de misterio, no porque no se supiese, sobre 
poco más o menos, a  dónde iba, sino porque hacía 
muchos años que no se utilizaba, porque ya en una 
hoz lejana de los vericuetos se había derruido el 
puente romano que continuaba el camino y  no ha­
bían logrado volverlo a  poner a flote.

E n  Morruecos entraba toda la llanura paniega y 
se ponía a comer tan campante, encontrando asien­
to de albañil o de vendimiador junto a  las paredes 
del pueblo, sentándose sobre el santo suelo.

E n  esa serpentina entrada de los caminos por las 
calles— en las grandes ciudades se pueden creer las 
calles independientes de los caminos y  olvidarse de 
su paternidad— se encontraban obstáculos en que e! 
camino reconocía, sobre todo, que había tropezado 
con un pueblo, algunos serones esparcidos, un ca­
rro desarmado, una tinaja muy sentada en su tré­
bede, una mesa que el carpintero arregla en medio 
de la calle, etc., etc.

L os caminos se consolaban en el pueblo, pues 
desde muy lejos habían ido ansiosos de encontrar 
el propio suelo.

E ra  Morruecos pueblo rico, en el que entraban 
carros y  carros cargados de cereales. Con eso, sus 
ovejas y  sus cerdos se sentía feliz, aunque bien qui­
siera un hijo ilustre o alguna efeméride que no le 
costase mucha sangre ni dinero, sino los que ya cir­
culan espontáneamente-en la vida.

Sólo había figurado en la Prensa hacía diez años, 
cuando cayó en las eras un bólido inmenso, que fué
como una joya, porque entre las aleaciones que en­
traban en su peña figuraba el platino.

Lo  que sí había logrado entre todos los pueblos
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en diez leguas a  la redonda es que se celebrasen en 
sus afueras las ferias mensuales, las célebres ferias 
de Morruecos.

E l señoritismo había prosperado también por esa 
costumbre ferial que traía gentes muy distintas de 
los pueblos lejanos, y  una nube de los más extra­
ños sombreros torcaces había caído sobre las seño­
ritas de Morruecos.

Entre los hijos varones brotaron algunos señori­
tos golfos, unos viajeros y  otros sedentarios, que 
no salían nunca del casino, pero que en sus con­
versaciones daban la sensación de alargar mucho 
sus maldades y  de ser capaces de misteriosas haza­
ñas con que complicar sus vidas.

E n  aquella gran reventa de productos, que se ce­
lebraba una vez al mes, nacieron una serie de pro­
fesionales que no se habían conocido hacía mucho 
tiempo en Morruecos, desde el acaparador hasta 
el que abría restaurant el día de la feria.

Estaba un poco asustado el pueblo de aquella 
prosperidad, que reunía a las gentes más diversas 
en el Bar, donde ya no despachaban el vino calien­
te del pueblo, sino los licores fríos, capaces de dar 
a aquellas gentes premeditaciones que no habían te­
nido nunca.

Los blancos caminos llegaban cuajados de aven­
tura al pueblo de la Castilla que se oculta entre lla­
nuras y  se disimula en alta mar.

E L  P A P U S  D E L  P U E B L O

Lo único notable del pueblo, fuera del zapato de 
Santa Ursula, que se guardaba en la sacristía, era 
el tipo de D. Pablo Santos, el gran ayunador de 
España, caballero barbudo, que llevaba seis años sin 
probar bocado, sentado en un sillón con algo orto­
pédico, gran obra para la comodidad, debida al 
carpintero del pueblo.

Don Pablo, con su gran tipo de convaleciente má­
ximo, mira perdidamente a  su alrededor— con la 
mirada más perdida que se' conoce— , y  ahorra sus 
palabras como si fuesen vida.

Don Pablo sólo toma agua de vez en cuando y, 
eso sí, no deja pasar ni una de esas aspiraciones a 
que hay derecho al segundo, y  su barba, en ese abrir

la boca, era como barba de chivo que ramonea en 
las ramas flotantes.

Sombras de forasteros, que logran convencer al 
que le cuida, asoman por la rendija de la puerta y 
ven al hombre envidiable que no come, que da una 
lección importantísima a todos los proletariados y 
que, sin embargo, está lleno de dinero, podrido de 
dinero, mantenido quizás por los electrones y  pro­
tones que vibran en el oro escondido.

Don Pablo cree que vive por el milagro y  porque 
Dios no quiere que pase su dinero al calavera de su 
hijo, ese escuerzo raquítico que anda golfeando por 
el pueblo y  que sin un céntimo vive de la esplén­
dida promesa de que alguna vez será el heredero.

Comisiones de médicos han estado a verle y  dos 
doctores de la capital han estado encerrados con él 
durante dos meses, turnándose a través del día, para 
ver si el viejo criado le llevaba alimento o él sacaba 
la tajada de entre el emparedado de los colchones.

L a  verdad es que no come nada, y  estudiado su 
estómago, se ha comprobado su desaparición, en­
contrándose en el examen de su sangre que en cada 
centímetro cúbico tiene 5.000.000 de glóbulos rojos 
más que lo normal en esa misma cantidad, y  obser­
vándose también en otros análisis que las toxinas 
que abundaban en el más absurdo de los Papuses 
matarían rápidamente a cualquier ser sano.

En las academias de medicina no habían podido 
calcular qué es lo que mantenía la vida de aquel an­
ciano. Estudiados sus antecedentes de familia, se 
habían encontrado grandes hambrientos, pobres de 
solemnidad, anotados como tales en el censo de los 
Ayuntamientos, habiendo llegado su padre, Barto­
lomé Santos, a  Morruecos en tal estado de inani­
ción, que fué socorrido en el cementerio, a donde 
le llevaron como cadáver urgente, reponiéndose de 
tal modo, que poco después lograba hacer el dinero 
que fué la base para que su hijo Pablo pudiese 
agrandar su fortuna, que hoy es una de las mayo­
res del pueblo.

¿Quizás se debía al antecedente de aquellos men­
digos castellanos la soportación de D. Pablo?

Parecía que se había fraguado al revés y  su ham­
bre era su alimento, y  las toxinas eran tan podero­
sas en él que le hacían vivir.
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Poniendo un ejemplo de las paredes, se podría 
decir que algo así como las arañas de la desidia, 
anidadas en sus entretelas, le daban esa apariencia 
de vida con que miraba desde un rincón entelara- 
ñado por la muerte.

Un doctor extranjero, que estuvo en Morruecos 
estudiando el caso, atribuyó a  la sobriedad castella­
na aquel caso de autofagía prolongada, pero nadie 
se atrevía a dictar las nuevas leyes de aquella salud 
prolongada que quizás iba a  ser la inmunización 
completa contra la muerte.

Don Pablo, en largas miradas— porque ya no po­
día pronunciar oraciones— , agradecía su vida al 
cuadro del Crucificado, que, como ennegrecido por 
el halo negro del aliento del hambre, sólo lucía su 
enagüilla clara. Aquel betuminoso lienzo era como 
el parche salvador de su vida, y  gritos de desgarro 
supremo hubieran brotado de su desvanecimiento si 
alguna mano se lo hubiera querido llevar. Secre­
tamente, hacia allí iban los suspiros de su gazuza 
de pozo seco, como si en el lienzo mugriento de 
días estuviese su panacea.

Parecía alargar la vida de todo el pueblo de M o­
rruecos aquel caso de pervivencia, y  las familias 
pobres pensaban en D. Pablo cuando persignaban 
sus bostezos.

E l hombre sobreviviente daba misterio al pueblo 
y  ponía en comunicación la vida y  la muerte a  tra­
vés de su alma, más muerta que viva, unida a  la 
muerte por la peritonitis a  través del túnel abierto 
de su fondo.

L A  C A R B O N E R IA

L a  protesta del pueblo la levanta la carbonería, 
que está en el único palacio antiguo que honra a 
Morruecos.

E n  el centro del ferial de los pueblos inmóviles 
y  lejanos al tren, el gran negocio del hombre más 
sórdido de Morruecos, el único capaz de andar 
manchado de carbón por la vida, fué el de acapa­
rar carbón para que se fuese en carros, serones y 
alforjas de burro, tan al por menor y  con tal canti­
dad de clientes, que las pesetas se multiplicaban 
como por ensalmo.

E l palacio entero se había ennegrecido, como si 
fuese palacio del rey moro, y  de muy lejos venían 
camiones de guerra que depositaban sus sacos ne­
gros en los salones, las guardillas y  los sótanos del 
fidalgo palacio. Las palas, ennegrecidas, apuraban, 
haciendo rechinar de dentara a  todo el pueblo, el 
poco carbón que quedaba derramado en los tablo­
nes de las negras barcas, que se iban vogando de 
vacío, destartaladas y  conjintronas, por los cami­
nos espantados, como veredas de los elefantes sal­
vajes durante la noche de vuelta a  la gran ciudad.

Los artesonados del palacio eran como bastido­
res de telas de araña dispuestas en los telares para 
la exportación, pero los improntos de oro con que 
el hierro caliente había adornado la encuadernación 
de la casa que son los artesonados lucían con más 
relumbres a  través de los crespones y  eran como 
estrellas de banderas heroicas.

— ¡ Qué vergüenza! ¡ Un palacio del Renacimien­
to!— decían los indígenas al forastero, enseñándole 
el palacio con cara de carbonero y  cuyas columnas 
parecían haber sufrido los lenguatazos del incendio.

Caricio Boceguillas, que era el dueño del palacio 
carbonero, sonreía a  todas las críticas, porque bien 
sabía él que si el palacio no se había ido al extran­
jero o no había sido descuartizado por la ruina y 
la rapacidad menuda, era porque él lo había cargado 
de carbón, anclándole así en la vida y  cimentándo­
le de riqueza gracias a  eso. Sus entrañas de carbón 
eran su salvación y  serían su inmortalidad si el ne­
gocio perduraba continuado por sus hijos.

Del palacio carbonero salía una sombra trágica 
que recorría el pueblo y  lo metía miedo.

S i había muchas cucarachas en el pueblo se de­
bía a  la carbonería de Caricio, y  si habían surgido 
unos ratones obscuros que roían las vigas de las 
casas, era porque se almacenaba demasiado carbón 
en el palacio de los Tordejones. S i algún dragón 
negro, con los ojos carbunclosos, hubiese aparecido 
en el pueblo, a  la carbonería hubiera sido achacado.

Realmente, el palacio obscuro de la carbonería era 
como la placa negra en cuya veladura no se sabe 
qué hay impresionado y  que quizás tiene la huella 
de un crimen futuro. E n  las miradas de todos a  la 
fachada ennegrecida había pavor de tragedia futura.
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En los mismos niños se complicaba el miedo al 
carbón, que parece concentrar la amargura cósmi­
ca con el miedo a  aquel palacio de luto riguroso. 
Les alimentaba de cuentos de niño con sólo que 
pensasen en él.

Todo lo que es obscuro pensamiento de la vida 
se entremezclaba a  aquel carbón, entre cuyos peda­

zos se entrometían sombras especiales, sombras sub­
terráneas, las sombras del infierno y  las que prece­
den al hallazgo del inhallable tesoro.

Aquellos castellanos, acostumbrados a mirar y  a 
remover las tierras claras de Castilla, tenían un su­
persticioso rencor a  aquel carbón tétrico, en que la 
vida se ponía ceñuda con las cejas crespas del terror.

Ayuntamiento de Madrid



La P a t r ó n  a de A m é r i c a  
ante los nuevos documentos

Por Luis G et in o ,  O. P.

( c o n t i n u a c i ó n )

e  los trece gráficos que contiene este 
pliego, once pertenecen a  la P u rifi­
cación del amor, purificación pasi­
va, como es claro, o heridas del 
amor, como otros dicen, vísperas, 

preludios y  antesalas del Matrimonio espiritual, sex­
tas moradas, próximas a la unión con Dios, que ca­
racteriza las moradas séptimas.

Santa Teresa nos habla de la saeta, del golpe, del 
rayo, del v iv ir  muriendo, del estar colgado sin apo­
yo en la tierra, sin poder subir al cielo, que en 
aquellas escenas místicas se advierte.

San Juan de la Cruz describe esos toques de amor 
como saetas de fuego, que hieren y  traspasan; como 
llagas afistoladas, como inflamaciones del corazón, 
como lanzadas que hacen al alma salir de s í y  en­
trar en Dios. Todo lo compendia en aquellos inte­
rrogantes de la Esposa:

“ ¡ A v !  ¿Quién podrá sanarme?
Acaba de entregarte ya de vero;
no quieras enviarme
de hoy más ya mensajero,
que no saben decirme lo que quiero.

Mas, ¿cómo perseveras,
¡ oh alm a!, no viviendo donde vives ?
Y  haciendo porque mueras, 
las flechas que recibes
de lo que del Amado en ti concibes.

¿P o r qué, pues has llagado 
aqueste'corazón, no le sanaste?
Y  pues me lo has robado,
¿por qué así lo dejaste
y no tomas el robo que robaste?”

Los gráficos de Santa Rosa son un muestrario de 
estas heridas de amor divino, y  marcan las varian­
tes de esa sinfonía del dolor divinizado, que mata 
y  que da vida, y  cuya exquisitez se puede rastrear 
considerando que los matices más delicados del su­
frir llevan a determinar el instrumento que los 
causa.

L a  Santa abulense, tan comprensiva y  expresiva, 
que da constantemente la impresión de que nadie 
puede espigar donde ella siega, dejó aquí a la li­
meña espigas abundantes, lo que nada disminuye el 
mérito de Santa Teresa, que siega por todo el cam­
po de la Mística, en tanto que Santa Rosa se ciñe 
a las heridas interiores del alma.
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Empieza su escultura— así la podemos llamar, ya 
que así la calificaba ella, y  porque tiene un relieve 
que trasciende a escultura— por un corazón con la

(IV )

cruz enastada. E n  medio del corazón bulle una nu- 
becilla esplendorosa alrededor del asta de la cruz. 
Entre esos esplendores vuela hacia abajo una pa­
lomita, que nos trae a la mente el Espíritu Santo, 
sugeridor de las grandes revelaciones. Como orifla­
ma lo circundan tres renglones que dicen: “ Aquí  
padese el alma mía impaciencia santa. Corazón lleno 
del divino amor, escribe fuera de s í.”  (Figura IV .) 
Del vértice del corazón sale una manecita que empuña 
una pluma de ave, mojándola en el corazón mismo. 
¡ Oh, y  quién conservara el cuaderno de arrebatados 
pensamientos que en aquel entonces escribió la sobe­
rana mística del R im ad  Mas no nos apesadumbre­
mos demasiado, que ella vendrá a hablarnos en su 
divina lengua. Apresuremos la presentación de los 
gráficos para escucharla algún tantillo, y  por la garra 
conoceremos el león.

¿Qué escribirá, fuera de sí, un corazón lleno de

amor divino? A l amor sigue el sacrificio, como la 
sombra al cuerpo. A l amor divino, el sacrificio en 
esa plenitud que siente Rosa, la descarga de una 
prueba sobrehumana que sacuda hasta la última 
molécula vibratoria de la mística entraña. Un rayo 
zigzagueante lo estremece y  perfora. ¿Cómo expre­
sarlo en gráfico no sabiendo pintar? L a  artista for­
ma una tira leve de papel, por ambos extremos 
puntiagudo, y  en uno de ellos alargada, como si vi­
niese de las nubes; dobla la tira al llegar a  la altu­
ra media del corazón y  lo penetra, saliendo casi en 
ángulo recto. ¿ Puede darse ocurrencia más peregrina 
para ofrecernos la impresión del rayo? Lo  que des­
conocemos— porque nos faltan los cuadernos ex­
plicativos, y  aun creo que con ellos y  todo lo en-

(V)

tenderíamos mal, por ser algo inefable— es el matiz 
singularísimo de esta rápida herida, el sabor espi­
ritual, el sabroso dolor que distinguía estas pruebas
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de las que luego vienen, aunque se alcanza que la 
rapidez y  el deslumbramiento le supieran a  rayo. 
No deja el rayo herida, como luego veremos que 
deja la centella purificadora. Aquí, como oriflama, 
vibra el lema siguiente: "Corazón atravesado con 
rayo de amor de D ios.”  (Fig. V .)

A  la herida del rayo sigue la de la flecha arro ja­
da del arco y  asomando su ensangrentada punta a

(V I)

través de la mística entraña. Esta herida, menos rá­
pida que la anterior, es más extensa, y  como queda 
la flecha prendida y  encarnada, es más destructora 
y  angustiosa. Angustiosa, digo, bien que con angus­
tia de amor "sabrosísim a y  deseable al alma, por lo 
cual querría ella estar siempre muriendo mil muer­
tes de estas lanzadas, porque la hace salir de s í y 
entrar en D ios”  (Santa Teresa, 6." Morada).

Quédese para las almas experimentadas el senti­
miento de la herida de flecha en el espíritu. L o  di­
vino, lo inefable, se siente y  no se expresa.

Lo  humano, lo artístico, lo que a  todos aparece 
perceptible, es la gracia de unas tiritas de papel más 
obscuro que forma un arco con su flecha, intro­
duciendo ésta en el corazón y  dejando el arco a  su 
vera doblado, porque no cabía en el espacio seña­
lado. C O R A Z O N  H E R ID O  CO N F L E C H A  D E  
A M O R  D IV IN O  (Fig. V I.) , leemos bordeando la 
destrozada entraña. Esto nos explica cómo es herida 
y  es merced, es dolor y  es consuelo, es espantable y 
deseable a un tiempo. Pero más claro aparece en la

repetirse, suprime la -cruz de palo que acostumbra a 
poner como sello sobre los otros corazones. E l uso- 
constante de la cruz y  del corazón en la explicación 
de estas M ercedes de Santa Rosa nos trae irreme­
diablemente a  la imaginación aquella imagen de San­
ta Catalina de Sena, que se conserva todavía en

merced y  en la herida siguiente. Efectivamente; el 
cuarto gráfico de la sección segunda nos muestra un 
crucifijo en medio del corazón, sostenido por una 
mano de mlujer, sin duda la de Santa Rosa, y  lleva 
esta divisa de los cantares de Salom ón: "H a llé  al que 
amaba m i alm a; téngole y  no le dejaré.”  (Fig. VII.) 
L a  ortografía nos resulta hoy algo pintoresca, no sólo 
por faltar la letra h en la primera palabra, sino por 
trocar en la última la j  por la g. E ra  entonces fre­
cuente que profesores de Universidad escribiesen su 
nombre con diferente ortografía en una misma pá­
gina.

Tanto el crucifijo como la mano están tomados 
a tijera de otro papel y  pegados en éste con una 
propiedad maravillosa. Aquí, naturalmente, para no
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(V IH )

Juan de la Cruz, que es herida de muerte, aunque 
no mata, porque se va y  se viene, como los ecos, 
variadísimos que del Amado eterno nos traen sus 
temporales criaturas. San Juan de la Cruz lo canta, 
así por boca de la Esposa:

“ Y  todos cuantos vengan 
de T i me van mil gracias refiriendo, 
y  todos más me llagan, 
y  déjame muriendo
un no sé qué, que quedan balbuciendo.”

Santo Domingo de Lima, a  la que Santa Rosa pro­
fesaba tanta devoción y  adornaba en sus fiestas.

Como su santa predilecta, la Virgen Senense, 
Santa Rosa goza penando por Jesús. Y  con tal an­
sia se embebe el espíritu en esas penas, que al unir­
se al Esposo divino con sólo prendas de dolor se 
sacia. Ved la nueva divisa de Santa R o sa : “ ¡ Oh.  
dichoso corazón, que recibiste en arras el clavo de 
la pasión!”  (Fig. V I I I .)  Esto mismo canta el dibujo: 
un clavo grueso traspasa la simbólica entraña. Esta 
terrible prueba, que encharca el dolor máximo, cons­

tituye la dicha del alma enamorada para quien el clavo 
es arra del Amado, prenda del amor, y  el padecer ga­
nancia y  retorno de felicidad. Herida de clavo es 
herida bien rara, pero es muy propia como arra,

E l instrumento de tortura aquí es el fuego mis­
mo, el fuego del am or; no el material, que quema­
ría menos, sino el espiritual, pudiéramos decir. En 
realidad, el cambio de tortura es una variante que 
necesita el corazón místico en la vía unitiva, como 
necesitan los hombres sensuales cambios en sus gro­

como prenda fija, pues el clavo es para 
no para salir como lanza o como saeta.

Viene luego la llaga afistolada, como dice San
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seros y  carnales placeres. S i la herida central del co­
razón no lo dijera claro, ahí tenemos dos lemas ex­
presivos: “ Llagado corazón con el fuego del amor

(X)

e rt  o c  c h  a y rn x M

o j l í b ^  O v e  M e t í -

de Dios, en cuya fragua se labra." (Fig. IX .)  L a  Doc- 
torcita agrega: “ Sólo sana quien ya labró con amor.”  
Fluyen las glosas a  los labios ante tan luminosa y  ma­
gistral sentencia. Reprimámoslas para abreviar.

Después del fuego, cuando no acontece la muer­
te, sigue la enfermedad o el desfallecimiento. Con 
gracia de artista supremo recorta el corazón la pri­
morosa bordadora. L a  herida, antes circular y  dura, 
se contrae y  alarga en actitud desfallecida, y  a su 
vera, en perfecto latín, sin una falta de ortografía, 
leemos: “ Fulcite me floribus, stipate me malis, qu.ia 
amore tangueo.”  (Fig. X .) Adornadme con flores, cu­
bridme de manzanas, que adolezco de amor.

L a  paráfrasis pudiera ser aquella de nuestro Doc­
tor místico: “ Dejeme y  olvídeme —  el rostro recli­
né sobre el Amado —  cesó todo y  de jeme —  dejan­
do mi cuidado —  entre las azucenas olvidado.”

Entre las almas divinamente enamoradas, el deli­

quio de amor dura muy poco; ni el amado ni el 
amante flaquean; el gozar divinamente y  todo, deja 
paso al sufrir, que es crecimiento y  medro en las 
agitaciones interiores. Nunca se ha dicho mayor fal­
sedad que cuando se afirmó la pasividad y  holgan­
za de la vida contemplativa. Dios entra como fue­
go ; es el sol del alm a; y  el alma que le abre las 
puertas, arde y  prodiga actividades incontadas. El 
alma contemplativa es un aparato de ideal radiogra­
f ía;  quema, abrasa y  parece que nunca cede, cual si 
fuera un foco inextinguible de energía. Un arpón 
despidiendo llamas traspasa de nuevo el corazón de 
la crucificada Esposa de Jesús. Crece el corazón y 
recibe con un cántico el fuego perforador, excla­
mando: “ ¡ Oh  dulce m artirio! que con arpón de fue­
go me ha herido.”  (Fig. X I .)  No bastaba que fuera 
de hierro.

A l arpón sigue el dardo, dibujado con admirable 
claro-obscuro. L a  herida, más alta y  más pequeña,

(X I)

m  O

parece una boca. L a  enamorada criatura, recordan­
do sus ansias, esculpe: “ Corazón herido con dardo 
de amor divino, da voces por quien lo hirió.”  (Figu-
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ra X II .)  ¡ Qué modelo más expresivo del maternal 
amor!

Todavía se cree indigna de su Amado esta cria­
tura extraordinaria; y  como se prepara para el M a­
trimonio espiritual—pues por el Desposorio ya pasó 
antes de estas heridas— , al recibir una centella seca, 
que como un estallido en medio del corazón percu­
te, traza de alto a  bajo una cruz, y  aun la deja con 
el asta saliente, a  la vez que escribe, induciéndose 
a sí misma: “ Purifícate, corazón; recibe centella 
de amor puro para amar a tu Creador.”  (Fig. X II I .)

Estas purificaciones interiores del alma, al con­
trario de las purgaciones del sentido de la V ía  pur­
gativa, son esencialmente pasivas en el alma mística 
y  activas en Dios, que determina lo que ella acepta. 
Pero la actividad en el alma ocupa, como si dijéra­
mos, los huecos entre mercedes y  mercedes.

A l alma, desprendida de todo lo criado, le nacen 
alas, unas alitas que llevan en sus plumas: “ temor

(X II)

O i x u r j  u j ) v ¿ j x o (f

santo y  amor puro” , y  pendientes de un hilo que 
cuelga de la cruz: “ Desata, Señor, el nudo que me 
detiene." (Fig. X IV .)

R E V IS T A  D E  L A S  E S P A Ñ A S

Mientras esa liberación no llega, estamos en la 
vida, que es para unos pasatiempo, para otros am­
bición mundana, para otros goce material del sen­
tido, para los justos ansia de otra mejor.

(X III)

i?

L a  Santa americana, purificada, ajena a  las mun­
danales preocupaciones, enchufa, por así decirlo, el 
corazón en la cruz y  lo deja como saliendo de ella 
por el vuelo de las potentes alas y  entre líneas gra­
duadas semeja grabar un colofón que reza: “ La  

vida es cruz.”
¿Sólo la muerte puede soltar el nudo de las cria­

turas y  arrancar los estorbos a la unión plena de la 
criatura con el Creador? N o ; hay en este mundo.
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entre las ligaduras de la carne espiritualizada, un 
estado feliz que es muerte del pecado, un estado fe­
liz en el que no se teme ya perder al Señor, en el

(X IV )

Oigamos a  San Juan  de la Cruz contarnos esa. 
fase del himno epitalámico:

“ Entrádose ha la Esposa 
en el ameno huerto deseado, 
y  a  su sabor reposa 
el cuello reclinado

sobre los dulces brazos del Amado.”  
i Tiempo era ya de que olvidase los cuidados de 
su frir entre las azucenas del regalo esta crucificada 
y  amante criatura, que entre cruces de amor pasó la 
vida y  con cantos templaba las ansias del martirio.

Para purificarse más, y  para ofrecer algo por su 
prójimo, dormía sobre troncos, llevaba una cadena 
a la cintura, metida entre las carnes, y  una espan­
tosa corona de espinas, clavadas en las sienes, ta­
pada con el velo. Estas torturas las tenía ella por 
nada, y  por eso el Señor le enviaba las otras inte­
riores. Tenía ella del sufrir un concepto tan eleva-

Jlxf-oto. émbt-iaguez en  i  a  bode o a  secretos <¡S
del a m o  y divino, o dichosa. I  

huriLOr.■ a-b iaso esbcecho'

que hay y a  como posesión de E l y  plena garantía 
de la eterna unión. Este estado feliz es el Matrimo­
nio espiritual. Los grandes místicos lo describen 
protestando que es indescriptible. Santa Rosa, tan 
serena en los otros gráficos, parece que se emba­
rulla en éste.

Santa Rosa pone seis alas al corazón, deja la cruz 
debajo sólo con un punto de contacto, y  escribe pala­
bras sueltas y  revueltas, como fuera de s í : “ Arrobo  

embragues en la bodega— secretos del amor divino. 
¡O h  dichosa unión, abraso estrecho con D io s !”  (F i­
gura X V .)

Después pinta la Trinidad, y  en su seno, sin he­
ridas, sin cruces, ni lemas, ni adornos, pone un co­
razón liso, que en aquel piélago de felicidad se 
pierde.

do y  tan grandioso, como se desprende de estas 
palabras de su mejor biógrafo, Hanssen, que son 
como se sigue: “ Empleaba Rosa todo su ingenio
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cuando se ofrecía ocasión de hablar con libertad de 
los sufrimientos de su espíritu, en inventar símiles 
con que darse a  entender y  explicar, siquiera en 
bosquejo, algo de lo mucho que sentía, pero luego 
reconocía que se cansaba en balde. Comparándolas 
con el fuego, que tanta virtud tiene de abrasar, decía 
que era comparación ridicula, porque éste sólo pue­
de causar pena de sentido. Pareciale que se acerca­
ba más a la verdad San Agustín cuando dice que 
“ se halló lejos de Dios en la región de la deseme­
janza” . También parece que había gustado algo de 
estas sequedades el R ey Salmista cuando las llamó 
“ tempestad y  pusilanimidad de espíritu” , y  San P a­
blo cuando dió a  estos afectos el nombre enfático 
de “ anatema de Jesucristo” .

Pero con aclarar tanto estas comparaciones las 
penas del alma, sentía en sí Rosa mucho más de lo 
que explicaban estas palabras. Decía que estos te­
rrores e imágenes horrendas eran de dolor tan su­
bido, que bastaran millares de veces para partirle 
el corazón y  para quitarle la vida; que nunca se ha­
bía hallado con fuerzas suficientes para tolerarlos y  
que prodigiosamente la conservaba la Omnipotente 
mano de D ios.”

S i Santa Rosa no podia, no pidamos a nadie ex­
plique la exquisitez de tan hondos tormentos, que 
ella llama M ercedes, y  realmente lo son, puesto que 
son crisoles del espíritu.

A l margen de los gráficos nos habla de los cua­
dernos explicativos que los acompañaban para acla­
rar y  desdoblar esos escalofriantes panoramas, que 
dejan tamañitos a  los del Dante.

Algo más accesible será, con ser muy elevado, el 
sagrario confortador donde Rosa se fortificaba para 
tanto su frir y  hacer de la tortura un canto. Sus co­
municaciones con el Señor nos ponen sobre la pis­
ta y  hasta nos llevan al escondite de la caza. Corra­
mos reverentes una gasa del místico tocador de la 
Santa limeña; sorprendámosla en uno de sus rap­
tos, que ella misma describe y  pueden aclarar otras 
estancias análogas de su vida interior:

“ Suspensa estaba yo en la luz unitiva de contem­
plación quietísima, cuando vi un relámpago dé ad­
mirable resplandor y  hermosura. En el centro de 
esta claridad deslumbradora estaba un arco vistosí­

simo, matizado de bellísimos reflejos y  arreboles'. 
Sobre este arco se veía otro de igual grandeza y 
hermosura, que remataba con la cruz del Salvador, 
retocada de púrpura, humedecida en sangre, barre­
nados los lugares de los clavos y  coronada con el 
título triunfal del Redentor. Lo  interior de este 
iris lo llenaba la Humanidad sacratísima de mi Se­
ñor Jesucristo, despidiendo rayos de tanta gloria 
cual nunca me había sido mostrada. Plugo a  su dul­
ce bondad comunicarme fuerzas extraordinarias, 
maravillosamente vivas y  eficaces, con que pudiese, 
por mucho tiempo y  muy a  mi gusto, mirar de hito 
en hito a mi R ey magnificentísimo, registrando toda 
su hermosura. Porque entonces no le veía, como 
otras veces, de lado, ni sólo se manifestaba cabeza 
y  pecho, sino que le contemplaba derechamente, 
cara a  cara, de la cabeza hasta los pies. Saliendo de 
la Humanidad de Cristo, sentí que llegaban hasta el 
fondo de mi alma llamas inexplicables de gloria, de 
suerte que pude pensar que estaba ya totalmente li­
bre de las pris-iones de esta carne corruptible, y  tras­
ladada a los goces de la fruición eterna.

"Después de esto, aquel Señor, cuya hermosura 
excede sin comparación a  cuanta está repartida en­
tre los hijos de los hombres, puso delante de mis 
ojos dos balanzas y  no sé qué pesas. Luego se acer­
caron numerosos escuadrones de ángeles con festi­
vo ornato y  resplandor ilustre, los cuales hicieron 
reverencia e inclinación al Señor de la Majestad. 
Juntáronse igualmente en copioso número almas fe­
lices que, haciendo también reverencia al Salvador, 
a semejanza de los ángeles, se pusieron aparte, en 
lugar separado.

” Los ángeles, tomando las balanzas y  las pesas, 
comenzaron a  cargar aflicciones sobre aflicciones, 
amontonando unas sobre otras, como si quisieran 
averiguar puntualmente la molestia de cada una. Y  
cuando en esto estaban más empeñados, se entró 
Cristo de por medio, y  tomando para sí este oficio, 
por ser superior al arbitrio y  juicio de los ángeles, 
con sus propias manos levantó el peso y  le puso en 
el fiel; y  de los montones que estaban puestos en 
las balanzas repartió aflicciones a  las almas que es­
taban allí presentes, entre las cuales puso para mí 
una porción muy grande de adversidad. Después,
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poniendo de nuevo pesas en las balanzas correspon­
dientes, acumulaba gracias sobre gracias. Y  que­
riendo los ángeles que llegaron levantar y  hacer peso, 
otra vez se entró por medio Cristo para hacer con 
más atención esa función, digna solamente de su 
brazo omnipotente. Hizo el peso, y  con gran cuenta 
dividió entre las almas que estaban allí presentes 
aquellos preciosos montones de gracia a  proporción 
de las aflicciones que les había distribuido. No me 
dejó a mí sin parte, pues según el peso de la adver­
sidad que me había tocado, también me pesó y  tocó 
inestimable riqueza de gracias superabundantes. Noté 
que aquellas almas tenían tan llenos los anchurosos 
senos de su capacidad y  estaban tan colmadas con 
el tesoro de gracia que les había tocado, que re­
bosaban por ojos y  boca, sin que bastara su capaci­
dad, con ser tan grande, para contener tanta pleni­
tud. Hecho esto, levantó el Salvador la voz, y  con 
majestad incomparable d ijo : “ Conozcan todos que 
la gracia sigue a la tribulación; sepan que sin peso 
de aflicciones no se llega al colmo de la gracia; en­
tiendan que, conforme al incremento de los traba­
jos, se aumenta juntamente la medida de los caris- 
mas. No quieran errar ni engañarse; esta es la úni­
ca verdadera escala del paraíso, y  fuera de la cruz 
no hay camino por donde pueda subirse al cielo.”  
Oídas estas palabras, me sobrevino un ímpetu po­
deroso de ponerme en medio de la plaza para gri­
tar con grandes clamores, diciendo a  todas las per­
sonas, de cualquier edad, sexo, estado y  condición 
que fuesen: “ Oíd, pueblo; oíd, todo género de gen­
tes. De parte de Cristo, y  con palabras tomadas de

su boca misma, os aviso: “ Q U E  NO  S E  A D Q U IE ­
R E  G R A C IA  S IN  P A D E C E R  A F L IC C IO N E S ; 
N E C E S ID A D  H A Y  D E  T R A B A JO S  A C U M U ­
L A D O S  S O B R E  T R A B A JO S  P A R A  C O N SE ­
G U IR  L A  P A R T IC IP A C IO N  IN T IM A  D E  L A  
D IV IN A  N A T U R A L E Z A ; L A  G L O R IA  DE 
L O S  H I JO S  D E  D IO S  Y  L A  P E R F E C T A  H E R ­
M O S U R A  D E L  A L M A .”  Este mismo estímulo 
me impulsaba impetuosamente a  predicar la hermo­
sura de la divina gracia; éste me angustiaba y  me 
hacía sudar y  anhelar. M e parecía que ya no podía 
el alma detenerse en la cárcel del cuerpo, si no se 
había de romper la prisión y, libre y  sola, con más 
agilidad se había de ir por el mundo dando voces : 
¡ OH, S I  C O N O C IE S E N  L O S  M O R T A L E S  QUÉ 
G R A N  C O SA  E S  L A  G R A C IA , qué hermosa, 
qué noble, qué preciosa, cuántas riquezas esconde 
en sí, cuántos tesoros, cuántos júbilos y  delicias!..., 
sin duda emplearían toda su diligencia, afanes y  des­
velos en buscar penas y  aflicciones; andarían todos 
por el mundo en busca de molestias, enfermedades 
y  tormentos, en vez de aventuras, por conseguir el 
tesoro inestimable de la gracia. E sta  es la mercan­
cía y  logro último de la paciencia. Nadie se queja­
ría de la cruz ni de los trabajos que le caen en suer­
te, si conociera las balanzas donde se pesan para re­
partirlos entre los hombres.”

Esta descripción estaba hecha para un especialis­
ta en teología mística y  en dirección de espíritus; 
para el Doctor Castillo, el médico más famoso de 
Lima, que era a  la vez gran místico, y  es quien la 
conservó.

(  Concluirá.)
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20
(O to ñ o )

UN BENEDICTINO

o n  Ramón Menéndez Pidal. Y a  lo 
sabíamos que era un benedictino. 
Con familia. Pero con una familia 
que es, a  su vez, una organización 
oblata. Y  en la que D. Ramón, como 

el je fe  de los cistercienses, representa una cabeza di­
rectriz rodeada de santo halo de virtud.

Solamente como benedictino y  como prior de un 
grupo oblato se comprende que Menéndez Pidal 
haga rendir a  su taller de obraje una superproduc­
ción.

E l reciente volumen, aparecido en los A nejos  de 
la R evista de Filología Española— “ Los orígenes 
del español” — , da la impresión de un Antifonario, 
de un Becerro, de un Tumbo. Quinientas setenta y 
nueve páginas. (Pensemos en la próxima volumina- 
ción pidaliana cuando reprenda al español más allá 
de sus orígenes...)

¡ Qué esfuerzo silencioso! Y  como silencioso y  
como esfuerzo: heroico.

En 19 14 , cuando se publicó la versión española de 
la Lingüística Romace, de Meyer Liibke, por el pro­

fesor Castro, echar un vistazo por la bibliografía, ro­
mánica era una tragedia española. Ni un nombre. Por­
tugal estaba más representado que nosotros.

De 19 14  a 1926: doce años. E n  doce años: una 
Gramática Histórica, múltiples veces refundida. Un 
Manual de Fonética. U n  Tratado de Sintaxis. Otro 
Etimológico. ¿Vamos a citar toda la labor realiza­
da en doce años por la R evista de Filología Espa­
ñola que dirige Menéndez Pidal?

Atengámonos a  “ Los orígenes del español” . Por­
que en esta obra sincrética está todo el talento y  sa­
biduría de D. Ramón destellantes. E n  la fisonomía 
de “ Los orígenes del español”  hay rasgos de la 
técnica de M ío Cid, del Manual de Gramática H is­
tórica, del Romancero general (en preparación), del 
A tlas lingüístico (en preparación), de Poesía jugla­
resca y  juglares... Como en el M ío Cid, hay ha­
llazgos de método. Aquella ocurrencia felicísima de 
retrotraerse a  una fecha filológica que no sospechó 
Staaf (1907), ni el mismo Pidal (19 19 )— siglos IX  
a  X I— , fué la clave de la presente obra maestra. 
Para siempre quedan fijados ya los orígenes tar­
díos de nuestra lengua, restando los remotos, o abo­
rígenes, para una Historia general prometida.

E l lector profano de la técnica lingüistica tal vez 
retroceda asustado ante el porte de la última pro­
ducción pidaliana y  huya de entrar en ella. Hará
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mal. Posee riquezas suficientes este trabajo para su­
ministrar a todos los paladares incentivo. E s una 
auténtica sinfonía filológica. Desde el leve scherzo 
de pintorescos pormenores históricos hasta el maes- 
toso de los conceptos fundamentales del idioma.

Denunciemos esta pieza de D. Ramón— desde nues­
tro breve miradero— como la apertura de un monu­
mento nacional.

2

MÁS BENEDICTINOS

Los coleccionados en Flos Sanctorum atque illus- 
trorum, por F r . Justo Pérez de Urbel (auténtico 
monje de Silos).

¡ Suntuosa edición la de Voluntad para las mi­
niaturas retóricas del benedictino U rb e l!

Como las vidrieras de un templo, como las hor­
nacinas estatuadas de una catedral, así este par de 
volúmenes suntuosos. Los Santos y  los Ilustres de 
la Orden benita.

Impresión sorprendente la de encontrar una vida 
beata donde menos la esperaba uno.

¿Ib a  uno a suponer la santidad a  San Ceadmon, 
a San Juan  Guadalberto, a  San Durstan, a  San 
Mayolo, a  San Odilon, a Santa Ida, a  Santa Lut- 
garda, a  Santa Mectildis y  a  Santa Hildegardis? 
Pues la tienen, y  grande, estos virtuosos de puro 
nombre de calendario.

Merece plácemes Voluntad por resucitar el gusto 
entre los católicos—y  los no católicos— hacia las 
Flores Sanctorum atque Illustrorum  de los cris­
tianos.

3
U N MÉDICO

Que sale gran literato. Entre otras grandezas es­
pirituales: Marañón. Aun el eco resonando de su 
último libro T res ensayos sobre la vida sexual, y  ya 
en los escaparates de las librerías una nueva pie­
dra lanzada. ¿U n a? Dos. “ E l Empecinado”  y  “ Ser­
vicio de patología médica en el Hospital general de 
M adrid” . No he dicho m al: dos piedras. L a  pri­
mera lanzada ¿contra quien? (No se puede decir. 
¿Contra quien se lanzará E l  Em pecinado?) L a  se­
gunda... (Tampoco se puede decir.) Baste la tras­

cripción de la dedicatoria marañoniana: “ A  los ami­
gos y  colaboradores de este curso que me han acom­
pañado con tanta fe  y  con tanto cariño en las ho­
ras entusiastas y  en las amargas.”

4

OTRO MÉDICO

Que si no sale exclusivamente literato, sale in­
clusivamente con mil cosas. (Dentro—claro es— de 
los dominios del espíritu.) ¡O h, Pittaluga! Gran en­
sayo bacilar italiano sobre la anémica sangre espa­
ñola. ¿Cuánto sabe usted, Pittaluga amigo? Ale­
mán, francés, inglés, italiano, latín, griego, cas­
tellano... Filosofía, pedagogía, poesía... Medicina, 
cirugía, biología, química, física, matemáticas, con­
tabilidad... ¿ Y  de tratos con el mundo? ¡Cuánto 
sabe usted, para vivir en la sobria Castilla, notable 
P ittaluga!

De ello no se da uno cuenta hasta leer ese com­
plejo libro de ensayos recién editado por Caro 
Raggio. “ L a  Intuición de la Verdad” , “ Un paseo 
por la S ierra” , “ L a  alimentación” , “ E l centenario 
de Jenner” , “ V iaje  a Yugoeslavia”  y  “ Erotismo de 
la voluntad” . Un menú de supremas curiosidades. 
Un libro extraño y fuerte. Pittaluga, ¿quién es us­
ted? Pittaluga: europeidad.

5

U N DIPLOM ÁTICO

Que reincide con éxito en hablar de M arruecos: 
Sangróniz. Segunda edición de M arruecos. ¿Dón­
de leimos la primera edición de M arruecos? Pues 
en M arruecos. Uno recuerda con nitidez la impre­
sión sentida. Que fué la de enterarse por vez úni­
ca de lo que era Marruecos. Sus condiciones físi­
cas, sus habitantes y  sus instituciones. Uno recuer­
da, con nitidez, el deseo postulado: el 2.° volumen 
de Marruecos. Porque había un 2.° volumen prome­
tido al fin del i . ° :  el de las ciudades. Y  ese no ha 
llegado. No ha llegado más que la 2.a edición del i.° 
¿P ara  cuándo deja usted, amigo Sangróniz, la i.“ 
del 2 .°? E s urgente, urgente ya, enérgico especia­
lista. Pues nos vamos a hacer un lío, un arabesco 
con eso de la 2.a del i.°  y  la 1 .a del 2.°
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6

OTRO DIPLOM ÁTICO

Villaurrutia. E l viejo diplomático a  la antigua 
•que conserva el gusto que ya no suelen conservar 
los diplomáticos a  la moderna: el de ser diplomáti­
cos. Uno conoce diplomáticos a  la moderna: los ha 
visto preocuparse de todo menos de Talleyrand. ¡ De 
Talleyrand! E l San Pablo de los diplomados.

Villaurrutia acaba de hacer todo un libro sobre 
Talleyrand. E s decir, casi un libro de texto para el 
Ministerio de Estado.

Dios guarde muchos años a  este viejo maestro, 
que se preocupa de Talleyrand más que de la Ga­
ceta de M adrid  y  del Diario Oficial.

7
Y  OTRO DIPLOMÁTICO

Basterra. No sólo historiador, como Villaurrutia, 
•sino poeta. Aun más poeta que historiador. Sus his­
torias, no ya citas, incitaciones poemáticas.

Tanto “ L a  obra de T rajano”  (Calpe) como “ Los 
Navios de la Iustración”  (Caracas, 1925). Cancio­
nes historiadas de Rumania y  del Daríen. Balkanes 
y  Venezuela. España romana y  España versallesca. 
Los dos momentos españoles de originalidad inter­
polada por otras culturas. Romanismo, galicismo: y  
el perfil sobrio del emperador andaluz, y  el audaz 
•de los Caballeritos de Azcoitia destacando sobre 
esos telones, en el recuento lírico con que Ramón 
de Basterra les incitó a  presentarse.

8

UN PO LÍTICO

Que es un humanista, un catador de teorías, de 
cosas y  de hombres. Que viaja, viaja, en tinerarios 
delirantes e inéditos para nuestros otros políticos. 
(Rusia-Norteamérica.) Que sostiene en las masas 
populares el respeto hacia los valores eternos de la 
cultura. Que su sonrisa-1—de un carácter decidido en 
su carácter— es un pacto de cordialidad para aquel 
que se la dirige. (Y  se la dirige a  todo el mundo.) 
Que acaba de publicar un volumen denso de medi­
taciones sociales, enfocándolas con una visual de R e­
nacimiento puro. ¿Quien será, quien será este polí­

tico? ¿ E s  tan difícil pensar— en seguida— pensar en 
Fernando de los R íos?

9

OTRO POLÍTICO

Don Angel Ossorio y  Gallardo ha tenido la agra­
dable sorpresa de ver difundirse con excelente éxi­
to su “ Alma de la Toga” . E n  estos momentos se 
pone a la venta por Italia, traducida para la casa 
Vecchioni, Aguila, por el avv. Amedeo Finamore, 
con un bello prefacio del prof. Calamandrei. E l en­
tusiasmo que Ossorio inyectó en dignificar— espiri­
tualizar— la profesión jurídica es así juzgado por el 
crítico Virgilio Feroci en el núm. 42 de L a  Fiera  
Letteraria (M ilano): “ é dettato (el libro), con una 
entusiástica fede nella bellezza e nella utilitá socia- 
le della awocatura quando ques-ta sia, come l’auto- 
re intende ed esige esercitata con dignitá e rettitu- 
dine assolute” .

Asimismo, todo el anecdotario pragmático de 
L ’anima della toga, di Angelo Ossorio, merece sub­
raya de la crítica, por su fuerza convincente.

10

CUASI PO LÍTICO

Luis Bello, antiguo diputado, figura romántica de 
“ España” . Pongo entre comillas España porque 
me refiero al semanario de este nombre, afamado 
por firmas preclaras, entre las que destacaba la de 
Bello, con bigotes y  perilla de miliciano nacional. 
Luis Bello— muerta aquella “ España” — ha conti­
nuado en E l  So l la tarea que mantuvo otrora. T a ­
rea romántica: levantar las escuelas españolas de su 
lánguida postura. Editada su “ Visita de escuelas”  
por el Magisterio Nacional, recolecta parte de esos 
artículos, publicados en E l  Sol, que tanto interés 
despertaron a las masas pedagógicas del páís.

1 1

PORTUGAL EN  ESPAÑA

H a venido hace muy poco. E n  la cuidada traduc­
ción de Oliveira Martins. (Y a  era hora de verter al 
castellano la “ Historia de la civilización ibérica” .)

Unamuno fué el mejor exaltador de Oliveira
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Martins. Una vez y  otra le proclamó eximio histo­
riador peninsular, aconsejando a los iberos la bebi­
da de sus páginas, sobrias y  magníficas.

E s un poco tarde para la traducción de este libro. 
Muchos de sus puntos quedan retrasados; teorías 

arrinconadas; datos empobrecidos. Pero el conjunto 
— así, puesto en español— da la sensación más de­
seada que puede apetecer un libro: el clasicismo. 
H oy se lee ya la obra de Martins como un manojo 
de eternidad.

12

ESPAÑA EN  PORTUGAL

¿F u é  portugués el Am adís? S í :  contestó en me­
morable estudio la difunta Michaelis de Vasconcel- 
los. Pero el sello de volar por tierras remotas se 
lo dió el regidor de Medina del Campo.

Ahora (siglo de aventuras y  records) resucita 
otra vez el Amadís. Refundido maravillosamente 
por Alfonso Lopes Vieira, en edición todo primor.

Ahora (siglo de película pura) reaparece la pri­
mera gran película del mundo occidental: la de 
Amadís. Saludemos al hermano Portugal— desde 
nuestro Beltenebros— , ejercitándonos en los mis­
mos austeros ejercicios, a los que nuestros pecados 
nos han conducido. Para que pronto torne Oriana 
— sin par—a sonreír. ¡O h Am adís! ¿Portugal, E s ­
paña ? A m adís: la verdadera Iberia.

13
NO VELISTA ARAGONÉS

E l que se acaba de revelar en los N ova Novorum  
de la Revista de Occidente: Benjamín Jarnés. Algo 
de Gracián, por lo sustancioso. A lgo de Argensola, 
por lo escarolado. Melocotón de meseta ibérica. Sua­
ve, carnoso, suculento y  dulce. Envuelto en la so­
briedad de una piel pelusosa y  encendida: de sol en 
el Occidente. Estrella en el Occidente, en la R evis­
ta de Occidente, Benjamín Jarnés. Pero estrella que 
nace. Con el librito de “ E l Profesor Inútil” .

14
OTRO NOVELISTA, AMERICANO

Manuel Ugarte. Manuel Ugarte, como gran ame­
ricano, deja el ensayo sociológico, el verso, la cam­

paña política, para tomar la novela. “ L a  vida inve­
rosímil”  acaba de publicar en la Casa Maucci. El 
nombre de su autor, ya conocido extensivamente 
por sus ideales iberoamericanos (“ E l Porvenir de la 
América Latina” , “ M i campaña Hispano-America- 
na”  y  “ E l destino de un continente” ), es bastante 
— ¿no?— para recomendar su libro a quien guste 
leerlo.

15
Y  OTRO AM ERICANO, NOVELISTA

Hasta ahora, Jo sé  Balseiro no tenía ninguna no­
vela en sus cajones literarios. Poem as: “ L a  Copa 
de Anacreonte”  y  “ Música cordial” . Ensayos: “ El 
V igía” . Mundo Latino le edita en estos instantes el 
primer intento de relatoría: L a  Ruta eterna. E l li­
bro va dedicado a  Hernández Catá, de quien se con­
sidera hermano menor. E s  una novela ágil, retros­
pectiva, con sesgo barojiano y con un tema muy 
del 98. Por tanto, romántica. E l ángel del amor 
— bien tapada la vista— conduce por un sendero muy 
difícil a un hombre desnudo y  pensativo.

16

Y  OTRO

Este es el último que hoy se cita. E ra  imposible 
dejarlo de citar... Larreta... en el número equis de 
sus ediciones del “ Zogoibi” , la novela gaucha que 
el público argentino se quita en estos días de las 
manos.

Mandemos a  la Gloria de Larreta nuestra corona 
solemne desde aquí.

1 7
OTRO R ED ITAD O : JUAN RAMÓN

E n  azul y  plata. Cielo y  luna. E l, azul. Platero, 
luna. “ Platero y  él” .

Gracias, “ Residencia de Estudiantes” . Releyen­
do el libro inolvidable de Juan  Ramón se advierte 
eso: lo inolvidable de ese libro. Pero inolvidable, 
con la inolvidabilidad de lo eterno, de lo que hay que 
releer en todo momento de ansias puras literarias.

¡Ju an  Ramón— en el Elíseo— ! Montado en bo­
rrico.
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18

POETA NUEVO

Manuel Altolaguirre. Que inaugura la bella im­
presión malagueña de la imprenta Sur. ¡ Qué blan­
cos y  qué negros en “ las islas invitadas!” , 1926.

Moreno Villa, Alberti, Garfias, Neville, Salinas, 
Prados, escuela nueva de Andalucía. Altolaguirre 
vuela con su apellido por el mar azul de “ las islas 
invitadas” .

19

NUEVOS POETAS

Los que va arrojando a la ribera del Sena ese

cuadernillo couleur de París  que con el nombre de 
“ Favorables París Poemas”  lanzan César Vallejo y 
Juan  Larrea. Delicioso observatorio de novedades. 
¡ Atención a  esos cuadernillos! ¡ Grandes sorpresas! 
Por nuestra parte: simpatía. Y  simpatía.

y  20

POETA VIEJO CON POETA NUEVO

Verlaine y  Guillermo de Torre. Traducción. 
¡Hombre, hombre! Torre-Verlaine. ¡Q ué absurdo, 
qué oposición! Y ,  por tanto, qué curiosidad de lec­
tura. Música pura y  volatines helicoidales. Taberna 
y  jazband. Lucha de gallo viejo con nuevo gallo. 
¡ Bonita cosa! ¡ K ík ir ik i!
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H I S T O R I A

L a f u e n t e  (M odesto).— B r e v e  h isto­
r ia  de E sp a ñ a .— H erausgegeben von A . 
G ünther.— L eip zig , F re y ta g , 1925 , 179  
págin as.

G o n z á l e z  P a l e n c i a  (A .).— H isto ria  
d e  la  E s p a ñ a  m usulm ana .— B arcelon a- 
Buen os A ire s , E d it. L a b o r, 1825, 8.°, 
18 2  p ágin as, 48 grabados y  12  lám inas. 
(B ib lio teca  de In iciación  C u ltural. C o­
lección  L ab o r. I I I .)

B l á z q u e z  ( A . ) . — E stu d io s  de H isto ­
r ia  y  crítica  m cdio -eva les  (continua­
ción). V .  ¿ A lfo n s o  I I I  au to r de la  
C ró n ica  de R o d a ?— Ciudad de Dios, 
1926, C X L V ,  30-44.

G a r c í a  V i l l a d a  (Z .).— L a  C rónica  
d e  A lfo n s o  I I I .  R ec tific a cio n es . R a ­
zón y  F e , 1926, L X X I V ,  22 1-2 32 .

A n t o l í n  (G.).— C ó d ices  v is ig ó tico s  
d e  la  B ib lio teca  d e l E sc o ria l. B oletín  
A cad em ia H isto ria , 1925 , L X X X V I ,  
605-635.

M e n a  (R .) . —  F ilig ra n a s  o m arcas  
transparentes en p apeles d e  N u e v a  E s ­
p a ñ a  d e l  s ig lo  X V I . — M éxico , Im p. de 
la  S ecre ta ría  de R elac io n es E x te r io ­
re s , 1926, 8.°, 29 págin as. (M o n o g ra fías  
B ib lio g rá fica s  M exican as. N úm . 5.)

G a r c í a  R o m e r o  (F .) .— C atálogo de  
lo s  in cu n ables ex isten tes en la  B ib lio ­
teca  de la  R e a l A ca d em ia  d e  la  H is to ­
ria.— M adrid , E d it. R eu s , 19 2 1, 4.°, 189 
págin as, 16  facsím iles.

B r u ñ e t  (M anuel). —  E l  m erave lló s  
descm barc d eis  g rc c s  a  E m p u ñ e s .—  
B arce lo n a, 1925.— Im p. de E d u a rd  C as- 
te lls  de V a lls .— Edicions D iana.— A d ­
m in istrac ió n : L lib re r ia  Catalonia.— 147 
p ág in as, 8.°

M a r t í n  (S .). —  F u n dam en to s para  
una estética nacional. C ontribución a  la  
H is to r ia  de la  A rq u itectu ra  H ispano-

A m ericana.— Buenos A ire s , 1926.— T a ­
lle res  G ráficos de R od rígu ez  G ili.—  
A g e n c ia  G eneral de L ib re r ía  y  P u b li­
caciones.— 282 páginas con 14 9  ilu stra ­
ciones, m uchas a  p ágin a  entera.— E d i­
ción de lu jo , num erada, 4.0

L o p e r a  (F .) .— L a  C a ted ra l d e  T o le ­
do y  sus arzobispos.— Toledo, R ev ista  
de A r te , 1926, X I I ,  1354 -1356 .

A R T E

O b e r m a i e r  (H .).— L a  v id a  d e  n ues­
tros antepasados cu aternarios en  E u r o ­
pa.— R e v ista  de Occidente, 1926, X I I ,  

145-18 8 .
S u n y o l  (G . M .).— In tro d u cc ió  a  la 

p a leo g ra fía  m usical g reg o rian a.— [B a r ­
ce lo n a?], Su b iran a, 1925 , 4 ° ,  ix-4 09  
páginas, num erosos fo tograbad os. (P u - 
blicacions de l ’A b ad ia  de M ontserrat.)

T r e n d  ( J .  B .).— T h e  M u sic  o f  S p a -  
nish H isto ry  to 1600 .— O x fo rd , U n iver- 
s ity  P ress , 1926, 8.°, x v -2 2 8  págin as, 12  
sh illings, 6 d. (T h e  H ispan ic  S o c ie ty  o f 
A m erica . H isp an ic  N otes &  M ono- 
graphs. X .)

T r e n d  ( J .  B . ) . — M u sic  in  Sp an ish  
G alicia .— M usic  &  L tte rs  Lon dres, 1924.

S e r r a n o  Y  S a n z  (M .).— L o s  o ríg e ­
n es de la cap illa  de S a n ta  C atalina, de  
la  C a ted ra l de S ig iie n s a , y  la  estatua  
sep u lcral de D . M a rt ín  V ázqu ez de 
A r c e .  —  B o le tín  A cad em ia H isto ria , 

1926, L X X X V I I I ,  18 6 -2 15 .

M a y e r  (A u gu st).— L a  p in tu ra  espa­
ñola. T rad u cción  de M anuel Sánchez 
S a rto .— B arcelon a, 1926. —  T a lle re s  t i­
p ográficos y  E d ito ria l L ab o r, S . A .—  
238  págin as y  72 lám inas, 8.°.— Colec­
ción L a b o r. —  N ú m eros 73-74-— S e c ­
ción I I .

C I E N C I A

B a r r a s  d e  A r a g ó n  (F ran c isco  de

las).— N o ta s  de an tro p o lo g ía  seg ú n  las 
exp lica cio n es y  p ro g ra m a  d e l curso 
19 2 5 -19 2 6 .— Cuaderno I .— S e v illa , 1925. 
Im p. H ijo s  de M árquez.— 17 6  páginas, 
octavo.

—  H o ja s  antropom étricias de M on a­
co y  G in ebra , seg u ida s d e  a lgunas in­
dicaciones técnicas y  fó rm u la s  d e  ín d i­
ces, por . . .— S e v illa , 1925.— Im p. F ra n ­
cisco  C haves.— 23 págin as, 8.°

F r e c h  (P r o f .  F r itz ) .— G eo lo g ía . I. 
V olcanes.— E stru c tu ra  d e  la s  m onta­
ñas.— T e m b lo res  d e  tierra . Traducción 
del alem án por D . C arlo s  de S a la s  y 
D . V icen te  In g la d a  O rs.— Barcelona, 
1926.— T a lle re s  tipográficos y  Ed itorial 
L ab o r, S . A .— 304 páginas con 13 4  gra­
bados, se is  lám inas en negro  y  color y 
cinco gráficos, 8.°— C olección Labor.—  

N úm eros 54-55-— Sección  V .

T r a b e r t  (P ro f . W ilhelm ).— M eteo ­
ro lo g ía . T rad u cción  del alem án por el 
P ro fe so r  V icen te  In g la d a  O rs.— B arce­
lona, 1925.— T a lle re s  tipográficos y  E d i­
toria l L a b o r, S . A .— 14 6  págin as con 
37  figu ras y  12  lám inas, 8.°— Colección 
Lab o r.— N úm ero 34.— Sección  V .

H k s s e n b e r g  ( P r o f .  G erhard).— T r i­
gon om etría  p lana  y  e s fér ic a . T radu c­
ción  del alem án por el P ro fe so r  F e r ­
nando L oren te  de N ó . —  Barcelona, 
1926.— T a lle re s  tipográficos y  Ed itorial 
L ab o r, S . A .— 168 páginas con 59 figu­
ras , 8.°.— C olección L ab o r.— N úm . 45- 

Sección  V .
K r u m m - H e l l e r  (H uiracoch a).— E l  

T atw am ctro  o L a s  v ib ra c io n es  d e l éter, 
por el D r . ...— B arce lo n a, S . A .— Tip. 
Cosm os.— E d ito ria l O rbis.— 63 páginas, 
con un T atw am etro  en cuatro  colores, 

octavo.

M E D I C I N A  

C a n t o n n e t  (A .).— O fta lm o lo g ía , por
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e l D r . . . . — T rad u cción  del D r . L u is  
G arc ia-M a n silla .— M adrid , 1926.— B la ss  
S . A . T ip o g rá fica . —  C asa  E d itoria l 
B a illy -B a illié re , S . A .— 15 3  páginas con 
76 figu ras, 8.°.— Com pendios d e  M ed i­
c in a  y  C iru g ía  (C olección A .  Canton- 
net.)

C a n t o n n e t  (P au l).— P u lm ó n  tuber­
cu loso. P ró lo g o  de A . Cantonnet.— T r a ­
ducción del D r . Jo s é  C odina Suqué.—  
M ad rid , 1926.— Im prenta Cervantina.—  
C a sa  E d itoria l B a illy -B a illié re , S . A . 
16 2  p ágin as con 19  figu ras, 8.°.— Com ­
pendios de M edicina y  C iru g ía  (Colec­
c ión  A . Cantonnet.)

H a l b r o n  (Pab lo). —  E n fe rm e d a d e s  
in fec c io sa s , por el D r. . . .— P ró lo g o  de 
A .  Cantonnet. T rad u cción  del D r . A n ­

tonio  de S o ro a  y  P ineda. M adrid , 1926. 
Im p ren ta  C ervantina. —  C asa  E d itoria l 
B a illy -B a illié re , S . A .— 1 1 7  págin as, 8.° 

C om pendios de M edicina y  C iru g ía  (C o­

lección  A . Cantonnet.)
C a s t i l l o  (Ped ro  A .) .— C uatro c o n fe ­

ren c ia s  so b re  H em ato lo g ía , por el D oc­
to r  . . .  —  Publicadas por los alum nos 
Ju a n  J .  C astillo  y  A n g e l V a ld é s  C a- 
lienes.— H abana, 1926.— A . D orrb ecker. 
28 0  p ágin as con  lám inas, 4.“

N i g r o  B a s c i a n o  (Jo sé).— E l  N a tu ­
rism o . A g u a , S o l, A ire . M étodo para 
c u ra r  las enferm edades sin  m edica­
m entos. —  V a llad o lid , 1926. —  Im p. 
d e  la  C asa  So cia l C atólica.— M adrid, 
C asa  E d ito ria l B a illy -B a illié re , S . A . 

98 págin as, 8.°

S e q u e ir a  ( J .  H .).— E n fe rm e d a d e s  de  
la  p ie l, por el D r . . . .  T rad u cción  de J .  
d e  D . S . H .— B arce lo n a, 1926.— Im p. 
de G u in art y  P u jo la r .— G u stavo  G ili, 

editor.— 665 páginas con 260 figu ras y  
50 lám inas en co lor, 4.0

D E R E C H O

A l v a r a d o  y  V a r g a s  (M a n u e l) .—  

F u n d a cio n es b en éfica s. D isposiciones 
o ficia les, por . . .— M ad rid , 1925.— G rá ­
fica M adrid .— 263 páginas, 8.° 

B a r a h o n a  (M anuel), F r í a s  (N ico ­
lá s) y  M a r t í n e z  P e ñ a l v „ e r  (Carm elo). 

P ro g ra m a  m ínim o d e  fu n c io n a rio s  ad­
m in istra tivo s de A yu n tam ien tos y  D i­
putaciones, por . . .— M adrid , 1926.— Im ­

pren ta y  E d ito ria l R eu s, S . A .—272 
págin as, 8.°

E x e n c i ó n  d e l S e r v ic io  M ilita r  a  los  
españ oles residen tes en lo s  pa íses am e­
rican o s de R a s a  ib é ric a  e  islas F i l ip i­
nas. R e a l D ecreto-ley  de 24  M arzo  y  
R eglam ento de 17  Ju n io  de 1926.— M a ­
drid , 1926. —  J .  G ón gora, im presor y  
editor.— 40 páginas por 30  de Indice, 
16 .0— C ódigos y  L e y e s  anotados.

G i n e r  d e  l o s  R í o s  (Francisco).—  
R esu m en  d e  F ilo s o f ía  del D e rec h o .—  
T om o I.— M adrid , 1926.— Im p. de Ju lio  
Cosano.— A d m in istrac ió n : “ L a  L ectu ­
r a ” , C . de V elasco  y  Com p.— 32 3  p á­
g inas, 8.°.— O bras Com pletas.— V o lu ­
m en X I I I .

I l b e r t  (C ourtenay P .) .— E l  P a r la ­
m en to, su  h istoria , com posición  y  p rá c­
tica. T rad u cción  del inglés por Ju lio  
C alvo  A lfa ro .— B arcelon a, 1926.— T a ­
lleres tipográficos y  E d itoria l Labor, 
S . A .— 196  págin as con 16  lám inas en 
negro  y  cuatro  gráficos en color, 8.°.—  
C olección L ab o r. —  N úm . 7 1 .  —  S e c ­
ción IV .

S t a u d i n g e r  (Fran z).—  C o operativas  
d e  consum o. T rad u cción  del alem án por 
M anuel Reventós.— B arce lo n a, 1926.—  
T a lle re s  tipográficos y  E d ito ria l Labor, 
S . A .— 156  páginas, 8.°.— C olección L a ­
bor.— N úm . 76.— Sección IV .

F I L O S O F I A

A s t e r  (E rn st von).— In trodu cción  a 
la  P s ic o lo g ía . T radu cción  del alem án 
por el P ro fe s o r  R ubén  Land a.— B a r ­
celona, 1926.— T a lle re s  tipográficos y 
E d itoria l L ab o r, S . A .— 15 8  páginas con 
cuatro  figu ras, 8 .“.— C olección Labor.—  
N ú m ero  8 1.— Sección  I .

E r i s m a n n  (P ro f . T h .).— P sico lo g ía  
aplicada. T rad u cción  del alem án por 
el P ro fe so r  Joaq u ín  C arrera s  A rta u .—  
B arcelon a, 1925 . —  T a lle re s  tipográficos 
y  E d ito ria l L a b o r, S . A .— 159  páginas, 
8.°.— C olección L ab o r.— N úm . 48.— Sec­

ción I.
M u ffe lm a n n  (L .) .—  O rientación  so ­

c ia l de la  clase m edia. T radu cción  del 
a lem án por Ju a n  M oneva y  P u yo l.—  
B arce lo n a, 1926.— T a lle re s  tipográficos 
y  E d ito ria l L ab o r, S . A .— 17 0  páginas,

8.°.— C olección L ab o r.— N úm . 72.— S e c ­
ción IV .

K ü l p e  ( P ro f . O sw ald).— K a n t. T r a ­
ducido del alem án por el P ro fe so r  D o ­
m ingo M ira l y  López.— B arcelon a, 1925. 
T a lle re s  tipográficos y  E d itoria l L a ­
bor, S . A .— 138  páginas con seis lám i­
nas, 8.°.— C olección L ab o r.— N úm . 37. 
Sección  I.

M a r g o l i o u t h  ( P r o f .  D . S .).— Is la ­
m ism o. T rad u cid o  del inglés por Don 
C arlos R ib a — B arcelon a, 1926.— T a lle ­
res tipográficos y  E d ito ria l L a b o r, S o ­
ciedad A nónim a. —  18 1  páginas, 8.°.—  
C olección L ab o r.— N úm . 38.— Sec . I I I .

A u d e m a r s  (M .) y  L a f e n d e l  (L .).—  
L a  Casa d e  los n iñ o s  (L a  m aison des 
petits) del Instituto  J .  J .  R ousseau . T r a ­
ducción por M ercedes R o d rigo .— M a ­
drid , 1926.— Im p. Ciudad L in eal. “ L a  
L e c tu ra ” , C . de V e lasco  y  Com p.— 65 
páginas, se is  lám inas e Indice, 8.°.—  
Ciencia y  Educación .— Sección Contem ­
poránea.

F I L O L O G Í A

N a v a r r o  T o m á s  (T .) .— M anual de 
pron unciación  española. T e rce ra  edi­
ción, correg id a  y  aum entada.— M adrid, 

1926, 8.°, 320  págin as y  102  grabados, 
encuadernado en te la , 8 pesetas. (Centro 
de Estu d ios H istó rico s. Publicaciones 
de la  “ R e v is ta  de F ilo lo g ía  E sp a ñ o la ” ,

I I L >
L u z u r i a g a  ( L . ) . — E l  L ib r o  d e l id io ­

m a. L ectu ras lite rarias. Selección  y  ano­
tación. M ad rid , Im p. S a n  M arco s, 1926, 
8.°, 205 páginas, 2,50 pesetas. (Pu b lica­
ciones de la  “ R e v ista  de P e d a g o g ía ” .)

S a r a l e g u i  y  M e d i n a  (M . de).— E s ­
carceos filo ló g ic o s . C olección de artícu ­
los publicados en v a ria s  revistas. T o ­
mo I I I .  —  M adrid , M . G . H ernández, 

1925 , 8.“, 3 1 1  páginas.
S e r r a n o  (L .) . —  C artu lario  de S a n  

P e d r o  de A r la n s a , antiguo m onasterio  
benedictino.— M ad rid , 1925, 4-°> x v i-2 9 9  
páginas. ( Ju n ta  p ara  A m pliación  de E s ­

tudios.)
A z k u e  (R . M . de).— M o r fo lo g ía  v a s ­

ca.—  B ilb ao , 1925 , 8.°, v m -9 3 0  páginas.
P e r f . i r a  d e  F i g u e i r e d o  (A .).— E s p i­

r ito  da lin gu a  portuguesa. E x trah id o
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das D éca da s  do insigne escritor Jo a o  de 
B a rro s . —  R e v is ta  de L en g u a  P o rtu ­
guesa, 1925 , V I I ,  núm . 38, 137 -156 .

C a m p o s  ( J .  L .  de).— M o n o g ra p h ia  da  
letra  H .— R e v ista  de L e n g u a  P o rtu ­
guesa, 1925 , V I I ,  57-82.

R i b e i r o  (H . ) . — R e g im e  d e  verb o s  
p ortu gu eses .— R e v is ta  de Len gu a P o r ­
tuguesa, 1925 , V I I ,  núm . 38, 39-54-

A l c o v e r  (A . M .“). —  C ircunstancies  
especialíssim es d e  la  fo r m a d o  de la 
L le n g u a  catalana .— B o lle ti del D icc io- 
n ari de la  L le n g u a  C atalana, 1926, 
X I V ,  2 15 -2 19 .

A m u n á t e g u i  R e y e s  (M . L .) .— O b­
serva c io n es i  enm iendas a  un d icciona­
r io , a p licab les tam bién a  otros. T o ­
m o I I .— San tiago  d e  Chile, Im p. U n i­
v ersita ria , 1925 , 343  páginas.

F e n t a n e s  ( B .).— E s p u lg o s  de len g u a­
je .— M adrid , Calpe, 1925 , 8.°, 2 19  pá­
g inas.

R i b e i r o  ( J .).— A m é ric o  C astro.— R e ­
v ista  de F ilo lo g ía  P o rtu gu esa , 1925, 
V I I ,  257-264.

—  C a ro lin a  M ich a e lis  d e  V asco n cel-  
los. —  R e v is ta  de F ilo lo g ía  Españ o la ,

1925 , X I I ,  443-445-

L I T E R A T U R A

G r o u l t  (P .) . —  L e s  m ystiques des 
P a y s -B a s  et la  L itté ra tu re  espagn ole  du  
X V I  siécle.— L ou vain , L ib . U ystp ru yst,
1926, 8.°, 320 págin as. (U n ive rsité  de 
L ou vain . R ecu il de tra v a u x  publ. p a r  les 
C onféren ces d ’H isto ire  et de Ph ilo logie . 

2.“ série , 9 .0 fase.
P é r e z  P a s t o r  (C .).— N o tic ia s  y  d o ­

cum entos re la t iv o s  a  la  H isto rifl 31 L i ­
teratura  españolas. T o m o  I I I .— M adrid, 
T ip . de la  “ R e v ista  de A rc h iv o s ” , 1926, 
4.0, 538 p áginas, 10  pesetas. (M em orias 
de la  R e a l A cad em ia E sp añ o l? . T o ­
mo X I I . )

M é n d e z  B e j a r a ñ o  (M .).— In stitu c io ­
n es  de H isto ria  litera ria . —  T o m o  I : 
P a rte  genera l. Séptim a edición.— M a ­
drid. Im p. L a tin a , 19 2 5 ? , 8.°, x x - 5 7 1  
páginas.

B e l l  (A . F .  G .).— C o n tem p orary  S p a -  
n ish  L itcra tu re .— London, A . A . K n o p f, 
1926 , 8.°, 3 1 3  páginas, 10  sh illings, 6 d.

B a h r  (H .). —  N o tis e n  s u r  ncueren  
spanischen L itera tu r.— B erlín , S tilk e , 
1926, 8.°, 57  páginas.

G r o s s m a n n  ( R .).— A lg u n o s  aspectos  
d e  L ite ra tu ra  hispanoam ericana.— B o ­
letín de la  B ib lio teca  M enéndez P e la - 
yo , 1925 , V I I ,  396-408.

I g u i n i z  ( J .  B .).— B ib lio g r a f ía  d e  no­

v e lis ta s  m exicanos. E n sa y o  b iográfico, 
b ib liográfico  y  crítico . P recedido  de un 
estudio histórico  de la  novela m ex ica­
n a  por F .  M onterde G a rc ía  Icazbalce- 
ta.— M éxico , Im p. de la  S e c re ta r ía  de 
R elaciones E x te r io re s , 1926, 8.°, x x x -  
432  páginas. (M o n o g ra fías  B ib lio g rá ­
ficas M exican as. N ú m . 3.)

C r u z  (M . de la ).— L ite ra tu ra  cubana. 
Santander, Im p. A r te s  G ráficas, 1924, 
8.°, 428 páginas.

R o d r í g u e z  M a r í n  (F .) . —  M á s de  
s i.o o o  re fra n e s  castellan os n o conteni­
d os en  la  copiosa co lección  d e l  m aestro  
G onzalo C o rrea s. A lle g ó lo s  de la  trad i­
ción  o ra l y  de sus lectu ras durante m ás 
de m edio sig lo  ( 18 7 1-19 2 6 ).— M adrid , 
T ip . de la  “ R e v is ta  de A rc h iv o s ” , 1926, 
4.°, L -5 19  páginas.

U naIiÍuno (M . de). —  G esam m elte  
W erk e. B and . I : D as  trag isch e  Lebens- 
g e fü h l, m it E in le itu n g  von  E .  R .  C u r- 
tius. B and . I I : A b el Sánchez, die G es- 
chichte einer Le iden sch aft. B and . I I I : 
D e r  Sp ieg e l des T od es. —  M ünchen, 

M eyer &  Je sse n , 1925 , x m - 4 1 3 ,  169  y  
238  páginas.

A r r i g o  L e v a s t i . — I  m istic i (greco- 
orientali, la tin i, m edievali, italian i, te- 
deschi, spagnuoli, fran cesi, inglesi, po- 
lacchi. D o s vols.— F iren z e , Bem porad, 
1925 , 3 16  y  3 1 8  páginas.

M e n é n d e z  P i d a l  ( R .).— D e r  C id  in  
d e r  G eschichte. Ü bersetzung von  t i .  
W eyl.— H am burg, H anseatische V e r -  
la gsau stalt, 1926, 8.°, 24  páginas. (Son- 
d erd ru ck  au s Ibérica.)

L e ó n  (F r . L u is  de).— O b ra s d e l m aes­
tr o ... P recéd elas su  v id a, e sc r ita  por 
G . M ayá n s  y  S isear.— M ad rid , Eclit. 
H ernando, 1925 , 4 ° ,  c x v m - 4 9 1  p ági­
nas, 1 2  pesetas. (B ib lioteca de A u tores 
E spañ o les. T om o X X X V I I . )

V e g a  (Lo p e  de).— P o es ía s  lír ica s . I :

P rim ero s  rom ances. L e tra s  para can­
ta r. Sonetos.— Edición , p ró logo  y  notas 
de J .  F .  M ontesinos. —  M adrid , “ L a  
L e c tu ra ” , 1925 , 4 .0, 296 páginas. C lá­
sicos Castellanos, 68.)

C u e n t o s ,  ro m an ces y  cantares. A  
collection o f  Sp anish  P o p u la r  Tales, 
B a lla d s, and Son gs. E d ited  w ith  Con- 
versational E x e rc ise s , N o tes, and V o- 
c ab u lary  b y  A .  M . Espinosa.— Boston, 
A lly n  and B acon , 1925 , 8.°, x - 12 9  pá­
ginas.

M e l é n d e z  (C .). —  A m a d o  Ñ e r v o .—  
N e w  Y o r k ,  Institu to  de la s  Españas, 
1926, 8.°, 8 3  p áginas, con  retrato.

M e n é n d e z  y  P e l a y o  (M .).— E stu d ios  
sobre  e l  teatro d e  L o p e  d e  V e g a . E d i­
ción ordenada y  an otada por A .  Boni­
lla  y  S a n  M artín .— T om o V .— M adrid, 
R .  V e lasco , 1925 , 4.°, 4 0 1 páginas. 
(O bras com pletas. T om o X I V .)

. V e g a  (Lope de).— E l  castigo  d e l d is­
creto. T o geth er w ith  a  S tu d y  o f  Con­
ju g a l H on or in his T h eater b y  W . L . 
F ich ter .— N e w  Y o r k , Instituto  de las 
E sp añ as, 19 25 , 8.°, 280 páginas.

C a l d e r ó n  d e  l a  B a r c a . — A u to s  sa­
cram entales. I .  E d ic ió n  y  notas de A . 
V alb u en a P ra t.— M ad rid , “ L a  Lectu­
r a ” , 1926, 8.°, 2 6 1 páginas. (C lásicos 
C astellanos, 69.)

U r q u i j o  e  I b a r r a  (] .)— U n  ju ic io  su­
je to  a  rev is ió n . M en én d ez  P e la y o  y  
lo s  C aballerito s d e  A z c o it ia .— S a n  S e ­
bastián, M a rtín  y  M ena, 1925 , 4.°.

M e s o n e r o  R o m a n o s  ( R .).— D o s  cua­
d ro s  de costum bres. (E sc e n a s  m atri­
tenses.) H erausgegeben  von A .  Gün- 
ther. —  F r a n k fu rt  a . M ., D iesterw eg, 
1926, 16 .) , 1 7  páginas.

“ F e r n á n  C a b a l l e r o . ” — L a  noche de 
N a v id a d . H erausgegeben  von A . Gün- 
ther. —  F r a n k fu r t  a. M ., D iesterw eg, 
1926, 16 .0, 34  páginas.

V a l e r a  ( J .).— P e p ita  Jim én ez .— M a­
drid , Calpe, 1925 , 8.°, 266 páginas, 5 pe­
setas. (O bras escogidas. V o l. I I I .)

B l a s c o  I b á ñ e z  (V .).— E l  préstam o de 
la  d ifu n ta  y  otros cuentos.— Ed ited  by 
G . B . Fun denburg and J .  F .  K le in .— 
N e w  Y o r k , T h e  C en tury Company, 

1925 , 8.°, x i - 1 4 8  páginas.
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I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L
E S P A Ñ O L A  E I B E R O - A M E R I C A N A

El Congreso Ibero-americano de Aeronáutica 

ce leb rad o  en M adrid en O ctu b re  de 1926

S U  T R A N S C E N D E N C IA  P O L IT IC A

E l Congreso Ibero-americano de Aeronáutica, clau­
surado en Madrid el 3 1  de Octubre, puede decirse 
que constituye el primer paso dado en firme hacia 
una Anfictionía por los pueblos ibéricos. No es que 
desde el punto de vista técnico, en el Convenio Ibero­
americano, que ha sido el fruto del Congreso, se ha­
yan introducido mejoras importantes a las que figura­
ban en la redacción de la “ Convention International 
d’Aeronautique” , llamada vulgarmente C. I. N . A., 
sino, simplemente, porque se ha puesto de relieve que 
cuando se trata de pactos internacionales entre pue­
blos de la misma estirpe, y  que están unidos entre sí 
por vínculos sentimentales de importancia real, su­
perior a su apariencia, no cabe establecer esos dis­
tingos y  jerarquías que, a imagen y  semejanza del 
espíritu oligárquico, cuyas esencias presiden la orga­
nización de la Sociedad de Naciones, han hecho que 
las grandes Potencias, con arreglo a  la C. I . N . A ., 
puedan llegar a menoscabar la soberanía de los paí­
ses adheridos, y  que no son conceptuados con fuerza 
o importancia suficiente para sentarse en el banquete 
de los Olímpicos.

Muy significativas fueron las palabras del Emba­
jador de la Argentina en la sesión inaugural del Con­
greso de Madrid. Refiriéndose a  este Congreso, dijo

el ilustre diplomático que allí no había grandes ni 
pequeños. Que no había sino representaciones de en­
tidades jurídicas, y  que esta clase de representaciones 
no se califican jamás por la importancia de las perso­
nas. ¿Qué pensarán de estas palabras y  de las con­
clusiones del Congreso Ibero-americano de Aeronáu­
tica los redactores de los artículos 4.0 y  35 de la C. I. 
N . A ., que puede decirse constituyen el fundamento 
y origen de que los pueblos ibéricos se hayan visto 
en la necesidad de reunirse para legislar, de común 
acuerdo, las normas de orden internacional que han 
de regular entre ellos la navegación aérea? ¡F é lix  
culpa!, y a  que esta incomprensión de las Potencias 
que a sí mismas se titulan grandes, ha dado lugar a 
que los pueblos hermanos hayan podido demostrar 
una vez más que el sentido profundo de la democra­
cia anida en nuestra Raza, con preferencia a otra al­
guna.

E l Derecho aéreo puede estimarse todavía en for­
mación, como dijo el Embajador de Cuba en la se­
sión de clausura; pero su fundamento es ya un es­
píritu de justicia, grave, recto, amparador y  genero­
so. Las potencias vencedoras, al fijar los preceptos 
de la C. I. N . A ., dictaron las reglas que creyeron 
pertinentes. Pero en ellos— aquí hay una alusión di­
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recta a los citados artículos 4.0 y  35— falta el sello del 
amor.

E l Convenio de la C. I. N . A . se improvisó bajo el 
recuerdo de la Aeronáutica guerrera. E l Convenio 
Ibero-americano de Navegación Aérea, acordado en 
Madrid, ha sido la consecuencia de una obra inspi­
rada en el amor a  la igualdad y  al progreso de todos 
los pueblos de la misma Raza.

Los acuerdos adoptados por el Congreso de M a­
drid son los siguientes:

Primero. E l Congreso Ibero-americano de Aero­
náutica aprueba por unanimidad el Convenio Hiero- 
americano de Navegación Aérea, cuyo instrumento 
protocolario está sometido a la firma de las Delega­
ciones acreditadas en esta Asamblea, con las modi­
ficaciones aportadas al proyecto de la Delegación es­
pañola en el curso de las deliberaciones y  la reserva 
expresa de que la firma del mismo no implica la 
anulación de compromisos anteriores por parte de los 
Gobiernos de los países ibero-americanos que hayan 
asumido otros Convenios anteriores relativos a esta 
misma materia.

Segundo. Invitar a  la Asociación de juristas de­
nominada Francisco de Vitoria al examen del ante­
proyecto de Convenio Ibero-americano de Derecho 
Internacional aéreo. Este anteproyecto, una vez ela­
borado por dicha Asociación, deberá pasar a  examen 
de la Comisión Ibero-americana de Navegación A é­
rea, la que redactará el proyecto definitivo. U na vez 
formulado pasará a  examen de una Conferencia di­
plomática, cuyo lugar de celebración será Barcelona. 
E l Gobierno español se pondrá de acuerdo con los 
demás Estados que forman parte de la C. I. N . A . 
para fijar la fecha de celebración de esta Conferen­
cia diplomática.

E l Congreso acordó dirigir a  los Gobiernos repre­
sentados en el mismo las recomendaciones siguien­
tes:

Primera. Sería deseable que los Estados que acu­
dieran al arbitraje previsto y  reglamentado en el ar­
tículo 37 del Convenio de Navegación A érea designa­
ran, si ambos lo juzgan oportuno, para ejercer la 
función de superárbitro, a  algunos de los Estados 
que forman parte de esta unión aeronáutica ibero­

americana.

Segunda. Sería igualmente deseable la creación 
de una Escuela Superior Ibero-americana- de Nave­
gación Aérea, habiendo visto el Congreso con simpa­
tía la propuesta de la Delegación española para que 
la sede de dicha Escuela se fijara en Portugal y  su 
dirección fuese atribuida al almirante Gago Cou- 

tinho.
Tercera. E l Congreso recomienda a  los Gobiernos 

ibero-americanos la conclusión de un arreglo comer­
cial aduanero y  de transportes y  de un consorcio para 
la mutualidad de servicios que sirva para coordinar 
las economías, la técnica y  las organizaciones indus­
triales de los países que integran la Unión.

Cuarta. Resuelve asimismo el Congreso recomen­
dar a  los Gobiernos ibero-americanos el estudio, base 
de un sistema de reciprocidad, de los medios para 
enviar pilotos instructores españoles a  los países ibe­
ro-americanos que lo soliciten, para recibirlos en las 
Escuelas españolas y  para enviar alumnos a  las E s ­
cuelas ibero-americanas, o recibir sus instructores.

Quinta. E l Congreso invita al Gobierno español a 
que remita a  los demás Gobiernos ibero-americanos el 
cuestionario relativo a servicios auxiliares de la nave­
gación aérea, aprobado en la sesión del 29 de Octu­
bre, con el ruego de que sea prontamente despachado 
por los distintos Gobiernos a cuya consulta se so­

mete.
También acordó el Congreso someter al examen 

de la C. I . N. A . una vez constituida, las siguientes 

iniciativas:
Primera. Unificación de la terminología aeronáu­

tica.
Segunda. Adopción de una notación matemática 

de aeronáutica ibero-americana.
Tercera. Recomendar a  la C. I . N . A . la publi­

cación de una revista y  encargarle la organización de 
reuniones, de Congresos y  Exposiciones de Aero­

náutica.
Cuarta. Estudiar la conveniencia de cambiar la 

redacción del artículo 13  del Convenio Ibero-ameri­
cano de Navegación Aérea, sustituyendo la frase “ no 
reconocer válida”  por “ anular” .

Quinta. Estudiar la conveniencia de preceptuar 
que los libros de a bordo, pasados dos años de su ter­
minación, sean enviados a  la misma Comisión para la
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selección y  archivo de los que se consideren útiles e 
interesantes.

Sexta. Exam inar si habría ventaja en modificar 
la clasificación de aeronaves de Estado que establece 
el artículo 30 del Convenio, en el sentido de ser las 
categorías las tres siguientes: militares, destinadas a 
servicios públicos y  dedicadas a  servicio comerciales.

Séptima. Exam inar la conveniencia de suprimir 
en el apartado segundo, letra B , de la Sección quinta, 
anejo E , del Convenio Ibero-americano para la N a­
vegación Aérea, la condición de sexo masculino para 
poder obtener alguno de los títulos que se concedan a 
los tripulantes aéreos.

Octava. Recomendar sean tenidas en cuenta, y 
desarrolladas las iniciativas que contienen, las ponen­
cias sometidas a  conocimiento del Congreso acerca 
de los servicios auxiliares de la navegación aérea, 
especialmente de la meteorología, la radiotelegrafía y  
la cartografía.

Estas bases han sido aprobadas de común acuer­
do por todos los países ibero-americanos. Esta es, 
pues, su gran fuerza y  su gran valor representativo. 
E l señor Yanguas, Ministro de Estado del Gobierno- 
español, del mismo modo que las personas que con 
él han colaborado en la organización de tan transcen­
dental acto internacional, así como los representantes 
de todos los países ibero-americanos, pueden estar or­
gullosos de su obra y  recabar ante la Historia el hon­
roso título de haber sido los primeros que han echado- 
ios cimientos de esa igualdad jurídica que, tarde o- 
temprano, ha de existir entre todos los pueblos ibéri­
cos de uno y  otro lado del Atlántico, para los que,, 
esa navegación aérea ahora regulada, ha de ser factor 
decisivo en el proceso de integración racial que cons­
tituye ya en los momentos actuales uno de los fenó­
menos más interesantes de la vida política del Mundo..

J .  A . de S.

METROPOLITANO ALF0N50 XIII
C en tral térm ica del Pacífico .— V is ta  general.
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El  M e t r o p o l i t a n o  A l f o n s o  XI I I  de  M a d r id
E n tre  las num erosas y  notables m ejo ras introducidas los 

últifnos años en la  capital de E sp añ a, quizá la  m ás im por­
tante y  transcendental h ay a  sido la  construcción del F e rro c a ­
r r i l  M etropolitano, que, de N o rte  a  S u r  y  de E s te  a  Oeste, 

cruza M adrid.
D e M em orias redactadas por D . M igu el Otam endi, D ire c­

tor-G erente  de la  “ C om pañía M etropolitano A lfo n so  X I I I " ,  
tom am os los datos que siguen, com pletados con otros am a­
blem ente facilitad os por la  m ism a y  con los obtenidos por 

propia  observación.
E n  M ayo  de 19 14  se  solicitó  del M in isterio  de Fom ento 

la  concesión del “ M etropo litan o” , que fu é  o torg ad a el 12  
de E n ero  de 1 9 1 7 ;  com enzaron las obras el 10  de J u l io ;  in­
m ediatam ente se constituyó la  “ Com pañía M etropolitano A l ­
fonso  X I I I ” , emitiendo acciones por diez m illones de pesetas, 
que, con extra o rd in aria  rapidez, suscrib ieron  personas de 

todas las categorías sociales.

E l  17  de O ctubre de 19 19  se  inauguró  con toda solem ­
nidad, por S . M . el R e y  D on A lfo n so  X I I I ,  el p rim er trozo 
de la . lin ea  N o r te -S u r : C uatro  C am in os-Sol, 3,6  k iló m e tro s ; 
dos años m ás tarde, en D iciem bre de 19 2 1 .  se  puso a l ser­
v ic io  público el trozo S o l-A to ch a , 18 0 8  m etro s; en 19 2 3  se 
com enzó a  exp lo tar el tercer trozo de la  m ism a línea, A t o ­
cha-Puente de V alleca s, que com pleta la  línea N o rte -S u r , 

que tiene un recorrido  total de c e rc a  de 8 kilóm etros.
A  esta  línea sigu ió  la  construcción de la  línea E s te  a 

O este, V e n ta s-P u e rta  del S o l, inaugurada en 1924, e l 14  de 
Ju n io , cu ya  longitud es de 3 .8 16  m etros.

E l  segundo trozo de la  m ism a línea Este-O este , desde la  
P u e rta  del S o l a  la  G lo rieta  de Q uevedo, se ab rió  al servicio  
público el 2 1  de O ctubre de 1925 , y  el d ía  26  de D iciem bre 
su  ram al de la  P la z a  de Isabel I I  a  la  E sta c ió n  del N orte, 
que com pleta las líneas que actualm ente y a  tiene en exp lo ta­
ción  la  “ C om pañía del M etropolitano A lfo n so  X I I I ” .

In te g ra n  la  red  concedida, con  la s  c itadas líneas, la  núm e­
ro  3 :  P la z a  de la  Independencia y  ca lle  de S e rra n o  hasta 
D iego  de L eó n , y  la  núm ero 4, y a  m u y avanzad a en su cons­
trucción , que, partiendo de la  ca lle  de F e rra z , reco rre  los 
B u levares, calles de S a g a sta , G en ova y  G oya, enlazando los 

extrem os de la  línea núm ero 2.
L a s  cuatro  líneas reseñadas constituyen las a rte ria s  prin­

cipales de la  com pleta red, que a sp ira  a  com prender entre 
sus m allas el con junto de la  capital y  su s  alrededores.

L a  Com pañía h a  obtenido la s  concesiones del ram al C uatro  
Cam inos a  E strech o , y  están m uy avanzados en  su tram ita­
ción los expedientes de los trozos E strech o  a  T etu án  (térm i­
no de C h am artín  d e  la  R o sa )  y  el ram al de la  Fuentecilla,

P a r a  lle v a r  adelante em presa de tam añ a im portancia, con 
la  rapidez y  seguridad que reve la  la  del “ M etropo litan o” , 
requiérese un conjunto de circunstancias d ifíc iles  de coincidir.

L a  com petencia, la  seriedad y  el estudio concienzudo de la 
obra, unido a  la  adm irable dirección técnica, a  la  inteligen­
te concurrencia de obreros de m uy variad os ram os y  a  la 
san a  adm inistración  de un g ra n  capital, resa lta  a  la  v ista  del 

m ás leg o  en estos asuntos.

L a  p erfecta  organ ización  prev ia  de lo s trab a jo s se  re fle ja  
en los poderosos elem entos au x ilia res, propios, de que se pro­
ve y ó  la  Com pañía p a ra  transportes de tie rra s  y  m ateriales, 
la b ra  de m aderas, abastecim iento de lad rillo s y  de piedra, et­

cétera, etc.

Son  curiosísim as las c ifra s  de herram ientas y  aparatos, de 
cam iones autom óviles, de d escarg a  rápida, to lvas  p a ra  depó­
sito de tie rra s, andenes elevados provistos de v ía s  D ecaiville  

y  vagonetas basculantes, etc., etc.

N o  es. y a  im portante sólo  en s í m ism a la  construcción del 
M etropo litan o; las obras accesorias inevitables, p rev istas o 
im posibles de preven ir, son quizá las m ayores dificultades 
p ara  una em presa de esta  índole; h ay  que sanear terrenos, 
ap a rta r  m araas de a lcan trillas, reh acerlas, re llen ar socavo­
nes, m odificar, s in  interrum pirlos, lo s serv icio s indispensables 
p a ra  la  v id a  de la  población (aguas, electricidad, teléfonos, 
arbolado) del suelo y  del subsuelo, y  en éste, adem ás, lo 
im previsto que su rg e  a  m edida que la  o b ra  avan za  (pozos, 
g a le ría s  abandonadas, conducciones an tiguas de agu a, etcé­
tera) que h ay  que hacer desaparecer, norm alizar o adaptar.

T odos los obstáculos que se o frec ie ro n  a l d esarrollo  del 
plan de construcción, no sólo  fu eron  dom inados con pericia 
e x tra o rd in aria  y  s in  e l m enor accidente, sino que de las obras 
accesorias a  que d ieron  lu g a r resu ltaron  positivam ente me­
jo ra d o s m uchos serv icios urbanos y  la s  condiciones de segu­
ridad y  de toda índole del terreno  y  edificios.

N a ce  la  lín ea  C u atro  C am in o s-S o l-V a liecas en la  G lorieta 
de los C u atro  C am in o s; reco rre  las ca lles de S a n ta  E n g ra ­
cia, Luchana, 'F u en carra l, M on tera, cruzando la  P u e rta  del 
So l sigu e (aunque d esviad a de su e je ) p o r la s  dos ca lles de 
C arre tas  y  Conde de Rom anones, c ru za  la  P la z a  del P ro ­
greso , p a ra  co rre r  por la s  ca lles de la  M agdalen a, Plaza 
de A n tó n  M artín , ca lle  de A to ch a, desde donde continúa 

hasta V alleca s.

T ien e  14  estaciones esta  lin ca  en total, d istantes término 

m edio entre s í  500 m etros.

D e  C u atro  Cam inos a  la  G lo rie ta  de B ilb ao , la  lín ea  v a  a 
pequeña profundidad, de ' x a  2  m etros desde el trasdós de 
la  bóveda h asta  el pavim ento de la  c a lle ;  desde dicha Glo­
rie ta  h asta  la  P u e rta  del S o !, la  profundidad es mucho 

m a y o r : o sc ila  entre 12  y  20  m etros.

L a  línea E ste-O este , de V e n ta s  a  la  G lo rie ta  de Quevedo, 
se  d esarro lla  a  lo la rg o  de la  ca lle  de A lc a lá , a trav iesa  la 

P u e rta  del S o l y ., sigu e por la  calle  del A re n a l, P la z a  de
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VEMTAS
Iglesia

T R IB U N A L  ■

P lano  gen era l de las líneas núm . 1  N o rte -S u r , C uatro  C am in os-V a llecas y  de la  línea núm . 2  E ste-O este , trozo Sol- 
V entas, todas y a  en explotación , m ás la  prolongación de la  últim a h asta  la  G lo rieta  de Quevedo, con ram al en la  E s ta ­

ción del N orte.
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Isab e l I I ,  Cuesta de Santo  D om ingo y  ca lle  A n ch a de San  
Bernardo.

T ie n e  quince estaciones.

L a  estación  term inal de V en tas está directam ente enlazada 
con los nuevos T a lle re s  y  C och eras enclavados en su  inm e­
d iata  proxim idad , y  queda situada en el e je  de la  calle  de 
A lc a lá  fren te  a  la  nueva P la z a  de T o ro s  M onum ental, de 
capacidad p a ra  26.000 espectadores, lo que se  h a  tenido en 
cuenta p ara  la  am plitud de la  estación y  sus accesos. Poco 
antes de lle g a r  a  la  estación de la  calle  de G o y a  se  h a cons­
truido l a  sección telescópica de en lace con la  linea de los 
B u levares. L a  estación  del R etiro  está y a  p reparad a p a ra  su 
fu tu ro  serv icio  a l B a rr io  de Sa lam an ca y  se  h an  construido 
las g a le ría s  de cru ce que ta l serv icio  requiere.

L a  poca cota disponible para c ru zar sobre los grandes 
colectores y  a lcan tarilla s que atrav iesan  la  P la z a  de C aste- 
la r , junto  a  la  Cibeles, h a ex ig id o  construir el túnel con techo 
plano en una longitud de 18 0  m etros. S ig u e  el túnel por el 
e je  de la  ca lle  h asta  la  estación del B an co  de E sp añ a , cuya 
rasante queda debajo  de la  red de a lcan tarillas, por cuyo 
m otivo se  han instalado bom bas de d esag ü e ; está dispuesta 
p a ra  en su d ía  poder ad osar a  e lla  la  estación de este mismo 
nom bre de la  linca de la  G ran  V ia , habiéndose y a  construido 
la  sección telescópica de enlace de am bas líneas. A  continua­
ción viene la  estación de S ev illa , y  por últim o, la  de la 
P u erta  del So l, que queda fren te  a  las calles del C arm en y  
Preciados, cruzando por encim a de la  actual estación de la 
linea N o rte -Su r.

L a  línea, en general, del M etropolitano m adrileño es de 
doble v ía  de 1,445  m etros de an ch u ra ; la  pendiente m áxim a 
es de 4  por 100, y  la  c u rv a  de m ínim o rad io  es de 90 m etros 
en la  lín ea  de C uatro  C am in os-V allecas y  de 200 en la  de 
V en tas-G lo rie ta  Quevedo. L a s  estaciones están siem pre en 
horizontal, que se pro longa en 25 m etros cuando a  continua­
ción viene una ram pa. E l  túnel tiene capacidad p ara  la  sim ul­
tánea circulación en am bas direcciones de coches de 2,40 
m etros de anchura, con tom a de corriente eléctrica  por pan­
tó g ra fo  e  hilo aéreo.

A  todo lo la rg o  del túnel, cada 2 5  m etros, h ay  re fu g ios 
para el personal d e  v ía , de 1,50  m etros de ancho.

L a  sección de la  bóveda d e  la s  estaciones es  sensiblem ente 
la  de un arco  elíptico de 14  m etros de luz interior, que cubre 
la doble v ía  y  los dos andenes sim étricam ente colocados a 

uno y  otro  lado.
L a  longitud de las estaciones es de 60 m etro s; de 3 la  

anchura de los andenes, por re g la  g e n e ra l; en ocasiones, 
de 4 ;  debajo  de cada uno h ay  una g a le r ía  v isitab le  p ara  a lo ja r  
los cables, tuberías, etc. L a  distribución de agua es com pleta, 
con sus bocas de rieg o  en los andenes y  vestíbulos, perm ite 
efectu ar fácilm ente la  lim pieza de estaciones y  acceso.

L a s  bóvedas, los testeros, las boquillas del túnel y  accesos 
a  los andenes de las estaciones van  recubiertas de azulejo  
blanco biselado, y  sus estribos quedan decorados por grandes

recuadros, contorno p ara carteles an un ciad ores; todo de m ar­
cado estilo  español.

P a r a  el acceso a  la s estaciones, la  disposición en general 
e s :  sobre  la  calle  a l ex terio r  aparece una escalera de bajada 
con su barandilla  (y su g ra n  fa ro la ) que conduce a  un v e s ­
tíbulo subterráneo (donde se  encuentra la  taqu illa  de venta 
de billetes) y  desde él a  los andenes.

E n  las dos estaciones profund as de G ran  V ía  y  P u erta  
del So l, en m ayores proporciones en la  ú ltim a, una artística  
m arquesina cubre un pozo de am plitud suficiente p ara  que se 
desarrolle  bordeando su contorno la  escalera, con un ascensor 
(dos en la  P u erta  del So l)  en su parte central, capaz cada 
uno p a ra  40 personas y  con velocidad de un m etro por se­

gundo.
E l  c a rr il es V ig n o le , de 40 k ilogram os por m etro lineal, 

tipo A ndaluces, fabricado  por A lto s  H orn os de B ilb ao  (E s ­
paña) ; cada ca rr il tiene 1 3  m etros de longitud.

P a ra  la  electrificación se  adoptó el sistem a de tom a aérea 
p a ra  la  alim entación de lo s veh ícu lo s; el hilo de tom a es de 
cobre, de 10 0  m ilím etros cuadrados; corre  a  lo la rg o  del e je  
de cada una de las dos v ías , su jeto  a  la  bóveda del túnel.

L a  corriente, a  550 voltios, es sum inistrada por las Com ­
pañías U n ió n  E léctrica  e H id rá u lica  Santillana , con perfecta  
norm alidad, y  en el agudo estia je  que culm ina en los m eses 
de N oviem bre y  principios de D iciem bre, de acuerdo con 
aquellas entidades sum inistradoras, rea liza  el serv icio  totai 
del M etropolitano la  Central D iesel, propiedad de la  m ism a 
Com pañía M etropolitano A lfo n so  X I I I ,  que tiene dem ostrada 
su necesidad im prescindible p a ra  g a ran tizar  la  regu larid ad  de 
la  explotación , b ase fundam ental del crédito ante el público.

L a  ilum inación es constante e intensa en los vehículos, es­
taciones y  tú n e l; se h a establecido de m odo que una parte 
se alim ente de la  corrien te  de electrificación y  o tra  parte, 
denom inada de socorro  (que funciona sin  interrupción) por 
tom as particu lares de o tras Com pañías.

E l  sistem a de señales de seguridad  es  del tipo H a l l ; con­
siste en d iv id ir la  línea en secciones y  en cada una colocar 
una señal, luz blanca, v ía  lib re ; caso contrario, luz r o ja ;  
no saliendo el tren de la  estación de sección m ientras la  luz 
r o ja  subsista, lo que sólo  o cu rrirá  cuando no sólo  esté libre 
la  sección de la  línea que tiene delante, sino la  an terior a 

esta últim a.
T o d as las estaciones se  com unican con la  estación ante­

rio r  y  la  posterior por teléfono.
L o s  coches son m etálicos, capaces p a ra  76 personas, 24 

asientos, espléndidam ente ilum inados; tienen 12 ,7 5  m etros de 
lo n g itud ; su  ancho es de 2,40 y  su  a ltu ra  de 3,385. V a n  
m ontados sobre dos bogies, y  el coche m otor lle va  dos m oto­
res de 17 5  caballos de fu e rz a  cada u n o ; tres anchas puertas 
de corredera funcionan autom áticam ente por cada lado  del 
coche, todos lo s cuales llevan  adem ás de los fren os corrien ­
tes fren os de a ire  com prim ido.

L a  instalación perm ite fo rm a r  trenes, hasta de cinco coches, 
capaces de tran sportar 500 v ia jero s.
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E l .m aterial m óvil prim eram ente adquirido ( n  coches m o­
tores y  10  rem olques) se decidió proyectarlo  por la s  propias 
oficinas de la  Com pañía por lo insuperable d e  las d ificulta­
des o frec id a s p a ra  proceder en o tra  fo rm a por la  g u e rra  eu­
ropea. Se  en cargaron  sus d iversos elem entos parcia les a  las 
casas constructoras de m ayor renom bre universal, y  en E s ­
paña, la  C asa  C arde y  E scoriaza , de Z a rag o za , construyó  las 
carrocerías m etá licas; A lto s  H orn os, de B ilbao, proporcionó 
todos los elem entos m etálicos; los T a lle re s  B easain , V iz c a ­
ya , los e je s  y  ruedas, y  d iversas  fá b rica s  españolas también, 
los ganchos de tracción, c ierres de puertas, cristales, ap ara­
tos de alum brado, e tc .; todo inm ejorable y  positivam ente eco­
nóm ico con relación a los precios del extra n jero .

E 11 la  disposición general de entradas y  vestíbulos de las 
estaciones, por la  Com pañía del M etropolitano se  han tenido 
muy en cuenta las necesidades de un M ad rid  fu turo , y  se les 
ha dado dim ensiones, que si bien pudieron parecer excesivas 
a los que tom aban com o m ódulo el M ad rid  de hace pocos 
años, relativam ente, son las adecuadas p a ra  la s  enorm es 
m asas de gente que, com o se  suponía a l hacer el proyecto, 
en. momentos, determ inados transporta el M etropolitano.

L a  estación de A to ch a lle va  su vestíbulo  -principal en el 
centro de la  G lorieta , y  con objeto  de que se  pueda lle g a r  a 
él sin  a trav esar  aquélla, se  ha dispuesto una esca lera en 
la  a cera  de la  ca lle  de A toch a y  o tra  doble en la  acera  que

bordea el ja rd ín  de la  estación del fe r ro c a rr il del M ed iod ía ; 
de este modo sus v ia je ro s , tanto a  la  llegada com o a  la  salida 
de M adrid , utilizando el M etropolitano no necesitan cruzar 
la  c a lzad a ; o tra  entrada suplem entaria h ay  en el extrem o 
E ste , junto  a l ingreso  principal del M in isterio  de Fom ento.

Tam bién o fre ce  particu laridades la  estación del R etiro . E s  
de trip le  v ía ;  la  lu z  de la  b óved a es de 16 ,34  m etro s; tiene, 
por tanto, 2 ,50  m ás que las estaciones de m áx im a anchura 
con stru id as; su s estribos se  h an  reforzad o , pues son de 3 
m etros. L a  longitud es la  m ism a de 60 m etros de todas las 
dem ás estaciones.

L a  disposición general adoptada en e lla  p erm itirá  cuando 
se con struya la  línea del B a rr io  de Salam anca, que los trenes 
que salen de la  P u erta  del So l puedan ir directam ente a  las 
V en tas o  a l B a rr io  de Salam anca, y  regresar, sin que en 
ningún punto se  crucen a l m ism o nivel y  sobrevenga un 
choque.

O tra estación d ign a de especial recuerdo es la  term inal del 
trozo P la z a  de Isabel I I-E sta c ió n  del N o rte , acondicionada 
de fo rm a que, adem ás de los accesos que tiene, fu e ra  de la 
estación y, y a  dentro, p ró xim a a  las salas de v ia je ro s  y  
equipajes, h ay  otro  que tiene su  entrada en  el m ism o andén 
(con despacho de b illetes, p a ra  éste, de la  Com pañía de F e ­
rro carriles  del N orte).

Com o es natura l, la  estación  de la  P u erta  del S o l es la de
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m ayores proporciones y  la  que o fre c e  particu laridades más 
salientes.

Y a  hem os dicho se con struyó  el año 19 17  en el re fu g io  
central u na m arquesina, cubriendo un pozo de am plias d i­
mensiones que tiene dos esca leras y  un ascensor, quedando 
sitio p a ra  otro, y  de ta l modo estudiado, que no sólo  c ircu ­
lan con en tera independencia los v ia je ro s  a  su  entrada y  a 
su  salida, sino que p resta  el serv icio  de la  linea Este-O este .

P o r  su  parte la  Superioridad , con c la ra  v isión  de la  re a ­
lidad, e x ig ió  que a l con stru irse  la  línea E ste-O este , se  d is­
pusiesen accesos suplem entarios en las aceras del H ote l de 
P a r ís , del M in isterio  de la  G obernación y  de la  ca lle  del 
C arm en , con anchas g a le ría s  en p rev is ión  de la s  enorm es 
m asas de v ia je ro s  que en momentos determ inados a flu irían  a 
ellas. A d em ás se  estableció el preciso enlace am plio, directo 
e  independiente p a ra  los v ia je ro s  de “ correspondencia”  que 
tran sbord aran  en  la  P u erta  del S o l de una a  o tra  estación. 
T odo ello respetando la  a rteria  principal del C an al de I s a ­
bel I I ,  que colocada en g a le r ía  visitab le  a  cuatro  m etros 
b a jo  el pavim ento, c ru za  el centro de la  P u erta  del S o l en 
su s dos direcciones N o rte -S u r  y  E ste-O este  y  que constituía 
serio  obstáculo p a ra  el trazado  de la s  v ía s  subterráneas.

Ju n to  a l pozo de la  m arquesina central de los ascensores, 
y  en com unicación d irecta con él, se h a lla  el g ra n  vestíbulo  o 
h all central, de p lanta rectangular de 1 1  por 12  m etros y  
4,55 m etros de altu ra, en cuyo centro están las taqu illas de 
venta de b ille tes ; a  él convergen  las esca leras de la  m arque­
sin a central y  la s de las tres aceras del H ote l de P a rís , G o ­
bernación y  Carm en.

E l  v ia je ro , una vez adquirido a llí  su  billete, continúa por 
las esca leras del pozo de la  m arquesina central si se  d ir ig e  a 
la  estación in fe rio r  de la  línea C uatro  C am in os-V allecas, o 
penetra por el g ra n  arco  de in greso  de la  línea E ste-O este , si 
v a  en esta  dirección.

L o s  v ia je ro s  de correspondencia que transbordan en So l 
d e  una a  o tra  estación, lo hacen por u na g a le ría  especial, 
situada a  la  a ltu ra  de la  p a sare la  de la  estación de la  línea 
N o rte -S u r , y  que penetra en la  estación de la  línea V en tas- 
S o l por accesos totalm ente independientes de los antes m en­
cionados.

P o r  últim o, lo s p a sa je ro s que term inan su  v ia je  en la  
nueva estación  de la  lín ea  V e n ta s-S o l, tienen sa lid a  d irecta 
a  la  c a l le :  los del andén d irección  V en tas , a  la  acera del 
Carm en, y  los del andén opuesto, a  la  ace ra  de Gobernación.

D e  esta m anera las tre s  g ran d es m asas de v ia je ro s , com ­
puestas, prim ero, de los que entran desde la  c a lle ; segundo, 
de los que transbordan, y  tercero, de los que salen, circulan 
p o r trayectorias  independientes a  tra v é s  de anchas ga le rías  
que directam ente conducen a  cada v ia je ro  a  su  destino.

L a  decoración, que en los accesos de todas las estaciones, 
es  sobria, y  se  h a obtenido utilizando los bellos azu le jos es­
pañoles de c la ra s  tonalidades en los revestim ientos de bóve­
das y  m uros, y  acusando con los de re fle jo  de cobre las lineas 
principales de las arq u erías y  ap ilastrados, se  h a  realzado en

este vestíbulo o  h all central, puesto que es el corazón de 
estas a rterias  de la  v iabilidad subterránea de la  P u erta  del 
S o l y  la  P u e rta  del So l es a  su  vez el corazón de M adrid. 
S u  principal elem ento decorativo es un ancho fr iso  de cerá­
m ica de T oledo, en a lto rre lieve , que ostenta los escudos de 
la s  regiones esp añ o las; en las c laves de sus puertas princi­
pales de acceso cam pean los de la  provin cia  y  v il la  de M a ­
drid, ornam entándose dichas puertas con cerám ica que en sus 
intradós fo rm a los característicos encasetonados de puro arte 
español. T o d a  esta  cerám ica está  entonada en los finos m a­
tices de un g r is  azu la d o ; los m uros están  cubiertos con m ár­
mol blanco y  g r is  y  el conjunto queda ilum inado por la  c lara 
luz cenital de su am p lia c larab o ya  de loseta  prism ática.

P a r a  los v ia je ro s  del M etropolitano, com o p ara el público 
en gen era l, con objeto  de que sea  posible cru zar librem ente 
la  ca lle  de A lc a lá  de una a  o tra  acera, se  han dispuesto tres 
g a le ría s  subterráneas, por las que pueden c ircu lar g ra tu ita ­
mente, no sólo  los p asa jero s del M etropolitano, sino el pú­
blico en gen eral. L a s  entradas a  la s  m ism as están s itu a d a s : 
una, frente a l chaflán del B anco  de E s p a ñ a ; la  segunda, 
fren te  a  la  ca lle  del M arq u és de Cubas, y  o tra , fren te  al 
nuevo edificio del B an co  de B ilbao, con sa lid a  a  la  acera de 
C a la travas  o a  la  de Fornos.

E n  la  ú ltim a M em oria, la  correspondiente a l año 1925 , 
presentada por el C onsejo  de A d m inistración  a la  Ju n ta  ge 
neral de accionistas, se  afirm a u na g ra n  v ita lid ad  de esta 
em presa modelo, patentizada por los resu ltados obtenidos en 
el e jercicio , en que tanto se agudizó la  com petencia con los 
otros m edios de transporte urbano, v ita lidad  caracterizada 
por la  enorm e capacidad de tráfico  y  la  econom ía de los gas­
tos de exp lotación del coche-kilóm etro que cada año se  redu­
ce por la  intensidad creciente del tráfico  y  la  buena adm i­
n istración.

C ad a nueva línea creada por el M etropolitano A lfo n so  X I I I  
ha ejercid o  repercusión  fa vo ra b le  en la  red  genera l. ,

E l  aum ento de trá fico  continúa en el año 1926 en tales 
térm inos, que el m ovim iento que durante el año 19 25  fu é  en 
los m eses de E n e ro  y  Fe b rero  de 8 .2 13 .6 18  v ia je ro s , se  ha 
elevado a  11.70 3.6 6 5  en los dos p rim eros m eses del año ac­
tual. crecim iento proporcionalm ente m ayor que el que ha 
experim entado la  longitud de la  red. con los dos nuevos tro ­
zos So l-Q uevedo y  E sta c ió n  del N o rte , que no se  exp lo ta­
ban en aquellas fech as del e jerc ic io  anterior.

E l  enorm e increm ento que en estos últim os años ha tenido 
el tráfico  rodado de las ca lles de M adrid , su  congestión por 
momentos m as intensa, la  utilidad creciente del M etropoli­
tano a  m edida que por la  expansión  natural de la  ciudad, 
las distancias a  reco rrer sean m ayores, etc., son  factores ilu ­
dan un v a lo r  cada d ía  m ayor a  esta E m presa, que es la  
propietaria  durante noventa y  nueve años de una red  de ca­
lles subterráneas b a jo  el corazón de M ad rid  p ara  uso e x ­
c lu sivo  de su fe rro ca rril. L a s  oscilaciones que su  tráfico 
pueda s u fr ir  por o tras com petencias, por c ris is  del bienestar 
de la  población, etc., son fenóm enos que no parece pueden
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a fe c ta r  a  la  solidez fundam ental de esta  E m p resa  si se  ad­
m ite la  natural ley  de crecim iento del tráfico  de M adrid.

E n  esta  E m p resa , cuyo núm ero actual de agentes pasa de 
un m illar, h an  sido y  son los principales co lab orad ores:

Com o ingenieros fundadores, los señores D . A ntonio  G on­
zález E ch arte , D . M ig u e l O tam endi y  D . C arlos M endoza; 
com o ingenieros, D . A le ja n d ro  S a n  Rom án, construcción; 
r |  C arlo s  L a ffit te , v ía  y  e lectrificación ; D. M anuel V eglison , 
m aterial m ó v il; D . M arian o  C alzad a, p royectos; y  com o ar 
quitecto, D . A n tonio  Palacios.

E l  balance de situación de la  “ Com pañía M etropolitano 
A lfo n so  X I I I ”  el 3 1  de D iciem bre ú ltim o fu e :

A C T I V O  Pesetas.

P r im e r  Establecim iento  (L ín eas en exp lotación). 77.766.884 
T a lle re s , C och eras y  A lm acenes de E x p lo ta ­

c ió n ........................................................................................... 5.486.168
T a lle re s , C och eras y  A lm acenes de Construc­

c ió n ........................................................................................... 1.79 9 .178
C en trales de Producción  y  D istribu ción   8.284.385
M ateria les  y  E lem entos en A lm acén  de E x p lo ­

tación ....................................................................................... 1.162 .060
M ateria les  y  E lem entos en A lm acén  de C ons­

tru cción ..................................................................................  2.059.373

M uebles, enseres y  ap ara to s............................................ 742.082
G asto s de em isión y  quebranto de em isión de

obligaciones.......................................................................... 4.437.809
C a ja  y  V a lo re s ....................................................................... 24.363
F ia n z a s ........................................................................................ 189.860
O bligaciones en C a rte ra ...................................................  8.000.000
D ividendos a  cuenta............................................................ 1.020.000

S u m a s ...............................  ..................................... 110 .972 .16 2

C u e n t a s  d e  o r d e n  

V a lo re s  nom inales en depósito ...................................... 1.174 .500

T o t a l .................................................................  112 .14 6 .6 62

P A S I V O  P eseta s.

C ap ita l........................................................................................  34.000.000

O bligaciones............................................................................. 58.000.000
Cupones vencidos de acciones.......................................  36.273
Cupones vencidos de obligaciones...............................  32.241
D ividendos activo s................................................................ 736
Bancos y  Sociedades de C réd ito ................................  4.087.760
Cuentas D iv e rsa s ..................................................................  526.791
Fondo de R e se rv a ................................................................. 546.786
Fondo de R e se rva  extra ord in ario ...............................  1 1 .16 8 .2 14
R em anente................................................................................. 182.582
P érd id as y  G an ancias......................................................... 2.390.781

S u m a s .........................................................................  110 .9 72 .16 2

C u e n t a s  d e  o r d e n  

V a lo re s  nom inales en depósito ...................................... 1.174 .500

T o t a l ...............................................    112 .14 6 .6 62

S eg ú n  la  cuenta de Pérd id as y  G anancias, lo s productos 
de la  exp lotación fueron en 1925 de 8 .100 .0 15,04  pesetas.

Deducidos los gastos generales de la  explotación , entrete­
nimiento y  reparaciones, que sum aron 3.679.360,84 pesetas; 
lo s socorros a em pleados y  obreros de la  Com pañía, contri­
buciones y vario s, cuyo im porte fu é  de 491.546,20 pesetas, 
y  los intereses de las obligaciones a fectas  a  la  explotación 
durante este e jercic io , 1.538.326,90 pesetas, cuyas tres p arti­
das suman 5.709.233,94 pesetas, quedó un saldo a  rep artir  de 
2 .390 .78 1,10  pesetas, que fu eron  distribuidas com o s ig u e :

5 por 100 p ara fondo d e  reserva, 1 19 .5 39 ,0 5 ; 5 por 100 
para  o tras atenciones estatutarias, 1 13 .5 6 2 ,10 ; dividendo de 
3  por 10 0  a  las acciones de la  serie I ,  I I  y  I I I ,  núm eros 1 
al 68.000, entregado a  cuenta del e jerc ic io  en O ctubre ú lti­
mo, 1.020.000; dividendo de 3 por 100  a  la s citadas acciones 
para  com pletar con el an terio r el 6 por 100, 1.020.000; rem a­
nente a  cuenta nueva, 117 .679 ,95  pesetas.

Quedó, pues, un rem anente de pesetas 117.679,95, que su ­
mado a l anterior de 182.582,05 pesetas, o fre ce  un total a  
cuenta nueva de 300.262 pesetas.

A . P .
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La F i e s t a  d e  l a  R a z a  e n  M a d r i d

Discursos pronunciados en la función de gala celebrada en el teatro 
de la Zarzuela, de Madrid, el 12 de Octubre de 1926 

Discurso del Excmo. Sr. D. Emilio Rodríguez Mendoza, Ministro de Chile

M a j e s t a d e s  :

E x c e l e n t í s i m o s  s e ñ o r e s  : 

S e ñ o r e s :

Las doctrinas, las evoluciones, 
los simples sucesos, todo en la 
vida humana es constan­
temente sometido por el 
análisis, la critica y  por 
los hechos mismos a un 
proceso revisional per­
petuo.

En cambio, h a y  un 
solo acontecimiento, que 
es una creación continua, 
que no hace sino exten­
der sus consecuencias be- 
nefactoras, entregadas al 
usufructo universal.

Aludo al descubrimien­
to de América.

L as derivaciones de ese 
acontecimiento asombroso 
refluyeron, primero, so­
bre la v i d a  española, 
como era lógico, y, en se­
guida, sobre el conjunto 
de la existencia universal, 
porque ese enorme orga­
nismo geográfico que se 
llama la América, recién 
a h o r a  avanza hacia su 
desarrollo integral.

Hecho tan inaudito ha 
tentado todas las plumas 
y  todas las liras de anta­
ño, perseguidoras empecinadas de 
lo épico.

Todo eso está, pues, dicho, en­
señado y  cantado; pero échesele o 
no— y  yo creo que no debe echár­
sele—una doble llave de olvido 
estéril o negativo a  los sepulcros

en que descansan de sus cuitas los 
que forjaron la raza actual, el he­
cho es que ésta recordará siem­
pre el acontecimiento máximo, 
cuya recordación sumaria nos con­
voca en este momento.

Mientras la Italia renacentista 
vuelve apasionadamente a Grecia, 
en busca de los laureles de Jonia, 
consuma España la unidad políti­
ca que va plasmando irresistible­
mente desde el centro, es decir, 
desde !  mesetas castellanas ha­

cia el resto de esta Península, re­
ciamente cuadrangular, que flan­
quea el V iejo Mundo, avanzando 
hacia el Nuevo.

Realizada la unidad política, y  
mientras la media luna islamita 

se aleja destilando san­
gre, España y  Portugal, 
unidas estrechamente en 
la gloria común de los 
descubrimientos inaudi­
tos, exploran el mar, pre­
sintiendo q u e  s ó l o  él 
guardaba todavía a l g o  
desconocido y  enorme.

Colón, náufrago y  po­
bre, peregrinaba ya de 
país en país, perseguido 
por la visión de algo vago, 
forjado, según el común 
de las gentes, no por la 
razón, sino por la vesa­
nia.

Desconocido, errático, 
por las trazas un vaga­
bundo; crucificado por el 
dolor moral y  la necesi­
dad física; con el astro- 
labio entre sus manos de 
visionario que aspiraba a 
aferrar el infinito, ardía 
en él la llama anímica 
que hace erguirse y  se­
guir camino de la gloria 
y  la crucifixión a los se­
res castigados por el de­

lito de encender antes que otros 
hombres los faros de lo descono­
cido.

U n día de esperanzas y  anhelos 
supremos, Colón llega hasta la di ­
vina mujer, Isabel la Católica, 
cuyas oraciones fueron fe, exal­
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tación y fantasías, a  ofrendarlo 
todo.

Fué ella la que primero acari­
ció aquel sueño impreciso del ex­
traño peregrino que iba por esos 
caminos de Dios desconocido y 
miserable.

Creed, señores, que tiene una 
honda significación para un his­
panoamericano hablar de e s t a s  
cosas, que son el legado común, 
aquí en pleno solar maternal, no 
a  gran distancia de los sitios ca­
pitales del acontecimiento: Valla- 
dolid, Granada, Salamanca, la ciu­
dad color retablo tallado y  dora­
do por los siglos.

L a  fe  iba a operar esta vez el 
más desconcertante de los prodi­
gios que ha engendrado, y  Colón, 
el “ extranjero de la capa raída” , 
el asilado taciturno en una celda 
franciscana de la Rábida, ve, al 
fin, con las proas enfrentadas ha­
cia el misterio, aquellas tres y  
audaces carabelas en que no ca­
brían hoy sino unas cuantas ga­
villas del trigo que produce el 
Nuevo Mundo, granero sin usura 
y  sin puertas ofrecido a  la frater­
nidad de todos los hombres.

España, uno de cuyos flancos 
enfrenta al Mediterráneo, que es 
el pasado, Cartago, Fenicia, Gre­
cia y  Roma, va a penetrar a fon­
do esta vez en el grande Océano 
con aquellas tres carabelas, en 
cuyo velamen, vibrado por la es­
peranza, señalaba la Cruz cristia­
na la ruta misteriosa de un nuevo 
sector material del mundo.

S e  acerca, pues, la fecha cen­
tral del Universo moderno, y  E s­
paña va a  escribir en las Colum­
nas de Hércules, en que afirma 
sus armas y  sus blasones, el lema 
orgulloso “ Plus U ltra” , especie 
de orden imperativa y  sumaria 
impartida desde lo alto del trono 
ibérico.

Colón se inclina conmovido so­
bre el suelo del país nobilísimo 
que 'iba a  hacer tangibles sus qui­
meras. Reza de rodillas su última

misa, entonada con parte de no­
che por aquel fraile, tan genui- 
namente español, que en el capí­
tulo inicial de este vasto poema 
aparece ofreciendo a D i o s  sus 
oraciones, vuelo infinito, balbu­
ceo de la subconciencia, que en la 
hora solemne y  desgarradora de 
la partida ya adivinaba el aconte­
cimiento en marcha.

A l amanecer vibra, pues, todo 
entero en campanario barroco de 
L a  Rábida, como si él también es­
tuviera entonando la plegaria de 
los que se iban para siempre... 
Llam a a la misa cotidiana y , sin 
saberlo, porque no siempre sabe 
el campanero lo que dicen las 
campanas, éstas estaban tocando 
el himno de la gloria por venir.

Y a  en marcha el futuro almi­
rante, solo entre el cielo y  el mar, 
sin saber él mismo si se confirma­
ría o no el helado presagio de los 
desconfiados, los tímidos y  los pe­
simistas, a  altas horas, en medio 
de ese silencio oceánico que hace 
enmudecer de golpe todas las lo­
cuacidades de la audacia o la va­
nidad, cuántas veces, inmóvil ante 
el infinito, no volvería a  sentir 
esas campanas echadas a  vuelo, 
también locas como él, en el ins­
tante de partir a arrebatar al mis­
terio cósmico la modelación armo­
niosa y  definitiva del Universo.

M uy luego, la distancia parecía 
absorber para siempre las tres ca­
rabelas de nombres infantiles en 
que, tan pequeñas eran, no habían 
reparado las olas porque, en efec­
to, más que naves de argonautas, 
impávidos o enloquecidos, eran, 
o parecían, aves de mar que por 
primera vez y, seguramente, en­
gañadas, aventuraban la travesía 
de un mundo a otro.

E l suceso por venir empieza a 
hacer pequeños adelantos de op­
timismo, y  una noche, oriental­
mente dorada como las de-Anda­
lucía, se esboza algp lejano, vago, 
desdibujado, que podría ser una 
alucinación m ás... Pero, no; era

el advenimiento, la incorporación 
definitiva del más vasto de los 
continentes a  la economía gene­
ral del mundo, y  esa línea borro­
sa, trazada con colores de sepia, 
era el flanco de una de las islas o 
joyeles flotantes, restos del collar 
que en otro tiempo debió unir, 
más estrechamente que hoy, los 
dos grandes sectores, septentrio­
nal y  meridional, del Nuevo Mun­
do. Y  para que, indudablemente, 
fueran ambas Américas, la del 
Norte, desconcertante acumulación 
actual de fuerzas esencialmente 
modernas, y  la del Sur, coloso en 
formación, las que acababan de 
ser descubiertas, aquella primera 
isla a  que recaló Colón queda 
igualmente equidistante de una y  
otra América. Además de esta c ir­
cunstancia, dicha isla iba a ser el 
punto de referencia de todos los 
descubrimientos posteriores.

Quedaba hecho, pues, el descu­
brimiento de América, aun cuan­
do el actor central de la epopeya 
ignorara que era un mundo des­
conocido lo que acababa de pal­
par con sus manos de taumaturgo. 
Y  quedaba, asimismo, consumada 
la victoria mental ganada a las li­
mitaciones altaneras, dogmáticas 
u obscuramente pesimista.

E l Universo, h a s t a  entonces 
desfigurado, empieza a acusar su 
fisonomía definitiva, y  España, 
sin contar su población, diezma­
da por las contiendas internas y 
externas, entrega a  descubridores 
y  conquistadores la espada, cuya 
empuñadura es una cruz.

Se inicia entonces una era ca­
pital, como se dice ahora, y  tan 
capital, que, aun hoy, nuestros 
países son todavía el porvenir en 
marcha ante el Occidente, agobia­
do por la simultaneidad y  la com­
plicación de los problemas socia­
les y  económicos.

Nación alguna emprendió ja ­
más una empresa más desmesu­
rada con menos recursos internos, 
lo que constituye vuestro orgullo,
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y  también el nuestro, porque no 
podríamos ignorar que esa em­
presa audaz comenzó en los mis­
mos momentos en q u e  España 
planteaba rotundamente su aspi­
ración a  la hegemonía mundial. Y  
aquí es del caso preguntarse si 
habría sido posible realizar la con­
quista y  la colonización de Amé­
rica, que con razón asombran tan­
to a  Ortega y  Gasset, si el poder 
absoluto que un día llegó a E l  E s ­
corial a  orar y  meditar no hubie­
ra abatido ya al feudalismo.

* *  *

Los azares de mi carrera tras­
humante me han hecho conocer 
casi toda la América, y  al volver 
a  la Península, es grato ratificar 
en esta fecha evocadora que na­
ción alguna ha dejado una huella 
más vasta y  profunda, lo que rei­
tero con cálida simpatía racial 
aquí, en el propio solar del idio­
ma, el más difundido después del 
inglés.

Aquel enorme germinal evoluti­
vo que se llamará siempre la Amé­
rica española, porque estamos es­
piritualmente solidarizados con la 
antigua Metrópoli, es uno de los 
espectáculos más g r a n d e s  del 
mundo actual, febrilmente empe­
ñado en la brega sin fin de llegar 
a  una organización justiciera y  
armónica de la vida.

E n  efecto, como decía al empe­
zar, la Am érica es una creación 
continua que empieza a  desplazar 
el eje productivo y  económico del 
mundo.

Interrumpido no hace mucho 
mi último viaje a  España en el 
mismo sitio en que los potentes 
músculos norteamericanos troza­
ron con toda facilidad en dos pe­
dazos el territorio ístmico, solía 
abismarme mirando espiritualmen­
te desde Panamá hasta Magalla­
nes, y  el vasto cuadro de la Con­
quista parecía esbozarse sumaria­
mente en medio de la atmósfera 
inflamada del famoso Istmo, en

cuya apertura ciclópea ya pensó 
alguna vez Felipe I I .

Llegué varias veces, durante mi 
permanencia en Panamá, hasta el 
mismo sitio, no lejos de una isla 
que todavía da muchas perlas, en 
que Balboa, levantando la bande­
ra de Castilla con uno de sus bra­
zos poderosos, da con el otro de 
cuchilladas a  un nuevo Océano 
para adueñarse de él, desde el 
trópico hasta el Polo S u r ; para 
avasallarlo definitivamente; para 
cristianarlo como español con la 
cruz de su espadón toledano.

Detenido por un a c c i d e n t e ,  
como digo, en medio de ambas 
Américas, no habría podido de­
ja r  de meditar en aquel pasado 
resonante en que se destaca pri­
mordialmente e 1 Conquistador ; 
ser movido, como todos los hom­
bres, por pasiones múltiples, sin 
excluir el espíritu, sin el cual no 
habría existido el Descubrimiento 
mismo ni la Noche Triste de Her­
nán Cortés, ni aquellos pavorosos 
cien días, sin ver otra cosa que 
mar y  cielo, de Hernando de M a­
gallanes.

No es cierto que el Conquista­
dor, arrogante arquetipo de aque­
lla época, sin paralelo posterior, 
fuera sólo un ser ávido y  cruel. 
No. Tiene, desde luego, el interés 
apasionante de lo trágico y, ense­
guida, es incomparablemente su­
perior a la burocracia engalana­
da que había de ir tras él.

Nadie ignora ya q u e  en la 
transfusión de España hacia la 
América iba, no sólo el hampón 
desgarrado y  maleante de la no­
vela picaresca, sino lo más di­
námico y  resuelto como raza: se­
gundones, hidalgos, Sanchos y 
Q uijotes; todo mezclado y  bara­
jado en aquel impetuoso torrente 
v ita l: aristocracia entroncada con 
la difícil compactación nacional, y 
soldados, capitanes y  gente de ar­
mas tomar, que lleva un alma bien 
castellana, un rosario y  una espa­
da con la cual mesurar el Nuevo

Mundo e imponerle su fe  y  sus 
costumbres.

E sa  transfusión, en una pala­
bra, era la España descendiendo 
de las calcinadas mesetas castella­
nas hacia la Casa de contratación, 
sitio de anhelos y  adioses, en cu­
yos alrededores vagaba Murillo 
vendiendo pequeñas estampas pin­
tadas.

Cada fundación se opera según 
prácticas jurídicas venidas del De­
recho Romano, y  es bien claro 
que la Metrópoli propendía noto­
riamente a  la refundición total 
con la Am érica; en efecto: llama­
ba reinos o provincias a  sus nue­
vos dominios, y  bautizaba, como, 
un Patriarca amante y  celoso de 
su prole innúmera, a los nuevos 
h ijos: mi país se llamó Nuevo 
Toledo, la opulenta Colombia ac­
tual, Nueva Granada, y  hubo 
Nueva España, Nueva Castilla, 
Nueva Andalucía, Nueva C ó r  - 
doba...

E s claro, y  por sabido se calla, 
que aquellos tiempos eran duros 
allá, aquí y  en todas partes, lo que 
los h a c e  m á s  dramáticamente 
atrayentes, porque sólo perdura y 
arraiga, ejemplar o dolorosamen­
te, aquello en que campea el sello 
indeleble de la sangre.

Por lo demás, ante el rigor de 
la Conquista, cae de rodillas, jun­
tando sus manos implorantes, el 
Padre L as Casas, o se dicta aque­
lla Cédula de 15 14 , la cual man­
daba— copio sus mismos térmi­
nos— “ que indios e indias puedan 
casarse libremente entre sí, así 
como con españoles y  españolas” .

Está escrita, literariamente ha­
blando, la vigorosa síntesis del 
Conquistador: la han hecho escri­
tores eminentes; pero el viejo ta­
piz nobiliario de toda la conquis­
ta, tapiz destinado a  E l Escorial, 
en que la raza unida rece " la  ple­
garia del trabajo”  y  retemple su 
fe en el porvenir, no está sino 
fragmentariamente hecho.

Aguarda, pues, Hernán Cortés,
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cuya Noche Triste no fué, por 
•cierto, una última aventura sal­
mantina, sino un desafío noctur­
no hecho al Destino, iluminado 
por las llamas de sus naves, que­
madas para que n a d i e  pudiera 
pensar en la retirada. Como buen 
estudiante que había sido, jugó 

muchas veces la vida al cara o 
•cruz con elegante desenfado. Fon- 
•do del cuadro, aquel magnífico 
-México Imperial, cuyas piedras, 
•talladas por lo autóctono, guardan 
el secreto milenario de una mito­
logía ensamblada con el Oriente.

Esperan todos, no sólo Cortés 
o Pizarro, la obra de conjunto 
monumental, bronce o lo que sea, 
siempre que constituya algo defi­
nitivo como forma o fondo: Al- 
varez de Toledo, que descubre las 
ibocas del M ississipí; y  Orellana, 
■que viniendo del Pacífico navega 
s in  extraviarse, como si estuviera 
recorriendo la huerta valenciana, 
los afluentes del Amazonas, y  sale 
a l Atlántico al fin de la tremenda 
aventura; y  Pizarro, que muere 
trazando una Cruz de Calatrava 
con la sangre de sus heridas; y 
V ald ivia y  Ercilla, que vagará 
siempre bajo las araucarias, a cuya 
sombra, inclinado sobre su escu­
do de guerra sin cuartel, escribió 
la  epopeya de los aborígenes chi­
lenos.

¿N o es cierto que todos ellos 
parecen dejar las estrofas del ro­
mancero para entrar arro gan te­
mente en el poema de lo desco­
nocido ?

E ra  necesario ir de tierras in­
flamadas por la exaltación espiri­
tual para poder penetrar como 
quien cumple un mandato, dado 
flreve y  secamente por el César, 
«1 que pintó el Tiziano y  golpeó 
una y  otra vez con la contera de 
su lanza una gran parte de la Eu­
ropa Central.

*  *  *

Sé bien, señores, que la efemé­
rides, íntegramente española, que

celebramos en este momento re­
quiere algo más que un trasiego 
apresurado de vuestro opulento 
pasado histórico.

“ E l hispanoamericanismo se ha 
desenvuelto en un ambiente de 
velada literaria” , decía hace poco 
un eminente periodista, español. 
E s la verdad; pero el tiempo, que 
sólo respeta lo que él mismo hace, 
según Montaigne, ha hecho, al 
pasar, obra útil, agigantando aque­
llo que, siendo la gloria de Espa­
ña, también es la de América.

Y  así, al término de una larga 
jornada lírica y  oratoria, hemos 
llegado a  una completa solidari­
dad espiritual, y  ya no nos llama­
mos latinoamericanos, sino hispa­
noamericanos, como dice S. M . el 
Rey, que es un convencido fer­
voroso de la necesidad del estre­
chamiento indisoluble de los lazos 
existentes entre España y  nues­
tras Repúblicas.

No sé, dado el momento de in­
tensa creación de riquezas a  que 
entra toda la América con apre­
suramiento, que, a Dios gracias, 
se adelanta a otros problemas, 
cuáles podrían ser las vinculacio­
nes prácticas más urgentes entre 
España y los que fueron sus Rei­
nos y  Capitanías generales. Sé, en 
cambio, que existe el nervio pal­
pitante de la emigración, que in­
tercambia actividades y  recursos 
con renovada eficacia de fuerzas 
juveniles.

Pienso, por mi parte, que aca­
so no haya medio más superior­
mente eficaz para clausurar de 
una vez el período de preparación 
lírica y  oratoria del hispanoame­
ricanismo que difundir por toda 
la América la obra admirable de 
aquellas asociaciones cultu r a l e s  
que, como las de Buenos Aires, 
han escrito estas palabras renova­
doras en el programa de su fecun­
do apostolado: “ austeridad, inves­
tigación propia, sencillez perso­
nal” .

Estad seguros, y  permitidme

afirmarlo con verdadera fe, de que 
si a cada capital de nuestros paí­
ses fueran los maestros, los sabios 
y  los artistas que ya han ido sólo 
a algunas de nuestras Repúblicas, 
Menéndez Pidal, Ortega y  Gasset, 
Rey Pastor, Pí y  Súñer, Cabrera, 
Posada, D ’Ors, Altamira, Alva- 
rez de Sotomayor, ex Director de 
la Escuela de Bellas Artes de San­
tiago, Américo Castro, Pittaluga, 
M aría de Maeztu y  otros, cuyos 
nombres deploro no recordar, se 
ampliaría luminosamente el cono­
cimiento nebuloso que se tiene de 
la España, porque, también es ne­
cesario decirlo, ni allá se conoce 
la múltiple actividad actual de 
este gran país, ni aquí se sabe lo 
que es la América como asimila­
dora de hombres, como creadora 
de riquezas asombrosas, como or­
ganización atrevidamente moder­
na y  como certidumbre de un fu­
turo, extraño al dolor y  las luchas 
abrumadoras que han presidido el 
desarrollo de otras civilizaciones.

Queremos el cuadro, el mármol 
y  el libro, españoles. Queremos 
que el mismo profesor que hoy 
hace un curso en una de nuestras 
capitales lo haga mañana en la 
otra. Se estrecharían así los lazos 
comunes; propendería la alta men­
talidad española a la desaparición 
de diferendos que no son insolu- 
bles y  que, sin embargo, alejan 
más y  más la armonía y  la soli­
daridad total de la América.

Estoy conforme, como se ve, 
con que no basta la sonora reme­
moración de los historiales más 
gloriosos. Trabajemos, por consi­
guiente, por la vinculación mental 
y  material a la vez, de la cual es 
tipo admirable la trayectoria sim­
bólica consumada por la nave, con 
algo de inmaterial, como todo lo 
alado, que no hace mucho pilotea­
ba Franco a través del Océano y 
que, en la rapidez de su vuelo 
glorioso, simulaba la bandera de 
España, desplegada hacia nuevos 
horizontes. H e  d i c h o .
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Discurso del Excmo. Sr. D. José de Yanguasy Messía, Ministro de Estado

Señor: Con mirada muy certe­
ra, el ilustre Ministro de Chile, 
en el enjundioso y  brillante dis­
curso que acaba de pronunciar, 
afirmaba que es b a s e  esencial, 
para que la solidaridad hispano­
americana se conserve viva, el or­
denado intercambio cultural entre 
América y  España.

Se han juzgado con severidad, 
quizá excesiva, pero con innega­
ble fondo de buen sentido, las efu­
siones líricas. M as al pretender 
huir de la vacuidad retórica, he­
mos corrido riesgo de caer en un 
equivocado utilitarismo, que cho­
ca con la espiritualidad de nuestra 
raza y  desvía la verdadera tra­
yectoria fundamental de las rela­
ciones hispanoamericanas.

Estas relaciones son y  han de 
ser siempre de familia, y  no po­
drá decirse, ciertamente, que en 
semejante órbita familiar las re­
laciones económicas tengan jamás 
la primacía sobre los vínculos que 
crean la comunidad de mentalida­
des-, de cultura, de estirpe, de re­
ligión, de glorias y  de desgracias, 
de idioma, de afectos, de tradición 
y  de costumbres s a l i d a s  de un 
mismo hogar común.

Cierto que las relaciones eco­
nómicas y  mercantiles pueden ser, 
y  tenemos la ferviente confianza 
en que lo sean, factores coadyu­
vantes eficaces, pero en el plano 
secundario que les corresponde, 
dentro de una ordenación fami­
liar basada en el amor, y  no en la 
conveniencia.

E l Gobierno de S . M . se. pre­
ocupa del fomento de estas rela­
ciones económicas, pero tiene, a  la 
vez, con singular cariño, en estu­
dio el fomento de las relaciones 
culturales, a que tan elocuente­
mente aludía el Sr. Rodríguez 
Mendoza, y  que hasta ahora sólo 
han hallado iniciativa y  calor en 
instituciones privadas, de las que

constituye arquetipo la Asociación 
Cultural, de Buenos Aires, cuya 
alma es el benemérito Dr. Ave- 
lino Gutiérrez, a  quien es de jus­
ticia consagrar en esta fiesta his­
panoamericana un recuerdo espe­
cial de honda gratitud.

L as manifestaciones culturales 
y  emotivas son estériles cuando 
cultivan el monólogo, pero no 
cuando dan ocasión, como en la 
noche de hoy, para enfaldar un 
diálogo fecundo, ni cuando sirven 
para que un intercambio metódi­
co de profesores y  de alumnos, de 
libros y  de revistas, venga a man­
tener y  a  acrecentar el caudal de 
la cultura común, a intensificar la 
recíproca comprensión y  a conser­
var siempre vivo, para bien de la 
raza y  de la Humanidad, el tipo 

•peculiar e inconfundible de civili­
zación hispanoamericana.

Impulsado p o r  estímulos de 
justicia y  de nobleza, el Sr. M i­
nistro de Chile ha vuelto por los 
fueros de la calumniada coloniza­
ción española en América. No 
hace todavia una semana, con mo­
tivo del X X I I  Congreso interna­
cional de americanistas, celebrado 
en Roma, en el que tan digna­
mente llevó la voz de España el 
Rector del Colegio de San Cle­
mente de Bolonia, Sr. Carrasco, 
el Senador y  Profesor Gaetano 
M o s c a ,  de la Universidad de 
Roma, presentó en la Sección de 
Historia un trabajo sobre “ L a  
colonización española en la Amé­
rica meridional a  principios de 
1600, según las Memorias de doña 
Catalina de E raso” , en el que se 
dice lo siguiente:

“ Si se considera que los E s­
tados Unidos han empleado unos 
ochenta años en.yalorizar el vas­
to territorio del Norte, causa ma­
ravilla comprobar cómo los ¡espa­
ñoles supieron h a  c e r casi otro 
tanto en un pais no menos vasto 
y  que- presentaba quizas dificülta-

des naturales mayores, y  que lo 
hicieron en un espacio de tiempo 
casi igual y  en una época en la 
cual no existían los ferrocarriles, 
ni el telégrafo, ni las demás in­
venciones modernas que tanto fa­
cilitan la lucha del hombre contra 
la Naturaleza.”

En la sesión de clausura de esta 
m i s m a  asamblea, el presidente 
anunció que el Sr. Mussolini aca­
baba de decretar la fundación de 
la “ Sociedad Americanista de Ita­
lia”  para el estudio de la Améri­
ca precolombina, del período de 
los descubrimientos y  de la edad 
presente, fundación que la Pren­
sa ha comentado con amplitud. II  
Giornale d’Italia  dice a  este pro­
pósito: “ E n  la lucha.oceánica Ita­
lia tendrá una parte no pequeña. 
¡A y  de ella si, desde ahora, no se 
prepara las mejores condiciones 
para el asalto! E n  esto consiste 
nuestro imperialismo espiritual,. 
de que tanto se habla.”

Estas palabras reflejan la trans ­
cendencia que el orden cultural 
reviste a los ojos de las naciones 
que se preocupan de las relacio­
nes con América. En esta noble 
emulación, y  descartando t o d o  
cuanto haya de nacional y  de es­
pecífico, para quedarnos sólo con 
lo genérico, común a toda la raza 
hispanoamericana, en un pie de 
perfecta igualdad fraterna. Espa­
ña debe prestar atención preferen­
te, no a abrir, sino simplemente 
a  conservar el cauce y  a  nutrir 
y  a regularizar la corriente cana­
lizada de nuestras relaciones idea­
les en el plano más elevado de la 
ciencia, de la literatura y  del arte.

Para representarnos la profun­
da significación de la vida espiri­
tual en las relaciones ibero-ame­
ricanas, basta con que meditemos 
un minuto acerca de tres concep­
tos íntimamente relacionados, pero 
que son, en realidad, distintos y 
deben ser diferentemente definí-
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dos. M e refiero a  los conceptos de 
Estado, Nación y  Patria.

E l  Estado, es la unidad políti­
ca, independiente, soberana; la 
Nación, es la unidad natural de 
un pueblo que tiene comunidad 
de raza, de idioma, de costumbres, 
de convivencia dentro de un mis­
mo territorio; la Patria, es la uni­
dad moral de todos aquellos que 
se sienten miembros de una gran 
familia humana y  se consideran 
igualmente orgullosos del blasón, 
de la tradición, del honor, del 
nombre y  del genio propio de la 
familia toda.

L a  España de los Reyes Cató­
licos llegó a  reunir en un solo haz 
de luz estos tres círculos huma­
nos. Fue la España de entonces 
un E s t a d o  coincidente con los 
límites de la Nación y  con los de 
la Patria. Realizada la unidad 
peninsular ibérica, la Patria espa­
ñola, en la epopeya maravillosa 
que el señor Rodríguez Mendo­
za ha descrito con notas de tan 
sugestivo color, se extendió a  todo 
un continente abierto por nuestra 
raza a  la civilización occidental.

Llegó, como en toda familia 
llega, el instante en que los hijos, 
mayores de edad, hubieron de 
emanciparse, y  entonces aquellos 
tres círculos, antes coincidentes, 
vinieron a  ser distintos, aunque 
siempre concéntricos.

A l arraigo de aquellos pujantes 
pueblos en los territorios del Nue­
vo Mundo, después de mezclar 
generosamente su sangre, su re­
ligión y  su cultura con las razas 
indígenas, siguió la formación de 
nuevas unidades naturales; es de­
cir, de nuevas naciones.

A  su capacitación política para 
gobernarse por sí mismas, siguió 
la constitución de florecientes E s­
tados.

Pero si la unidad política y  na­
tural de la España grande hubo 
así de romperse, la unidad moral 
de la Patria sigue siendo una, e 
indivisible. No es americana, ni 
peninsular: es española.

A sí se explica que todos los hi­
jos emancipados conserven, con el 
mismo fervor y  con igual reve­
rencia que antes, el apellido pa­
terno, el de la Patria hispana, y  
se sientan todos tan legítimamen­
te enorgullecidos, como los pro­
genitores mismos— acabáis de oír­
lo expresar elocuentemente d e 
labios de una relevante persona­
lidad americana— de todo cuanto 
fué gloria y  esplendor del genio 
de nuestra raza en el mundo, te­
soro ideal que, con razón, el se­
ñor Rodríguez Mendoza califica­
ba de legado común a todos los 
hispanoamericanos.

L a  España de hoy, hija de la 
España de ayer, es hermana de to­
dos los pueblos descendientes de 
la Patria grande del siglo X V I . Y  
es empeño, no ya sólo de honor, si­
no de instinto de conservación para 
unos y  para otros, no perder ja ­
más el apellido de la familia. Cuan­
do un pueblo lo pierde por en­
troncar con otro de distinta raza 
que ejerce sobre él una hegemo­
nía, ocurre un fenómeno análogo 
al que sucede en las familias cuan­
do una raza de mujer ve pasar su 
apellido a segundo término y  que­
dar en cada nueva generación cada 
vez más relegado, por haber ve­
nido un nombre ajeno de varón a 
dar un apellido extranjero a  la fa ­
milia.

Y  éste es cabalmente el signifi­
cado de la Fiesta de la Raza, que 
celebramos hoy en Am érica y  en 
la Península. Afirmación de la Pa­
tria grande, y , con ella, de la per­
sonalidad de la raza ibera, a  la que 
tanto debe la Humanidad. Como 
en toda fiesta de familia, la que 
nos congrega aquí es una evoca­
ción del tronco secular de donde 
procedemos todos y  al que todos 
veneramos. Es, a  la vez, una afir­
mación de la unidad moral, de la 
solidaridad íntima que une a  nues­
tros pueblos hermanos, y  es, por 
último, una afirmación de fe  en 
el destino luminoso de la raza ibe­
ra, que siempre puso su generosi­

dad por encima de todos los egoís­
mos, que siempre coloca su espíri­
tu universalista y  humano sobre 
todo estímulo exclusivista y  mez­
quino, que en todo momento y  por 
encima de los utilitarismos, rinde 
culto a la espiritualidad, dueña y 
señora del genio humano.

L a  raza ibera realizaría a  la vez 
que una obra de confraternidad 
entre todos sus miembros, una 
aportación fecunda a la organiza­
ción de la paz y  a  la afirmación 
del Derecho en las relaciones en­
tre los pueblos, si dentro del es­
píritu igualitario y  democrático 
que inspiran nuestras relaciones, 
intensificara cada día más, hasta 
llegar a  la cristalización en fórmu­
las concretas y  permanentes, las re­
laciones jurídicas entre nuestras 
naciones.

Una feliz coincidencia ha que­
rido que en la Fiesta de la Raza, 
a la vez que podemos registrar este 
año la proeza de Franco y  sus 
compañeros, experimentamos la 
honda satisfacción de haber pues­
to los jalones para la nueva línea 
aérea Sevilla-Buenos Aires.

A  la honda emoción que sintie­
ron todos los corazones de Am é­
rica y  de la Península cuando se 
realizó el vuelo a  Buenos Aires, 
debe seguir el establecimiento de 
comunicaciones aéreas normales, 
que sean otros tantos hilos invisi­
bles, vehículos del comercio ideal 
y  material, que liguen a nuestros 
pueblos a través del Atlántico y  
por la zona del. aire, como si las 
líneas de navegación marítima 
fueran ya escasas, lentas y  se ha­
llaran demasiado a  flor de agua, 
y  quisieran los españoles de uno y 
otro Continente, tener un medio 
más rápido, elevando sus naves a 
la altura donde España pone sus 
ideales, sintonizados con el pensa­
miento y  el corazón de quien sería 
el primero de los españoles por su 
clarividente patriotismo, si no lo 
fuera ya por la majestad de su 
realeza.
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La E x p o s i c i ó n  g e n e r a l  E s p a ñ o l a
Nos parece un verdadero acier­

to haber realzado la significación 
de las dos importantes exposicio- 
ciones que, con tanto entusiasmo 
y  tan importante cooperación del 
Gobernó, se vienen preparando 
hace años, en Sevilla, con el nom­
bre de Exposición Iberoamerica­
na de Sevilla, y  en la capital ca­
talana con el de Exposición de 
Barcelona.

Cuadra perfectamente el nom­
bre de Exposición general E spa­
ñola a la en que coopera con todo 
su entusiasmo y  propaga unáni- 

. memente España entera, con pa­
triótico anhelo de un éxito ex- 
traordinaro y  de transcendencia.

E l Gobierno español ha dispues­
to que tengan la denominación 
común que encabeza estas líneas, 
dividiéndose en las dos exhibicio­
nes con los respectivos nombres 
mencionados.

Entidades de cada una de las 
capitales respectivas, con finalidad 
diversa y  con elementos peculia­
res de las mismas— dice el preám­
bulo del Real decreto— , avalados 
y  completados por el Gobierno de 
S . M., Sevilla y  Barcelona dispó- 
nense a  celebrar grandes concur­
sos internacionales, que habrán de 
coincidir, aproximadamente, en sus 
fechas de duración, y  que en el 
fondo responden al común anhe­
lo de hacer gallardo alarde, ante 
propios y  extraños, de los pro­
gresos de nuestras artes, nues­
tras industrias y  todas las demás 
manifestaciones del trabajo en lí­
cita y  noble concurrencia con las

similares de los demás países. T ie­
ne la Exposición Iberoamericana 
de Sevilla y  la Exposición de B ar­
celona' una organización propia 
y  u n a  dirección independiente 
que responde a  los requerimien­
tos de su finalidad respectiva, por 
lo que ambas pueden desarrollar­
se y  alcanzar el éxito ambiciona­
do sin incompatibilidad ninguna; 
pero es notorio que al celebrarse 
dentro del territorio nacional dos 
grandes Certámenes internaciona­
les, que habrán de atraer, sin 
duda, considerable concurrencia 
de extranjeros, y  que a  la vez re­
querirán también la atención de 
nuestros compatriotas, pud i e r a 
ocurrir que, por falta de coordi­
nación de los trabajos organiza­
dores, hubiese coincidencias la­
mentables que restasen parte de 
público o de expositores en algu­
nas ocasiones, o que impidiesen el 
estudio en sazón oportuna de los 
trabajos expuestos, o la asisten­
cia a las Asambleas, Conferen­
cias, Congresos y  demás reunio­
nes, que habrán de ser comple­
mento obligado de esos dos con­
cursos.

A  este fin responde el fundir 
en la denominación común de 
Exposición general Española  las 
dos exposiciones que se organizan.

E n  la parte dispositiva se esta­
blece cuanto queda dicho.

E l Consejo de enlace de la E x ­
posición general Española  estará 
formado por el Comisario regio 
de la Iberoamericana, de Sevilla; 
el. Presidente del Comité ejecuti­

vo, Delegado de la de Barcelona* 
y  dos Vocales de cada Comité, 
designados uno por cada uno de 
aquéllos, bajo la presidencia del 
Ministro de Trabajo, Comercio e 
Industria, y  dependerá, a  todos, 
los efectos, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

E l objeto del Consejo de enla­
ce es coordinar la labor de ambas 
exhibiciones de la Exposición ge­
neral Española, resolviendo en de­
finitiva las dudas que se susciten 
sobre los asuntos que han de ser 
de la exclusiva competencia de 
cada una de ellas; fijar las épo­
cas de su apertura y  cierre, y  rea­
lizar por si la propaganda oficial 
necesaria y  conjunta de ambas 
manifestaciones artístico - indus­
triales independientemente de la 
particular o especializada que por 
su carácter competa o interese a 
cada una de dichas exhibiciones.

L as dos exhibiciones o mani­
festaciones de la Exposición ge­
neral Española  seguirán conser­
vando su personalidad propia y 
desenvolviéndose con arreglo a 
los Estatutos y  disposiciones ofi­
ciales por que hoy se rigen, en 
cuanto no se opongan a lo pre­
ceptuado en el presente decreto.

E l Alto Patronato de Arte,, 
creado por virtud del párrafo se­
gundo del art. 4.0 del Real decre­
to de 9 de Abril de 1926, se en­
tenderá adscrito al Consejo Su­
perior, y  su función será exten­
siva a las dos exhibiciones de la. 
Exposición general Española.

UN FILÁNTROPO CHILENO

La h e r e n c i a  de l  s e ñ o r  S a n t a  M a r í a

A  principio de año falleció en do su cuantiosa fortuna al fomen- Estaba vinculado a  nobles fa- 
París el multimillonario chileno to de la instrucción popular gra- milias patricias y  muy relaciona- 
D. Federico Santa María, legan- tuita. do con los círculos políticos, finan-
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cieros y  sociales de aquella Repú­
blica. H asta 18 9 1 ganaba su vida 
realizando negocios que le produ­
cían lo suficiente para cierta rela­
tiva comodidad; pero la visita a 
Valparaíso por aquellos años, de 
un distinguido comerciante fran­
cés, lo puso en el camino de su 
futura y  fecunda prosperidad eco­
nómica.

En efecto, M . L e  Queilleq, des­
cubriendo en el joven Santa M a­
ría aptitudes excepcionales para el 
mundo de los negocios, se adelan­
tó a  ofrecerle pequeños capitales, 
cuyas atinadas inversiones los mul­
tiplicaron rápidamente.

Poco después el señor Santa 
M aría hizo un viaje a  Europa y 
llevó a  M. L e  Queilleq negocios 
tan bien estudiados y  de tanta se­
guridad, que interesado vivamente 
por ellos y  realizados dieron gran­
des utilidades.

Aquí comienza la solidez de la 
fortuna del señor Santa María, 
quien, después del terremoto de 
Valparaíso en 1906, se fué a  E u ­
ropa y  no regresó más a  Chile.

Para dar una idea exacta de su 
disposición testamentaria, en cuan­
to a  la inversión que debe darse a 
su fortuna— que alcanza alrededor 
de cien millones de pesos—trans­
cribimos lo que, sobre el particu­
lar, dice el testamento:

“ Deseo, ante todo, expresar a 
mis conciudadanos que los últimos 
treinta años de mi vida los con­
sagré exclusivamente al altruismo 
y  al efecto hice mi primer testa­
mento en mil ochocientos noventa 
y  cuatro, legando a la ciudad de 
Valparaíso una Universidad, pero 
en el transcurso del tiempo, la ex­
periencia me demostró que aque­
llo era un error y  que era de im­
portancia capital levantar al prole­
tario de mi patria, concibiendo un 
plan por el cual contribuyo prime­
ramente con mi óbolo a la infan­
cia, en segundo a  la escuela pri­
maria, de allí a  la Escuela de A r ­
tes y  Oficios y  por último al Co­

legio de Ingenieros, poniendo al 
alcance del desvalido meritorio lle­
gar al más alto grado del saber 
humano; es el deber de las clases 
pudientes contribuir al desarrollo 
intelectual del proletario. D ejo a 
mis albaceas la totalidad de mis 
bienes, después de satisfechos los 
legados y  las deudas, a  fin de que 
apliquen dichos bienes o sus pro­
ductos a la creación y  estableci­
miento en la ciudad de Valparaí­
so, de las siguientes instituciones: 
una Escuela de Artes y  Oficios 
con un internado y  un externado; 
sólo se admitirá en el internado 
los alumnos que se hayan distin­
guido en las escuelas primarias 
por su inteligencia y  laboriosidad; 
asimismo se admitirán dos alum­
nos o más, a  juicio de la dirección 
de las instituciones, por cada pro­
vincia de Chile y  que se hayan 
también distinguido en las escue­
las de ellas; tanto la instrucción 
como el alojamiento, alimento y  
vestido, serán gratuitos; además, 
en el internado de la escuela ha­
brá salas separadas para los 
alumnos que se hayan distingui­
do a  su turno en la Escuela de 
Artes y  Oficios, y  que por sus 
aptitudes el Consejo considere que 
merecen continuar sus estudios y  
pasar al Colegio de Ingenieros: 
en ningún caso se admitirán al in­
ternado de la escuela y  del colegio 
alumnos de parientes pudientes, 
per;' éstos podrán matricularse al 
externado de ambos establecimien­
tos; la admisión al externado se 
hará conforme lo disponga la di­
rección suprema de las institucio­
nes. Un colegio de ingenieros en 
todos sus ramos, civil, ferrocarri­
les, fábricas, minería, hidráulica, 
electricidad, etc., etc., y  todos 
aquellos otros ramos que el pro­
greso físico implante; el interna­
do de este colegio se hará en el in­
ternado de la Escuela de Artes y 
Oficios, com(o he dicho anterior­
mente, y  sólo podrán optar a  él 
todos aquellos que el Consejo con­

sidere aptos para seguir sus estu­
dios, ya  provengan de la Escuela 
de Artes y  Oficios y  de otras es­
cuelas y  que no tengan recursos 
para seguirlos; habrá, además, un 
externado para alumnos en gene­
ral, en que el Consejo determina­
rá si los que concurren son aptos 
para seguir la carrera de Ingenie­
ros. A  los dos externados de la 
Escuela de Artes y  Oficios y  Co­
legio de Ingenieros, se les servi­
rá la misma comida que toman los 
internados a  la hora de almuerzo. 
Siendo estas instituciones por su 
instrucción esencialmente laicas, 
toda institución religiosa queda de 
hecho prohibida dentro de los co­
legios, la que debe ser dada por 
sus parientes a domicilio. Tanto la 
Escuela de Artes y  Oficiois, como 
el Colegio de Ingenieros y  toda 
otra institución que pudiera crear­
se más tarde, deben agregar a su 
título el nombre de Jo sé  Miguel 
Carrera, en homenaje al gran pa­
triota que dió el primer grito de 
independencia en Chile y  como en­
señanza a  los alumnos que ante 
todo se deben a  su patria. E s  mi 
decidida voluntad que el cuerpo 
de profesores con que se insta­
len, tanto la Escuela de Artes y 
Oficios J o s é  Miguel Carrera, 
como el Colegio de Ingenieros 
Jo sé  Miguel Carrera, sea en su 
totalidad compuesto de e x t r a n ­
jeros, sin distinción de naciona­
lidad y  que sea uno de mis alba- 
ceas quien los elija y  contrate, 
trasladándose al efecto a  Estados 
Unidos y  Europa, cerciorándose 
cuidadosamente del valor científi­
co y  pedagógico de cada cual ; 
para el caso en que ninguno de 
mis albaceas pudiera trasladarse a 
Estados Unidos y  Europa para es­
coger los profesores, se cuidará 
de comisionar a  una persona muy 
competente y  conforme a las ins­
trucciones arriba expresadas. A si­
mismo es mi voluntad que sean 
también extranjeros q u e  reúnan 
las condiciones indicadas, los pro­
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fesores que reemplacen a  otros du­
rante los diez primeros años de 
funcionamiento de la Escuela de 
Artes y  Oficios y  del Colegio de 
Ingenieros; pasado los diez años 
indicados, los profesores pueden 
ser chilenos o extranjeros, pero se­
ría conveniente que siempre se re- 
novaran algunos por1 profesores 
extranjeros. Igualmente dispongo 
que el gobierno, dirección y  admi­
nistración de la Escuela de Artes 
y  Oficios y  Colegio de Ingenieros, 
así en lo científico como en lo eco­
nómico, pertenezcan a  un Consejo 
formado por el Cuerpo de profe­
sores de la Escuela y  del Colegio 
y  por mis albaceas mientras v i­
van, y  por otros nombrados por 
ellos, como reemplazantes, cuando 
fallecieren; t o d a  resolución que 
tenga por objeto crear nuevos cur­
sos, suprimir l o s  existentes, in­
vertir fondos fuera del presupues­
to ordinario, contraer deudas o 
vender o comprar bonos, acciones 
u otros valores mobiliarios, debe 
adoptarse por la mayoría de las 
tres cuartas partes de los miem­
bros que componen el Consejo di­
rectivo. E s  mi dedicida voluntad 
que por ningún motivo deben ena­
jenarse o vender o cambiar los bie­
nes raíces edificados y  sin edificar 
que poseo en la ciudad de Valpa­
raíso, sino más bien aumentarlos, 
aprovechando de toda oportunidad 
para adquirir nuevas propiedades, 
ni hipotecarlos, debiendo la E s ­
cuela de Artes y  Oficios y  Colegio 
de Ingenieros poseerlos a  perpetui­
dad. Queda al prudente arbitrio de 
mis albaceas lo referente a  los lo­

cales en que han de erigirse la E s­
cuela de Artes y  Oficios y  Colegio 
de Ingenieros, a  sus edificios y  sus 
rentas; igualmente queda a  su ar­
bitrio el cuidado de organizarías, 
de formar sus estatutos, adoptan­
do las bases anterioremente insi­
nuadas, de prescribir el número 
de empleados con que han de ins­
talarse y  la designación y  remune­
ración de ellos, tendiendo bajo to­
dos los respectos indicados a  ase­
gurar la independencia, prestigio 
y  permanencia de las institucio­
nes. Sólo se invertirá hasta el 
veinticinco por ciento del valor to­
tal de mis bienes en adquirir el te­
rreno y  construir los edificios que 
han de servir para la Escuela de 
Artes y  Oficios y  Colegio de In ­
genieros. A l formar los presupues­
tos anuales con la renta probable 
del año, se aplicará el diez por 
ciento de esta renta a  form ar un 
fondo de reserva, cuyo producto 
se acumulará cada año hasta ter­
minar diez años y  el total se in­
vertirá en abrir una nueva escue­
la industrial o comercial; termi­
nados los diez primeros años, se 
continuará en la misma form a a 
acumular cada diez años indefini­
damente y  a  destinar la suma de 
los diez años para nuevas escuelas 
u otras instituciones que contri­
buyan a la instrucción física y  pro­
greso del p aís; se podrá crear tam­
bién “ bolsas”  para enviar alum­
nos que se hayan distinguido en 
la Escuela de Artes y  Oficios y  
Colegio de Ingenieros a  estudiar 
en Estados Unidos o en Europa, 
pero de preferencia al prim ero; a

los elegidos para las bolsas deben 
firmar un contrato por el cual se 
comprometan a  volver a  Chile y 
prestar sus servicios ya sea en la 
Escuela y  Colegio José) Miguel 
Carrera, si hubiere lugar, o que­
dar libre para ocuparse en el país, 
pero sin compromiso de la Escue­
la y  Colegio de ocuparlos. L a  men­
te es hacerlos volver al país para 
que cumplan su deber para con 
é l; estas bolsas serán facultativas 
del Consejo de la Institución, si 
lo tienen a  bien, y  que la expe­
riencia pruebe de que dan resul­
tado. E s  entendido que si las ren­
tas generales anuales no dieran lo 
suficiente para mejoras o ensan­
che de la Escuela de Artes y  Ofi­
cios y  Colegio de Ingenieros, los 
fondos acumulados cada diez años 
deben ser invertidos de preferen­
cia en éstos. E s mi decidida vo­
luntad que para alejar toda duda 
que pudiera ser obstáculo a la ex­
pedita realización del proyecto de 
crear las instituciones a  que me 
he referido, declaro, aunque ello 
sea innecesario, que mis albaceas 
d e b e n  considerarse ampliamente 
autorizados para celebrar t o d a  
dase de contratos y  ejecutar to­
dos los actos que a su juicio con­
duzcan a la consecución del co­
metido que les confío.”

L o s  ejecutores testamentarios 
han dado comienzo ya a  su delica­
da labor y  están poniendo en prác­
tica los deseos del distinguido fi­
lántropo, cuya memoria quedará 
inmortalizada e n  e s a s  magnas 
obras de bien público y  social.
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INFORMACIÓN ECONÓMICA'  DE^ESPAÑA
P o r  J o s é  J .  S a n c h i s  y  Z a b a l z a

N O T I C I A S  B U R S A T I L E S

E l  mes de O ctubre, el prim ero de 
la  tem porada o rd in aria  de negocios 
tra s  la s  vacaciones del estío, h a  o fr e ­
cido d iversas a ltern ativas por lo que 
se refiere  a l aspecto g en era l de los 
m ercados bursátiles.

D esde luego, aquella reacción gene­
ral que so lía  operarse al lle g a r  esa 
época, que da principio con el cobro 
de los cupones trim estrales, no h a  sido 
m u y considerable porque se  acentua­
ron  los rum ores de una p ró xim a emi­
sión  de D euda de E stad o , y  y a  el d i­
nero, tanto el antiguo com o el proce­
dente de dichos cupones, se  preparó 
p a ra  acudir a  esa operación  s i las con­
diciones de la  m ism a le  resultaban 
atractivas. E fe c t iv a m e n te ; e l decreto 
acerca  de la  em isión de 225  m illones 
de pesetas en deuda am ortizable a l 5 
por 100 anual, exen ta de impuestos, 
reem bolsable en cincuenta años, a  p a r­
tir  de 19 37 , y  con el tipo de cesión al 
público de 99 por 100, fu é  bien reci­
bido en los c írcu los financieros y  ca­
pitalistas, lo que hace presum ir que 
cuando el d ía  16  de N oviem bre se 
abran la s  ventanillas p a ra  la  suscrip ­
ción, ésta  será  satisfacto ria . E s  de a la ­
bar e l acuerdo de e x ig ir  la  entrega del 
im porte to tal de la s  suscripciones, con 
lo que se constriñe la  inflación. A s i­
m ism o, es un acierto  m antener la  irre- 
ducibilidad de la s  suscripciones h asta  
5.000 pesetas en fa v o r  de los suscrip- 
tores modestos.

E l  e fecto  producido por las perspec­
tivas de la  em isión fu é  m uy agudo en 
la  cotización de los fondos públicos, 
especialm ente en el In terior perpetuo 
y  en los A m ortizab les 5 por 100. L a  
inm inente concurrencia de un nuevo 
v a lo r  sim ilar hizo que la s  cotizaciones 
se debilitaran en busca del n ivel de 
renta líquida, y  a s í h a sucedido que, 
desde poco después de cobrar el cu­
pón, las D eudas perpetuas h an  ido 
descendiendo casi sin  interrupción. L o s  
T esoro s, a l principio, se m ostraban fir­
mes, pero en los ú ltim os d ías del mes 
han su frid o  a lg o  de aquel e fecto  y  
aparecen ah ora pesados e  indecisos.

L a s  acciones bancarias se  han m os­
trad o  firm es, no sólo  en M ad rid — con 
excepción de las del Banco  de E sp a ­
ña, que reg istran  constante variab ili­
d a d : de uno a  tres enteros— , sino so­
bre todo en B ilb ao . L a s  del R ío  de la  
P la ta , en la s  tres B o lsa s  o ficiales es­
pañolas, reaccionaron favorablem ente 
al ser y a  adm itidas a  la  cotización las 
nuevas después de su estam pillado.

L a s  industriales o frecen  g ra n  decai­
miento p a ra  T a b a c o s ; re se rv a  en las 
A z u carera s, com o consecuencia del r e ­
celo que impone la  exigen cia  de Cuba 
sobre la  adm isión de a z ú c a r ; sosteni­
miento en el grupo eléctrico , en el que 
las acciones de la  C . H . A . D . E .  se 
hacen notar por su a lz a ; reacción fir­
me en la s  F e lg u era s, aprovechando la  
fa vo ra b le  situación que p ara  la  venta 
de carbones se  deriva  del m antenimien­
to  de la  huelga inglesa, y  una buena

disposición en A lto s  H ornos y  títu los 
m ineros y  siderúrgicos. L a s  Resineras 
han acusado alternativas en B ilbao, y  
los exp losivos, tras una tem porada de 
g ra n  firm eza, decayeron por la  salida 
al m ercado de bastante papel, y , ú lt i­
mam ente, inician una nueva reposición. 
O tros sectores de industrias se m ani­
fiestan resistentes.

E n  el departam ento fe rro v ia rio  no 
h a habido novedades de interés salien­
te. E l  negocio se m antiene en lím ites 
norm ales, y  aparte los com entarios, fa ­
vorab les a  la  persistencia en la  norm a 
de nacionalizar líneas, apenas h ay  o tra 
cosa que el consabido deseo de que se 
acuerde por las Com pañías— m ás prin­
cipalm ente la  del N o rte— algún  d iv i­
dendo a  cuenta.

L o s  va lo res de tracción urbana lle ­
van  en M ad rid  un curso sa t is fa c to r io : 
la s acciones de T ra n v ía s  han m ejo ra­
do sensiblemente, y  las del M etro  re ­
velan  notoria resistencia. P o r  el con­
trario , en B arce lo n a  siguen débiles.

Y  el departam ento del cam bio inter­
nacional ha su frido  oscilaciones de im­
portancia, no y a  por la  m ayor o m e­
nor solidez de la  peseta, sino por la  
v io lenta especulación a  que d ió  m o­
tivo el pago  de la  adquisición de las 
acciones del F e rro c a rr il C en tral de 
A rag ó n , coincidentes con el tono a lc is­
ta  que presentaba la  lib ra  esterlina en 
N u e va  Y o rk . A l  m ism o tiempo, el 
fran co  fran cés h a lograd o  una re lativa 
m ejo ría , que se mantiene, h acia  el en­
tero 2 1  por 100, y  la  lira , g rac ias  a  la
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form idab le cam paña del Gobierno de 
M ussolin i, lo g ra  tam bién m ejo rar  su 
situación. P o r  el contrario , el fran co  
belga, no obstante la  fó rm u la  de esta­
bilización, apenas hace o tra  cosa  que 
contener su  pesadez. E n tre  todas las 
d iv isas e x tra n je ra s , el dó lar se  m an­
tiene firm e y  con lim itadas oscila­

ciones.
E n  otros órdenes de apreciación, es 

de n otar la  brillante reacción determ i-

U ltim as cotizaciones reg istrad as en 
la  B o lsa  de M ad rid  h asta  el 3 1  de 
O ctu b re :

In te rio r  4  por 10 0 ........................ 66,0o
E x te r io r  4  por 100 .....................  8 1
A m ortizab le  4 por 100 ..............  86
Idem  S por 100 antiguo  9 1,30
Idem  id. 1 9 1 7 ................................  91
Idem  id. fe r ro v ia r ia ................... 99,30
O bligaciones T eso ro  5 por 100

E n e ro ............................................... 10 1,6 0

O bligaciones T eso ro  tres años,
F e b re ro ...........................................  102,60

Idem  cuatro  años, A b r il   10 1,50
Idem  id., N oviem bre................... 102,50
Idem  cinco años, Ju n io   10 1,9 0
C édulas B a n c o  H ipotecario

Españ ol 4 por 10 0 .................. 88,75
Idem  id. 5  por 100 ....................... 97 ,10
Idem  id. 6 p o r 10 0 ......................  107,50
C éd ulas C rédito  L o c a l 6 por

10 0 ............................................   97,25

C édulas argentinas........................ 2 ,785
E m p réstito  M arru eco s...............  79,95

Idem  A u str ia ....................................  10 1,6 0
B an co  de E sp a ñ a ...........................  621

—  H ip otecario .........................  4 10
—  H ispan o-A m ericano   157
—  E sp añ o l de C réd ito .... 195
—  E sp añ o l R io  de la  P la ta  50 

Idem  n u evas.....................................  200

nada en B ilbao  a  fa v o r  de las accio ­
nes n avieras por el a lza  m undial de los 

fletes.
L a  oscilación  reg istrad a  en la  B o lsa  

de M ad rid  en la  ú ltim a sem ana de O c­
tubre por las d iv isas m onetarias e x ­
tra n je ra s  que consignam os en el si­
gu iente cuadro , y  la  situación de la  
peseta en la  ú ltim a de esas fech as, han 

s id o :

A rren d ata ria  de T ab aco s   186
U nión E sp añ o la  de E x p lo sivo s. 370
A z u carera s, p re feren tes  94
Idem , o rd in aria s............................  32
D u ro -F e lg u e ra ................................. 60,75
M . Z . A ............................................. 429
N o rte  de E sp a ñ a ...........................  468
M etropolitano A lfo n so  X I I I . .  12 2
T ra n v ía s .............................................. 84,50
C .a H isp . A m .” E le ctric id a d ... 4 2 1
Fran co s fran ceses .......................... 2 1 ,10

—  suizos.................................  127,50
—  b elgas.................................  18,60

L ir a s ...................................................... 28,30
L ib ra s  esterlin a s............................ 3 1 ,95

D ólares, cheque............................... 6,60
M arco s o ro ........................................ 1,68
E scu d os portugueses....................  0,345
P eso s argentinos, papel  2,67
Coronas checas................................  19,70
F lo r in e s ................................................  2,65
P eso s chilenos..................................  0,70

U ltim as cotizaciones de va lo re s  y
d iv isas ex tra n je ra s  en la  B o lsa  de B a r ­
celona h asta  el 3 1  de O ctubre:

A cciones B . E . R ío  P la ta .. . .  48,25
—  H isp an o -C o lo n ial  76,05
—  B an co  B arce lo n a   27,50

—  C rédito  D o ck s   19
—  F e rro c a rr il N o rte .... 469
—  M . Z . A ................ ...... 429,50

A cciones O ren se............................  26,05
—  A n d alu ces....................... 7 1,8 5
—  T abacos F ilip in a s.... 264
—  M etro  T ra n sv e rsa l...  39,50-
—  G . M etro  B arce lo n a 56
—  H u lle ra  E sp a ñ o la .... 96,70

O bligs. N o rte  3  por 100 , 1 .* . . .  70,65.

—  Idem  id., 2 .a....................  68
—  Idem  id., 3 .a....................  68,13.
—  Idem  id., 4.a....................  68,25.

—  Idem  id-, 5-” .............................68,25
—  Idem  6 p o r 10 0 ...............  10 3 ,75
—  V alen cian as 5 1 / 2  por

10 0 ...................................... 98,65
—  P r io rd . B .a 3  por 100. 72
—  E sp . Pam plon a 3  por

100 ...................................... 68,65
—  A stu r ia s  3  por 100, i ."  67,50.
—  Idem  id.,... 2 .a...................  66,65
—  Idem  id.,... 3 .a.................... 66,50
—  S e g o v ia  3 por 10 0 .... 64,50

—  Idem  4  por 10 0 ...............  7445
—  C ó rd .-S e v illa  3 por 10 0  65,75
—  B a d a jo z  5 por 10 0 .... 98,2.5
—  A lsa su a  4 1 / 2  por 100  85,50

—  H u e sca  4  p o r 10 0 ..........  79
—  M . Z . A .  3  por 100 , i . a 317,55

—  Idem  id., 2 .a...................  384,75

—  Idem  id., 3-“ ...................  384,75
—  A r iz a  5 por 100 ...............  91,75
—  Idem  serie E ..................... 80,65
—  Idem  id. F .........................  89,50
—  Idem  id. G , 6 por 100  100,85
—  Idem  id. H , 5  1/ 2

por 100 .........................  97,25

—  A lm an sa  4  por 10 0 ... 75,85
—  T á n g e r-F e z  6  por 100 98,25.

—  T ra sa tlá n tica  6 p o r
100, 1920 .....................  100

—  Idem  id., 19 2 2 .................  10 3 ,25
—  C . H . A . D . E .,  6

p o r 100 ..........................  10 1
B onos ídem  6 por 10 0 .............  124,50
F ran co s fran ceses.......................... 20,95
L ib ra s  esterlinas  ...................  32
L ir a s ......................................................  28 .43
D ó lares ................................................  6,60
F ra n c o s , su izos................................ 127,45

—  b elgas.................................  18,50
P eso s argentinos............................  2,665

L a s  cotizaciones reg istrad as en la 
B o lsa  de B ilb ao  p a ra  los principales 
va lo re s  particu lares que a llí  se tratan

M O N E D A S PAR INTRINSECA

CAMBIOS OFICIALES D e p re c ia ­
c i ó n ! - )  o p r im a  
f in a l  ( + )  d e  la  

p e se ta , °,'0
M á s

a l t o
M á s

b a j o
C ie r re

D ó la r .............................. 5 , 1 8 2 6 p ta s . u n o . 
2 5 ,2 2 5  p ta s . u n a .  

10 0  p e s e ta s  =  100  
10 0  p e s e ta s  =  ICO. 
10 0  p e s e ta s  =  10 0

6,64 
3 2  2 0  
2 1 , 1 0  
18 ,8 0  
29 ,0 0

6 .54
3 1 ,8 0
20 ,20
18 ,6 0
28 ,30

6 ,8 2  
3 1 ,9 5  
2 1 , 1 0  
18 ,6 5  
2 8 ,30

-  2 1 ,7 1 2
-  2 1 0 4 8  

4 -  3 7 3  9 3  
4 - 4 3 6 .1 9
-  -  2 5 3 ,3 5

L ib r a  e s t e r l in a .........
F r a n c o  f r a n c é s . . . .
Idem  b e lg a ..................
L i r a ..................................
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son, h asta  el 3 1  de O ctubre, la s que 

s ig u e n :

B an co  de B ilb a o ........................  1.690
—  de V iz c a y a ..........................  1.055
—  U rq u ijo  V asco n g ad o .... 180
—  C en tra l...................................  70

—  Españ ol R ío  P la ta   51
F e rro c a rr il N o rte  de E sp añ a.. 468

—  V ascon gad os  580
—  L a  R o b la   474

N a v ie ra  S o ta  A z n a r.................... 900
—  N e rv ió n ............................ 675
—  U n ió n ...............................  175
—  V asco n g ad a ..................  280

H id ro eléctrica  Ib é ric a    405
Idem  E sp a ñ o la .................................  15 7
E le c tra  de V ie sg o ......................... 345

U nión E lé c tr ic a  V iz ca ín a   655
B a sc o n ia ............................................... 965
E u sk ald u n a........................................  600
A lto s  H o rn o s...................................  13 5
S id e rú rg ic a  M editerráneo   460
L a  P a p e lera  E sp a ñ o la ...............  108,50
U n ió n  R esin era  E sp a ñ o la   158,50
U n ió n  E sp . de E x p lo s iv o s   370
D u ro -F e lg u e ra .................................  6 1,50
H u lle ras  de S a b e ro ......................  135
O bligaciones N o rte , I .* .............  70,25

N O T I C I A S  B A N C A R I A S

Con m otivo de la  reducción del ca­
pital del B an co  E sp añ o l del R ío  de la 
P la ta , fu eron  em itidas, según saben 
nuestros lectores, acciones nuevas de 
dicha Institución, con el carácter de 
preferen tes y  p a ra  ca n je a r  las a n ti­
gu as en la  proporción de cuatro  de és­
tas por una de aquéllas.

E l  B an co  solic itó  oportunam ente que 
lo s nuevos títulos fu eran  adm itidos a 
la  cotización oficial en la  B o lsa  de M a ­
drid , y  la  Ju n ta  S in d ica l estim ó que 
no podía acceder a  ello m ientras no se 
ju stifica ra  h aber satisfecho  el Banco  el 
im puesto de D erechos reales corres­
pondiente a  dichas acciones.

R ecu rió  el R ío  de la  P lata , hacien­
do notar que se  trataba de la  em isión 
de unos va lo re s  representativos de una 
reducción de capital, es decir, de una 
pérdida p a ra  los accionistas, y  que 
com o y a  se  hab ía abonado oportuna­

mente los D erechos reales de las ac­
ciones antiguas, en cu ya  sustitución y  
dism inución fu eron  creadas la s  nuevas, 
entendía que e ra  im procedente e x ig ir  
el pago de tal impuesto tam bién so­
bre éstas. L a  D irección  general de 
R en tas, en su in form e, se m ostraba en 
cierto  m odo de acuerdo con ese punto 
de v ista , pero la  de lo Contencioso 
propuso que procedía com probar si se 
h abia realizado  el pago del impuesto 
sobre la  totalidad de la s  acciones an ­
tigu as, representativas del capital des­
tinado a  rea lizar operaciones en E sp a­
ña, com o trám ite prev io  p ara  acordar 
la  exención en cuanto a  la s nuevas.

Y  después de vario s  trám ites más, 
la  Com isión perm anente del Consejo 
de E stad o  opina que procede— según 
propuso el T rib u n al económ ico-adm i­
n istrativo — dictar una disposición de 
carácter gen eral por la  que quede ac la ­
rado  que corresponde al M in istro  de 
H acien da reso lver los recursos de a l­
zada que se interpongan contra los 
acuerdos de la  Ju n ta  Sin dical del C o­
legio  de A gen tes sobre adm isión de 
va lo res a  la  cotización oficial y  en re ­
lación con el impuesto creado en la  
re fo rm a  trib utaria  de 26 de J u l i o  
de 1922.

Posteriorm ente, dichas acciones han

quedado adm itidas y a  a 
c ión  oficial.

* * *

la contrata-

E 1 balance sem anal del Banco  de E s ­
paña en las ú ltim as sem anas del mes 
de O ctubre p r e s e n t a  lo s siguientes 
principales s a ld o s :

B an co  de E sp añ a

ACTIVO

Oro en caja.................
Idem en el Extranjero.
P la ta ......................... .
Descuentos................
Cnentas de crédito—  
Créditos con garantía. 
Tesoro p ú b lico : por 

operacs. Extranjero. 
Su c/c plata.................

PASIVO

Billetes en circulación. 
Cuentas corrientes....
Idem en oro.................
Depósitos en efectivo. 
Ganancias y  pérdidas..

T esoro público
Su c/c plata.................
Idem oro......................
Idem p ara  préstamos

sobre tr ig o ..............
Reintegros p o r  ídem

Ídem.........................
Intereses y  amortiza­

ción Deudas Estado. 
Rvas. pago D. Int —

Su m a ..............

S a ld o  acreedor....

23 Octubre 30 Octubre

Millares de pesetas
2.556.5̂ 3 

30.584 
664.720 
652.605 
118.795 

1.426.272

8.903

2.556.566
31.203

667.391
688.158
117.903

1.428.767

7.238

4.401.399
1.032.118

948
7.303

36.862

222.927
107.986

2.919

338

23.075
3.128

360.374

351.471

4.392.815
1.018.017

959
7.410

37.695

278.714
108.007

2.803

368

17.787
4.514

407.196

399.957

T ip o s de in te ré s : descuento, 5 por 
10 0 ; préstam os y  créd itos con g a ra n ­
tía, 4  1 / 2  y  5 1 / 2  por 10 0 ; créditos 
personales, 5  1 / 2  por 100.

E n  O ctubre han sido presentados a

la  com pensación en la  C ám ara de M a­
drid  5.085 efectos, por 2 .0 11.4 6 5 .14 3 ,32  
pesetas, y  habiendo sido veinticinco los 
d ías hábiles, resu lta una m edia diaria  
de 80.458.605,73 pesetas.

E l  m ovim iento total de la C ám ara 
ha sido el sigu iente:

P E S E T A S

B an co  H ispano-A m erican o ................................................................................  310.323.698,80
International B a n k in g  Corporation..............................................................  i 94-577-354,9 t
A n g lo -S o u th  A m erican  B a n k  L td ................................................................  169.049.675,39
B anco  U rq u ijo ............................................................................................................ 215.908.073,29

—  A lem án  T rasatlán tico .............................................................................  198.639.470,19
—  S á in z ................................................................................................................. 97.890.627,81
—  Españ ol de C rédito ............................   112 .7 15 .2 9 0 ,8 2
—  de B ilb a o .................................................  10 1.365.096,59

L a z a rd  B ro th ers  &  C ° ........................................................................................ 132.994.078,55
B an co  Intern acional de In du stria  y  C om ercio ...................................  175.856.588,07

—  de V iz c a y a ....................................................................................................  69.754.838,37

—  E sp añ o l del R io  de la  P la ta ................................................................. 34 .6 14 .178 ,6 3
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P E S E T A S

C réd it L y o n n ais ....................................................................................................... 38.890.537,73
B anco  C a lam arte ....................................................................................................... 33.3I 7. I 3L 9 *

—  G erm ánico de la  A m é rica  del S u r ................................................  68.175.226,41
—  C en tra l.............................................................................................................  40.314.380,80
—  de C atalu ñ a..................................................................................................  8.227.845,51

C o rra les  H erm an o s................................................................................................ 4.709.175,85
B anco  de A v i la .................................................................................................  2.475.647,20

'G regorio  Cano y  C om pañía................................................................................  1.666.226,49

T o t a l .................................................................................................  2 . 0 1 1 .4 6 5 . 1 4 3 ,3 2

N O T I C I A S  F I N A N C I E R A S

S e g ú n  los datos de la  D irección  g e­
neral de T e so re r ía  y  Contabilidad, la 
recaudación  de la  H acien da pública en 
el período de Ju lio -Ju n io  de 1925-26 

fu é  de 3i 4.932.759,53 pesetas, por los 
conceptos gen era les del Presupuesto, 
y  los pagos de igual natura leza as­
cendieron a  610.666.752,74 pesetas.

E n  los doce m encionados m eses del 
quinquenio los ingresos y  pagos del 
T eso ro  fu ero n :

JU L IO - JU N IO  IN G R E S O S  PAGOS

(M illones de pesetas)
19 2 1-2  2 ...................... 4 .403,5i 3-687,60
1922-2  3 ......................  3-578,59 3-320,47
1923-24  -..................... 3-528,28 3.853,94

1924-2  5 ...................... 2.638,90 3 - 3 0 5 , 1 7

1925-26 . . ................... 3-335,79 3.525,o8

L a  d iferen cia  entre estos datos del 
e jerc ic io  de 1925-26  o frécese  d esfavo ­
rab le  p a ra  los ingresos por v a lo r  de 
189,29 m illones de pesetas. E n tre  los 
ingresos figu ran  441,02  m illones, y  en 
lo s pagos 62,80 de carácter e x tra o rd i­
nario.

'* * *

U n a nota oficiosa de H acien da dice 
a s í :

“ L a  recaudación fisca l por todos 
conceptos, incluso los im puestos que 
gestiona la  D irección  gen era l de A d u a­
nas, y  con la  única excepción  de la ' 
R e n ta  de A d u anas propiam ente dicha, 
o  sea de lo s derechos arancelarios, ha 
im portado en Septiem bre de 1926 pe­
setas 237.359 .819 , con tra  233 .4 57 .557  en 
igua l m es de 1925, con un alza, por lo

tanto, de 3.805.605 pesetas. A q u e lla  c i­
f r a  representa el producto de la  tribu­
tación, englobando el rendim iento de 
los im puestos directos, el de los indi­
rectos, el de lo s m onopolios fiscales y, 
en general, todas las rentas del E s ta ­
do, excepto la  aran celaria. E l  aum en­
to re a l es algo  m ayor, porque no se 
com puta la  v erd ad era  cantidad obteni­
d a  por el im puesto de T im bre, que su­
p era a  la  de Septiem bre de 1925 , sino 
la  liquidada por la  C om pañía A rre n ­
d a taria  de T ab aco s en su régim en es­
pecial, y  ésta es in fe rio r. R e su lta  así 
que el im puesto de T im b re  aparece 
fo rm alizad o  en Septiem bre con b a ja  y, 
en realidad, rindió  a lza  im portante, 
que se liqu id ará  en m ensualidad poste­
rio r, lo que perm ite c if ra r  el total au ­
mento del m es en unos seis m illones 
de pesetas. -

P a r a  ap reciar la  buena m arch a que 
sigu e el presupuesto de ingresos, en 
cuanto a  los de carácter fiscal, debe 
hacerse  notar el m ayor rendim iento 
producido por los de T im b re  y  D e re ­
chos reales y  lo s m onopolios de c e ri­
llas y  tabacos durante el p rim er tr i­
m estre, siem pre en com paración con 
igual período del año último.

A um ento de recaudación en el t r i ­
m estre Ju lio -S ep tiem b re  19 2 6 : D ere­
chos reales, 8.623.982 p esetas; T im bre, 
16 .293.469 ; m onopolios (cerillas y  ta­
baco), 4.286.240. T o ta l, 29.203.691 pe­
setas.

S e  aproxim a, pues, a  los treinta m i­
llones de pesetas el aum ento que o fre ­
cen estos im puestos indirectos sólo  en 
tre s  m eses, siendo de ad vertir  que el 
increm ento de los directos, sobre todo 
el de contribución territo ria l, no se re ­

g is tra rá  h asta  N oviem bre y  D iciem bre 
próxim os, por ser entonces cuando ten­
d rá  ejecución la  re fo rm a  fiscal.

L o s  ingresos fiscales, por tanto, aou- 
san firm eza indiscutible. A lgu nos, in­
cluso rebasan los cálculos hechos en el 
Presupuesto, lo cual dem uestra la  sin­
ceridad que presid ió  su  confección. E n  
e fe c to : lo recaudado y a  por Derechos 
reales im plica un exceso  de 2.194.644 
pesetas sobre lo que corresponde re ­
caudar en el trim estre, según la  previ­
sión presupuestaria, y  en T im bre, el 
exceso sobre la  c if r a  p rev ista  im porta 
y a  5.450.000 pesetas.

L o s  ingresos propiam ente aduaneros, 
o sea arancelarios, se m anifiestan, en 
cam bio, en b a ja . E s ta  im portó en el 
mes pasado 7.707.867 pesetas con rela­
ción a  Septiem bre de 1925.' L a s  causas 
de tal b a ja  son, principalm ente, dos: 
la  m ejo r cotización de nu estra  moneda 
y  el fren o  a  las im portaciones. L a  sim ­
ple enunciación de estos fa ctores  es 
testim onio evidente de que la  b a ja  en 
la  renta de A d u an as, le jo s  de enojar, 
debe satis facer, porque sign ifica  algo 
m uy g rato  en la  Econom ía nacion al/’

S e g ú n  datos oficiales, la  recaudación 
de la  H acien da pública en O ctubre úl­
timo h a  ascendido a 159.686.670 pese­
tas, incluidos los ingresos por A d u a­
nas, con aumento sobre la  del igual 
m es de 1925  de 9 .16 5 .15 5  pesetas.

L a  recaudación por A duanas, como 
consecuencia de la  po lítica económ ica 
actual— dice la  nota— dism inuye en pe­
setas 10.049.471.

* * *

E l  M in isterio  de H acien da h a fija ­
do las siguientes c ifra s  re la tivas  de 
negocios en E sp añ a , a  los efectos de 
la  tributación por U tilid ades y  Tim bre, 
a  las Sociedades e x tra n je ra s  estable­
c id as en E sp a ñ a  que a  continuación se 
d eta llan :

Socied ad  b ú lg a ra  de seguros B u lga­
ria , 3 por 100  p a ra  e l t r i e n i o  de
19 2 3 -2 5 ; Sociedad  italiana Banco  di 
R o m a, 10  por 10 0  por igual período.
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Y  p a ra  las españoles que siguen les 
han sido señaladas las bases im positi­
v a s  que respectivam ente se consignan 
p a ra  la  tributación por la  ta r ifa  terce­
r a  de U t ilid a d e s :

A lon so  y  M arco , de C astellón de la 
P lan a , 35.075,82 por el año 19 2 2 ; R u ­
bio A rte ro  y  G arc ía , de la  m ism a pla­
za, 48.770,28 por el e jercicio  de 1922-23, 
y  N eb ot G óm ez, de la  m ism a, 48.338,80 

por el de 19 2 1-22 .

T erm in ad a la  negociación con F ra n ­
c ia  p a ra  concertar e l T ratad o  com er­
cial h isp ano-francés, el M in isterio  de 
H acien da h a levantado la  suspensión 
establecida provisionalm ente p a ra  las 
Socied ades de aquella nacionalidad de 
la s  disposiciones re lativas  a  la  fijación  
de la  c if r a  de negocios en E spañ a, 
com o se hizo oportunam ente también 

con re feren c ia  a  la s inglesas.

H a  sido y a  firm ado el decreto apro­
batorio  del R eglam en to  de la  C a ja  de 
A m ortización  de la  D euda del Estado.

E n  la  G aceta  de 5 de O ctubre ha 
aparecido una R e a l orden de H acien­
d a  en la  que se  establecen reg las  p ara  
la  p ráctica  de la s  operaciones de en­
treg a  a  la  C a ja  de A m ortizac ión  de 
los recursos a  que tiene derecho se­
gú n  el decreto de su creación.

* * *

E l  M in isterio  de H acien d a h a  cons­
tituido y a  la  Ju n ta  Su p erior del C a ­
tastro  con sujeción  a  lo dispuesto en 
el R e a l decreto de 6 de M arzo  últim o.

L a  preside el general D . C arlos M o- 
lin s  y  Rubio.

C on form e anunció una nota oficiosa 
del Gobierno al tra ta r  de la  b a ja  de la 
D euda perpetua interior, se  h a dictado 
un decreto del M in isterio  de T rab a jo  
disponiendo que el plazo fijad o  para

que las entidades de ahorro y  capita­
lización  cum plan con la  obligación que 
establece el art. 2 7  del decreto-ley de 
9 de A b ril ú ltim o sobre inversión de 
ingresos en va lo res públicos del E s t a ­
do español, quéde r e d u c i d o  a  diez 

meses.
P o r  lo tanto, la s  entidades aludidas 

deberán proceder, bim ensualm ente y 
por quintas partes, con el requisito de 
in v e rt ir : los M ontes de Piedad, e l 40 
por 100 de la  recaudación por libretas 
de ahorro en va lo re s  públicos del E s ­
tado, y  la  m itad de ese 40 por 10 0  pre­
cisam ente en D euda perpetua 4  por 
100 interior, y  la s  dem ás C a ja s  de 
ahorro y  cap italización  el 50 por 100 
y  su m itad, respectivam ente, en la  m is­
m a c lase  de deuda.

S e  ponen en v ig o r  las sanciones pre­
v ista s  en el decreto-ley de 9 de A b ril 
p a ra  los contraventores.

U n  decreto de H acien da autoriza a 
la  D irección  gen era l de la  D euda para 
o rg a n izar en fo rm a apropiada el pago 
de los intereses de los títulos e ins­
cripciones de la  D euda del Estado.

S e  v a  a  d iv id ir E sp a ñ a  en zonas 
bancarias p ara  fa c ilita r  la  presentación 
en fech as determ inadas de los cupones 
tr im e stra le s ; se reduce a  un solo ven­
cim iento el abono de la s  inscripciones 
de intereses de escasa cuantía y  a  dos 
los de im portancia m ed ia ; se establece 
la  dependencia d irecta de los fu n c io ­
narios encargados del serv icio  de in ­

tereses (recepción, revisión ,^  gofiipro- 
bación, etc.) del D irector general de 
la  D eu d a ; se e x ig e  responsabilidad 
personal a  los D elegados provinciales 
de H acien da por el retraso  que expe­
rim enten la s  operaciones aludidas, y  se 
im plantan o tras m edidas de carácter 
interno p a ra  obtener u na rapidez en el 
serv icio  que evite la  actual dem ora.

* * *

S e  ha publicado y a  el decreto dis­
poniendo la  em isión de 225 m illones 
en D euda am ortizable del E stad o , al 
5 por 100 de interés anual, reem bolsa- 
ble por sorteor a  la  par en cincuenta 
años, desde 1 .°  de E n ero  de 1937 , y  
que será  o frec id a  a l público al tipo de 
em isión de 99 por 100.

S e  lle va rá  a  e fecto  la  suscripción el 
d ia  16  de N oviem bre próxim o y  si­
guientes, en caso n ecesario ; se  exim e 
del prorrateo, si la s peticiones ex ce ­
dieran del im porte total de la  emisión, 
a  los suscriptores de h asta  5.000 pe­
setas, y  los títu los llevarán  fech a  t.° 
de O ctubre, con el prim er cupón a  pa­
g a r  en 1 . °  de E n ero  de 1927.

E l  M in isterio  de H acienda ha f i ja ­
do para el m es de N oviem bre los si­
guientes tipos de recargo  en los dere­
chos de A d u anas por la  prim a del oro 
y  por coeficientes de moneda deprecia­
da, que com param os con los que han 
regido en O ctu b re :

R ecarg o  en los pagos por A d u anas que se 
h agan  en papel o  en moneda de p ia la , en

vez  de e fectu arlos en oro .................................
Coeficientes por m oneda depreciada respec­

to de las que lo estén del 70 por 100 en
adelante fren te  a  la  p e se ta : P o rtu g a l.......

Idem  id. id. R um ania..............................................
Idem  id. id. T u rq u ía .................................................
Idem  id. id. B u lg a r ia .................................................
Idem  id. id. Y u g o e sla v ia ........................................

Idem  id. id. G recia ....................................................

P a ra  O ctubre  

POR IOO

P a r a  N o v ie m b re  

POR 10 0

2 6 ,0 9 2 7 ,2 4

5,357 5,571

3,279 3,497

3,477 3,404

4,730 4,775

u ,592 1 1 , 7 1 1

7,502 7 ,9 8 2
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N O T I C I A S  F E R R O V I A R I A S

E l  M in isterio  de Fom ento h a  a d ju ­
dicado a  la  Socied ad  anónim a H id rá u ­
lica  de U red erra  el sum inistro de ener- 
g ia  pa ra  la  electrificación del fe r ro c a ­
rr il de V ito ria -E stc lla .

* * *

P o r  el M in isterio  de Fom ento ha 
sido aprobada la  concesión de un fe ­
rro ca rril secundario, sin  g aran tía  de 
interés por el E stad o , desde V alen cia  
(N azaret)  a  C u llera , a  la  Com pañía de 
F e rro ca rr ile s  económ icos de Levante. 
E s ta  concesión d is fru ta rá  de los bene­

ficios de la  expropiación  fo rzo sa  y  de­
m ás previstos en la  le y  de F e rro c a rr i­
les s e c u n d a r i o s  de 23  de Febrero  
de 1922.

* * *

S e  ha dispuesto e l ingreso  en el R é ­
gim en fe rro v ia r io , establecido por R ea l 
decreto-ley de 12  de Ju l io  de 1924, de 
las Com pañías de fe rro c a rr ile s  que se 
insertan en el ad junto estado, en el 
que figu ran  asim ism o los im portes del 
v a lo r  provisional de establecim iento y  
del capital real del concesionario que 
corresponden a  cada una de la s  C om ­
pañías que se m en cionan:

C O M P A Ñ I A S

F e rro c a rr il C an tábrico ....................................

V ille n a  a  A lc o y  y  Y e c la ...............................
Cam inos de H ie rro  del S u r  de España.

V A LO R D E 

E ST A B L E C IM IE N T O

Pesetas.

23-474-574,43 
i-7I5-567,50

11.249.796 ,63

C A P IT A L  R E A L  

D E L  CO N CESIO N A RIO

P esetas.

 1-------
10 .9 0 7 .14 4 ,4 .3

1.7 15 .56 7 ,50
00,00

L o s  ingresos de las principales Com - estadístico del com ercio exterio r  de E s ­
paldas fe rro v ia r ia s  conocidos h asta  paña en el prim er sem estre de 1926.
ah ora s o n : H e  aqui el resum en de va lo res de

E M P R E S A S
R E C A U D A C I Ó N Diferencia con igual

De 1.° enero a Pesetas Pesetas

N o rte  d e  E s p a ñ a ....................... 2 0  o c tu b re 270 . 625.597 +  6 .400.207
M a d r id - Z a r a g o z a - A lic a n t e . 20 ídem 240 .610.403 - f  6 .721.450
A n d a lu c e s ...................................... 31 ídem 50 . 336.552 + 409.939
S u r ...............  ................................. 31 ídem 8 . 247.507 + 50.362
M a d r id - C á c e r e s - P o r t u g a l . . 31 ídem 10. 948.125 + 213.638
O e s t e ................................................ 31 ídem 7 . 823.065 + 519.995
M e d in a  - Z a m o r a - O r e n  s e  

V i g o ............................................. 31 a g o s to 5.196  608 + 172.327
M e d in a  d e l C a m p o  S a la ­

m an ca.......................................... 30 s e p b re . 2 . 329.217 + 170.712

N O T I C I A S  C O M E R C I A L E S ,  I N ­

D U S T R I A L E S  Y  M I N E R A S

E l C onsejo  de la  Econom ía N ac io ­
nal h a  dado y a  a  conocer el resum en

la  im portación por c lases del A rancel 
en las m ism os sem estres de 1924, 1925 
y  19 2 6 : (V éase  estado pág. 265.)

E l  resum en de va lo res de e xp o rta­
ción genera l, por c lases de la  tab la de

valores, en el prim er sem estre de 1924,
19 2 5  y  1926, resu lta  ser el sigu iente: 
(V éase  estado pág. 266.)

V é a se  el resum en gen era l de va lo ­
re s  de im portación y  exp ortación  en 
dicho sem estre : (V éase  estado p á g i­
n a  267.)

D e  los datos que en el precedente 
estado aparecen, resu lta que la  im por­
tación gen era l de m ercancías en dicho 
sem estre representa un v a lo r  total de 
1 . 15 2 ,5 1  m illones de pesetas, y  la  e x ­
portación el de 858,26, lo que acusa 
un saldo desfavo rab le  de 294,25 mi­
llones, in fe rio r  a l de 19 25 , en que fué 
de 33 1,9 8 , y  al de 1923, en que había 
ascendido a  5 2 4 ,11.

Com prendida la  parte re feren te  a  los 
m etales preciosos, la  im portación lia 
sido de 1.15 2 ,8 8  m illon es; la  e x p o rta ­
ción, de 8 58 ,51, y  el saldo d esfa vo ra ­
ble, de 294,37.

S e  observa, com parando los valores 
de los conceptos del resum en general, 
que en la  im portación aum entan, res­
pecto de 1924, la  de los anim ales v i­
vos, artícu los fab ricad os y  substancias 
alim enticias, y  que dism inuyen las p ri­
m eras m aterias, el oro  y  la  plata.

Y  en la  exp ortación  crecen la  de 
substancias alim enticias y  las de oro  y  
plata, y  b a ja n  todas la s  dem ás.

D e  los resúm enes antes consignados 
se deducen los siguientes d a to s : (V éase 
estado pág. 268.)

E l  volum en total del v a lo r  del co­
m ercio exterio r  en dicho período de
1926 alcanza la  sum a de 2 .0 11 ,3 9  m i­
llones de pesetas, fren te  a  1.937 ,52  en 
el correspondiente período de 1925 y 
2 .34 0 ,18  en el de 1924. E s  decir, que 
resu lta  m ayor que en 1924 y  menor 
que en 1925.

E l  saldo d esfavo rab le  reg istra  una 
evidente m ejo ría  respecto de los dos 
prim eros sem estres anteriores.

* * *
D o n ju á n  Lóp ez  S o ler , de A lm ería , 

h a solicitado del B anco  de C rédito  In ­
dustria l un préstam o de 500.000 pese­
tas p a ra  exp lo tar una m ina de oro  en 
N i  jar.

*  * *

Seg ú n  lo s datos de la  Je fa tu r a  Su-
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perior de E stad ística , los núm eros ín­
dices de Septiem bre para  artícu los a li­
m enticios y  m aterias industriales r e ­

su ltan  s e r :

P rim e ra  sección.— A lim entos anim a­
les, 2 1 3 ;  idem vegetales, 16 0 ; bebidas 
y  otras, 172 . Ind ice parcia l de la  sec­

c ión , 179.
Segun d a sección.— Com bustibles, gas 

y  fluido eléctrico, 1 7 2 ;  textiles y  cue­
ros, 17 4 ;  m etales, 18 5 ;  m ateriales de 
construcción, 2 0 3 ; productos químicos 
y  v ario s , 149. Indice p arc ia l, 178 .

In d ice  genera l, 178.

D u rante  el m es de Septiem bre ú lti­
mo han sido im portadas por la s  A d u a­
nas españolas de la  P en ínsu la  y  B a ­
leares la s  siguientes cantidades de ce­

r e a le s : m aiz, 20.756.557' k ilogram os, y  
avena, 133.247.

N o hubo im portación de otros c e ­

reales.

* * *

L a  P resid encia  del Gobierno h a  dis­
puesto por decreto-ley que, con carác­
ter transitorio , y  m ientras no se  fa b ri­
que en E sp a ñ a  el abono nitrogenado 
cianam ida de calcio , se rebajen  a  10

Clases 
del arancel

1 . a

2.a

3.a
4.a
5.a
6.a 
7.a

1 0 .a
1 1 . a
12.a

13.a 
Disp. i

N O M E N C L A T U R A

IM P O R T A C IÓ N  G E N E R A L

Minerales, materias térreas y  sus deri­
vados ..................................... .. ............

Maderas y  otras materias vegetales em­
pleadas en la industria y  sus manufac­
turas ...................... ...............................

Animales y  sus despojos..........................
Metales y  sus manufacturas...................
Maquinaria, aparatos y  vehículos . ..........
Productos químicos y  sus derivados.......
Papel y  sus manufacturas........................
Algodón y sus manufacturas.. . . . . . . . . . . .
Cáñamo, lino, pita, yute y  demas fibras 

textiles vegetales y  sus manufacturas 
Lana, crines, pelos y  sus manufacturas..
Sedas y sus manufacturas   .......   • •
Productos alimenticios, comestibles y  be­

bidas ......................................................
Varios................................. ......................
Sacos envase...................................................

Totales im portación g en era l............

IM P O R T A C IÓ N  E S P E C IA L

Tabacos........................ ............................

Totales generales...................

1 9 2 4 1 9 2 5 1 9 2 6

(En mil lares  de pesetas)

141.776 106.555 117.687

59.945
32.965
97.557

217.904
172.432
22.151

137.06P

64.295
30.624
38.396

155.229
140.710
18.152

141.053

62.305
43.902
70.318

181.648
130.101
19.564

174.194

32.485
14.339
29.727

26.950
9.767

29.731

26.079
16.928
42.683

135.893
41.236
3.373

170.693
29.708
5.303

186.111
34.840
5.943

1. 188.857 1.017.173 1. 112.309

243.721 119.808 40.575

1.432.579 1. 136.982 1. 152.885

E n  M ad rid , p a ra  los precios al de­
ta ll, han resultado los siguientes índi­
ces : grupo de 10  artículos alim enticios 
d e  origen  anim al, 2 1 2 ;  idem  de nueve 
d e  origen  vegetal, 17 0 :  ídem  de ocho 
com bustibles y  vario s, 17 7 . Ind ice re ­

sultante, 187.
E n  B a rc e lo n a : grupo de ocho a r ­

tícu los alim enticios de origen  anim al, 
16 0 ; ídem  de siete vegetales, 14 9 ; ídem 
d e  seis com bustibles y  vario s, 173 . In ­

dice resultante, 159 .

*  *  *

céntim os por 100  k ilogram os los de­
rechos de im portación de aquél.

*  *  * -

L a  Sociedad anónim a Ind u stria  de 
gén eros de punto h a solicitado del 
Banco  de C rédito  Industrial un prés­
tamo de 400.000 pesetas con sujeción 
al régim en v igen te de au xilio  a  la s in­

dustrias nacionales.

*  *  *

U n a R ea l orden de H acien da auto­
r iz a  la  concesión de un depósito co­

m ercial en A lm e ría  p ara  instalar en él 
vario s  tanques destinados a  contener 
com bustibles líquidos m inerales y  sus 

derivados.

*  *  *

P o r  R ea l orden de H acien da se ha 
am pliado h asta  50.000 toneladas la 
cantidad de patata tem prana que pue­
de exp o rta rse  con arreg lo  a  la s con­
diciones señaladas en 9 de F eb rero  

de este año.

* * *

S e  h a dictado por la  P resid encia  del 
Gobierno un decreto-ley de sustitución 
a  la  le y  de protección a  la  industria 
sedera de 4  de M arzo  de 1925  en 
cuantos preceptos se d iferen cia  de los 

contenidos en ella.
E n  virtu d  de aquella disposición, se 

establece en M ad rid  una C om isaria  de 
la  seda, ad scrita  a l C onsejo  de la  E c o ­
nom ía N acional, con representaciones 
corporativas y  de asesoram iento de 
los fa ctores  que intervienen en dicha 

industria.

*  *  *

U n  decreto-ley de H acien da ha dis­
puesto que los A yuntam ientos de ré ­
g im en com ún que en su  presupuesto 
de ingresos de 1925-26 hayan g ra v a ­
do el consumo de vinos con tipo no 
in fe rio r  a  cinco pesetas por hectolitro 
podrán elevar dicho lim ite h asta  el de 

10  pesetas.

*  *  *

P o r  R ea l orden de Fom ento se d is­
pone que se  restablezcan las D elega­
ciones especiales que funcionaron en 
A stu rias , L eó n  y  P u erto llan o -P eñ arro- 
y a  p ara  regu lar el tráfico  de carbones 
en la s  m encionadas cuencas.

* * *

L a  Sociedad anónim a R esin era-R u th  
h a solicitado la  concesión de d iversas 
ven ta jas  de calificación  p a ra  la  defen­
sa  nacional, exención de impuestos, 
D erechos rea les , etc., p ara  su industria 
de fa b ricació n  de a lca n fo r  sintético,
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utilizando com o prim era m ateria el 
ag u a rrá s  español.

* * *

E l  C onsejo  N acional de C om busti­
bles h a abierto una in form ación  entre 
los interesados en la  concesión de de­
pósitos flotantes p a ra  que m anifiesten 
por escrito  su  parecer en todo lo re ­
feren te  a la  m ateria, con objeto de 
proponer su  reglam entación.

*  *  *

P o r  R ea l orden de Fom ento h a  que­
dado prohibida la  entrada en E sp añ a 
de ganado, pieles en bruto, lanas sin  
la va r , cuernos, pezuñas y  o tra s  m ate­
r ia s  procedentes de P a le s tin a ; se han

desestim ado peticiones de entrada li ­
bre del ganado vacuno lechero de H o ­
landa y  Su iza, y  las peticiones de im­
portación de ganados de H oland a, I t a ­
lia , F ra n c ia , A rg e lia , zonas española 
y  fra n ce sa  de M arru ecos y  Cantón de 
G risson s (Su iza), por e x is tir  en estos 
países fo co s de glosopeda, y  de A le - 
m aniaj A m érica , P o rtu gal y  H un gría , 
por desconocerse su  actual estado sa­

n itario , a s i com o la  im portación de 
30.000 reses vacunas de la  A rgen tina 
con pago  único de 50 pesetas p lata  por 
cabeza, y  se han concedido determ ina­
das autorizaciones individuales p a r a  
im portar ganado de A n d o rra , Y u g o e s-  
lav ia , R um ania y  S u iz a  (menos G ris ­
sons).

* * *
E l Com ité Central de la  C om isaría 

A lgod onera del E stad o  propuso d eter­
m inadas variaciones de organización 
de las zonas regionales, que han  sido 
aprobadas p o r el Gobierno y  detalladas 
en una R e a l orden inserta en la  G a­
ceta  del 12  de Octubre.

* *  *

P o r  h aber caducado la  ú ltim a p ró ­
rro g a  del Convenio com ercial hispano- 
g rie g o  de 19 23, se h a procedido, por 
parte de G recia , a  la  ap licación h asta  
el 3 1  de D iciem bre próxim o de los 
derechos de A d u anas en su ta r i fa  mí­
nim a a  las m ercancías españolas, y  
por parte de E spañ a, los de la  segun­
d a  colum na del A ran ce l a  la s de dicho 
p a ís y  h asta  la  indicada fecha.

L a  Ju n ta  C entral de A b a stos abrió 
un concurso de serv icio s de sum inis­
tro , por im portaciones escalonadas, de 
m aiz exótico  con destino exclu sivo  a 
la s  necesidades de la  g an ad ería  nacio­
na l durante el año a g ríco la  actual y  
h asta  la  cantidad m áx im a de 150.000 
toneladas.

E l  m aíz im portado deberá estar sano, 
bien seco y  ser de gran o  lleno, con 
un peso, com o m ínim o, en el momento 
de su  reconocim iento y  recepción en 
puerto, de 74 k ilos  por hectolitro, au­
torizándose h asta  un 2  por 100  entre 
cuerpos extra ñ o s  y  gran o s de maíz 
atacados por insectos y  criptógam as.

P a r a  la  m ejo r reglam entación y  dis­
tribución del sum inistro, y  p a ra  que 
los concursantes puedan decidir y  con­
cretar sus solicitudes, se establecen las 
siguientes divisiones de zonas de ab as­
tos y  puertos de serv icios :

1 . “ P ro v in c ias  V a sco n g a d a s : P u e r­
tos, B ilbao  y  P a sa je s .

2 .“  I d e m  A stu r ia s  y  S a n ta n d er: 
P u ertos, G ijón , A v ilé s  y  Santander.

3 .n Idem  G a l ic ia : P u ertos, Fe rro l, 
C oruñ a y  V ig o .

4 °  Idem  E x tre m a d u ra : P u e r t o ,  
Huelva.

5-‘  Idem  L eva n te  (V alen cia  y  M u r­
cia) : P u ertos, V alen cia  y  C artagena.

6.* I d e m  C atalu ñ a y  B a le a re s : 
P u ertos, B arce lo n a, T arra g o n a , P a la - 
m ós, P a lm a y  M ahón.

E n tre  las principales condiciones del 
concurso fig u ra n :

b )  Z o n a  o zonas de las señaladas 
que se  com prom ete a  abastecer de maíz 
durante el año agríco la  actual, enten­
diéndose el sum inistro por cargam en­
tos com pletos y  por los puertos deter­
m inados p a ra  las zonas correspondien­
tes, en las épocas y  cuantía que fije  en 
cada caso la  Ju n ta  C en tral de A b a s­
tos, con v ista  a  la s necesidades que la 
g an ad ería  acuse en l a s  expresadas 
zonas.

c )  L a  procedencia del m aíz, que 
deberá ser f i ja  y  d irecta de los países 
productores, con exp resión  de la  clase 
y  calidad  del mismo.

d )  P re c io s  a  los que se com prom e­
te a  situar el m aíz sobre carro  muelle

Clases 
de la 

tabla de va­
lorea

1 /

2 . a

3.*
4 .a
5 .“

7 . a
8.a
9 .a

1 0 . *

1 1 . a
12 .a

13.a

N O M E N C L A T U R A

EXPORTACIÓN GENERAL

M in e ra le s , m a te r ia s  t é r r r e a s  y
s u s  d e r iv a d o s ...................................

M a d e ra s  y  o tr a s  m a te r ia s  v e g e ­
t a le s  e m p le a d a s  en  la  in d u stria
y  s u s  m a n u fa c tu ra s   ....................

A n im a le s  y  s u s  d e s p o jo s .................
M e ta le s  y  s u s  m a n u fa c t u r a s ____
M a q u in a r ia , a p a ra to s  y  veh ícu lo s  
P ro d u c to s  q u ím ico s y  s u s  d e r i­

v a d o s .......................................................
P a p e l y  s u s  m a n u fa c tu r a s ..............
A lg o d ó n  y  s u s  m a n u fa c tu r a s .. . .  
C á ñ a m o ; lin o , p ita , y u t e  y  d em ás 

f ib r a s  t e x t i le s  v e g e ta le s  y  su s
m a n u fa c tu ra s .....................................

L a n a , c r in e s , p e lo s  y  s u s  m an u­
f a c t u r a s .................................................

S e d a s  y  su s  m a n u fa c tu r a s .............
P r o d u c c to s  a lim en tic io s , com es­

tib le s  y  b e b id a s ................................
V a r io s ..........................................................

7 otates exportación general___

1 9 2 4 - 1 9 2 5 1 9 2 6

(E n  m illa re s  d e  p e se ta s)

88.131 79.673 69.821

61.130
35.648
80.000

2.050

49.467 
23.416 
91.263 

2.533

56.017
19.686
83.548

2 .820

51.042
6.681

24.712

59.200
11.436
46.237

54.000
10.528
32.077

4.642 5.161 3.621

20.431
3.850

27.638
2.874

14.642
2.188

519.591
9 .687

390.817
10.824

500.083 
9  477

907.601 800.547 858.513
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en puerto de desem barco, con inclusión 
de derechos y  todo gasto , especifican­
do si es a  granel o  incluido el envase. 
E sto s  precios se re fe r irá n  a  una de­
term inada cotización del m aiz de la 
c lase  o fre c id a  en la  B o lsa  de cereales 
de Buenos A ire s , a  un determ inado 
cam bio del peso argentino en la  B o lsa  
de M ad rid  y  al recargo  oficial p ara  el 
abono de derechos arancelarios. O sea, 
que la  o fe r ta  de precios sobre carro  
m uelle en puerto de desem barque a X  
pesetas quintal m étrico, deberá exp re­
sa r  que resp on de: a  una cotización C  
del m aíz y  a  un cam bio P  del peso a r­
gentino en la s  B o lsa s  o ficiales m encio­
nadas.

D e esta  suerte quedará fijad o  auto­
m áticam ente el precio p ara  carg am en ­
tos sucesivos con lle va r  a l indicado en 
la  o fe r ta  del pliego presentado al con­
curso la s  variaciones en la  cotización 
del m aiz, cam bio del peso y  recargo  
de arancel que se reg istre  al ordenar 
el sum inistro de un cargam ento, to ­
m ando com o cotización del m aíz la 

m edia de las acusadas en la  B o lsa  de 
B uen o s A ire s  para la  clase o frec id a  en 
la  decena siguiente a  la  fech a  de la  
dem anda form u lad a por la  Ju n ta  Cen­
tra l de A b a stos y  p ara  el cam bio del 
peso la m edia de cotizaciones p ara  la  
decena exp resad a en la  B o lsa  de M a ­
drid.

e )  P rec io s a  que se  com prom ete a  
vender, con intervención de las Ju n tas 
provinciales de A b a stos respectivas, y  
en concepto de alm acenista, la  parte 
de cargam ento que no estu viera  pre­
viam ente ad jud icad a y  colocada entre 
ganaderos y  alm acenistas p o r la  Ju n ta  
C en tral de A bastos.

f )  P re c io s  expresados en la  form a 
indicada en el inciso b )  para  las en­
tre g a s  que pudieran ser necesarias en 
los m eses de N oviem bre y  D iciem bre 
entrega del m ism o por el personal téc­
nico que p ara  su  recepción designe la 
D irección  gen era l de A g ricu ltu ra , a 

próxim os.
g )  P lazo  m áxim o q u e  considera 

necesario para  se rv ir  cada uno de los 
pedidos a  p a rtir  de la  fech a en que 
se  le  oficie a  este fin por la  Ju m a

C entral de A b astos, com o ad jud icata­
rio de la  parte de serv icio  que le 
asigne.

h )  O bligación de som eterse a  com­
probar la s  condiciones del cereal a  la 
propuesta y  petición de la  de A bastos.

S e  h a rá  la  ad judicación con arre ­
g lo  al siguiente orden de p re feren cia :

a )  L o s  que hagan o fe r ta  de maiz 
m ás venta jo sa  respecto a  precio, tanto 
sobre carro  m uelle en puerto de des­
em barco, libre de todo gasto  y  dere­

chos, com o p ara las ventas al detall 
en alm acén propio.

b )  L o s  que o frezcan  las c lases de 
consumo m ás corrientes y  gen era liza­
do en cad a  zona.

c )  L o s  que o frezcan  realizar el su­
m inistro en m enor plazo desde que re ­
ciban la  ord en  de la  Ju n ta  Central de 

A bastos.
d )  A q uellos que, a  ju ic io  de la  Ju n ­

ta  C entral de A bastos, o frezcan  m ayo­
res  garan tías  del cum plimiento del con­
trato  y  servicios.

e )  L o s  que den m ayores fa c ilid a ­

des p ara  la distribución entre los puer­
tos de la  zona o zonas de abasto  que 
soliciten.

L o s  ad jud icatarios presentarán ante 
la  D irección  general de A b astos, en el 
plazo de tres d ias, después de notifi­
cad a  la  ad judicación del serv icio , la s 
garan tías  de o r d e n  económ ico que 
aquélla considere suficientes. D ich as 
garan tías quedarán ad scritas al cum ­
plim iento del servicio.

D entro de los diez dias naturales

siguientes a  recib ir una ord en  de su­
m inistro, el ad jud icatario  com unicará 
a la  D irección  gen eral de A b a stos la  
fech a de salida de la  m ercancía del 
puerto de em barque, a s í com o la  de lle ­
gad a, aproxim ada, a  puerto español.

L a  D irección general de A b a sto s de­
sig n ará  en cada caso el personal ne­
cesario  p a ra  reconocer el m aíz y  com ­
probar, a  presencia del im portador, la s 

condiciones o frecid as.
A ceptado el cargam ento, el im porta­

dor se rv irá  la s partid as que h ayan  sido 
base de la  petición del m ism o y  que

RESUMEN GENERAL
1  9 2 4 1 9 2 5 1 9 2 6

P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s

I m p o r t a c i ó n

A n im a le s  v iv o s ................... 5 .959  853 9 . 535.802
465 . 335.249

19 .023.587
P r im e r a s  m a te r ia s ............ 445.082  872 

794 .743.543 
185.893  669

454 . 231.000
A r t íc u lo s  fa b r ic a d o s -----
S u b s ta n c ia s  a lim en tic ias .

486 . 871 .71 I 
170 . 693.753

493 . 151.742
186. 111.431

O ro  en  p a s ta  y m o n e d a .. 
P la t a  en  ídem  Id .................

1 . 431 .679.937
842.490

56.960

1.132  436.515 
4 .545.520 

160

1 . 152 . 517.760
333.951

33.336

Total de la importación... 1 . 432 . 579.387 1 . 136 . 982.195 1 . 152 .885.047

E x p o r t a c i ó n

A n im a le s  v iv o s .................... 1 . 309.266 2 . 351.923 1 . 559.170
P r im e r a s  m a te r ia s ............ 195 023.627 182 .944.753 153. 402.237
A r t íc u lo s  fa b r ic a d o p —  
S u b s ta n c ia s  a lim en tic ias .

191-637.073
519 . 591.311

224 . 344.750
390 .817.682

203 . 224.731
500 . 083.133

O ro  en p a s ta  y  m o n e d a .. 
P la t a  en  idem  Id .................

907 . 561.277
2.442

37.840

800 . 459.108
»
88.322

858 . 269.371
29.820

214.898

Total de la exportación... 907 .601.559 800 . 547.430 858.513  989
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previam ente fu eran  ad judicadas por !a 
Ju n ta  C entral de A b astos a  ganaderos 
y  alm acenistas, percibiendo su im por­
te de estos últim os a l precio fijad o  por 
d ich a Ju n ta , y  procediendo a  la  liqui­
dación defin itiva de la g aran tía  que 
tengan en A d uanas, con deducción de 
la s  d iferen cias que h a de sa tis facer  el

E sta d o , según lo preceptuado en los 
artícu los 4 °  y  5 .° del R ea l decreto de 
7  del coriente.

S i después de serv idas estas ad jud i­
caciones quedara del cargam ento im­
portado a lg ú n  rem anente en poder del 
im portador en concepto de alm acenista, 
se  h a rá  la  liquidación del m ism o en 
A d u an as dentro de los precios, d i fe ­
rencias y  norm as y a  exp resad as en el 
p á rra fo  anterior.

S i  algunos de los cargam entos fu e ­
ra n  rechazados por no reun ir la s con­
diciones de la  proposición, el m aiz 
qued ará de cuenta del ad judicatario .

*  * *

Com o consecuencia de las negocia­
ciones entre los G obiernos de E sp añ a 
y  de la  G ran  B re ta ñ a  p a ra  la  revisión 
del T ratad o  de com ercio y  n avega­
ción, concertado por am bos países el 
3 1  de O ctubre de 1922, lo s dos G o­
biernos han convenido, por can je  de 
N o tas efectuado el d ia  22 de Octubre, 
que, no obstante lo dispuesto en el a r ­
tículo 2 5  de dicho T ratad o , pueda éste 
ser denunciado en cualquier fech a pos­
terio r a l 2 3  del mes de O ctubre pasa­
do, para  que aquél caduque en A b ril 
de 1927 , en el caso de no haberse lle­
gad o antes a  un acuerdo en el resu l­
tado de la  citada revisión.

*  *  *

M E R C A D O S  D E  P R O D U C T O S  

CEREALS

L o s  m ercados trig u ero s y  de harinas 
se  m uestran sostenidos solam ente, y  se 
h a contenido la  b a ja  en el del centeno, 
la  cebada y  dem ás piensos.

L o s  precios de lo s cerea les en a lgu ­

nos m ercados son a  fines de dicho m e s :

M erca dos  T r ig o  Ce n te n o  C ebada Avena 

( E n  pesetas la  fa n eg a .)

A v i la ........ 20,25 14,75 10 ,50 7,25
B u rg o s.... 20 14 10 ,50 8,25
L e ó n ......... 20 16 io ,75 8
Palencia... 20,20 14,50 10 7,58
S a ld a ñ a ... 2 0 ,15 14,50 1 1 ,2 5 8
Salam anca 20 15,50 9,50 7
S o r ia ........ 20 14,50 12 ,50 9

V allad o lid 20,25 14,25 10 7,25
T o ro ......... 20 15,50 io,75 7,50
B en a  vente 2 0 ,15 15 10 ,50 7,75

ACEITES

E n  la s  com arcas o livareras  de R eu s 
y  T o rto sa  h ay  bastante anim ación en 
el m ercado de aceites, que se h a  a li­
v iad o  a lg o  con la  venta de los nuevos, 
pues la  escasez de los v ie jo s  finos era  
cada d ía  m ayor. L o s  precios siguen 
sostenidos, aunque h asta  ah ora la s  c la­
ses son de m ala calidad, alcanzando 
los finos nuevos precios, superiores a  
los de la  anterior cosecha. L a s  cotiza­
ciones han  s id o :

T o rto s a : c lases finas, a  37,50-38  pe­
setas los 1 5  k ilo g ra m o s; corrientes, a 
33-35- Cam po de T a r ra g o n a -R e u s : c la­
ses prim eras, a 3 8 ;  corrientes, a  35-36. 
L é r id a -B o r ja s -U r g e l: prim eras, a  38- 
3 8 ,50 ; corrientes, a  35,50-36,50.

E n  la  plaza de B arcelona:

A ceite  de o liv a : corriente, a  256 ,55 ;

superior, a  2 6 5 ,2 5 ; fino, a  282,60 ; e x ­

tra, a  295,65.
A ceite  de c o c o : blanco, con envase, 

a  1 7 2 ;  cochin, a  20 0 ; palm a, a  205.
A ceite  de l in a z a : crudo, sin  envase, 

a  16 0 ; cocido, a  16 8 ; incoloro, a  190.
A ce ite  de cacah uete : corriente, a 

2 6 5 ; refinado, a  275.
A ce ite  de o r u jo : verd e , prim era, de 

130 ,45  a  134,75 ; ídem, segunda, de
126.08 a  13 0 ,4 5 ; am arillo , prim era, 
de 15 2 ,17  a  15 6 ,5 2 ; ídem, segunda, de
126.08 a  13 0 ,4 5 ; ferm entado, de 100  a 

104,35-
(T od o  pesetas los 10 0  k ilos, sin  en­

vase.)
E n  V a len c ia  aum entan los precios 

de lo s aceites, cotizándose en plaza de 
29 a  34 pesetas arrob a, según clase.

A ce ites  in d u stria les : coco, a  15 2 ; 
linaza crudo, a  14 6 ;  ídem cocido, a 
1 5 5 ;  ricino extra flo r, a  200 ; ídem  pri­
m era presión, a  19 0 ; de o ru jo , verde, 
a  n o  pesetas. P rec io s  con envase.

A ceites  de se m illa : e x tra  refinado, 
a  2 6 2 ; e x t ra  sin  espum a, a  250 pesetas. 
P re c io s  sin  envase.

E n  A n d alu cía  siguen los mercados 
anim ados, conservando la  m ism a ten­
dencia re fle jad a  en sem anas anteriores. 
E n  C órdoba se pagan  los aceites de 
c lase  buena de 200 a  2 10  pesetas el 
hectolitro. E n  H u e lva  se p a g a  .el fino 
añ ejo  de M on tilla  a 220 pesetas el hec­
to litro , y  el refinado a  250. E n  G ra ­
nada y  Cádiz, de 26 a  2 7  pesetas la 
arrob a  de 1 1  y  medio k ilos. E n  M á ­
laga, el aceite corrien te  de tre s  a  cinco 
grad os, de 26,25 a  26,75 la  a rro b a ; el 
de un grado  a  tres, de 27,50 a  28, y 
el fino prim era presión, a  30. E n  Sev i­
lla , los aceites buenos de tres grados 
se cotizan de 26 a  2 7  pesetas arroba, 
y  los endebles, por la  d iversidad de 
g rad o s, de 24,50 a  25,50 pesetas.

VINOS

H a  term inado y a  la  vendim ia en to­
das las regiones, que h a  sido red u ci­
da y  azarosa. U nicam ente en la  co­
m arca catalana la  cosecha de u va  ha 
resu ltado algo  satisfacto ria .

A n te  una p erspectiva de vinos caros, 
nada tiene de p articu lar que el m erca­

E N E R O - J U N I O

M illo n e s  de p e se ta s

1 9 2 4 1 9 2 5 1 9 2 6

1.431,67 1.132.43 1.152,51
1.432,57

907,56
907,60

1.136,98 1.152,88
800,45 858,26
800,54 858,51

2.340,18
524,11

1 937,52 2.011,39
Saldo de la balanza comercial, sin metales preciosos...... 331,98 294,25
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do consum idor se sienta receloso y  
poco dispuesto a  en trar de lleno con 
tales precios, que suponen un aumento 
general de 10  pesetas en hectolitro  so­
bre los de la  cam paña pasada. S e  o b ­
serva , pues, que en com pradores y  
vendedores h ay  una m arcada tendencia 
de ir al d ía ; lo s unos, vendiendo poco 
y  p ara  saca  inm ediata, y  los otros, 
c o m p r a n d o  justam ente lo necesario 
p a ra  prevenir toda sensible fluctuación, 
m uy probable, en lo s precios.

Puede asegu ra rse  que la  cosecha v i­
n ícola de F ra n c ia  será  bastante in fe ­
r io r  a  la  del pasado a ñ o : en un tercio, 
según algunos, y  en un cuarto, los m ás 
optim istas. L a  calidad, en cam bio, p a­
rece que será , en genera l, m ejo r que 
en 1925 , porque si la  sequía h a impe­
dido a  la  u va  ad quirir g ra n  tam año, 
los fuertes calores del verano la  han 
hecho extraord in ariam ente r ic a  en azú­
car.

Com o consecuencia de estas noticias, 
lo s precios han aumentado considera­
blem ente en los últim os m ercados m e­
ridionales.

S e  cotizan los v in o s : en A rg a n d a  
(M adrid ), tinto, a  6,50 pesetas la  a r ro ­
b a  ; blanco, a  7, y  h ay  30.000 arrobas 
de vino a ñ e jo ; en T o rd esilla s  (V a lla - 
dolid), blanco, a  7,50 y  8 ;  en L a  H o ­
r ra  (B u rg o s), tinto v ie jo , a  5 ,5 0 ; m os­
to, a  5 ,7 5 ; c laro  v ie jo , a  7 ;  en H aro  
(L o gro ñ o ), tintos, de 4  a  6 pesetas 
c á n ta ra ; c laretes, de 5 a  7 ;  en L a  
P a lm a  (H u elva), vinos v ie jo s , de 3 a  
4  reales g rad o  y  a r ro b a ; en la  R ú a  
(O rense), blancos, a  8,50 pesetas cán­
ta ra  ; tintos c laretes, a  7,50 y  8 ,50 ; en 
B a rc e lo n a : Pan ad és, blanco, a  1 ,75  
g rad o  y  h ec to litro ; cam po de T a r ra ­
gon a, blanco, a  2 ;  P rio ra to , tinto, a 
2 ,2 5 ; M ancha, blanco, a  2 ,0 5 ; m ixtela 
blanca, a  2 ,6 0 ; m ixte la  tinta, a  2 ,7 5 ; 
m oscatel, a  3 ,10 .

a l c o h o i .e s

E n  el m ercado de alcoholes h ay  des­
orientación y  a lg ú n  revuelo  entre los 
fab ricantes, por creer que se v a  a  a l­
te rar  la  le y  de v in os y  tem er que esa 
alteración  redunde en p erju ic io  del l i­

bre desarrollo  de la  industria. L o s  
com pradores, c o m o  siem pre que se 
anuncia una m odificación en las re la ­
ciones entre el F isco  y  los producto­
res, se  lim itan a  com prar lo m ás pre­
ciso.

A  pesar de las constantes gestiones 
que se hacen cerca de unos y  de otros, 
es lo cierto  que no se lleg a  a  la  desea­
da unión de fabricantes, y  cada d ia  h ay  
m ás hondas d iferen cias entre los que 
producen alcohol industrial y  los que 
d estilan vinos.

D e todas m aneras, la  tendencia del 
m ercado es  buena y  los precios van 
subiendo. Y  son, por ahora, lo s s i­
gu ie n tes: destilado de o ru jo , de 88 a  
92 pesetas hectolitro  de 100 grados, 
im puesto g a ran tizad o ; industriales, de 
96 a  97o, de 200 a  204 p esetas; desti­
lados de vino, de 96o, de 190  a  19 5  pe­
setas ; rectificados de vino, de 96 a  97°, 
de 1 1 0  a  12 0 ;  desnaturalizado, de 88 
a  90°, de 100 a  n o  pesetas.

ALGODÓN

L o s  arribos al puerto de B arcelon a 
han ascendido durante la  ú ltim a sem a­
n a de Octubre a  19 .430 balas (17 .539  
am ericano, 1 .3 3 1  jum el y  560 indio), 
habiendo sido expedidas al consumo 
7.200. E l  stock  actual es de 27.732  ba­
las, contra 40.920 en el año 1925.

L a s  cotizaciones de disponible, en 
pesetas lo s 50 k ilos, s o n :

S tr ic t  Good M id dlin g, a  1 3 0 ;  Good 
M iddling, a  1 2 6 ;  S tr ic t  M id dlin g, a 
1 2 4 ;  M iddling, a  120, y  S tr ic t  L o w  
M id dlin g, n o m i n a l .  E l  in d io : F in e  
B roach , a  12 0 ;  F in e  O m ra, a  1 1 5 ,  y  
F in e  B engal, a  105.

CA RBO N ES

A unque aum enta diariam ente el nú­
m ero de obreros que vuelven al traba­
jo , continúa en In g la te rra  la  huelga 
hullera. E n  A stu r ia s  sigu e la  exp orta­
c ión  al extra n jero , aunque, según una 
extensa nota publicada en la  P ren sa  
por el Sindicato  H u llero  A stu riano , no 
h a excedido el carbón menudo exp or­
tado de unas 30.000 toneladas, que no

le h a sido posible colocar en E sp añ a, 
habiendo 225.000 toneladas en los de­
pósitos de las m inas y  de los puertos, 
m ás la  producción norm al d iaria , que 
perm ite atender a  las necesidades n a­
cionales.

Respecto a  los precios, aunque l i ­
guen los señalados por el R e a l decre­
to de 2 7  de Fe b rero  p ara  las indus­
trias protegidas, las cotizaciones de las 
ventas libres varían  cada d ia, con sen­
sible aum ento, por lo que no es posi­
ble señalar tipos aproxim ados de ven­
ta, y a  que los precios son convencio­
nales.

F L E T E S

L a s  noticias que insistentem ente v o l­
vieron a  c ircu lar sobre la  solución de 
la  huelga h u llera continuaron ejercien­
do influencia sobre el m ercado de f le ­
tes, persistiendo la  contracción muy 
intensa en el núm ero de fletam entos 
realizados p ara  el transporte de c a r ­
bón desde diversos puertos am ericanos 
al R eino U nid o  y  la  b a ja  repentina en 
el tipo de los fletes que venian r ig ien ­
do en estas operaciones. D espués ha 
reaccionado el m ercado, pero sin  d e jar  
de haber una g ra n  inestabilidad, refle­
ja d a  en B o lsa  con oscilaciones consi­
derables que no reconocían causa a l­
g u n a  visib le.

D el G o lfo  a  A m érica  del S u r  se co­
tiza a 17 0  p ara  cargam entos varios, 
señalándose tam bién buenos fletes para  
az u fre  del G o lfo  a  A u stra lia  y  puer­
tos franceses.

E l  m ercado del M a r  N egro  se  ha 
pagado a  23  de R u sia  al Continente, 
y  el del D anubio se  cotiza de 27 a  29, 
incluyendo s e r v i c i o s  au xiliares  de 
carga.

M uy desanim ados continúan los m er­
cados del M editerráneo, donde la  últi­
m a o p e r  a  ci ó  11 concertada fué para 
transporte de sim iente de algodón, de 
A le ja n d r ía  a  H ull, pagándose a  22,6, 
en tanto que de B e n isa f a  B a ltim o re  
se pagó  a  10, y  de H u e lva  a  R o tte r­
dam, a  8, por buque de 6.800 tone­
ladas.
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D E  I B E R O - A M É R I C A

Recopilada por Andrés Pando

A R G E N T IN A

S ITU AC IÓ N  ECONÓMICA DE LA  RE­

PÚBLICA

L a  Confederación argentina del 
Comercio, de la Industria y  de la 
Producción, ha publicado la si­
guiente exposición sintética res­
pecto del estado económico de la 
Argentina, que creemos muy in­
teresante reproducir por su indu­
dable autoridad:

“ L a  Argentina ha sufrido las 
consecuencias propias de la dis­
minución en el valor efectivo del 
intercambio comercial, que fué en 
1925 inferior al de 1924 en la 
suma de 95.327.027 pesos oro.

E l saldo efectivo del balance 
comercial de 1925 fué de pesos 
oro 8.917.784 en contra del país.

S i se considera que en 1924 
este saldo fué de 182.684.589 pe­
sos oro a  favor, tendremos que la 
diferencia de un año a otro le re­
presenta a  la Nación la enorme 
suma de pesos oro 91.602.372, 
que ha dejado de ingresar, con la 
natural repercusión sobre todos 
los organismos económicos y  co­
merciales, y  que habría influido 
también en el valor internacional 
de la moneda si su estabilidad no

estuviera resguardada por la Caja 
de Conversión.

E l primer trimestre de 1926 
acusa una nueva disminución en 
el valor de las exportaciones con 
relación a igual período de 1925. 
Esta disminución alcanza a pesos 
oro 64.808.254.

E l intercambio comercial está 
representado en 1925 por las si­
guientes c ifra s :

Pesos oro.

Importación  876.847.666
Exportación  867.929.882

Total  1.744.777.548

1925,-Balance co­
mercial  —  8.917.784

1924,-Balance co­
mercial  -{- 182.684.589

No es extraño, pues, que se 
hable de crisis comercial o in­
dustrial. Creemos, no obstante, 
que habría exageración en afir­
marlo.

H ay un evidente malestar y  una 
contracción en los negocios, cuya 
causa está, más que en otra par­

te, en las condiciones excepciona­
les de depresión de los mercados 
europeos.

Nuestro país es esencialmente 
exportador— su mercado interna­
cional es limitado— . Las indus­
trias argentinas más vigorosas, la 
ganadería y  la agricultura, están 
montadas sobre un standard de 
gastos superior a lo que conviene 
a mercados consumidores pobres, 
y  si no pobres, por lo menos afli­
gidos por una situación en los 
cambios que dificulta las compras 
y  que se traduce en la Argentina 
por una baja en el valor de la pro­
ducción.

Retocar los gastos de produc­
ción para ajustar los precios de 
las posibilidades de compra de los 
países europeos, importaría per­
turbar un régimen muy arraigado 
y  muy difícil de modificar.

E l precio de la tierra, el valor 
de los arrendamientos, los impues­
tos, el flete ferroviario, los sala­
rios, etc., representan un orden de 
factores que sólo podría alterarse 
por imperio de acontecimientos o 
hechos económicos de una fuerza 
superior.

En tal situación, con precios 
bajos y  gastos elevados, el mar- . 
gen de utilidad disminuye o des­
aparece. Este estado económico
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no ha perturbado, sin embargo, en 
forma apreciable las finanzas ofi­
ciales. 1.a Aduana, principal fuen­
te de renta, ha mantenido sensi­
blemente sus cifras de ingreso, y 
la percepción de las otras rentas 
no ofrece diferencias serias.

Las finanzas del Gobierno si­
guen, por lo demás, mejores re­
glas de ordenación, y  la Deuda 
flotante, al final del primer semes­
tre de 1926, ha quedado reducida 
a 481.259.908 pesos moneda legal.

Esta reducción no debe enten­
derse como efectuada con excesos 
de renta. E s el resultado de opera­
ciones de crédito en el extranje­
ro, destinadas a  redimir los prés­
tamos locales y  externos a  corto 
plazo.

Estas operaciones han elevado, 
en cambio, la Deuda consolidada 
a pesos I.743-792-852. E l movi­
miento de los Bancos ha sido me­
nor en lo que va corrido del año, 
como consecuencia de un menor 
giro en los negocios.

L a  emisión de billetes se man­
tiene en la c ifra  de i .3I9-797>72 
pesos moneda legal, con una cu­
bierta de pesos oro 451.782.984,02 
depositados en la C aja de Con­
versión, lo que representa una ga­
rantía de 77,79 por 100.

Los ingresos brutos de los fe­
rrocarriles no señalan, en conjun­
to, alteraciones de importancia. 
Las Compañías privadas, que re­
presentan la c a s i  totalidad del 
transporte, han sufrido en los nue­
ve meses, i.°  de Julio de 1925 a 
3 1  de Marzo de 1926, una merma 
de 1.291.500 pesos oro sobre un 
total de ingresos de 180 millones.

S i bien estos resultados deben 
considerarse satisfactorios, no se ­
ría juicioso pensar que se manten­
gan en un futuro próximo, pues 
se advierten movimientos de pro­
testa por las tarifas actuales y  se 
sugiere al Gobierno la necesidad 
de anular las resoluciones que las 
elevaron. Con esto se busca neu­
tralizar en parte la baja de los

precios de ciertos productos, como 
el azúcar, el maíz, etc.

E l Gobierno no se resuelve por 
la adopción franca de un progra­
ma de economía razonable, que el 
P . E . ha anunciado muchas veces, 
sin lograr hacerlo efectivo. E l tra­
bajo nacional reclama menos im­
puestos y  reducción de los gastos 
públicos.

S i el país consiguiera, lo que 
no es imposible, producir con me­
nos costo, mantener y  aun exten­
der los mercados de consumo, re­
ducir la importación a lo razona­
ble, disminuir los gastos públicos 
y  ajustar los impuestos a  las ne­
cesidades reales de carácter social, 
la situación económica cambiaría 
rápidamente, pues el país dispone 
de riquezas activas y  de reservas 
inexplotadas de una evidente po­
tencialidad.”

EL ACORAZADO “ r IV A D A V IA ’

Han sido introducidas en este 
acorazado argentino las siguien­
tes modificaciones:

Sustitución de las antiguas tur­
binas de acción directa por otras 
nuevas Fore-River-Curtis, de en­
granaje en tres grupos, a  grupo 
por eje, y  compuesto cada grupo 
de una turbina de alta y  otra de 
baja.

Transformación de las 18  cal­
deras Babcok &  W ilcox para que­
mar petróleo, proveyéndolas de 
cinco pulverizadores Dahl por cal­
dera. L a  potencia del aparato mo­
tor, así modificado, aumentó de 
39.500 a  45.000 caballos en el eje, 
o sea 15.500 caballos en total. 
Las carboneras fueron transfor­
madas en tanques de petróleo, de 
4.200 toneladas de capacidad.

Modificación de los montacar­
gas de las torres de 3 0 5 .milíme­
tros. Instalación de un sistema 
completo de dirección de tiro y  
mejoramiento del sistema de lim­
piar el cañón para evitar la posi­
bilidad de la llama atrás. Insta­

lación de una aguja giroscópica 
Sperry y  de telémetros modernos.

A l terminar las obras se reali­
zaron las pruebas de velocidad so­
bre la milla medida de Rockland. 
Estas fueron: de veinticuatro ho­
ras, a 15  y  17  m illas; de doce 
horas, a  20 m illas; de seis horas, 
a  toda fuerza, dando 22,5 millas, 
y  de media hora, a  toda fuerza, 
marcha atrás.

PRESUPUESTO 

PARA CONSTRUCCIONES NAVALES

E l Gobierno ha destinado 32 
millones de pesos para nuevas 
construcciones navales. E l progra­
ma se cree que consistirá en dos 
cruceros, tres destructores, dos 
submarinos y  dos cañoneros. Los 
nuevos buques se construirán en 
Europa, y  para informar al Go­
bierno sobre este punto, se nom­
bró una Comisión, bajo la pre­
sidencia del Almirante Galíndez. 
Esta Comisión ha visitado los 
principales astilleros europeos, en­
tre ellos los que la Sociedad E s­
pañola de Construcción N a v a l  
tiene.

De llevarse a  cabo estas cons­
trucciones, la marina argentina 
adquirirá superioridad sobre las 
otras dos potencias navales sud­
americanas, Brasil y  Chile, sien­
do en la actualidad muy semejan­
te el poder naval de estas tres 
potencias. L a  flota de guerra ar­
gentina está compuesta ahora de 
d o s  acorazados, construidos en 
19 14 , de unas 28.000 toneladas, 
con 12  cañones de 30,5 centíme­
tros, modificados muy reciente­
mente, por lo que se les conside­
ra de gran valor m ilitar; cuatro 
cruceros acorazados del tipo ita­
liano Garibaldi, que, aunque de 
tipo muy anticuado, tienen valor 
relativo; un acorazado guardacos­
tas ; cuatro destructores, construi­
dos en Alemania en 1 9 1 1 ,  y  tres 
construidos en Inglaterra en 1896.
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B O L IV IA

PROTEGIENDO LA  GOMA

Se  ha dictado un decreto que 
tiene por objeto propender a  la 
conservación de los árboles de 
goma en Bolivia.

Prohibe la destrucción de los 
árboles productores durante e 1 
curso de la explotación. Se  im­
pondrá una multa de 500 bolivia­
nos por cada árbol que se destru­
ya. L a  persona que denuncie la 
destrucción de un árbol tiene de­
recho a percibir un 50 por 100 de 
la multa que se imponga.

CONGRESO DE TRABAJADORES

E n  el Congreso celebrado en 
1925 en L a  Paz, por iniciativa de 
la Universidad Popular, se discu­
tieron, entre otros de interés, los 
siguientes temas:

Sistema de organización y  des­
envolvimiento de la Confedera­
ción, tomando como base todas 
las Federaciones, Centros y  Sin­
dicatos gremiales existentes en el 
país.

Form a de adquirir una impren- 
ta propia para el sostenimiento de 
uno o más órganos de defensa 
obrera.

Intervención directa de la Con­
federación Nacional del Trabajo 
en todas las cuestiones sociales 
que no fuesen resueltas por las 
Federaciones departamentales, ya 
sea con los Poderes públicos o 
con los capitalistas.

. Estudio y  crítica a  la actual le­
gislación social.

Forma de conseguir la mejora 
de los jornales en todas las in­
dustrias.

Protección a la m ujer y  el niño, 
evitando su explotación y  tratan­
do de conseguir que la remune­
ración de su trabajo esté en rela­
ción a sus condiciones y  las nece­
sidades de la vida.

Alfabetización del indio por me­
dio de las agrupaciones gremiales

y  con recursos propios, fomen­
tando su instrucción y  educación.

Creación de Universidades po­
pulares y  escuelas de instrucción 
para obreros de ambos sexos en 
todos los Centros poblados de im­
portancia.

Vinculación de las Ligas nacio­
nales con las similares del exte­
rior.

Protección al sexo femenino y 
a  los niños en su rol de emplea­
dos de comercio y  de las indus­
trias.

EXPO RTACIÓ N DE ESTAÑO

Las siguientes cifras, relativas 
a exportación de estaño en 1925 y  
1924, están calculadas sobre un 60 
por 100 de contenido de metal, 
aunque el contenido m e d i o  se 
halla más cerca del 55 por 100 
que del 60 por 10 0 :

TO N ELA D A S

1924 I92S

G ran  B re ta ñ a   29 .6 16  32 .6 15
E stad o s U nid os  1 0 1  23
A l e m a n i a  (H am -

b urgo)  1 .7 0 1 3 1
B é lg ic a  (A m b eres)... 606 2 5 1

F ra n c ia  (H a vre , M ar-

se ,la )   1 1 1  60

T o ta l to n eladas... 3 2 .13 5  32.980

E l 99 por 100 de los embar­
ques durante 1925 fueron fundi­
dos en Gran Bretaña, contra 92 
por 100 en el año 1924.

EXTEN SIÓ N  Y  POBLACIÓN

I.a  población de Bolivia, en el 
año 1923-24, ascendía a  2.155.000 
habitantes, contra 1.796.500 que 
figuraban en el último censo ofi­
cial a  fines de 1900. E l área de la 
República asciende a 1.332.808 
kilómetros cuadrados. Son datos 
oficiales recientes.

B R A S I L

PRESUPUESTO DE 1926

E l presupuesto de rentas fede­
rales correspondiente a  1926 es 
de 121.646.000 milreis en oro y
1.097.716.000 milreis en papel. 
Como quiera que el presupuesto 
de gastos no fué aprobado por el 
Congreso, el cálculo de gastos co­
rrespondientes a  1925 se hizo ex­
tensivo a  1926 por medio de una 
ley. Dichos presupuestos ascien­
den a  84.412.953 milreis en oro y 
1.044.599.321 milreis en papel, 
como sigue:

M ilr e is  en M ilr e is  en 
m i n i s t e r i o s  papel. oro.

I usticia  99978.223 3 .5 19 .9 17
R elaciones E x ­

teriores  2.042.420 5.265.642
M arin a   95.075.823 1.000.000

G u erra   177.938.976 200.000
A g r ic u ltu ra .. .  44 .901.552  235.126
C o m u 11 i c a -

ciones  375-8 31.582 9..806.547
H acien da  248.830.745 64.385.720

C A C A O

Actualmente, la superficie dedi­
cada al cultivo de cacao en el B ra­
sil es:

E S T A D O S  H ectá rea s

B a h ía ................................................  107.000

P a r a   ...................................  4 50 0
A m azo n as.....................................  4.400
E sp íritu  S a n to ............................. I#IOo

T o ta l...........................  117 .0 00

L a  producción está, natural­
mente, en relación con la exten­
sión de la tierra cultivada; refi­
riéndonos sólo al Estado de Ba­
hía, que posee el 90 por 100 del 
área dedicada a  este cultivo, su 
zafra, expresada en sacos de 60 
kilogramos, ha sido la siguiente 
en los seis años últimos:

19 2 0 - 2 1 . . . . . ...........................  996.519

Í92Í-22.............................. 432.393
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19 2 2 -2  3 ...................................  9 22 .175
19 23-2  4 ...................................  955-224
1924-2  5 ...................................  1.104.560
1925-26  (probable)  1.200.000

L a  exportación general del ca­
cao, en toneladas, incluido el Ama­
zonas, ha sido ésta:

1 9 1 3 .............................................. 2 9-75°
192  0 .............................................. 54-419
192 1 ................................... 42-889
19 2  2 .............................................  45-279

192  3 .............................................  6S-320
192 4 .............................................  66.050

E l más importante de los mer­
cados consumidores es el de Nue­
va Y o rk , que absorbe el 50 por 
100 de la zafra. Alemania es tam­
bién un buen comprador, que ad­
quiere un 15  por 10 0 ; los restan­
tes son: Holanda, con el Q por 
10 0 ; Francia, con el 6 por 100, y  
Argentina, con el 5 por 100.

E l consumo interno del cacao 
es insignificante. A  ello también 
contribuyen las oscilaciones del 
cambio brasileño, que han sido 
muy profundas en estos últimos 
años.

H e aquí las oscilaciones del 
precio del cacao (muy grandes en 
Bahía, debido a  la competencia 
del cacao de A frica Ecuatorial) 
durante el año 1925 y  lo que va 
de 1926 en reis y  por arroba de 
14,688 kilogramos:

M E S E S  b u e n o

1 9 2 5
E n ero ........................................  18.500
F e b re ro ....................................  19 0 0 0
M a rz o ....................................... 16.000
A b r i l .........................................  17.200
M a y o .........................................  18.000
Ju n io .....................................  18.000
Ju l io ..........................................  19.000
A g o s to .....................................  19.000
Septiem bre.............................. 16.500
O ctubre................... . . . ............  14-500
N o viem b re ............................   13.000
D ic ie m b re .............................  i3-5<>0

M E S E S  BUENO

1 9 2 6

E n e ro ............................................  i7-ooo
F e b re ro ......................................... 14-500
M a rz o ...........................................  14-Soo
A b r i l .............................................  16-500

L a  diferencia entre las clases 
superior y  regular, comparativa­
mente al bueno, oscila alrededor 
de 1.000 reis por arroba en más 
y  en menos, respectivamente.

Se presenta una buena perspec­
tiva para el cacao de Bahía, por 
haberse interesado el Gobierno del 
Estado en que se valorice el pro­
ducto, habiéndose establecido pre­
mios ,para los almacenes de clasi­
ficación que.se organicen; dentro 
de poco no podrá exportarse ca­
cao que no haya sido clasificado 
oficialmente; los sacos llevarán 
indicado en el exterior el tipo de 
cacao a  que el producto pertene­
ce; a  estos efectos, se han esta­
blecido cinco tipos: “ superior” , 
“ superior fijo ” , “ bueno” , “ regu­
lar”  y  “ residuos” .

L as anteriores noticias acerca 
del cacao brasileño están tomadas 
de interesante informe del Cón­
sul de España en Bahía, S r. Se­
villano.

EXPORTACIÓN DE CAFÉ

En el año próximo pasado al­
canzó a  13.480.000 sacos, valora­
dos en 1.850.500.000 pesetas oro, 
contra 14.226.000 y  1.795.825.000 
en 19 24 ; 14.666.000 y  pesetas oro 
1.176.950.000, en 19 2 3 ; 12.572.536 
y  1.105.950.000, en 1922, y  sacos 
12.368.602 y  867.350.000, en 19 2 1.

L a  exportación por destinos en 
el año 1925 fué la siguiente: E s ­
tados Unidos, 6.968.511 sacos; 
Francia, 2.023.438; H o l a n d a .  
1.224.960; Italia, 1.248 .601; A le­
mania, 53 1.7 5 8 ; Suecia, 446 .152 ; 
Argentina, 406.998; Bélgica, sa­
cos 39 1.628 ; A frica  d e l  Sur, 
190.093; Dinamarca, 180.565; A r ­
gelia, 114 .5 9 3 ; Finlandia, 76 .801; 
Egipto, 72 .39 1, etc.

C O S T A  R IC A

DERECHOS DE LOS EXTRANJEROS

E l Congreso, reformando la ley 
sobre Organización Municipal, de­
cretó q u e  también podrán ser 
electos para el cargo de Regido­
res los extranjeros mayores de 
veinticinco años que hayan resi­
dido en el país durante un pe­
ríodo no menor de diez años, ca­
sados con costarricense, y  si fue­
sen solteros, que tengan un capi­
tal no menor de 10.000 colones 
constituido por bienes raíces.

Los extranjeros no podrán ex­
ceder en una misma municipali­
dad de un tercio del número de 
Regidores que legalmente la cons­
tituyan.

SITU AC IÓ N  ECONÓMICA

E n  el mensaje que el Presiden­
te dirigió al Congreso el mes de 
Mayo último se consigna que los 
ingresos en 1925 ascendieron a  
25 .78 1.231 colones, contra colo­
nes 23.259.050 el año anterior, en 
tanto que los gastos en 1925 fue­
ron de 23.767.550 colones, o sea 
658.132 colones menos que la can­
tidad especificada en el presupues­
to. E l Presidente sugirió la dismi­
nución de la Deuda pública me­
diante el ahorro como medio para 
emplear ese dinero de una mane­
ra más provechosa. Durante el 
año 1925 el interés y  la amortiza­
ción representan 8.755.648 colo­
nes, con relación a  un ingreso- 
probable durante el año económi­
co de 24.962.933 colones. E l año 
anterior los gastos para idénticos 
fines sumaron 9.I73-752 colones, 
en tanto q u e  los ingresos del 
Gobierno sumaron 25 .78 1.231 co­

lones.
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C O L O M B IA

PRESUPUESTO VIGENTE

L as rentas nacionales en el 
período económico de i.°  de Ene­
ro a  3 1  de Diciembre de 1926, 
están fijadas en 40.829.248,62 pe­
sos, con igual cantidad para el 
presupuesto de gastos; éste se ci­
fra  de la manera siguiente:

P esos.

M inisterio de Gobierno. 6-593-243,00
Ministerio de Relaciones

E xterio res..................... 616.443,40
Ministerio de Hacienda

y  Crédito público 9-113-072,80
Ministerio de Guerra... 3-497-994-56
Ministerio de Industria. 393-964,o6
M inisterio de Instruc­

ción y  Salubridad pú­
blicas............................... “í t  6  a  o c i t  7 n

M inisterio de Correos y
T elégrafos..................... 4.442.725,60

Ministerio de Obras p ú ­
blicas............................... 12.450.687,21

Departamento de Con-
traloría............................ 306.272,40

Departamento de P ro v i­
siones............. 249-853,80

T otal................... 40.829.248,62

FERROCARRILES

E l Ministerio de Obras públi­
cas ha redactado una estadística 
de los ferrocarriles colombianos 
hasta Diciembre de 1925, según 
la cual e s t á n  totalmente cons­
truidos los siguientes ferrocarri­
les: D el Gobierno Nacional: Gi- 
rardot (de Facatativá a  Girardot), 
I 32 kilómetros; Norte (de Bogo”  
ta a Nomocón), 62 kilómetros ; 
.Pacifico (Buenaventura-Cali-Car- 
ta£ °) , 347 kilómetros; Sur (Bo­
gotá a  Sibaté), 35 kilómetros, y

I olima (Flandes a Ibagué), 76 k i­
lómetros. Pertenecientes a Com ­
pañías inglesas: Barranquilla (Ba- 
rranquilla a  Puerto Colombia), 28 
kilómetros; Cartagena (Cartagena 
a Calamar), 105 kilómetros; L a  
Dorada (La Dorada a Ambalema), 
i i i  kilómetros, y  Santa Marta 
(Santa M arta a  Fundación), 159 
kilómetros. Pertenecientes a la 
Compañía del Cúcuta: (Cúcuta a 
Frontera), 16  kilómetros, y  (Cúcu­
ta a  Puerto Villamizar), 55 kiló­
metros. D e la Compañía del fe ­
rrocarril de Cundinamarca: (Bo­
gotá a  Facatativá), 40 kilómetros. 
D el Departamento de Antoqnía 
(Medellín a Puerto Berrio), 190 
kilómetros, o sea en total 1.456 ki­
lómetros.

E11 Diciembre de 1925 había 
construidos 487 kilómetros de 
nuevas lineas y  se estaban cons­
truyendo otros 870 kilómetros, 
pertenecientes a las Compañías de 
Amagá, Ambaleina-Ibagué, B a­
rranca Bermeja, Caldas, Carare, 
Cúcuta a  Pamplona, Nariño, N or­
deste, Pacífico, Puerto Wilches a 
Bucaramanga, Tolima Huila-Ca- 
quetá y  Troncal de Occidente.

NUEVO SERVICIO  POSTAL AÉREO

En vista del notable aumento en 
la correspondencia enviada por el 
correo aéreo, por la linea entre 
Bogotá y  la costa, la Compañía 
Colombo-Alemana ha establecido 
un servicio de tres correos aéreos 
semanales, que comenzó el 1 0 de 
M ayo de 1926. Merced a  este ser­
vicio, la correspondencia que se 
envie desde Bogotá se recibirá en 
Barranquilla veinticuatro horas 
después.

OBRAS PÚBLICAS

H a sido votada una asignación 
especial de 200.000 pesos, corres­
pondiente al año económico de 
1926, para la construcción de la 
carretera de Cambao.

C U B A

COMERCIO EXTERIO R

Datos oficiales publicados hacen 
saber que el comercio exterior de 
la República de Cuba en 1925 al­
canzó 648.145.812 pesos, o sea 
una disminución de 10,7 por 100 
con respecto a 1924, que subió a 
725.238.077. L as importaciones 
sumaron 295.040.125 pesos, con­
tra 290.372.782 en 1924, corres­
pondiendo 185.617.596 a los. E s­
tados Unidos, 12.936.667 a  Espa­
ña, 11 .7 14 .8 0 1 a la Gran Bretaña, 
1 1 -33°-997 a  Francia, 9.363.447 a 
Alemania, 29.340.894 a las nacio­
nes americanas, menos Estados 
Unidos, I5-255-/6o a las nacio­
nes europeas no citadas y  a los 
demás países 19.480.053. Las ex­
portaciones llegaron a 353.105.687 
pesos, contra 434.865.295 en el 
año anterior, habiendo comprado: 
Estados Unidos por valor de pe­
sos 262.613.978; las otras nacio­
nes americanas, 13.402.902; Gran 
Bretaña, 56.222.039; Francia, pe- 
sos 5.848.345; Alemania, pesos 
2 .187 .0 53; E s p a ñ a ,  1.8 72 .2 16 ; 
otras naciones europeas, 6.865.535 
y  los demás paises, 4.093.619. E l 
superávit para la República de 
Cuba alcanzó, por tanto, en el año 
próximo pasado, 58-065.563 pesos.

EXPO RTACIÓ N DE AZÚCAR

I
Durante el último quinquenio, 

la República de Cuba ha exporta­
do al extranjero, según datos de 
la Sección de Estadística de la Se­
cretaría de Hacienda, azúcar va­
lorado en 1.54 1.021.065 dólares, 
correspondiendo 231.270.389 a 
19 2 1 ;  274.773.473 dólares a  19 22 ;
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38 0 .13 1.17 7  a  19 2 3 ; 374.496.287 
a 1924, y  280.349.739 a 1925. Los 
principales países a los cuales en­
vió Cuba aquel artículo en el año 
próximo pasado, fueron los si­
guientes : Estados Unidos, dólares 
209.267.531; Gran Bretaña, dóla­
res 50.569.036; Canadá, 5.381.604 
dólares; Francia, 4.566.935; H o­
landa, 4.274.083; Japón, dólares 
1.938.920; Chile, r.163.888; Chi­
na, 1.156 .9 34 ; Argentina, dólares 
70 7 .4 51; Bélgica, 598-952; A le­
mania, 3 3 1 . 18 3 ;  Antillas inglesas, 
227.097; Noruega, 107.487; E s ­
paña, 45.676; etc., etc.

FERROCARRILES

Leemos en la Prensa que cua­
tro Sociedades norteamericanas 
dedicadas a  la construcción de fe­
rrocarriles han sometido al Go­
bierno cubano para su aprobación 
el plan de construcción de una 
importante red de ferrocarriles en 
Cuba.

Los gastos de esta empresa se 
calculan en 50 millones de dóla­
res.

COMERCIO HISPANO-CUBANO

Según la Sección de Estadísti­
ca de la República de Cuba, desde 
el año 1902 hasta 1924, el valor de 
las mercancías importadas de E s ­
paña ha sumado 266.012.067 Pe~ 
sos, correspondiendo 132.940.138 
a substancias alimenticias y  bebi­
das; 50.573.091 a  tejidos y  sus 
m anufacturas; 25.738.590 a  ani­
males y  sus despojos; 12 .431.670 
a  substancias empleadas en far­
macia y  demás industrias simila­
res; 9.321.394 a  artículos libres de

derechos; 9.005.341 a  piedra, tie­
rra y  productos cerámicos; pesos 
8 .154 .105  a  papel y  sus aplicacio­
nes; 7.539.974 a  maderas y  otras 
materias vegetales; 5.789.438 a 
artículos diversos; 2.875.202 a 
metales y  sus manufacturas, y  
1.643.124  a  instrumentos, maqui­
narias y  aparatos. Además, a  di­
cho total debe añadirse la suma de
12.930.000 a que ascendió la im­
portación en 1925. E l valor de las 
mercancías exportadas por Cuba 
a  España desde 1902 al año pa­
sado, alcanzó 96.849.643 pesos, co­
rrespondiendo 47.150.730 a  mo­
neda; 25.444.141 pesos a  tabaco; 
18.848.009 a  azúcares y  sus pro­
ductos; 2.703.665 a  productos fo­
restales; 1.676.801 a  artículos di­
versos; 749.325 a  frutos y  gra­
nos; 228.822 pesos a  pesquerías; 
35 .160  a  animales y  sus despojos, 
y  12.990 a  productos mineros.

M IN E RÍA

L a  última estadística minera del 
país, que abarca desde el año 1842 
al 1905, en 3 1  de Diciembre de 
1925 acredita que existían en todo 
el territorio de la República 3.252 
concesiones mineras, con una su­
perficie en conjunto de 375.731 
hectáreas, de las que correspon­
den a  la provincia de Oriente 
179.640; a  la de Habana, 67.064; 
a la de Pinar del Río, 46.881; a  la 
de Camagüey, 32.808; a  la de 
Santa Clara, 26 .122, y  a la de 
Matanzas, 23.816. Desde 1808 a 
1925, se exportaron 1.094.436 to­
neladas de cobre, 13.258.705 de 
hierro y  216.053 de manganeso, y  
desde 1909 a  1924, cerca de to­
neladas 78.000 de asfalto.

E L NUEVO ARANCEL

L a  Comisión técnica arancelaria 
ha terminado sus labores y  eleva­
do al Presidente de la República 
el proyecto de Arancel que habrá 
de substituir al actual.

Parece ser que el Arancel tiene 
espíritu proteccionista y  está for­
mado por dos columnas, la una 
como base o normal, y  la otra su­
perior, igual al duplo de la pri­
mera, la cual se aplicará a  los paí­
ses con los cuales la República no 
pueda establecer relaciones comer­
ciales por medio de Convenios o 
Tratados de beneficio recíproco.

PRESUPUESTO VIGENTE

E l  presupuesto de la República 
para el año económico 1926-27 ha 
sido fijado como sigue:

Ingresos: Rentas de Aduanas,
44.611.000 pesos; Derechos y  me­
joras de los puertos, 1.900.000; 
Rentas de comunicaciones, pesos 
3.198.500; R e n t a s  consulares,
1.600.000; Rentas terrestres, pe­
sos 25.103.600; Impuestos del em­
préstito, 5.500.000; Lotería N a­
cional, 4.820.000.

Gastos: Deuda de la República, 
IO-35°-35°  pesos; Poder Legisla­
tivo, 2.932.730; Poder judicial, 
4 .18 0 .233 ; Presidencia de la R e­
pública, 4 8 1.520 ; Secretaría del 
Estado, 1.842.692; Secretaría de 
Justicia, 373.020; Secretaría de 
Gobernación, 4.950.063; Secreta­
ría de Hacienda, 4.497.273; A di­
cional de Hacienda, 3.981.304; 
Secretaría d e Agricultura, Co­
mercio y  Trabajo, 1.086.898; Se­
cretaría de Obras públicas, pesos 
4 .14 1.28 0 ; Secretaría de Instruc­
ción pública, 15 .39 9 .28 1; Secre­
taría de Sanidad y  Beneficencia, 
5.446.259; Secretaría de Guerra 
y  Marina, 12.482.948; Secretaría 
d e  Comunicaciones, 5.423.696; 
Pensiones a veteranos, 5 .3 3 2 .13 1 ; 
Dragado de puertos, 1.262.385; 
Fondo especial de Obras públi­
cas, 2.041.425 pesos.
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C H IL E

INVE NTAR IO  DE BIENES NACIO­

NALES

A  fines de 1924 arrojaba un 
total de 1.390.022.294 pesos, con­
tra 961.380.586 pesos en 1920; 
9I 5-359-775 en 1 9 15 ;  668.098.028 
en 19 10 , y  304.541.033 en 1905. 
correspondiendo 460.272.665 a las 
propiedades nacionales inscriptas, 
46.252.471 a  las no inscriptas y  
98.544.145 a  las mensuradas y  ta­
sadas; 687.232.561 a los ferroca­
rriles del Estado; 76.847.572 al 
material de M arina; 12.036.226 a 
los muebles, y  8.836.654 a los T e ­
légrafos del Estado.

E l avalúo de las propiedades fis­
cales, por provincias, en 3 1  de Di­
ciembre de 1924, correspondía, 
por orden de importancia: a  Con­
cepción, 117.937.092 pesos; V al­
paraíso, 112 .443.670 ; Santiago, 
110 .20 2 .773 ; Magallanes, pesos 
38.491.000; Antofagasta, pesos 
2 5-783- i33; Tarapaca, 21.952.985; 
Llanquihue, 18.662.288; Tacna, 
18.278.574; etc., etc.

Los fondos de conversión su­
maban en aquella fecha pesos 
de 18  peniques 114.722.587, de los 
cuales 93.219.806 estaban en las 
arcas fiscales y  21.502.781 en Ban­
cos ingleses.

COMERCIO EXTERIO R

L a  Oficina Central de Estadís­
tica de la República de Chile ha 
publicado los datos referentes al 
comercio exterior del país en el 
año 1924, según los cuales el in­
tercambio total de la nación con 
el extranjero sumó 964.719.439 
pesos de 18  chelines, contra pe­
sos 866.521.128  en el año 1923, y 
568.791.173 en 1922, correspon­
diendo 363.257.433 a la importa­
ción y  601.462.206 a  la exporta­
ción.

L os principales artículos impor­
tados fueron los siguientes: te­

jidos, 55.268.660; materiales y  
útiles para ferrocarriles y  tran­
vías, 22.039.037; sacos y  emba­
lajes, 20.198.087; carbones, pesos 
19 -77340 2; azúcares, 18.968.488; 
artefactos de hierro y  acero, pe­
sos 17 .4 19 .56 6 ; hilados, pesos 
13 .76 1.644 ; maquinaria para la 
industria, 12 .524.893; aparatos y  
material eléctrico, 12 .32 1.4 4 3 ; et­
cétera, etc.; y  los exportados: sa­
litre y  yodo, 338.907.682; mine­
rales metálicos en bruto, pesos 
160.983.029; cereales, 3 2 .6 2 1.7 0 1; 
lanas en bruto, 15 .068.618 ; etcé­
tera, etc.

Los Estados Unidos compraron 
a Chile por valor de 250.704.783 
pesos, y  le vendieron por pesos 
85-357-°27 ; la Gran Bretaña, p e­
sos 189.060.433 y  75.820.788 pe­
sos; Alemania, 37.055.875 y  pe­
sos 51.220 .0 0 1; Francia, pesos 
28.546.3&4 y  19-086.330; Italia, 
14 .691.779 y  14 .837.275; Egipto,
11.250.489 y  6.000; Perú, pesos 
10.742.288 y 2 0 .5 8 1.15 7 ; Argen­
tina, 9.419.023 y  7.282.648; J a ­
pón, 6.483.555 y  2 .39 1.74 5; Bél­
gica, 6.762.767 y  36 .16 3 .14 7 ; Por­
tugal, 5.277.833 y  58.047, y  E s ­
paña compró a Chile por valor de 
4.722.385 y  le vendió por pesos 
5.494.447, correspondiendo al sa­
litre 4-503-930 pesos.

B OL S A

Los precios corrientes de los 
valores en la Bolsa de Valparaíso 
al finalizar el mes de Septiembre 
eran:

Cotización de la  lib ra   39,40

B an cos.

Chile......................................................  I98
Hipotecario de Chile..................... 620
A . Edw ards y  C .“..........................  155
Hipotecario de V alparaíso   130
Francés de Chile...........................  35
Nacional............................................  66
Italiano................................................... 73

Chile y  Argentina................
Concepción...............................

C o m pañ ías S a litrera s .

L o a ......................................................  37
Lau taro ..............................................  154
Idem (al portador)....................... 160
P erfe tti..............................................  5
E l Peñón..........................................  22
A gu a Santa....................................... 120
N ueva Castilla................................. 19
Tocopilla ...........................................  330
G alicia..............................    2 1
Chilena de Salitres....................... 2 1

C o m pañ ías M ineras.

Patino..................................................  292
Oploca  13 1  y t
Colquirí  6 V ,
Sociedad de Estaño de A raca. 252
Cayllom a  4 '/ 2
O ruro...................................................  3 1  >/t.
T a lta l..................................................... 13
Poderosa Collahuasi........................  15
Gatico  s  ‘/t
San B arto lo   ...................... ,/í
H uanillos..............................................  2  ‘/ ,
L a s  V acas........................................  2
Schw ager.............................................  18
M inera e  Industrial...................... 18
Carbonífera P a rg a ......................... 3

C o m pañ ías d e  C as.

V alparaíso ............................................  88
Santiago................................................ 54
Concepción...........................................  50

C om pañías M arítim as.

Sud-Am ericana..................................  14  ‘ / t
Buques y  M aderas...........................  34

C o m pañ ías G anaderas

T ierra  del Fuego............................  156
Laguna B lanca.................................. 126
Gente Grande......................................  57
A ysen ......................................................  32
R ío  Cisnes...........................................  16-

Ayuntamiento de Madrid



R E V IST A  DE L A S  E SP A N A S 2 77

C o m pañ ías A z u ca rera s.

R e fin e ría  de V iñ a ..............................  25

V arias.

C ervecerías  U n id as.............................. 54

Cem ento M eló n ....................................  45
C om pañía In d u stria l......................  42
Com pañía de T ab aco s ................... 80
M ad erera  M a lv o a ............................  7 V 1
S a lin a s  P u n ta  de L o b o s   142
M aest. y  G alvan ización .....................  13
T e lé g r a fo  C om ercial.........................  40
F u e rz a  E lé c tr ic a ...................................  84
M olin era  G lob o .....................................  69
P e r fu m e ría ............................................... ! 4

E n v . y  E n lo zad os.................................  7
P a n  y  G a lle ta s ....................................... 23

C o m pañ ías de S eg u ro s.

A lem an a.................................................  3 2o
A lian za  Chilena..................................... 95

A m é rica .....................................................  34
A n g lo -C h ilen a ........................................  80
C en tra l.......................................................  62
C h ile ...........................................................  28
C o m ercia l.............................................. 220
C hilen a C onsolidada........................... 96
E sp a ñ o la ..................................................  160
Fran co -C h ilen a ...................................... 5°
F ra n c e sa ................................................ 170
I ta l ia ..........................................................  38o
Internacional C h ile .............................  4a
Ib e ria ........................................................  J50

M apocho................................................... n o
L a  U nión  N ac io n a l............................  80
N u e va  E sp a ñ a ....................................... 225
L a  N ac io n a l...........................................  69°
P ro te c to ra ............................................... 220

P re v iso ra ..................................................  28
S a n tia g o ..................................................... 74
T ra sa n d in a ............................................... 33
U n ió n  C h ilena....................................... 740

V a sco n ia ................................................  19
L a  Y u g o s la v a .....................................  34

B O N O S

C a ja  H ip o tecaria .

8 %  — i  % , 30 Ju n io - 3 1  D i­
ciem bre....................................... 97

8 %  —  7 ,  % , 30  Septiem bre-

30 M a rz o ....................................  97

7 % , 1 5  E n e ro -1 5  Ju l io ............  88

6 % , 1 °  M a y o - i .°  N oviem bre. 89

B a n co  H ip o teca rio  de C hile.

8 % ,  3 1  M arzo-30  Septiem bre. 94

7  °/o, 3 1  M arzo-30  Septiem bre. 87

B an co G a ra n tía  de V alores.

8 % , 30 Ju n io -3 1  D ic iem b re.... 35

B a n co  H ip o t. d e  V alparaíso .

8 % , 30 Ju n io -3 1  D iciem bre.... 85

M u n icip a lida d  de V alparaíso .

8 % , i ."  M a rz o - i.0 Septiem bre. 75

D O M IN IC A N A

MEJORAS EN LOS PUERTOS

H a sido votada una ley relati­
va a mejoras en los puertos.

Por ella se autoriza al Presi­
dente de la República para cele­
brar contratos con ingenieros, pe­
ritos en el mejoramiento de puer­
tos y  construcción de muelles, a 
fin de estudiar el puerto de Santo 
Domingo y la preparación de pla­
nos para efectuar las mejoras de 
dicho puerto.

ADUANAS

Durante el año 1925 la recau­
dación efectuada por las Aduanas 
de esta República fue por valor 
de 4.836.560 dólares, correspon­
diendo a la Aduana de Santo Do­
mingo, 2 .119 .6 00 ; a la de San 
Pedro de Macorís, 1.062.926; a

la de Puerto Plata, 1.000.400; a 
la de L a  Romana, 184.246; a  la 
de Sánchez, 176 .577; a la de Ba- 
rahona, 1 1 1 .8 3 7 ;  a  la de Monte 
Crysty, 83.526; a  la de Azua, 
58 .T 31; a  la de Samaná, 14-377. 
etcétera etc. L a  repartición de di­
chos ingresos, junto con la suma 
en C aja en 3 1  de Diciembre de 
1924, o sean 650.604 dólares, se 
ha hecho así: remesado a  Nueva 
Y o rk  por el servicio de la Deu­
da pública, Bonos de 1908; para 
pago de intereses, un millón de 
dólares; pago amortización, dóla­
res 1.389.292; depositado en la 
Tesorería Nacional para pagos de 
intereses y  amortización de los 
Bonos de 19 18 , 543-120 dólares; 
remesado a  Nueva Y o rk  p a r a  
pago de intereses de los Bonos de 
1922, 368.500 dólares; remesado 
a igual destino para el pago de 
intereses de los Bonos de 1924, 
2 0 1.13 5  dólares, distribuyéndose 
el resto en la siguiente form a: en 
depósito en la Tesorería Nacio­
nal, 1.449.000 dólares; gastos de 
recaudación, 225.990 dólares, y 
cuenta nueva, 3 10 .12 7  dólares.

CACAO

E n  el informe del Ministerio 
de Agricultura se expresa que du­
rante el año 1925 se exportaron 
23.482.094 kilogramos de cacao, 
valuados e n  3-875-°9° dólares, 
suma que representa un aumento 
de 239.616 kilogramos en compa­
ración con 1924, resultando así 
un aumento de valor de 1.081.588 

dólares.

* * *
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E C U A D O R

EXPO RTACIÓ N DE CAFÉ

E n  el año 1924, según la Me­
moria de la Cámara de Comercio 
de Guayaquil., recientemente pu­
blicada, alcanzó 9.316.890 sucres 
la exportación de c a f é ,  contra 
5-392-373 sucres en 1923, sucres 
3.589.100 en 1922, 3.209.427 en 
19 2 1 y  916.909 en 1920. E n  el 
año 1924, de dicho total, sucres 
5.298.367 se exportaron por e! 
puerto de Guayaquil; 2.882.185, 
por el de M anta; 1.09 1.106 , por 
el de Cayo; 21.750, por el de B a­
hía ; 19.378, por el de Chacras, y 
4.104, por el de Puerto de Bolí­
var, habiéndose dirigido aquella 
exportación, por orden de impor­
tancia, a los siguientes países: 
España. 4.981.554 sucres; Fran­
cia, 2.682.779; C h i l e ,  884 .701; 
Italia, 335.460; Inglaterra, sucres 
249.023; Alemania, 64.257; E s ­
tados Unidos, 5 3 .2 16 ; Panamá, 
22.655; Perú, 20.378; Holanda, 
15 .66 7 ; Nueva Zelandia, 6.800, y  
Cuba, 200 sucres.

PRESUPUESTOS DE I 926

En el presupuesto vigente de 
la República ecuatoriana se cifran 
los ingresos en 41.988.000 sucres; 
su distribución por conceptos es 
como sigue: derechos de impor­
tación, 7.000.000; derechos de ex­
portación, 4.000.000; estanco de 
aguardientes, 5.000.000; estanco 
de tabaco, 4.000.000; monopolio 
de sal y  sacos, 3.000.000; dere­
chos consulares, 3.000.000; saldos 
de cuentas descentralizadas, su­
cres 2.246.000; tasas portuarias,
2.000.000; impuestos a  las ventas,
2.000.000; impuestos a  los pre­
cios rústicos, 1.600.000; impues­
tos de alcabalas, 1.200.000; im­
puesto a  la cerveza y  licores, su­
cres 1.200.000; timbres fiscales,
1.100.000; impuesto a  la renta,
1.000.000; rentas atrasadas, su­

cres 500.000; impuesto a  las he­
rencias, legados y  donaciones, su- 
c r e s  500.000; timbres postales, 
400.000; impuesto d e registro, 
400.000; timbres telegráficos, su­
cres 350.000; impuesto a  los ca­
pitales en giro, 200.000, etc., et­
cétera.

Los gastos se reparten a s í : De­
partamento del Interior, sucres 
4-594-324 ; Relaciones exteriores, 
1.3 0 2 .12 0 ; Instrucción públi c a  , 
5.268.972; Previsión Social, su­
cres 1.708.972; Guerra, Marina y  
Aviación, 8.857.000; Hacienda y 
Crédito público, 3.509.236; Obras 
públicas, 94.384.000; Deuda pú­
blica, 5.000.000, e Imprevistos ge­
nerales, 2.344.576, o sea en total
41.988.000 sucres.

E L  S A L V A D O R

EM ISIÓ N  DE BONOS

H a sido autorizado el Presiden­
te de la República para emitir bo­
nos adicionales de la serie “ C ” , 
hasta la suma de 2.000.000 de 
dólares, de acuerdo con el contra­
to de empréstito celebrado el 24 
de Junio de 1922 entre la Repú­
blica de E l  Salvador y  el señor 
Minor C. Keith. Estos bonos adi­
cionales llevarán la misma fecha 
y  devengarán el mismo interés, y  
vencerán lo mismo que los otros 
de la serie “ C ” , que fueron emi­
tidos anteriormente. E l producto 
de los bonos del primer millón 
de dólares, que se emitirán lo más 
pronto posible, se utilizará de la 
manera siguiente: 360.000 dóla­
res para la construcción de ca­
rreteras nacionales; 500.000 dóla­
res para el saneamiento y  pavi­
mentación de la ciudad de San 
Salvador, y  140.000 dólares para 
el Gobierno.

NUEVO “ BANCO DE EMPLEADOS 

p ú b l i c o s ”

L a  “ Sociedad Cooperativa de 
Empleados Públicos, L td .”  ha 
obtenido concesión del Estado 
para establecer un Banco de emi­
sión que se denominará “ Banco de 
Empleados Públicos” . E l capital 
será de un millón de colones, en 
acciones de a 10 colones cada una, 
suscritas por los empleados e in­
transferibles. Operaciones: prés­
tamos con o sin garantía de bie­
nes muebles o inmuebles, de un 
vencimiento no superior de ¡un 
año; descuento de letras, etc., de 
no más de seis meses; depósitos; 
compra y  venta de letras, de oro 
y  plata; aceptar para pagos fru ­
tos, giros, etc., contra el mismo 
Banco y  emitir cartas de crédito; 
compra y  venta de propiedades in­
muebles y  abrir créditos en cuenta 
coriente con o sin garantía cola­
teral. L e  está prohibido: conceder 
préstamos a  una sola persona que 
excedan del 10  por 100 del capi­
tal y  las reservas del Banco; so­
bre pagarés o documentos de pro­
piedad del deudor, endosados sin 
restricciones por el mismo deudor 
o por terceros; sobre pagarés, et­
cétera con garantía colateral, cuyo 
valor comercial exceda de un 25 
por 100 sobre el monto total del 
préstamo. No podrán concederse 
préstamos con garantía de bienes 
raíces, excediendo el 30 por 100 
del activo total del Banco, ni ha­
cer operaciones en descubierto, ni 
préstamos a los empleados del 
Banco, como tampoco podrá ha­
cer negocios de importación o ex­
portación, ni ser agente de segu­
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ros o casas extranjeras, concesión 
hasta fines de Diciembre de 1950.

AEROPLANOS

E l Salvador ha adquirido cinco 
aeroplanos construidos en Euro­
pa con arreglo a los últimos ade­
lantos, para reforzar la flotilla aé­
rea del Gobierno.

CARRETERAS

Está acordado y en breve se 
iniciarán las obras de una carre­
tera macadamizada desde San Sal­
vador a  Mejicanos, Soyapango, 
San Marcos y  Aculhuaca.

RÓTULOS PROHIB IDOS

Se han dictado disposiciones 
prohibiendo usar los nombres con 
que el Estado designa las Institu­
ciones nacionales en la designación 
de establecimientos públicos, como 
cantinas, cafés, casas de toleran­
cia y  establecimientos industriales 
y  comerciales; como también el 
nombre de los proceres de la P a­
tria, nombres de lugares históricos 
nacionales de ex  gobernantes de 
Estado y  todos, aquellos que por 
su tradición se vinculan con el 
buen nombre de la República.

R ESTRICCIÓ N DEL NÚMERO DE EM­

PLEADOS EXTRANJEROS

Por ley del 2 1 de Mayo últi­
mo se prescribe que, por lo menos 
un 80 por 100 de los empleados 
de Corporaciones extranjeras o 
nacionales, ya sean de carácter 
agrícola, industrial o comercial, 
que hagan negocios en la Repú­
blica, deben formarlo salvadore­
ños, con excepción de los obreros 
que se emplean en la recolección 
de las cosechas.

G U A T E M A L A

BANCO CENTRAL DE GUATEMALA

Por decreto del P . E . fundóse 
este Banco, que será de emisión, 
depósito, descuento y  redescuen­
to, teniendo la opción de ser el 
Agente fiscal del Gobierno. Du­
ración, treinta años, prorrogables. 
L a  facultad exclusiva de emitir 
billetes durará sólo diez años. Ca­
pital autorizado, 10 millones de 
Q. ( =  dólares); el capital inicial 
es de un millón, que el Gobierno 
suscribe y  aportan en la forma 
establecida los accionistas.

E l 75 por 100 del capital se 
destinará al departamento de emi­
sión y  descuento, y  el 25 por 100 
al departamento Agrícola e Hipo­
tecario. Máximum de interés, 10 
por 100. L as acciones son de 10 
Q. cada una. L a  emisión de bille­
tes, así como la redención de los 
billetes de los Bancos de Occiden­
te, A m e r i c a n o ,  International, 
Agrícola Hipotecaria, Colombia y 
de Guatemala, y  los de la Caja 
Reguladora, quedarán a  cargo del 
Banco Central.

TRATADOS DE COMERCIO

Recientemente han sido concer­
tados convenios comerciales por 
Guatemala con Holanda, Bélgica, 
Luxemburgo y  Alemania, q u e  
concede, recíprocamente, el trata­
do de la nación más favorecida 
por un año, prorrogadle.

LIQ U ID AC IÓ N  DEI. ÚLTIM O 

PRESUPUESTO

F.1 resumen general de ingresos 
y  gastos en el año próximo pasa­
do es el siguiente:

Ingresos: Rentas fiscales, quet­
zales 9.312.928 (derechos de im­
portación, 4.294.494; derechos de

exportación, 2.099.393; licores y  
r a m o s  estancados, 1.999.143, y  
contribuciones varias, 919.898); 
Correos y  Telégrafos, 364.693; 
producto de los Consulados de la 
República, 345.024; Policía N a­
c i o n a l ,  51.866, y  Beneficencia, 
100.000; total, 10 .17 4 .5 11  quet­
zales.

Gastos: Guerra, 1.805.644 quet- 
z a l e s  ; Gobernación y  Justicia, 
1.648.469; Fomento, 1.393.268; 
Hacienda y  Crédito público, quet­
zales 1.120 .46 5; Educación públi­
ca, 1 .0 3 3 .0 11 ;  Agricultura, quet­
zales 855.506; Relaciones Exte­
riores, 338.769; Policía, 54.44'1 ; 
Beneficencia, 120.074; Deuda flo­
tante, 7.766; Billetes del Comité 
Bancario, 808; A . E . G. (Mexi- 
canische Electric), 4 29 .158 ; Cen­
tenario, 2.000; Caja Reguladora, 
9 10 .477; total, 9.719.859 quetza­
les, que significa para el país un 
exceso de ingresos sobre los gas­
tos de 454.652 quetzales (un quet­
zal igual a un dólar).

EL ESTADO 

Y  E L  BANCO DE OCCIDENTE

Con el Banco de Occidente se 
ha llegado a un acuerdo para li­
quidar definitivamente, de confor­
midad con las leyes y  los contra­
tos, las cuentas pendientes entre 
la República y  el Banco. Las can­
tidades prestadas por el Banco 
serán pagadas en pesos moneda 
nacional, o en oro, a  razón de 
1 X  60; en donde no aparece la 
cláusula expresa no se capitaliza­
rán los intereses. Como conse­
cuencia del convenio, resulta una 
deuda de p e s o s  5 1.36 4 .24 7 ,31; 
deducidas las sumas pagadas por 
medio de la C aja Reguladora, y 
después de haberles cargado el 
6 1/ 2  de interés, la nación adeu­
da en definitiva al Banco el 3 1  de 
Diciembre de 1925 el saldo líqui­
do de pesos 11.9 16 .522 , que serán 
pagados en la forma y  condición 
que determina la ley monetaria.
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H A IT I

IM PO RTACIÓ N DE AUTOMÓVILES

L a  demanda de automóviles en 
Haití ha experimentado notable 
aumento, que se atribuye, en par­
te, a  las mejoras introducidas en 
las carreteras.

Durante el último semestre se 
importaron 368 vehículos moto­
res, cuyo valor ascendió a  dólares 
282.200, en tanto que durante el 
período correspondiente del año 
pasado sólo se importaron 16 3 ve­
hículos, por valor de 122.600 dó­
lares.

ESCUELAS INDUSTRIALES

E n  la escuela industrial estable­
cida en Port-au-Prince se ha de­
mostrado una importante mejo­
ra, tanto en la salud de los estu­
diantes como en los trabajos que 
éstos han llevado a  cabo. U n  mé­
dico visita la escuela todas las 
mañanas y, merced a esta inspec­
ción y  especial cuidado, es mucho 
menor el número de estudiantes 
que ingresan en los hospitales. A  
todos los alumnos se les señalan 
ejercicios físicos regulares. A  to­
dos los estudiantes (actualmente 
hay 295 matriculados) se les en­
señan diferentes oficios como las 
materias elementales. Los alum­
n o  s actualmente tienen zapatos 
nuevos y  trajes fabricados en el 
taller de zapatería y  sastrería de 
dicha escuela. Los estudiantes más 
jóvenes están haciendo excelentes 
trabajos en la confección de ces­
tos, de encuadernación y  de teji­
dos, que se llevan a cabo con ha­
bilidad, y  cuva calidad de traba­
jos se mejora m e r c e d  a  cursos 
definidos de estudio. Se han fa ­
bricado 20 docenas de sillas para 
el Departamento de Instrucción 
pública, y  actualmente se están 
fabricando más.

H O N D U R A S

SOLIC ITUD YANQUE

L a  Nicaragua Mahogany Com- 
pany Y .  N . C. ha solicitado del 
Gobierno de Honduras una con­
cesión para cortar maderas de 
caoba y  cedro, monopolizando la 
más extensa y  rica de las regiones 
de la República.

H e aquí los límites de lo que 
piden: por el Norte, colindando 
con el río Patuca; por el Sur, con 
el río Coco o W anks; por el Este, 
con el M ar Caribe, y  por el Oes­
te, con el grado 86 de longitud: 
además la introducción libre de 
materiales de trabajo, provisiones 
de boca y  mercaderías de consu­
mo necesario.

E s  de esperar que el Gobierno 
rechace tal solicitud, pues cunden 
las protestas, no sólo en ésta, sino 
en otras Repúblicas.

En E l  Día, de E l Salvador, he­
mos visto publicado el siguiente 
despacho:

“ Washington, Abril 18. —  L a 
Confederación Panamericana del 
J rabajo acusa a  las Corporacio­
nes de los Estados Unidos de es­
tar respaldadas por los banqueros 
de Wall Street al obtener conce­
siones agrarias ilegales en la R e­
pública de Honduras y  de estar 
oprimiendo a los trabajadores de 
este país. L es hace también el car­
go de estar haciendo manipulacio­
nes tremendas de carácter impe­
rialista al tratar de dominar las 
actividades comerciales de Hon­
duras desde el punto de vista de 
su base económica.”

SE H A  IN ST ITU ÍD O  LA  FIESTA DE 

LOS ÁRBOLES

Considerando: Que en todos* 
los pueblos cultos se ha instituido 
una práctica escolar, denominada 
Fiesta de los Arboles, la cual, a 
la vez que contribuye a  mejorar 
las condiciones climatológicas, a 
repoblar los campos talados y  a 
beneficiar la higiene pública, lleva

también un fin eminentemente 
educativo, pues inspira a los niños 
amor al trabajo y  cariño y  respe­
to a  los árboles, cuya inmensa uti­
lidad les enseña a apreciar por este 
medio, el Presidente,

Acuerda: i .°  Instituir la F ies­
ta de los Arboles, que será cele­
brada anualmente en las escuelas 
primarias de la República.

2 °  Señalar, para su celebra­
ción, el día 3 de Mayo, excepto en 
el presente año que se efectuará 
el 15  del mismo m es; y

3.0 Encargar a todas las au­
toridades escolares el cumplimien­
to del presente acuerdo, de con­
formidad con las disposiciones re­
glamentarias que dictará el M i­
nisterio de Instrucción pública.—  
Comuniqúese. —  Bonilla. —  E l  
Secretario de Estado en el Des­
pacho de Instrucción pública, M a­
riano Vasquea.

NUEVA CENTRAL ELÉCTRICA

E l Congreso aprobó una conce­
sión para instalar una Central 
eléctrica en la Municipalidad de 
Santa Bárbara, para cuya insta­
lación al concesionario se le per­
mitirá usar la fuerza hidráulica 
procedente de los ríos Causique y 
Cececapa. Además, al concesiona­
rio se le permite importar su ma­
quinaria y  equipo originales libres 
de derechos.

COMERCIO EXTERIO R 

Años. Importación. Exportación.

1 9 1 4 - 6 . 6 2 4 . 9 3 0  2 .4 21.331
1 9 1 5-•• 5-874-797 3-457-847
19 16 .... 4.452.109 4.190.565
1 9 1 7 - -  6 .293.162 5-353-452
19 18 .... 4.784.449 4.586.931
19 19 - . .  6.931.370 5-997-741
19 20 .... 12.860.762 6.944.725
19 2 1 .. . .  16.722.700 5.428.587
19 22 .... 12.804.259 5-170-949
19 23.... 14 .342.237 10.016.270
19 2 4 - .  1 1 .13 7 .9 5 3  7-897-047
19 25.... 12.752.763 11.983.053
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M E X IC O

INUNDACIONES

L as lluvias torrenciales que du­
rante el mes de Agosto y  el de 
Septiembre han estado cayendo 
en varias regiones del país, han 
causado, no solamente la pérdida 
de cosechas, sino daños a  los fe­
rrocarriles y  destrucción de cami­
nos; México pierde por este con­
cepto cantidades de importancia.

L a  presa de “ Los Angeles” , si­
tuada sobre Pénjamo y  Ajuno, 
que contiene 20.000.000 de me­
tros cúbicos de agua, ha comen­
zado a  desbordarse, temiéndose 
que de uno a otro momento se re­
vienten sus paredes, dada la pre­
sión que ejerce sobre las mismas, 
en cuyo caso ocurriría una catás­
trofe, aumentando el peligro el 
hecho de que, como el R io  Lerma 
envía parte de sus aguas a dicha 
presa, se tuvieron que cerrar las 
compuertas, aumentando el cauce 
considerablemente. Los campesi­
nos que habitan esa región han 
comenzado a emigrar de esos lu­
gares avisados por las autorida­
des, habiéndose inundado una ex­
tensa zona entre Queréndaro, Za- 
capu y otros lugares.

E l Lago de Chapala continúa 
desbordándose a causa de que las 
compuertas de salida son insufi­
cientes para desaguar una canti­
dad igual a  la que las corrientes 
depositan en el vaso del lago. Las 
pérdidas ocasionadas por tal mo­
tivo son considerables, pues toda 
la zona que estaba desecada y, que 
se encontraba sembrada, ha que­
dado arrasada, sin que las cose­
chas se puedan levantar.

E l  nivel de la Laguna de Yuri- 
ria está subiendo y  con este mo­
tivo se temen más inundaciones 
en el bajío.

COMERCIO EXTERIO R

Según datos estadísticos reco­

pilados por el Departamento de 
Estadística Nacional, el total de 
las importaciones en México de 
artículos extranjeros durante el 
primer semestre del año alcanzó 
185.741.357 pesos contra pesos 
200.967.589 en el período corres­
pondiente de 1925.

L as exportaciones mexicanas 
durante el primer semestre del 
año fueron de 357.834.260 pesos 
contra 358.807.470 pesos en el pe­
ríodo correspondiente de 1925.

E n  el año próximo pasado, el 
comercio exterior alcanzó pesos 
mejicanos oro 1.073.481.004, co­
rrespondiendo 390.996.172 a  la 
importación y  682.484.660 a  la 
exportación, lo que significa un 
superávit para el país de pesos 
291.488.660. L a  República de M é­
jico exportó a  los Estados Unidos 
por valor de 516.862.614 pesos; 
a la Gran Bretaña, por 44.636.577; 
a  Alemania, por 33.018.743 a 
Francia, por 11.743.292, y  a E s ­
paña, por 1 .0 18 .6 17 ; habiendo im­
portado de los Estados Unidos 
artículos valorados en 174.495.561 
pesos; de la Gran Bretaña, pesos 
30.665.534; de Alemania, pesos 
29.867.999; de Francia, pesos 
20.907.015, y  de España, pesos 
8 .13 1 .3 3 1 , ocupando nuestro país 
el quinto lugar en las importacio­
nes de M éjico y  el décimoquinto 
en las exportaciones.

COSECHA DE M AÍZ

L a  actual cosecha de maíz que 
se está recolectando, se espera que 
alcance una cifra bastante creci­
d a ; el cálculo establecido para los 
Municipios de Allende, Terán, L i­
nares, Rayones y  Montemorelos, 
establecen una cifra  alrededor de 
dos mil furgones de maíz, o sea 
que el rendimiento será aproxi­
madamente de 50 millones de ki­
los, cuyo valor aproximado en me­
tálico es de tres millones de pesos.

L a  cosecha que se está reco­
giendo es de regadío, y  los agri­

cultores esperan que la próxima, 
que es la llamada de temporal, no 
desmerecerá de la anterior.

CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS DE 

COMERCIO

E n  la última Asamblea cele­
brada en la segunda decena de 
Septiembre por la Confederación 
de Cámaras de Comercio de los 
Estados Unidos Mexicanos, se 
nombró nueva mesa directiva para 
el año de 1926-1927, saliendo elec­
tos por mayoría, los siguientes: 
Presidente, señor Lamberto H er­
nández ; Vicepresidente, señor P e- 
derico T . de la Chica, Gerente de 
la Compañía Fundidora de Fierro 
y  Acero de M onterrey; Tesorero, 
Miguel Hernández Amita, y  Abo­
gado consultor, licenciado Emilio 
Araujo, siguiendo como Secreta­
rio el señor Pedro Gurrola M.

E sta  Asamblea, que duró varios 
días, trató, según afirma el B ole­
tín Financiero, de M éxico, asun­
tos relacionados con la deprimen­
te situación actual del comercio 
de la República.

NUEVO PUENTE INTERNACIO NAL

L a  Secretaría de Comunicacio­
nes estudia la proposición de The 
Presidio Bridge Company, para 
construir un puente que unirá la 
población americana de Presidio, 
T exas (hoy Del Río) con Ojinaga, 
Chih., al que se le considera un 
costo de 35.000.000 de dólares, es­
perándose que dicha concesión be­
neficiará grandemente a aquella 
región, facilitando en gran modo 
el intercambio comercial entre am­
bos lugares fronterizos.

LOS PUERTOS LIBRES

Por la Secretaría de Goberna­
ción se ha dispuesto la supresión 
de los puertos libres desde el i.°  
del mes de Septiembre, suprimién­
dose igualmente desde esa fecha
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las extensiones aduaneras de Sa­
lina Cruz y  Puerto México, la de 
Guaymas y  el puerto libre inte­
rior de Rincón Antonio.

L as Aduanas respectivas han 
quedado restablecidas, así como 
los derechos aduanales que señala 
la Ordenanza general de Adua­
nas.

EXPO RTACIÓ N DE GARBANZOS

Noticias de Sonora aseguran 
que últimamente han disminuido 
de una manera considerable las 
exportaciones que los agriculto­
res de la región del Mayo estaban 
haciendo a Europa del garbanzo 
y  fréjol, lo que tiene alarmados a 
los mismos, que buscan la causa 
de esa disminución de pedidos, a 
fin de evitar en lo posible conti­
núe.

AV IAC IÓ N

H a sido firmado, por el C. Se­
cretario de Comunicaciones y 
Obras públicas, y  por la Compa­
ñía Mexicana de Aviación, un 
contrato, por el cual se compro­
mete la mencionada Compañía de 
Aviación a hacer el servicio de pa­
saje y  correspondencia entre Mé­
xico, Tampico y  Matamoros.

NUEVA ZONA MINERA

E l estudio tecnológico minero 
llevado a cabo por la Secretaria 
de Industria en las zonas com­
prendidas entre las estaciones de 
Magdalena, Jalisco y  Tepic, a  los 
lados de la vía del ferrocarril Sud- 
Pacífico, permite afirmar que la 
referida región, bajo el punto de 
vista minero es bastante intere­
sante, especialmente en las por­

ciones bajas de las cuencas, siendo 
los lugares más adecuados para 
buscar minerales.

N IC A R A G U A

FÁBRICA DE CEMENTO

E l Gobierno aprobó un contra­
to para establecer una fábrica de 
cemento. Con arreglo al convenio 
celebrado, el fabricante habrá de 
instalar y  explotar dentro del pla­
zo de dos años una fábrica de ce­
mento producido con materias na­
cionales, adecuado para el concre­
to reforzado, pavimentación de ca­
lles y  otros usos semejantes.

NUEVA CARRETERA

H a sido oficialmente asignada 
una fa ja  de tereno para construir 
una nueva carretera desde Ma.ta- 
galpa hasta Puerto Cabezas, po­
blación situada en el litoral A t­
lántico.

P A N A M A

OBRAS PÚBLICAS

Entre el Gobierno y una Com­
pañía yanqui ha sido firmado un 
contrato para obtener un emprés­
tito de 2.600.000 dólares con des­
tino a  la construcción del ramal 
del ferrocarril de Chiriquí, línea 
que se extenderá. desde Concep­
ción hasta Puerto Arnuelles, y  
también para construir un dique 
en aquel puerto. Dicho emprésti­
to, que tendrá un descuento de 
6 por 100 y  que devengará un in­
terés de 6 1/ 2  por 100 anual, será 
garantizado con el producto de la 
renta de papel y  timbres nacio­
nales, así como con el producto 
líquido del ferrocarril de Chiri­
quí y  con la renta de exporta­
ciones.

NUEVAS EXPLOTACIONES M INERAS

Hace poco tiempo una entidad, 
con un capital de libras 2.000.000, 
hizo un pedido de maquinaria de 
minería a los Estados Unidos, que

importa 30.000 dólares, para ex­
plotar en Veraguas y  Darien, con­
cesión que ha obtenido. Se anun­
cia que los geólogos a quienes se 
encomendaron los estudios han 
encontrado o r o  e n  yacimientos 
aluviales y  en vetas, así como in­
dicios de la existencia de plata, 
cinc, cobre y  platino. Dicha Com­
pañía se p r o p o n e  explorar los 
grandes cuerpos de mineral en 
bruto que están visibles, y  poste­
riormente desarrollar pot e n c i a  
eléctrica, si el valor y  el número 
de toneladas de dicho mineral lo 
requieren.

P A R A G U A Y

REFORMA M ONETARIA Y  BANCAKIA

E n  el M ensaje que por el señor 
Ministro de Hacienda se ha pre­
sentado al Congreso, sohre el par­
ticular, en Mayo último, se anun­
cia que los proyectos presentados 
son los siguientes:

i.°  Proyecto de reforma mo­
netaria.

2.0 Idem id. fundación de un 
Banco Central del Estado.

3.0 Idem id. emisión menor.
4.0 Idem id. entrega de un 

bono al Banco Central en garan­
tía de una parte de la emisión 
mayor.

Los dos primeros proyectos son 
fundamentales; los últimos, com­
plementarios tienen p o r  objeto 
proveer a  la realización del pen­
samiento de aquéllos. E l Poder 
Ejecutivo anuncia también el pro­
yecto de establecer una Casa de 
Moneda, obra también eomple 
mentaría de la reforma.

E l M ensaje termina diciendo: 
“ E l país necesita cortar las liga­
duras que le impiden afirmar su 
propio destino; ello no ha de ser 
posible sin reformas fundamenta­
les, acometidas valientemente, con 
decisión y  fe en el triunfo.”
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BANCO DE LA  REPÚBLICA

E n  la Memoria de este Banco, 
tan íntimamente ligado con la vida 
nacional, correspondiente al ejer­
cicio cerrado el 30 de Junio últi­
mo, se dice:

“ Durante este ejercicio, 1 o s 
rendimientos de varios ramos de 
la producción no han sido buenos, 
y  no han tenido segura colocación 
los productos forestales, que en el 
año anterior obtuvieron precios re- 
muneradores, por lo que las ope­
raciones comerciales no obtuvie­
ron bastante volumen como para 
estimular nuestras transacciones, 
manteniéndose éstas en el mismo 
nivel que en el ejercicio prece­
dente.

Hemos tratado de movilizar la 
cuenta de propiedades, realizando 
la mayor cantidad que nos ha sido 
posible los valores inmobiliarios de 
nuestro activo, y  así, durante este 
período, se ha vendido varias pro­
piedades de valor de $  187.601,59 
o/sellado, cuyo costo total ha sido 
de $  349-550,39 o/sellado, resul­
tando, por lo tanto, un quebranto 
de $  161.948,80 o/sellado, debido 
a que fueron adquiridas por vía 
de arreglo en años pasados a un 
tipo de conversión mucho más 
bajo que el actual, y  también a  la 
circunstancia bien conocida que el 
país se resiente de una desvalori­
zación de sus bienes inmuebles de 
varios años atrás.

S i la producción agrícola no 
hubiera mermado de valor y  las 
transacciones ganaderas hubieran 
seguido la progresión que se es­
peraba, tal desvalorización se hu­
biera evitado, como es de esperar 
se contenga d e n t r o  d e  algún 
tiempo.

L a  Tesorería general de la N a­
ción ha mantenido en todo este 
ejercicio y  en sus diferentes cuen­
tas los saldos acreedores que cons­
tatan una halagadora reacción de 
las finanzas nacionales.

Hemos implantado la más es­
tricta economía en el Banco, el 
cual ha operado exclusivamente en 
el rubro comercial durante todo el 
ejercicio.

Después de pasar 19.074,71 pe­
sos a quitas &  quebrantos, pesos 
161.948,80 a  quebrantos en p ro­
piedades, 15.000 pesos a  la cuen­
ta de constitución y  2.418,53 pe­
sos a  la cuenta de muebles y  úti­
les, las utilidades arrojan pesos 
150.094,48, que proponemos re­
partir de acuerdo al art. 64 de 
nuestros Estatutos; es decir, 10 
por 100 a  Fondo de reserva, pe­
sos 15.009,44, y  el remanente, pe­
sos 135.085,04, de acuerdo al ar­
tículo 6 5 ; es decir, 10 por 100 al 
Directorio, J u n t a  Consultiva y 
otras disposiciones de los Estatu­
tos, 13.508,50 pesos; en total, pe­
sos 121.576,54, y  90 por 100 a  los 
accionistas, a razón de 3 por 100 
de dividendo, 120.000, quedando 
un saldo de 1.576,54 pesos, que 
pasa a  cuenta nueva.

BANCO CENTRAL DE PARAGUAY

H a sido autorizado el Poder 
Ejecutivo para fundar un Banco 
de Estado, con la denominación 
de Banco Central del Paraguay, 
en Asunción, pudiendo estable­
cer sucursales en otros puntos del 
territorio nacional de acuerdo con 
el desarrollo de sus negocios y  las 
conveniencias del país. Los fines 
principales del Banco, que tendrá 
un capital de 20.000.000 de pesos 
paraguayos, serán: regular la cir­
culación monetaria; nivelar la tasa 
del interés; sostener el valor de 
paridad de sus billetes, reflejado 
en los cambios internacionales; 
promover facilidades para la com­
pensación de pagos, e influir para 
una adecuada distribución de ca­
pitales conforme a los intereses

obligación de ejercer, sin retribu­
ción alguna, las funciones de la 
Tesorería General de la nación y 
el servicio de la Deuda pública 
dentro y  fuera del país, donde 
haya oficina establecida o tenga co­
rresponsal, así como recibir en cus­
todia, sin cobro alguno, valores 
por cuenta del Gobierno. E l Ban­
co, además de poder realizar toda 
clase de operaciones bancarias, 
podrá emitir billetes de 10 , 50, 
100, 500 y  1.000 pesos paragua­
yos, según las necesidades d e ja  
circulación monetaria del país, y 
estará gobernado por un Presi­
dente y  cuatro Vocales, nombra­
dos por el Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con el Senado, y  ejerce­
rán su cargo durante cuatro años.

CULTIVO  DE ALGODÓN

Del cuadro publicado por la Di­
rección de Agricultura de la R e­
pública del Paraguay, resulta que 
está representada el área sembra­
da de dicho producto en el año
1925-26 p o r  12.652 hectáreas, 
contra 14.302 hectáreas en el año 

1924-25.

A Z Ú C A R

E n  1923 el área cultivada de 
caña de azúcar ascendía a  i 4-275 
hectáreas, c u y a  producción en 
1924 fué de 770.286 toneladas 
métricas de caña. De las 10  refi­
nerías que existen en la Repúbli­
ca, cuya capacidad es de 6.910 
toneladas, funcionaron solamente 
cinco, cuya producción combina­
da llegó a  un total de 1.757 tone­

ladas.
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P E R U

PRESUPUESTOS DEL ESTADO 

E l Presupuesto general de la 
República del Perú para el año 
1926 se ha calculado en 9.762.829 
libras peruanas (cada libra perua­
na, 25 pesetas oro) de ingresos, e 
igual cantidad de gastos, que se 
descomponen a s í : Ministerio de 
Hacienda, 3.673.032 libras perua­
nas; Ministerio de Gobierno, li­
bras 1.576.097; Ministerio de Ju s­
ticia, 1.393.976; Ministerio de la 
Guerra, 1.147 .79 4 ; Ministerio de 
Fomento, 1.0 13.69 0 ; Ministerio 
de Marina, 4 1 1 .3 1 4 ;  Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 252.354; 
Cámara de Diputados, 201.905; 
Cámara de Senadores, 73.047, y  
Congresos regionales, 1 9 . 6 2 0 .  
Todo mayor producto de la renta 
de tabaco se aplicará a  la cons­
trucción de ferrocarriles.

B OL S A

Las últimas cotizaciones que 
conocemos de la Bolsa de Lima, 
correspondientes a final del pri­
mer semestre del año actual, son 
las siguientes:

O B L I G A C I O N E S

D euda N acional de
A m ortización  L p . . .  74-500 a  90

Idem  In te rio r Conso­
lidada 1  % .................. 7

Idem  7  % ......................  67.500 a  67
C éd. H ip . C a ja  de

A h o rro s  8 % .............  100
Idem  id. 7  % ...............  100
C éd. H ip . B an co  In ­

ternacional 8 % ...... 102
Idem  id. 7  % .............. 93 a  98.750
Céd. H ip . Banco  I ta ­

liano 8 %   10 1.2 50  a  103
Idem  id. 6 1 / 2  % ......  98
C rédito  H ipotecario

del P e rú  8 % ........  10 1.50 0
Idem  id. 7  % .............  93.500
Idem  id. 6 1 / 2  % ........  82
Céd. H ip . P e rú  y

L on d res 8 % ........  102.500
Idem  id 6 1 / 2  % ........  100
Idem  id. B co . Popu-

la r  del P e rú  8 % .. . 10 2  a  99.750
So c. Ind u stria l L  a

E s tre lla ........................ 100
Cía. A rtu ro  F ie ld  y

L a  E s tre lla  L td a .... 100
F á b . N acional de T e ­

jid o s  S ta . Catalina. 100
C olegio  de Guadalupe. 100
E m p. de Cinem as y

T e a tro s  L td a ............ 100
Soc. A g r íc o la  S a n  N i­

co lás............................... 104
Soc. A g r íc o la  In fa n ­

tes C au d iv illa  L td a . 1 1 0
S o c . A g r íc o la  Puente •

de P ied ra  L td a ........ 100
Soc. A g r íc o la  Tam bo

R e a l ............................... 1 1 0  a  n i
R econstrucción  Casa

de C o rreo s ................. 84
N egociac ión  R o m a 90

por 100 ........................ 1 1 5
Idem  id. 9 %  2 .“ C o ­

m isión............................ 100
M unicipalidad de L i ­

m a 7  % ...................... 85
R en ta  del T ab aco  8
por 100.......................... 82

E m préstito  del Cente­
nario  8 por % n i

So c . Beneficencia P ú ­
blica, C allao .............. 100 a  102.500

Com p. P eru an a  d e

Cem ento Portland
10  % ............................. 105

C om pañía Industrial
H uacho L td a . 9  % . 1 1 7

A C C 1 0 N E S

B an co  de P e rú  y
L on d res ........................ 7 .100

1 1 .5 5 0  a  11.9 0 0Idem  Italian o ................
I d e m  Internacional

del P e r ú ...................... 5-350
I d e m  P o p u la r  d  e 1

P e rú ............................... 2 .560 a  2.750
B an co  D epartam ental

de Lam bayequ e........ 100
C  r  é dito H ipotecario

del P e r ú ...................... 9
Cía. A d m in istradora

del Guano................... 1.050
C o m p .  S a lin e ra  de

P e r ú .............................. 950

Cía. A d m o ra  de los
A lm acenes F isca les. 300

C ía. R ecau d ad ora de
Im puestos.................... 9-950

C ía. Intern acional de
S e g u ro s  del P erú . 6.500 a  6.800

C ía. de Seg u ro s R í-
m ac.................................. 0 200

C ía. de S eg u ro s I ta ­
l ia .................................... 6.200

C ías. U n id as de S e ­
g u ro s ............................. 750

C ía. de S eg u ro s L a
N a c io n a l...................... 2.550

C ía . de Seg u ro s L a
U n ió n ............................ 1.200

C ía. de S e g u ro s  L a
P o p u la r ........................ 3-280

C ia  de S e g u ro s  de
V id a  E l  P o rven ir.. 1.450

So c. A g r íc o la  Tam bo
R e a l . ; ............................ 60

S o c .  A g r íc o la  San
N ico lá s ........................ 4 a  5

So c. A g r íc o la  Indus­
tria l L a  E stre lla .
O rd in arias................... 1.900

In g . A z u carero  H uau-
ra ..................................... 1 2

Soc. G an adera C o r-
pacancha...................... 180

So c . A g r íc o la  Puente
P ie d ra ........................... 99

N egociac ión  A g r íc o la
U nanue L td a .............. 1 1 .4 0 0

Soc. M in era  Cotabam -
bas A u r a r ia .............. 4

F á b . de T e jid o s  L a
V ic to r ia ....................... 9.900

Com p. de F ó s fo ro s  E l
S o l.................................. 10

V ita r te  Cotton M ili.
C o ...................................

S o c .  M an u fa ctu rera
de C u eros y, C alza­
do..................................... 500

Com . P eru an a  de C e­
mento P o rtla n d ........ 4.400

E m p resa  del M uelle
de T am b o  de M ora. I

C ía . Peru an a de V a ­
pores y  D ique.......... 480

C ía. U rb an a C och ar-
c a s .................................... I
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C í a .  U rban izad ora
M ira m a r ......................  1-35°

C í a .  U rb an izad o ra  
S a n  Isid o ro  Ltd a ... 85

C ía . U rb an a  C h arca
C o lo rad a......................  i 2

T e a tro  M un icipal  6
Com p. P eru an a  de

T e lé fo n o s .....................  10.650
E m p resa  de T eatro s

y  Cinem as.................. 840
E m p resas E lé ctrica s

A so c iad as   1.870 a  2 .0 10
En riq u e  W . Gibson

S . A ............................
S o c . E l é c t r i c a  de

H u a ra z .......................... I
So c . A n ónim a Ltd a.

C ountry C lu b   1 1 .5 0 0

CAMBIOS BANCARIOS

L o s  d e  L im a ,  s o b r e  la s  c a p i t a ­
le s  q u e  s e  in d ic a n , e r a n  lo s  d ía s  
5  d e  A b r i l  y  i . °  d e  M a y o  d e l  a ñ o  
a c t u a l  p o r  L p . :

Sobre L on dres p o r
L p . 28  % .....................  31 i / 2

P a r is   108  y  1 1 2

R o m a   94 y  9L 50
M a d rid   26 ,85 y  2 5.30

G in eb ra   19 ,6 5  y  19 ,25
B ru se la s ............................  99 y  I09
N e w  Y o r k  $   3,80 y  3,72
B e rlín   15,9°  y  15.6o
H olan d a  9,40 y  9,20
Ja p ó n   8,20 y  7,70
A rg e n tin a   9.40 y  9 ,10
C h ile ...................................  3 1  y  30

COMERCIO E X T E R IO R

I m p o r t a c i o n e s  y  e x p o r t a c io n e s .

E l  m o v im ie n t o  c o m e r c ia l  d e l 
P e r ú  d e  im p o r ta c io n e s  y  e x p o r ­
ta c io n e s  d u r a n t e  lo s  ú lt im o s  d ie z  
a ñ o s ,  d e s d e  1 9 1 3  a  1 9 2 5 ,  h a  s id o  
e l  s ig u ie n t e ,  e n  £  P . :

A Ñ O S  E x p o rta c ió n  Im p o rta c ió n

1 9 1 3 .................  9-I37-780 6.09 7.776
19 1  6 ...................... 16 .5 4 10 6 3  8.683.150

191 7 .....................  I 8.643-4 I 5 I 3-502.85I
19 1  8 .................  i 9-972-595 9 -705-U 3
19 1  9 .....................  26.899.422 12.203.840

A Ñ O S E x p o rta c ió n  Im p o r ta c ió n  P U E R T O  R IC O
192  0   35-304-155 18.358.224
19 2  1   16.660.484 16.669.188
19 2  2   18.692.870 IO.592.554

192  3   23.950.987 i 4- i32-307
192  4   25. I I 4-377 18.029.418
19 2  5   3 1.75 0 .6 19  18.272.979

Cuadro demostrativo de las im­
portaciones hechas al P erú ; los 
países que importaron en los años 
19 13  y  1925 fueron los siguien­
tes, en £ P . :

I m p o r t a c io n e s .

P a íse s  d e  o r ig e n  A ñ o  1913 A ñ o  1 9 25

E stad o s U nidos. i .755-252  7-068-593
G ran  B retañ a ... 1.598.606 3.456.418
A le m a n ia   1.055.9 75  2.069.580

A u stra lia   127-395 817-773
804.029 
667.529 
6 19 .8 7 1 

557-338 
418.863 

413-959 

56.441 350-475
7 3 .14 7  191.490
12 .9 38  188.806
2.729 166.388

90.290 541-867

I ta l ia ........................ 279.473
F ra n c ia ...................  280.492
C h ina......................  158.368

C h ile ........................  2 13-077
P a ise s  B a jo s   9-454
B é lg ic a ................... 384-139

In d ia .................
E sp a ñ a ...........
Ja p ó n  .
A rg e n tin a .... 
O tros países.

T o ta l.............. . 6.097.776 18.272.979

P a í s e s  a q u e  s e  e x p o r t ó .

E sta d o s U nidos . 3-033-259 7.568.991

G ran  B retañ a ... . 3-402.843 7.408.455

C h ile ..................... . 1 .2 0 3 .1 15 1.8 19 .877

A rg e n tin a ............ 1.568 1.8 19 .877

C an ad á ................. 1.499.683

A le m a n ia ............ 6 10.204 562.030

F r a n c ia ................. 322-324 12 1.9 2 6

P a n a m á ................ 14-799 12 1.30 6

B é lg ic a ................. . 249.497 102.253

E c u a d o r ............... 50.695 95-454

I ta l ia .................... 1-555 66.639

Ja p ó n .................... 1-374 60.897

P a íse s  B a jo s .. . . 2.622 58.605

E sp a ñ a ................. I 9-369 470

A u stra lia ............ 30.278

O tros p a ises .... 194-278 788.473

T o ta l............ ... 9 -I37-780 2 1.750 .6 19

LOS SALARIOS

Los datos que siguen pertene­
cen a la Memoria del Gobernador 
de Puerto Rico, correspondiente 
a 1924-925:

“ L a  mano de obra la constitu­
yen en Puerto Rico, principalmen­
te, los obreros agrícolas, en nu- 
m e r o  de 190.000, aproximada­
mente. Los salarios de los obreros 
no calificados de las plantaciones 
de azúcar fueron en 1925 un 26,5 
por 100 más elevados que hace 
diez años. E l coste medio de los 
artículos alimenticios ha aumen­
tado en 48,6 por 100. E n  las plan­
taciones de café, los trabajadores 
disfrutaron de un aumento de sa­
lario de 32,3 por 100, mientras 
que el coste de la vida había en­
carecido en 36,9 por 100. Aunque 
en estas cifras no se tienen en 
cuenta ciertos elementos, como, 
por ejemplo, el suministro por el 
patrono, en ciertos casos, de casa, 
huerta, frutas, etc., el Gobierno 
ha podido observar que los sala­
rios de los obreros agrícolas no 
han aumentado tan rápidamente 
como el coste de la vida. A  título 
de remedio, se ha propuesto va­
riar los trabajos agrícolas, des­
arrollar mucho el cultivo de los 
frutales, el del algodón, las indus­
trias del bordado y de los traba­
jos manuales, la creación de nue­
vas industrias y  procurar la emi­
gración de una parte de la mano 
de obra excesiva.

E n  las poblaciones han aumen­
tado sensiblemente los salarios, 
sobre todo en la industria de la 
edificación. E n  seis de las princi­
pales poblaciones a  que alcanza 
la encuesta, los salarios de los al­
bañiles han pasado de 1,84  pesos 
en 19 16 , a 3 ,10  en 1925, y  los de 
los carpinteros, de 1,56  a 2,79. En 
San Juan, un maestro cobra un 
salario superior al sueldo de un 
director de colegio, y  un buen al­
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bañil o carpintero ganan más que 
un maestro de escuela. E n  algu­
nos Municipios se han adoptado 
disposiciones que fijan los salarios 
mínimos en 3 y  3,50 pesos para 
los albañiles y  los carpinteros que 
se ocupan en trabajos de utilidad 
pública, mientras que, según la 
ley de la isla, el salario mínimo 
de los peones es de un peso diario.

L a  industria del tabaco emplea 
a más de 16.000 hombres y  mu­
jeres. En 19 15 , los salarios me­
dios diarios alcanzaban a  1 , 1 3  pe­
sos para los hombres y  47 centa­
vos para las mujeres. E n  la actua­
lidad, estas cifras son, respectiva­
mente, de 1,34  y  83, aunque mu­
chos obreros calificados obtienen 
jornales superiores.

L a  industria del bordado y  de 
la costura ha procurado trabajo a 
millares de mujeres, contribuye a 
la prosperidad económica de la 
isla y  ha hecho posible la eleva­
ción del nivel de vida de las obre­
ras. E l jornal medio pagado en 
estas industrias, que en 1922 era 
de 39 centavos, pasó a  77,9 cen­
tavos en 19 25.”

FERROCARRILES

L a Compañía de Ferrocarriles 
de Puerto Rico, explotada por la 
“ American Railroad Company of 
Porto R ico” , que explota también 
la línea de Ponce a Guayama, in­
gresó en el año 1925, por todos 
conceptos, 2.350.897 dólares, con­
tra 1.996.921 en el año anterior, 
lo que representa un aumento de 
353-976 dólares, distribuyéndose 
a s í : viajeros, 343.881 dólares, con­
tra 435-555 en 19 24 ; gran veloci­
dad, 95.866 dólares, contra dóla­
res 1.4 3 2 .13 5 ; otros ingresos, dó­
lares 54.670, contra 61.399. Los 
gastos sumaron en el ejercicio de 
que tratamos 2 .19 1.227  dólares, 
384.425 más que en 1924, repar­
tidos así: movimiento y  tracción, 
794-586 dólares; conservación del 
material, 444.440; vía y  obras,

574.825; otros gastos del tráfico, 
8.444; gastos generales en Puerto 
Rico, 118 .9 30 ; depreciación, dóla­
res 250.000. L a  disminución de 
los ingresos por concepto viajeros 
se debe a  la concurrencia de los 
coches automóviles en las carre­
teras públicas, y  el aumento en los 
capítulos pequeña y gran veloci­
dad, a  la cosecha excepcional de 
caña de azúcar y  a  la demanda de 
frutas puertorriqueñas por parte 
del mercado norteamericano.

* * *

ENSEÑANZA PROFESIONAL

I.os programas de estudios de 
Puerto Rico conceden un impor­
tante lugar a la enseñanza profe­
sional.

En todas las escuelas rurales 
disfrutan los alumnos de una en­
señanza agrícola teórica y  prácti­
ca. Se enseña a  los muchachos la 
horticultura, la práctica de las re­
colecciones, la cría de animales, la 
arboricultora, el abono de las tie­
rras, etc. A  las muchachas se les 
alecciona en horticultura, econo­
mía doméstica, higiene, arte cu­
linario, corte y  confección, pasa­
manería, instalación y  cuidado de 
un hogar, etc.

En conjunto, se ha establecido 
la enseñanza agrícola en 2.476 es­
cuelas rurales. En ellas se han dis­
puesto cerca de 2.000 huertas y 
505 jardines, que cuidan los alum­
nos.

E n  las poblaciones también for­
ma parte de los programas de es­
tudio la enseñanza profesional.

E l certificado de estudios de las 
escuelas elementales y  superiores 
sólo se entrega después de dos y 
cuatro años, respectivamente, de 
enseñanza de los oficios manuales 
para los muchachos, v de la eco­
nomía doméstica para las mucha­
chas.

*  *  *

U R U G U A Y

ANUARIO  ESTADÍSTICO

Hemos recibido el tomo X X I I I  
de este Anuario, que ha publica­
do la Dirección general de Esta­
dística de la República Oriental 
del Uruguay en el año actual, co­
rrespondiente a  1924.

Comprende las siguientes par­
tes :

Parte i."  Territorio. Climato­
logía. Población. Demografía. M i­
gración. Instrucción primaria, se­
cundaria, preparatoria y  superior. 
Bibliotecas. Museos.

Parte 2.a Comercio interior. 
Mercados. Abastos y  Tablada. 
Frigoríficos, saladeros y  fábricas 
de carnes. Exposiciones-ferias ga­
naderas. Precios promedios de 
productos del p a í s  y  cereales. 
Idem de artículos de primera ne­
cesidad. Bolsa de Comercio. Ban­
cos. Traslaciones de dominio. H i­
potecas. Estadística agrícola. Cen­
so agropecuario. Usinas eléctricas. 
Faena de lobos. Minería.

Parte 3.a Comercio exterior. 
Importación. Exportación.

Parte 4.a Navegación exterior. 
Idem interior. Diques y  Varade­
ros. Siniestros marítimos. Faros. 
Carga efectiva. Matricula nacio­
nal de buques. Ferrocarriles. Co- 
r r e o s .  Telégrafos. Teléfonos. 
Tranvías. Empadronamiento de 
vehículos. Vialidad. P u e r t o  de 
Montevideo.

Parte 5.a Hacienda. D e u d a  
pública. Garantías de Ferrocarri­
les. Rentas públicas. Rentas de­
partamentales. Sucesiones. M ar­

Ayuntamiento de Madrid



R E V IS T A  D E L A S  E SP A Ñ A S 28 7

cas de fábrica y  de comercio. Pa­
tentes de invención. Compañías 
de Seguros. Empadronamiento de 
la propiedad inmobiliaria. Conce­
jos de Administración Departa­
mentales.

Parte 6." Trabajo. Accidentes. 
Huelgas. Demanda y  oferta de 
trabajo. Costo de la vida. Asis­
tencia pública nacional. Higiene. 
Jubilaciones y  pensiones. Crédito 
prendario. Alojamiento de inmi­
grantes. Justicia. Cárceles. P o ­
licía.

De este Anuario, esmeradamen­
te impreso y  con abundantes da­
tos estadísticos, se transcribirán 
algunos extractos en esta sección, 
que en la Biblioteca de la Unión 
Ibero-Americana podrá ampliar­
los consultando aquél cuantas per­
sonas lo deseen.

* * *

EXPO RTACIÓ N DE CARNE

Las exportaciones de carne del 
Uruguay en 1925 sumaron tone­
ladas 849.267, contra 947.868 en 
el año anterior, correspondiendo 
287.708 a  la carne del bovino 
congelada, 385.984 al bovino en­
friado, 9 1.322  a  los bovinos con­
gelados, 624 a  los porcinos con­
gelados, 70 .155  a  la carne conser­
vada y  13.479 toneladas al tasajo 
y  carne salada. L a  exportación to­
tal de carne bovina frigorificada 
alcanzó 673.687 toneladas, contra 
756.920 en 1924, lo que significa 
una disminución del 10 ,91 por 
100, disminución que, en su ma­
yor parte, corresponde a  los em­
barques para Bélgica, Gran B re­
taña y  Holanda.

V E N E Z U E L A

L IQ U ID AC IÓ N  DEL PRESUPUESTO 

DE I 924.

E n  el año fiscal 1924-25 se in­
gresaron 12 0 .16 5 .139  bolívares, 
contra 102.249.051 en el período 
anterior, correspondiendo bolíva­
res 70.164.603 a  las rentas adua­
nera y  consular; 9.240.375 a  la de 
licores; 11.489.887 a la de ciga­
rrillos ; 8.950.692 a  la de estampi­
llas; 6.855.224 a  la de salinas; 
8.302.609 a la de m inas; 1.140.558 
a la de Telégrafos y  cables; bolí­
vares 3 .8 2 1.10 7  a diversos ramos, 
y  200.000 a acuñación de monedas 
de níquel.

Los gastos fueron los siguien­
tes: Relaciones interiores, bolíva­
res 37 .10 7 .3 14 ; Relaciones exte­
riores, 2 .8 12 .324 ; Hacienda, bolí­
vares 16.438.688; Guerra y  M a­
rina, 15.308.064; Fomento, bolí­
vares 7.444.325; Obras públicas, 
31.558 .30 1, e Instrucción pública, 
4.820.246, o sea en total bolíva­
res 115.489.164, contra 86.744.504 
en 1923-24.

PETRÓLEO

Según el inspector fiscal de las 
Minas de Plidrocarburos del esta­
do Zulia, la explotación en el año 
1925 produjo 2.884.486 toneladas 
métricas, contra 1.329.783 en 1924 
y  639.257 en 1923, correspondien­
do 964.162 toneladas a  la Carib- 
bean Petroleum Company; tone­
ladas 670.391 a  la Venezuelan Oil 
Concessions; 620.931 a  la British 
Equatorial Oil Company; 359-779 
a la British Controlled Oilfields; 
269.205 a  la Venezuela G ulf Oil

Company, y  3 .0 15  a  la Colon De- 
velopment Company.

L a  exportación en los doce me­
ses del año pasado alcanzó tonela­
das métricas 2.682.582, contra to­
neladas 1 .2 11 .5 5 5  en 1924 y  tone­
ladas 504.053 en 1923, ocupando 
el primer lugar la Caribbean Pe­
troleum Company, con 842.730 to­
neladas y  siguiendo después la 
Venezuelan Oil, con 6 5 3 .34 1; la 
British Equatorial, con 575.489; 
la British Controlled, con 352.434, 
y  la Venezuela G ulf, con 258.577 
toneladas.

L a  producción de gasolina refi­
nada llegó a 14 .422.317  litros; la 
de kerosene refinado a  5.035.551 
litros, y  la de petróleo refinado, a 
130.693.72° toneladas.

L a  importación de maquinaria y 
útiles para esta industria fué du­
rante el año, de 720.565 bultos, 
con un peso de 7I-994 toneladas y  
un valor en los puertos de embar­
que de 45-447-349 bolívares.

FERROCARRILES

E l total de los ingresos realiza­
dos por los ferrocarriles venezo­
lanos en los primeros tres meses 
del año actual, alcanzó 5.094.152 
bolívares, y  el total de gastos, bo­
lívares 3.064.814, 1°  9ue significa 
un superávit de 2.030.338 bolíva­
res. E l número de pasajes vendi­
dos llegó a  649.505, con un pro- 
d u c t o  de 1.001.638 bolívares, 
y  la carga transportada a tonela­
das 136.904. L as Compañías que 
tuvieron mayores ingresos fueron: 
Gran Ferrocarril de Venezuela,
1.333.727 bolívares; Ferrocarril 
de la Guayra a Caracas, 1.0 55 .2 10 ; 
Ferrocarril Bolívar, 878.333; Gran 
Ferrocarril del Tacahira, 699.183; 
L a  Ceiba, 564.066, y  Central de
Venezuela, 401.520.
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I N F O R M A C I Ó N  C U L T U R A L  

E S P A Ñ O L A  E I B E R O - A M E R I C A N A
Por Lorenzo Luzuriaga

LA  IN S T IT U C IO N  CULTURAL ESPA­
ÑOLA DE BUENOS A IRES DURANTE 

EL CURSO DE I 925- I 926.

Fiemos recibido la última Me­
moria de tan importante entidad, 
de la que nos complace dar am­
plia información, porque con ello 
contribuimos a  difundir al resto 
de Am érica la útilísima labor que 
la misma realiza en la Argentina, 
y  para que sirva de modelo y  estí­
mulo a  los españoles residentes en 
otras Repúblicas.

E n  Montevideo hace años, y  en 
México recientemente, ya se han 
establecido Sociedades con finali­
dad igual a la de la Cultural E s­
pañola de Buenos Aires, a la que 
la Unión Ibero-Americana y  su 
R e v i s t a  d e  l a s  E s p a ñ a s  expresa 
una vez más su simpatía, ofrece 
su concurso y  envia efusiva feli­
citación.

Para ocupar la cátedra de cul­
tura española, que patrocina la 
Cultural en la Universidad de 
Buenos A ires, fué designado por 
la Junta para Ampliación de E s ­
tudios, de Madrid, el Dr. D- Pío 
del Río Hortega, ex alumno del 
Dr. D. Santiago Ramón y  Cajal, 
muy joven aún, pero por sus des­
cubrimientos y  sus métodos, con 
personalidad propia y  reputación 
internacional.

L a  serie de conferencias que

dictó en la Facultad de Ciencias 
Médicas fué escuchada por gran 
número de profesores y  alumnos, 
que premiaron con nutridos aplau­
sos los notables trabajos del sabio 
español, llenos de originalidad y 
expuestos con notable maestría-

A l mismo tiempo desarrolló, en 
trabajos prácticos de laboratorio, 
una actividad extraordinaria, ense­
ñando a un núcleo importante de 
profesores y  alumnos su técnica y 
sus métodos diversos, cuya exce­
lencia fué calurosamente aprecia­
da, a tal punto, que puede afir­
marse con viva satisfacción que el 
paso del Dr- Del Río Hortega por 
la Facultad de Medicina de Bue­
nos Aires ha dejado honda huella 
en el espíritu de los que han se­
guido sus enseñanzas.

E l Dr. Del Río Hortega, acep­
tando invitación que al efecto se 
le dirigió una vez terminado el 
curso en Buenos Aires, se trasla­
dó a Rosario, donde pronunció 
tres conferencias en la Facultad 
de Ciencias Médicas.

M ás tarde pasó a Montevideo, 
donde dió otro ciclo de conferen­
cias, bajo los auspicios de la Ins­
titución Cultural Española d e 
aquella capital.

Como en años anteriores, la 
Cultural Española, procurando se­
cundar la acción de los profesores 
españoles que van a  la Argentina,

invitados por diversas Universida­
des, consiguió del Dr. Manuel 
de Montoliu, continuador este año 
de las tareas de los doctores Amé- 
rico Castro y  Agustín Millares, en 
la Facultad de Filosofía y  Letras, 
que pronunciase cuatro conferen­
cias en la misma Facultad, bajo el 
patrocinio de esta Institución.

Dichas conferencias, que seña­
laron un nuevo triunfo para el sa­
bio profesor, versaron sobre los 
temas siguientes:

“ E l Diccionario del Castellano 
en Am érica” , “ E l lenguaje como 
fenómeno estético”  (dos confe­
rencias) “ L a  Geografía lingüís­
tica” .

Entre otros asuntos, todos inte­
resantes de la vida de la Cultural 
en el último ejercicio, durante el 
cual han ingresado en ella 50 nue­
vos socios, cuyos aportes suman 
32-500 pesos, mejorando sensible­
mente su situación económica, tra­
ta la Memoria de la Cátedra de 
Ramón y  Cajal, en España, para 
cuyo sostenimiento se han desti­
nado cincuenta mil pesetas anua­
les, cátedra que funcionará en el 
Instituto fundado en honor del 
eminente histólogo, en algún otro 
similar, creado o que se creare, 
según sea la disciplina científica 
que se estudie.

A  la Ju nta para Ampliación de 
Estudios ha encomendado la Cul­
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tural su representación en España 
para encauzar la acción de ese 
nuevo organismo de cultura.

A l tratar del programa para 
1926, anuncia' que ocupará (ya 
está desempeñando brillantemente 
su cometido, según leemos en la 
Prensa) la cátedra de la Cultural 
la doctora M aría de Maeztu, gra­
duada de Filosofía, en la Facul­
tad de Madrid.

L a  labor desarrollada por la 
doctora Maeztu es, dice la Memo­
ria, considerable, habiendo estu­
diado en diversos países la orga­
nización pedagógica y  tomado par­
te en las deliberaciones de los más 
importantes Congresos sobre edu­
cación.

E n  19 15 , la Junta para Amplia­
ción de Estudios en España la de­
signó directora de la sección de se­
ñoritas de la Residencia de Estu­
diantes, y  en 19 18  se le encomen­
dó también la sección preparatoria 
del Instituto Escuela, creado en 
Madrid como ensayo pedagógico, 
para la reform a de la segunda en­
señanza-

H a  publicado varios ensayos 
sobre educación en importantes re­
vistas, y  traducido del alemán dos 
obras del profesor N atorp: R eli­
gión y  Humanidad, y  del inglés, 
la H istoria de la Educación, del 
profesor MonroC-

H a dado conferencias en los 
principales Ateneos de España, y  
un curso completo en Colombia 
University, N ew Y o rk  E . U . y  en 
las Universidades de Smith, Wel- 
lesley, Bryn  Maur, V assar, John 
Plopkins y  otras muchas en Chi­
cago, San Francisco y  Berkeley, 
Estados Unidos.

*  *  *

Con gusto transcribimos de la 
Memoria que venimos examinan­
do el resumen de las conferencias 
del Dr. Pío del R ío  Hortega, que 
fué publicado por el Diario Espa­
ñol, de Buenos Aires.

Constitución histológica de la epí­
fisis. (6-VI-925.)

L a  constitución histológica y  
actividades funcionales de la epí­
fisis son problemas de perenne in­
terés, en los que siempre se estre­
llarán las investigaciones de histó­
logos y  fisiólogos.

L as ideas sobre su estructura y  
sobre su fisiología han variado 
frecuentemente- 

L a  primera ha sido considerada 
como un órgano sensorial atrófico, 
correspondiente al tercer ojo de los 
lecértidos, como una glándula de 
secreción interna. Descartes hacia 
de ella la residencia del ama, mien­
tras Majendie la atribuye un pa­
pel puramente mecánico.

E l enorme interés de este órga­
no no se halla sólo en la dificultad 
de su estudio, que exige técnicas 
especialmente perfeccionadas, sino 
en la hipótesis glandular que se le 
atribuye y  en la supuesta correla­
ción armónica con otras glándulas 
endocrinas para presidir, regular 
y  encauzar la aparición psíquica 
del sexo, el desarrollo de las for­
maciones románticas que le exte­
riorizan y  los caracteres sexuales 
secundarios.

Esta tesis se apoya en observa­
ciones clínicas, en las que el in­
cremento anómalo y  precoz de los 
órganos sexuales y  el despertar 
psíquico del sexo se asociaban a la 
destrucción de las epífisis por tu­
mores y  otros procesos patológicos 
(síndrome d e macrogenitosomía 
precoz de Pellizzi), y  en experien­
cias de extirpación de dicha glán­
dula en animales jóvenes seguidas 
de resultados semejantes.

Algunas observaciones, sin em­
bargo, han puesto en duda o dis­
cutido la intervención de la epífi­
sis como glándula de secreción in­
terna y  hoy continúa en pie el pro­
blema fisiológico, que no lleva ca­
mino de desentrañarse-

L a  constitución histológica de la 
epífisis, objeto principal de esta

conferencia, tampoco es bien co­
nocida, y  constan en la literatura 
las opiniones más contradictorias, 
que atribuyen a dicho órgano la 
significación de un ganglio ner­
vioso o linfático o una naturaleza 
esencialmente neuróglica-

Los autores modernos han su­
puesto que en la epífisis se asocia­
ban células nerviosas, neuróglicas 
y  específicas, dando cada uno de 
ellos importancia mayor a unas u 
otras. Nuestras investigaciones, 
llevadas a  cabo con técnicas ori­
ginales sobre abundante material 
humano y  de diferentes mamífe­
ros y  aves, nos han persuadido de 
que en la epífisis no existen las 
supuestas células nerviosas, y  que 
se trata de un órgano esencial­
mente constituido por un tipo es­
pecial de elementos que designa­
mos con el nombre de células pa- 
renquimatosas, que forman la ma­
yor parte de la epífisis, al que se 
asocian elementos neuróglicos in­
tersticiales en cantidad mucho me­
nor a  la admitida por muchos au­
tores.

Las células parenquimatosas o 
elementos principales tienen carac­
teres equidistantes de las nervio­
sas y  de las neuróglicas y  poseen 
la particularidad, por ningún in­
vestigador conocida, de emitir 
abundantes expansiones, que se 
entrelazan en los lobrilillos y  fo r­
man un pleco inextricable. L a  sig­
nificación funcional de estas célu­
las es completamente ignorada.

L as células neuróglicas tienen 
en parte los caracteres señalados 
por precedentes investigadores; 
pero entre ellas hay, además, una 
variedad importante, hasta ahora 
desconocida, caracterizada por pre­
sentar signos evidentes de activi­
dad secretora.

En sum a: las investigaciones de 
una pléyade de histólogos y  neu­
rólogos, efectuadas a favor de las 
más modernas técnicas, no han 
podido conducir a otro resultado 
que al discernimiento de los ca­
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racteres de forma y  estructura de 
los elementos parenquimatosos y  
de los corpúsculos intersticiales y  
a  la presunción, que nosotros te­
nemos de que en la pineal existe 
una actividad secretora, vinculada 
a la  neuroglia, y  una función su­
perior adscrita a los elementos no­
bles.

Reacciones anormales de las célu­
las nerviosas. (18-V I-925.)

E n  la Facultad de Ciencias des­
arrolló ayer tarde sobre el tema 
que precede, su segunda conferen­
cia el eminente histólogo español, 
quien comenzó recordando las 
ideas clásicas, según las cuales, el 
tejido nervioso está formado por 
células nerviosas y  células neuró­
t ic a s , afirmando que existe ade­
más un tercer género de corpúscu­
los, que el conferenciante ha des­
crito con el nombre de microglia- 
Cada uno de estos elementos— di­
ce— se comporta diferentemente 
en los procesos patológicos que 
afectan al sistema nervioso, y  en 
tanto que la neurona sufre altera­
ciones degenerativas o el asiento 
de reacciones preagónicas, la neu­
roglia acrecienta su vitalidad pro- 
liferando a veces, y  la microglia 
trabaja activamente por recoger 
los productos degenerados. Pero 
acontece con frecuencia que la 
neuroglia y  la microglia reaccio­
nan intensamente, sin que en las 
células nerviosas existan altera­
ciones visibles, como se observa 
en los primeros períodos de la pa­
rálisis general y  demencia precoz, 
donde la aparición de los fenóme­
nos demenciales no está vinculada 
a graves lesiones románticas, sino 
más bien a  .disociaciones neurona- 
les inasequibles a nuestros medios 
de observación.

Habla a  continuación de los pro­
cesos degenerativos y  regenerati- 
vos de las células nerviosas que 
han sido hallados en las enferme­
dades y  en las lesiones experimen­

tales, señalando la dificultad de 
hallar lesiones específicas de cada 
enfermedad. Estudia las reaccio­
nes celulares, entendiendo por ta­
les los cambios celulares progre­
sivos, engendrados como protesta 
contra estímulos irritantes, como 
resistencia! a la muerte o como 
persistencia de vitalidad de los ór­
ganos elementales.

Analiza los .fenómenos reaccio- 
nales del mielo, recordando la du­
plicidad de este corpúsculo en al­
gunas células, principalmente en 
la demencia juvenil; señala la re­
sistencia del nucléolo a  la muerte, 
y  describe, con abundantes obser­
vaciones personales, los alarga­
mientos del centro soma en la sen­
sibilidad- Se  ocupa con extensión 
de la hipertrofia neurofibrilar, ca­
racterísticas de la rabia y  de la en­
fermedad de Alxheimer, insistien­
do en el carácter reaccional de to­
das estas formaciones, y  finalmen­
te da a conocer sus estudios sobre 
la neoformación de dentritas en 
la senilidad, discurriendo sobre la 
significación e importancia teóri­
ca de esta reacción celular-

E l  conferenciante termina su 
disertación (ilustrada por abun­
dantes proyecciones), diciendo que 
“ todo corpúsculo nervioso en es­
tado de sufrimiento experimenta 
cambios morfológicos y  textura- 
les de diversa naturaleza, que unas 
veces son degenerativos y  condu­
cen fatalmente a  la muerte celu­
lar, otras veces son regenerativos, 
con tendencia a la restitución al 
estado normal, y  otras veces, en 
fin, son .reaccionales y  producidos 
por estímulos ingnorados. Los fe­
nómenos degenerativos se tradu­
cen por desintegración molecular 
de la parte trófica del protoplas- 
m a; los intentos de regeneración 
son propios de cilindroejes, y  sólo 
excepcionalmente de las expansio­
nes protoplásticas, y  las reaccio­
nes celulares asientan tanto en es­
tas últimas, como en los órganos 
elementales de la célula, que están

formados de partículas invisibles, 
dotadas de vida autónoma y  capa­
ces de proliferar. Aunque la célu­
la muera, las neurobionas conser­
van cierto tiempo el privilegio de 
la multiplicación.

E l numeroso y  distinguido au­
ditorio que acudió a  escuchar la 
disertación del Dr. Del R ío  H or­
tega, la siguió con el más vivo in­
terés, manifestándose visiblemen­
te complacido por su claro y  bri­
llante desarrollo.

L o  que hoy se sabe y  se piensa de 
la neuroglia. (25-VI-925.)

E l Dr. Del Río Hortega dió 
ayer su tercera conferencia en la 
Facultad de Medicina, ante un au­
ditorio numeroso y  distinguido-

Empezó el conferenciante resu­
miendo las hipótesis emitidas has­
ta respecto a  la función desempe­
ñada por la neuroglia, recordando 
la opinión de Virchew, que la iden­
tificaba con el tejido conjuntivo; 
la de Golgi, que la atribuía una 
función trófica junto a  las células 
nerviosas, y  la de Cajal, que la 
consideraba como un aislador ne­
cesario para impedir desviaciones 
y  pérdidas de corriente nerviosa. 
Pasa después á  resumir la teoría 
de Lugaro, que hace de la neuro­
glia un filtro depurador del plas­
ma sanguíneo y  dotado de propie­
dades antitóxicas: la hipótesis de 
Nageotto, relativa a  la categoría 
de glándulas intersticial de los cen­
tros nerviosos que ofrece la neu­
roglia, y  la de Achúcarro, que atri­
buye una gran importancia a  la se­
creción neuróglica para la produc­
ción de los fenómenos emocio­
nales.

Hace después el Dr. Hortega 
un resumen de lo que las diversas 
técnicas usadas han dado a  cono­
cer en la neuroglia, indicando que 
el concepto de esta formación ner­
viosa ha variado a  medida que se 
han ideado nuevos métodos de es-, 
tudio.
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Entrando en la descripción de 
los caracteres morfológicos de la 
neuroglia, comienza por analizar la 
de tipo protoplásmico, oponiéndo­
se a  las ideas sustentadas por la 
escuela neurológica de Munich, 
que están enfrente de las de la 
escuela de Cajal- Describe somera­
mente el tipo de neuroglia fibrosa, 
por ser el más conocido, y  pasa a 
ocuparse, con exhibición de abun­
dantes dispositivos, de los tipos ce­
lulares nuevos, recientemente da­
dos a  conocer por él en diversas 
publicaciones- A  éstos pertenecen 
las células neuróglicas perivascu- 
lares, cuyo conocimiento incomple­
to data de antiguo, pero cuya ex­
tensión e importancia son mayores 
de lo que se creía.

Habla a continuación de la neu­
roglia de escasas radiaciones, da­
das a  conocer por él, que por su 
abundancia y  por sus relaciones 
con las células y  fibras nerviosas, 
deben desempeñar un papel muy 
interesante.

E11 la última parte de su diser­
tación, el Dr. Hortega hace un re­
cuerdo de los estudios realizados 
sobre la supuesta secreción neuró- 
glica, para exponer a continuación 
sus propias observaciones, demos­
trativas de que, efectivamente, la 
neuroglia elabora un producto es­
pecial, cuyo destino ulterior se des­
conoce.

Terminó el Dr. Del R ío  Horte­
ga su conferencia manifestando 
que no puede hablarse en general 
de la función neuróglica, sino de 
las funciones, puesto que cada 
tipo morfológico debe poseerlas 
diferentes, estando especializado 
para la nutrición de los elementos 
nerviosos, para servir de sostén o 
para elaborar substancias especia­
les de gran importancia para el 
ejercicio normal de las actividades 
nerviosas.

Variaciones anormales de las cébe­
las neuróglicas. (2-VII-925.)

En la Facultad de Medicina, y

ante un numeroso auditorio de 
profesores y  alumnos, dió ayer su 
cuarta conferencia el distinguido 
histólogo español.

A l comenzar su disertación dijo 
el conferenciante que las variacio­
nes anormales de la neuroglia no 
son tantas ni tan complejas como 
podría deducirse leyendo las últi­
mas publicaciones que se ocupan 
de ellas, en las que se mezclan y 
confunden bajo la denominación 
de corpúsculos neuróglicos ele­
mentos, que nada tienen de común 
con la neuroglia, y  que son los ver­
daderamente encargados de desem­
peñar las funciones fagocitarias 
que a ellas se le han atribuido-

Describió después las modifica­
ciones “ progresivas”  de la neu- 
glia, analizando los fenómenos de 
hipertrofia e hiperplasia que se 
manifiestan en diferentes enferme­
dades, cuales la parálisis general, 
y  en la cicatrización de las lesiones 
producidas en los centros nervio­
sos. E n  éstas, la neuroglia prolífe- 
ra con gran actividad para rellenar 
los vacíos resultantes de la des­
trucción nerviosa, formando una 
verdadera cicatriz. Dió a  conocer 
a  continuación sus recientes estu­
dios sobre la reparación de las he­
ridas cerebrales, afirmando que a 
los dos o tres días de la lesión ex­
perimental comienza a desarrollar­
se la neuroglia alrededor de la he­
rida, mientras otros elementos re­
cogen y  eliminan los productos de 
la necrobiosis. Más tarde se for­
ma una espesa zona neuróglica en 
torno de la lesión, que si es peque­
ña, queda microscópicamente re­
parada al cabo de treinta a sesen­
ta días.

Mencionó el Dr. Hortega, ilus­
trando su exposición con la pro­
yección de numerosos dispositi­
vos, sus observaciones sobre las al­
teraciones neuróglicas en la pará­
lisis general, rabia, epilepsia, en­
fermedad del s u e ñ o ,  esclerosis 
en placas, encefalitis letárgica, 
senilidad, etc., mostrando que a

veces existen fenómenos de hi­
perplasia neuróglica tan acentua­
dos, que por sí solos constituyen 
verdaderos procesos patológicos.

Analizó después las modifica­
ciones que sufre la neuroglia post 
mortem, que han sido interpreta­
das por muchos autores que des­
conocían su propiedad autolísifa 
como formaciones reaccionales en­
caminadas a  desempeñar actos fa- 
gocitarios. Criticó a  este respecto 
las ideas de Alheimer sobre las lla­
madas amiboides neuróglicas, que 
tienen carácter netamente dege­
nerativo y  muchas veces cadavéri­
co, según ha podido comprobar el 
mismo Dr. Hortega.

En la última parte de su diser­
tación, el conferenciante explanó 
sus ideas sobre la constitución de 
los elementos vivos de las células 
neuróglicas, en los que reconoce 
cierta autonomía vital que los ca­
pacita para crecer o conservarse 
cuando los elementos a que perte­
necen están en completa degene­
ración.

E l tercer elemento de los centros 
nerviosos. (8-VII-925.)

E n  la Facultad de Medicina, 
ante escogido y  numeroso audito­
rio, desarrolló ayer su quinta con­
ferencia el distinguido histólogo 
español.

Comenzó su disertación el doc­
tor Del R ío  Hortega recordando 
las opiniones antiguas referentes 
a la existencia en los centros ner­
viosos de células distintas de las 
nerviosas y  neuróglicas, que cons­
tituyen su trama fundamental- E s­
tas ideas no pudieron ser acepta­
das por los neuróglicos, por no 
estar basadas en observaciones 
reales y  bien demostradas y  cons­
tituir verdaderas intuiciones-

Habló a  continuación de los es­
tudios realizados por su maestro 
Ramón y  Cajal, quien, con su ad­
mirable método de coloración de 
la neuroglia, llegó a la conclusión
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de que entre los elementos inters­
ticiales de los centros nerviosos 
existía un grupo de células redon­
deadas y  sin expansiones, a  las 
q u e  describió provisionalmente 
con el nombre de “ Tercer elemen­
to” , ya  que difería de las células 
nerviosas (elemento primordial) y  
de la neuroglia (elemento secun­
dario), especialmente por carecer 
de expansiones ramificadas.

Hizo después una breve rela­
ción de cómo al proseguir los es­
tudios de Cajal quedó sorprendi­
do por dos hechos importantes: 
que en el tercer elemento de Ca­
ja l algunos corpúsculos poseían 
expansiones, y  que entre ellos 
existían dos especies celulares, 
pertenecientes a dos estirpes dis­
tintas, y  cuyos caracteres m orfo­
lógicos, estructurales, fisiológicos e 
histogénicos, discrepaban funda­
mentalmente. L a  primera de ellas 
constituía una simple variedad 
neuróglica, descrita por el confe­
rencista bajo el nombre de “ oligo- 
dendroglía” . L a  segunda, hasta 
entonces desconocida, correspon­
día a un nuevo género de cospú- 
culos asociados a la trama nervio­
sa, denominado “ microglía” . Por 
su origen y  significación morfoló­
gica y  fisiológica, ésta constituye 
el verdadero tercer elemento de los 
centros nerviosos.

Describió a continuación las 
fuentes donde se origina la micro­
glía, demostrando su origen me- 
sodérmico; dijo que se presenta 
en los centros nerviosos en los 
días que siguen al nacimiento; que 
penetra entre las estructuras ner­
viosas, irradiando en todas las di­
recciones y  diseminándose por to­
dos los territorios; que siendo al 
principio redondeada, luego se ha­
ce tuberosa, pseudopódica y  rami­
ficada, a  medida que se hace más 
estrecha y  apretada la trama ner­
viosa, y  que al fin adquiere forma 
permanente, que sólo habrá de mo­
dificarse en casos patológicos, al 
recuperar sus movimientos ami-

boides y  entrar en actividad fago- 
citaria.

Resumió seguidamente la dis­
tribución regional de la microglia, 
y  terminó afirmando que en los 
centros nerviosos existen siempre 
corpúsculos mesodérmicos inmi­
grados, difusa y  estratégicamente 
repartidos, prontos a  intervenir en 
casos patológicos. Terminó su di­
sertación el Dr. Hortega manifes­
tando que en la próxima confe­
rencia describirá las actividades 
fisiológicas de la microglía, que se 
hallan estrechamente vinculadas al 
proceso de la fagocitosis de los 
centros nerviosos.

L a  fagocitosis en los centros ner­
viosos■ (11-V II-9 25 .)

E n  la Facultad de Medicina, y  
ante numerosa concurrencia de 
profesores y  alumnos, desarrolló 
ayer tarde su sexta disertación el 
ilustre profesor español.

A l comenzar su conferencia hi­
zo el Dr. Del R ío  Hortega un re­
sumen de las ideas actuales sobre 
la fagocitosis en general, para en­
trar en seguida en el estudio de 
los procesos fagocitarios que se 
realizan en los centros nerviosos- 
Acerca de este tema se ha investi­
gado muchísimo en los últimos 
veinte años, sin que se llegase a 
conclusiones definitivas en ningu­
no de los problemas planteados, 
los cuales, lejos de esclarecerse, 
con cada nueva publicación se pre­
sentaban más confusos-

Acerca de la neuronofagía, estu­
diada por Marinesco, de los cuer­
pos grónulo-adiposos, con sus múl­
tiples formas, y  de las llamadas 
células en bastoncito, existe una 
literatura copiosísima, en la que 
no llega a puntualizarse el me­
canismo de formación de los agen­
tes neurófagos. Vacilante ya la 
doctrina de la neuronofagía, a  la 
que hasta hace poco tiempo se dió 
importancia extraordinaria en his- 
topatología nerviosa, las observa­

ciones del conferenciante las re­
chaza definitivamente por probar 
que las pretendidas células neuró- 
fagas carecen en absoluto de po­
der fagocitario.

Todos los procesos fagocíticos 
que se realizan en los centros ner­
viosos son obra de la microglia, 
descubierta por el Dr. Hortega, la. 
cual es susceptible de movimien­
tos de traslación y  de emisión de 
pseudópodos. Cuando la microglia 
entra en actividad fagocitaria su­
fre  una completa metamorfosis, 
que puede seguirse paso a  paso 
experimentalmente. E l c a m b i o  
morfológico es tan profundo, que 
sus formas finales en nada recuer­
dan a  los tipos primitivos. L a  for­
mación de los cuerpos granulo- 
adipusos que aparecen en los fo­
cos de desintegración nerviosa ha 
sido asunto muy discutido por los 
neurólogos, que buscaron su ori­
gen en elementos leucocitarios o 
neuróglicos, sin lograr demostrar­
le. De igual modo, las células en 
bastoncito, descubiertas por Nis- 
si en la parálisis general, han mo­
tivado insistentes pesquisas y  no 
pocas discusiones. Todos estos 
problemas hallábanse en pleno li­
tigio cuando el descubrimiento de 
la microglia, con su evolución 
normal y  patológica los resuelve 
decididamente, haciendo cambiar 
por completo un importante capí­
tulo de la histopatología nerviosa, 
donde todo hasta entonces era 
confusión, y  obligando a  revisar 
otros capítulos, ya que muchas, 
formaciones, atribuidas a la neu­
roglia, en supuestas funciones fa - 
gocitarias, pertenecen de lleno a  la 
microglia.

Otro problema de fagocitosis 
que la microglia resuelve es el de- 
la encefalitis congénita, estudiada 
por Virchow, y  todavía en litigio, 
cuya existencia niega el conferen­
ciante, quien asegura que las for­
mas embrionarias de la mocroglia 
que llenan la substancia blanca de 
los centros nerviosos, observadas.
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con técnicas nucleares, hicieron 
creer en una infiltración anormal 
de elementos inflamatorios. R e­
sulta, por consiguiente, que la mo- 
croglía es el único fagocito exis­
tente en los centros nerviosos, 
susceptible de sufrir profundas 
transformaciones cuando entra en 
actividad.

Experiencias realizadas p a r a  
probar la rapidez con que la mi- 
croglía se pone en movimiento en 
las heridas, demuestran que a  las 
pocas horas de producida una le­
sión en el cerebro la microglía 
se halla ya en plena actividad ma- 
crofágica, recogiendo y  elaboran­
do los detritus nerviosos.

A l terminar el conferenciante 
emitió la hipótesis de que la mi- 
croglia, huésped permanente de 
los centros nerviosos, estratégica­
mente repartida para entrar en 
juego con presteza (descartando 
el tejido nervioso de lo que puede 
ser obstáculo a  la función de los 
elementos nobles), debe desempe­
ñar también normalmente impor­
tantes funciones, que serán moti­
vo de futuras pesquisas. E l doc­
tor Hortega ilustró su conferen­
cia con abundantes dispositivos.

IN ST ITU TO  HISPANO-M EXICANO DE
INTERCAMBIO U N IV ER S ITAR IO

Mantiene la Unión Ibero-Ame­
ricana con este Centro las más 
cordiales relaciones desde su fun­
dación.

L a  alta cultura y  el prestigio de 
las eminentes personalidades que 
lo forman bajo la presidencia de 
d o n  Alfonso Pruneda, actuando 
de Secretario general don Tomás 
G. Perrín, antiguo afiliado a  nues­
tra entidad, dan positivo valor que 
nos honra y  satisface a las si­
guientes frases que en comunica­
ción dirigida a nuestro Delegado 
en México, señor Menéndez A ce­
bal, ha dedicado dicho Instituto a 
la labor de la Unión Ibero-Ame­
ricana :

“ Este Instituto, que guarda pro­
funda gratitud para la Unión Ibe­
ro-Americana de Madrid, y  que 
ve con admiración la gran obra de 
confraternidad realizada por di­
cha entidad, agradece muy cordial­
mente el nuevo saludo con que 
por ella es honrado con la muy es­
timada mediación de usted, y  a su 
vez le suplica presente a  la Unión 
un homenaje de simpatía y  nues­
tros fervientes votos para que—  
como hasta ahora— siga desarro­
llando con éxito creciente su ad­
mirable programa de compenetra­
ción espiritual entre todas las na­
ciones de habla española.

*  * *

Don B l a s  Cabrera, eminente 
hombre de ciencia español, Vice­
presidente d e  l a  Unión Ibero- 
Americana, embarcó en Gijón el 
14  de Octubre, con rumbo a Mé­
xico, a  donde va invitado por el 
Instituto Hispano-Mexicano d e 
Intercambio Universitario, a dar 
una serie de conferencias sobre 
la especialidad de Física, que cul­
tiva.

E l señor Cabrera, a  su regreso, 
en el mes de Febrero, honrará la 
tribuna de la Unión Ibero-Ameri­
cana.

LA REFORMA DE L A  SEGUNDA EN­
SEÑANZA EN ESPAÑA

Por la significación que tiene 
para la enseñanza española, re­
producimos a  continuación el de­
creto reformando los estudios de 
la segunda enseñanza.

Artículoi.° Los estudios de la 
enseñanza secundaria comprende­
rán dos períodos: uno de cultura 
general, denominado Bachillerato 
elemental, que será conferido por 
los Institutos de segunda ense­
ñanza, y  otro, como preparación 
para los estudios de Facultad, 
que se denominará Bachillerato 
universitario, cuya colación co­
rresponderá a  la Universidad. E l

Bachillerato universitario se divi­
dirá en dos secciones: Ciencias y 
Letras.

Art. 2 °  Para poder matricu­
larse en el primer año de Bachi­
llerato elemental, deberá acreditar 
el alumno haber cumplido la edad 
de diez años y  haber sido apro­
bado en el examen de ingreso ve­
rificado en el Instituto ante un 
Tribunal compuesto por tres ca­
tedráticos del mismo, un maestro 
de escuela nacional y  otro de en­
señanza privada o con título de 
Facultad; si no pudiera concurrir 
este último, será sustituido por 
otro maestro nacional.

Art. 3.0 E l examen de ingre­
so consistirá en l o s  siguientes 
ejercicios:

E scrito : Escritura al dictado 
de un paisaje del Quijote: análi­
sis gramatical del mismo, dándo­
se importancia a  la ortografía.

Operaciones aritméticas de las 
cuatro reglas, con números en­
teros.

O ral: Lectura de un texto cas­
tellano, exigiéndose vocalización 
y entonación correctas; doctrina 
cristiana; Aritmética, con la ex­
tensión ya indicada; urbanidad y  
cortesía; breves nociones geográ­
ficas e históricas de España.

Práctico: Exam en de un objeto 
sencillo, natural o artificial, y  ex­
plicación de sus cualidades y  apli­
caciones; indicaciones geográficas 
sobre el mapa de España.

A rt. 4 °  Los estudios exigidos 
para el Bachillerato elemental y  
su distribución en cursos será el 
que determina el plan siguiente:

Bachillerato elemental. —  P ri­
mer año.— Nociones generales de 
geografía e historia universal; 
elementos de aritmética; termino­
logía científica, industrial y  artís­
tica ; religión (primer c u r s o ) ;  
francés (primer curso).

Segundo año. —  Nociones de 
geografía e historia de Am érica; 
elementos de geometría, nociones 
de física y  química; historia de la
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literatura española; religión (se­
gundo curso); francés (segundo 
curso).

Tercer año.— Geografía e his­
toria de E spaña; historia natural; 
fisiología e higiene; deberes éti­
cos y  cívicos y  rudimentos de de­
recho; francés (tercer curso).

Trabajos prácticos.— A ) Lec­
tura de prosa y  verso de autores 
castellanos, con ejercicios fonéti­
cos o de pronunciación.

B )  Escritura al dictado, con 
ejercicios de ortografía y  análisis 
gramatical.

C ) Redacción y  composición 
sobre temas propuestos, con ma­
nejo de diccionarios y  obras de 
consulta, guías y  anuarios, etc.

D )  Interpretación de mapas 
y  planos, aplicaciones de la esca­
la gráfica, medición de distancias, 
formación de itinerarios, etc. Ca­
ligrafía, mecanografía o taquigra­
fía. Dibujo geométrico y  repre­
sentación gráfica de terrenos, edi­
ficios, situación de objetos, etc.

Durante todos los cursos se 
practicarán ejercicios de educa­
ción fisica, paseos y  juegos de­
portivos.

L a  asignatura de Religión no 
será objeto de examen ni califica­
ción; pero, salvo petición contra­
ria y  expresa de los padres, se 
hace obligatoria la asistencia a 
clase para todos los alumnos ofi­
ciales, y  los no oficiales acredita­
rán la escolaridad a  clases oficia­
les o privadas de dicha enseñanza.

Será obligatoria la práctica, en 
una al menos, de las enseñan­
zas de caligrafía, mecanografía o 
taquigrafía, a elección del alumno.

Art. 5.0 E n  el Bachillerato ele­
mental toda clase de alumnos, ofi­
ciales y  no oficiales, verificarán, 
a  su elección, o exámenes por 
grupos de asignaturas, o el exa­
men final y  de conjunto. Unos y  
otros exámenes se efectuarán en 
el Instituto, ante tres catedráticos 
del mismo.

Podrán también, los alumnos

que lo pidan, examinarse por asig­
naturas, abonando, en tal caso, 
un recargo sobre el importe de la 
matrícula.

Para los efectos de los exáme­
nes por grupos, las asignaturas se 
entenderán agrupadas en la si­
guiente form a:

Prim er grupo. —  Geografía e 
historia (los tres cursos).

Segundo grupo.— Francés (los 
tres cursos).

Tercer grupo. —  Aritmética y 
geometría.

Cuarto grupo.— Física y  quí­
mica.

Quinto grupo. —  Terminología 
científica, industrial y  artística.

Sexto grupo.-—Historia natu­
ral, fisiología e higiene.

Séptimo grupo. —  Historia de 
la literatura, deberes éticos y cí­
vicos y  rudimentos de. derecho.

Art. 6.° Los alumnos que quie­
ran efectuar los referidos exá­
menes por grupos, deberán tener 
la edad de doce años o de trece, 
cumplidos dentro del año en que 
el examen se verifique según que 
tenga lugar al final del segundo 
o del tercer curso, respectivamen­
te, y  la edad de trece años para el 
examen final. S i no fuesen apro­
bados en uno o dos grupos, po­
drán examinarse en la convoca­
toria de Septiembre, convalidan­
do la matrícula mediante el pago 
de un 25 por 100 de su importe; 
y  si no aprobasen tres o más gru­
pos, deberán repetir el examen en 
la convocatoria de Junio siguien­
te, convalidando la matrícula con 
el 50 por 100 de su importe. Lo 
mismo se entenderá en el examen 
final, en el que para la calificación 
se puntuarán separadamente las 
distintas materias.

A rt. 7.0 Aprobados todos los 
grupos, o el examen final de con­
junto, podrán obtener el título de 
Bachiller elemental.

Art. 8.° Los que posean dicho 
título podrán matricularse en el 
Bachillerato universitario, cuyos

estudios se verificarán en su to­
talidad en los Institutos de segun­
da enseñanza.

Art. 9.0 E l Bachillerato uni­
versitario constará de tres cursos, 
el primero de los cuales será co­
mún a ambas secciones. Termina­
do ese año de estudios, optarán 
los alumnos por la sección de 
Ciencias o de Letras.

Bachillerato universitario. Año  
común a las dos secciones de 
Ciencias y  Letras.— Lengua lati­
na, nociones de álgebra y  trigo­
nometría, geografía política y  eco­
nómica, historia de la civilización 
española en sus relaciones con la 
universal, agricultura.

Sección de Letras. —  Prim er 
añ o : Lengua latina (segundo cur­
so), literatura española compara­
da con la extranjera, psicología y 
lógica, inglés, alemán o italiano, a 
elegir.

Segundo añ o : Literatura lati­
na, ética.

Segundo curso de inglés, ale­
mán o italiano, completando el 
que se hubiese elegido el año an­
terior.

Sección de Ciencias —  Primer 
añ o : Aritmética y  álgebra, física, 
geología, inglés, alemán o italia­
no, a elegir.

Segundo año: Geometría y  tri- 
gonomería, química, biología.

Segundo curso de inglés, ale­
mán o italiano, completando el 
que se hubiese elegido el año an­
terior.

Trabajos prácticos.— Se reali­
zarán los de Laboratorio o Semi­
nario adecuados a la índole de 
cada asignatura en las horas de 
la tarde, en las permanencias que 
establece el art. 15.

Durante todos los cursos se 
practicarán ejercicios de educa­
ción física, paseo y  juegos depor­
tivos.

A rt. 10. E n  el Bachillerato uni­
versitario, de Ciencias o de L e­
tras, tendrán que efectuar toda 
clase de alumnos, oficiales y  no
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oficiales, el examen final o de con­
junto de los tres cursos. Este exa­
men tendrá lugar en la Universi­
dad, ante un Tribunal compuesto 
de tres catedráticos de las Facul­
tades respectivas, uno del Institu­
to de la capital en que radique la 
Universidad y  un doctor o licen­
ciado en alguna de dichas Facul­
tades ajeno al profesorado oficial.

Art. IX. Además de este exa­
men final obligatorio, es potesta­
tivo en los alumnos el examinar­
se por grupos de asignaturas.

Para los efectos de esta prueba 
voluntaria, se considerarán las ma­
terias agrupadas en la forma si­
guiente :

Sección de Letras. —  Primer 
grupo: Lengua latina (dos cur­
sos). Segundo grupo: Geografía 
política y  económica e historia de 
la civilización española, etc. T er­
cer grupo: Psicología, lógica y  éti­
ca. Cuarto grupo: Literatura es­
pañola y  literatura latina. Quinto 
grupo: Dos cursos del idioma ele­
gido (inglés, alemán o italiano).

Sección de Ciencias. —  Primer 
grupo: Aritmética y  álgebra, geo­
metría y  trigonometría. Segundo 
grupo: Agricultura. Tercer gru­
po : F ísica y  química. Cuarto gru­
po : Geología y  biología. Quinto 
grupo: Dos cursos del idioma ele­
gido (inglés, alemán o italiano).

Art. 12 . Aprobado el examen 
final o de conjunto, se podrá ob­
tener el título de bachiller en la 
sección respectiva.

Sólo podrán matricularse en 
la Universidad los que hayan ob­
tenido uno de dichos títulos y 
acrediten haber cumplido la edad 
de diez y  seis años, habilitando el 
de Ciencias para las Facultades 
de Medicina, Ciencias y  Farm a­
cia, y  el de Letras para las de 
Derecho y  Filosofía y  Letras en 
sus varias secciones.

Art. 13 . A  los alumnos que 
hubieran obtenido la calificación 
de sobresaliente en el examen final 
del Bachillerato elemental, se les

podrá autorizar a  que se matri­
culen simultáneamente en los dos 
años de la sección de Ciencias o 
de Letras y  verifiquen el examen 
final del Bachillerato universitario 
respectivo a la edad de quince 
años, cumplidos dentro del año 
en que se realice el examen.

Art. 14. Regulado en esta for­
ma el ingreso en las Universida­
des, los cursos preparatorios de 
las distintas Facultades quedarán 
suprimidos desde i .°  de Octubre 
del próximo año 1927.

Art. 15 . Se establecerán en to­
dos los Institutos del Reino per­
manencias de estudiantes, en las 
que, durante las horas de la tar­
de, se realizarán trabajos prácti­
cos y  de seminario, dirigidos por 
el profesorado auxiliar, bajo la 
inmediata inspección de los pro­
fesores numerarios.

Art. 16. L as Juntas de profe­
sores podrán organizar en las 
permanencias servicios docentes 
de reptición y  repaso con matrícu­
la voluntaria, cuyo importe se dis­
tribuirá entre el personal docente.

Art. 17 . E l Ministro de Ins­
trucción pública y  Bellas Artes 
queda facultado para dictar cuan­
tas disposiciones estime necesa­
rias para la ejecución de este de­
creto, así como las que regulen el 
régimen de transición y  la fijación 
del horario.

Art. 18 . Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al presente decreto, que comenza­
rá  a regir, salvo lo que se esta­
blezca al regular el régimen tran­
sitorio, el i.°  de Octubre del co­
rriente año.

Dado en Santander, a 25 de 
Agosto, etc.

LA  CONFERENCIA NACIONAL 

ESPAÑOLA DEL LIBRO

L a Gaceta ha publicado una 
Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros disponien­
do que el Ministerio de Trabajo,

por conducto del Comité oficial 
del Libro, y  con la cooperación 
del Ministerio de Instrucción pú­
blica y  del Consejo de la Econo­
mía Nacional, organice y  convo­
que para el día 2 de Febrero 
de 1927 la “ Conferencia Nacio­
nal del Libro” , en la que se exa­
minarán y  acordarán las conclu­
siones que han de elevarse a la 
consideración y  resolución del Go­
bierno sobre cuantas cuestiones 
se relacionen con este importante 
aspecto de la producción nacional 
y  de la cultura patria

Dirigirá la Conferencia, como 
Delegado del Gobierno, el Minis­
tro de Trabajo, y, por delegación 
de éste, el je fe  superior de Co­
mercio, asistido por representan­
tes del Ministerio de Instrucción 
pública, Consejo de la Economía 
Nacional y  Comité Oficial del L i­
bro. Este último, con los elemen­
tos anteriores, constituirá la Co­
misión organizadora de la Confe­
rencia.

En un plazo de treinta días, el 
Comité presentará el Cuestiona­
rio de los temas que se han de 
tratar y  las normas de las delibe­
raciones.

Hasta el 15  de Noviembre pró­
ximo se recibirán informaciones 
escritas acerca de los puntos del 
Cuestionario.

Antes del 15  de Diciembre, la 
Comisión formulará ponencia so­
bre los escritos, y  la imprimirá y 
repartirá a  los asambleístas, que, 
hasta el 15  de Enero, podrán for­
mular enmiendas, las cuales serán 
examinadas y  clasificadas por la 
comisión organizadora, para su 
discusión por la asamblea.

INAUGURACIÓN DE LA  BIBLIOTECA

AM ÉRICA EN LA  U N IV ER S ID AD

DE SANTIAGO DE COMPOSTELA

Con g ra n  solem nidad tuvo lu g a r  re ­
cientem ente la  inauguración de la  B i­
blioteca A m érica , establecida en la 
U n iversid ad  de San tiago  de Com pos-
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tela, m erced a  la  in iciativa fe liz  y  a  
la  constancia verdaderam ente e x tra o r­
d inaria de D . Gum ersindo B usto , san- 
tiagués hace m uchos años residente 
en A rgen tina.

E n  acto  tan sign ificativo  de cultura 
y  de hispano-am ericanism o, la  U nión  
Ib ero -A m erican a estuvo dignísim am en- 
te  representada p o r su  ilu stre  P re s i­
dente honorario, E x cm o . S r .  M arqués 
de F igu eroa .

A l  anunciarle al señor R ecto r  tal 
designación, com o la  m ás e x p res iva  de 
las adhesiones, le  transm itim os votos 
por la  prosperidad creciente de la  nue­
v a  B ib lioteca, felicitando con efusión 
a l iniciador y  organ izad or de ella, que 
v e  coronada por e l éx ito  una labor in­
tensa de veintiún años, reiteradam en­
te recordada y  recom endada p o r nues­
tra  R ev ista , siem pre propicia  a  fa v o re ­
cer los anhelos de los que a s í p ráctica ­
mente tra b a ja n  por el ideal de que los 
ga la ico s son partid arios fervoro so s.

D on Gum ersindo B u sto  hace dona­
ción a  la  U n iversid ad  de San tiago  de 
C om postela de esta  im portante B ib lio ­
teca, que, sancionada oficialm ente por
S . M . el R e y  D on A lfo n so  X I I I  en 
R e a l orden de 1 1  de N oviem bre de 
1909, tiene por ob jeto  d ifu n d ir el co ­
nocim iento de lo que representa A m é­
rica, de lo mucho que va le  su cu ltu ra  
y  del asom broso progreso  que en los 
países am ericanos se operó, después de 
su em ancipación política, por la  natu­
ra l evolución del germ en intelectual y  
m oral que E sp a ñ a  d e jó  en ellos.

P o r  esta razón— com o d ijo  m uy bien 
el S r . L óp ez  de G om ara  en un in fo r ­
m e que en vió  acerca  de e lla  a l M in is­
terio  español de Instrucción  pública—  
“ no es posible n egar bondad y  patrio­
tism o a  esta excelente fundación  de la 
B ib lio teca A m érica , que se rá  una v in ­
culación de lo s espíritus, una com pe­
netración de las inteligencias, tan  efi­
caz com o la s  de otro  orden, que deben 
procurarse en tratados com ercia les” .

U n a  Com isión protectora de la  B i ­
blioteca A m érica, incansable, h a  pro­
pugnado con el iniciador por su  fo ­
mento y  enriquecim iento.

P a ra  la  B ib lioteca A m é rica  h a  sido

preparad a en la  U n iversid ad  com pos- 
telana am plia sa la , donde se h allan  c la ­
sificados m ás de diez m il volúm enes, 
mil doscientas m edallas y  m onedas, dos­
cientos planos y  m apas, colecciones fo ­
to gráficas, de p iezas m usicales, etno­
g rá fica s  e h istóricas, figurando tam ­
bién en el salón los bustos de ilustres 
h ispanoam ericanos, álbum es artísticos, 
plaquetas de p lata con cariñ osas dedi­
catorias p a ra  E sp añ a , ba jo rre lieves en 
bronce, docum entos, etc., adem ás de 
una cantidad considerable de periódicos 
y  revistas que son  enviados periód ica­
mente de todos los pueblos am ericanos.

P a r a  term inar, hem os de d ar cuenta 
de que la  Ju n ta  de Instrucción  públi­
ca  h a aprobado un dictam en, del que 
fu é  ponente D . Fran cisco  R odríguez 
M arin , D ire ctor de la  B ib lio teca N a ­
cional de M adrid , p o r el cual se  in­
fo rm a  favorablem ente la  solicitud de 
una subvención p a ra  el B o le t ín  B ib lio ­
g r á f ic o ,  que viene publicando la  Com i­
sión  protectora de la  B ib lioteca A m é ­
rica , y  aboga porque m éritos tan  re le ­
vantes com o los del S r .  B u sto  obtengan 
del Gobierno de S . M . el debido g a ­
lardón. P a r a  prem iar in iciativas y  ser­
vic ios de esta n atura leza se  creó  la  
O rden c iv il de A lfo n so  X I I ,  y  tenien­
do en cuenta la s  disposiciones de su 
Reglam ento , propone a  D . Gum ersindo 
Busto  p a ra  la  g ra n  cruz de A lfo n ­
so X I I .

L a  U nión Ib ero -A m erican a  aplaude 
y  se  aso cia  a  ta l solicitud.

* *  *

E s c r ita s  estas lineas nos inform am os 
con verd ad era com placencia del acuer­
do de la  U n iversid ad  'de Sa n tiag o  de 
Com postela de so lic itar del Gobierno 
español autorización p a ra  conceder el 
título de D octor h o n o ris  cansa  a  don 
G um ersindo Bustos.

I

EL CURSO DE VACACIONES PARA 

EXTRANJEROS DEL CENTRO DE ES­

TUDIOS HISTÓRICOS

C on g ra n  solem nidad tuvo lugar, 
b ajo  la  presidencia del señor m inistro

de Instrucción  pública, en la  R esiden­
cia  d e  E stud iantes, la  inauguración del 
curso  de vacaciones p a ra  extran jero s, 
que, com o otros añ os, h a organizado el 
presidente del Centro de Estu d ios H is ­
tóricos.

E l  salón de actos se llenó de a lum ­
nos ex tra n je ro s  de am bos sexos, que 
concurrieron este año en núm ero su ­
p erior a  los an teriores.

E l  P resid ente del Centro de E s tu ­
dios H istó rico s, S r .  M enéndez P id a l, 
inició el acto, dando la  bienvenida a 
los congregados, y  d ijo  que el crecien­
te interés que desp ierta en el extra n ­
je ro  la  cu ltu ra  española o b liga  tam ­
bién a  un creciente esfuerzo, y  que el 
Centro de Estud ios, en v is ta  de la  efi­
cacia  que tienen los cursos de verano, 
procura m ejo rarlo s  y  am pliarlos cada 
año.

A ñ ad ió  que la  circunstancia de que 
sean en g ra n  parte pro fesores e x tra n ­
je ro s  de español y  alum nos de estos 
pro fesores los que constituyen la  m a­
tricu la  del curso que a y e r  se inaugu­
raba, es g aran tía  de que la  in fo rm a­
ción respecto a  E sp a ñ a  h a de ser en 
sus paises veraz y  exacta.

H ab ló  después el p ro feso r norteam e­
ricano M r. C oester, refiriéndose en 
b reves y  elocuentes térm inos a l senti­
m iento hispanista en los E sta d o s U n i­
dos y  a  la  lucha que h ay  que sostener 
contra la  inclinación gen era l hacia los 
estudios utilitarios.

S a lu d ó  a  los reunidos, encom ió la 
labor del Centro de Estu d ios y  term i­
nó  con unas fra se s  corteses ag rad e­
ciendo el saludo del S r .  M enéndez 
Pidal.

E n  nom bre de la  U n iversid ad  habló 
el S r . C arracid o , haciendo grand es elo­
g io s  de la  labor del Centro de E s tu ­
dios y  dando la  bienvenida a  los a lum ­
nos extran jero s.

F inalm ente los saludó tam bién, en 
nom bre del G obierno, el m inistro de 
Instrucción  pública.

T odos fueron m uy aplaudidos.
T erm inado el acto, en la  te rra z a  de 

la  R esidencia de Estu d ian tes fu é  ser­
vido un espléndido “ lu nch ” .

T o m aron  parte en este curso, entre
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otros, y  sobre lo s tem as que se  indican, 
los S re s . D íez-C anedo, “ L a  lír ic a  m o­
derna en  E s p a ñ a ” . E n tre  otros tem as, 
tiene relieve  especial en lo s program as 
la  lite ra tu ra  española contem poránea: 
U nam uno, V alle -In c lán , B e n a v e n t e ,  
B la sco  Ibáñez, los Q uintero, O rtega 
G asset, B a ro ja , “ A z o r ín ”  y  M artínez 
S ie rra . F u e ro n  com entados en distintas 
con ferencias por el p ro fesor D . A m a ­
deo A lon so, quien habló tam bién de 
la  generación  posterior y  de algunos 
jó ven es poetas recién revelados. D . T o ­
m ás N a v a rro  T om ás, D irector del L a ­
b oratorio  de Fo n ética  del C entro de 
E stu d ios, tuvo a  su  cargo  cuanto con­
cierne a  su  especialidad. E l  S r .  O ve­
je ro , “ Resum en crítico  de literatu ra  
esp añ o la” . D . D ám aso  A lon so  tra tó  la  
parte gram atical e h istó rica  del idio­
m a caste llan o ; el S r .  M enéndez P id a l, 
“ R om ancero  e sp añ o l” ; D . A m érico  
C astro , “ L u g a r  que ocupa C ervantes 
en la  literatu ra  esp añ o la” ; “ A n d re- 
n io ” , “ E l  ensayo y  la  prosa p eriod ís­
tica  ” ; el S r . G im énez Caballero , “ E x ­
posición de retratos literarios  contem ­
p orán eos” ; D . E l ia s  T o rm o , sobre arte 
e sp añ o l; el S r .  Góm ez M oreno, sobre 
arq u itectu ra ; el S r .  O rueta, sobre es­
c u ltu ra ; el S r . Sánchez A lborn oz, so ­
b re  “ H is to r ia  del desarro llo  de la  c i­
v ilización  españ ola” ; R a fa e l Benedito, 
m úsica p o p u la r ; A n d ré s  O vejero , tema 
d e  literatu ra  española.

L o s  e x tra n je ro s  concurrentes a  es­
tos cursos fu eron  ag a sa ja d o s  en M a ­
d rid  por autoridades y  C entros, dán­
doles todo género de facilidad es p ara  
que, con  g u ía s  expertos, v is ita ro n  cuan­
to  de notable en cierra  la  capital.

11 CONGRESO INTE RNAC IO NAL DE 

H IS TO R IA  Y  GEOGRAFÍA DE AM É­
R ICA  EN  ASUNCIÓ N (PAR AG U A Y )

E l  prim er C ongreso de H isto ria  y  
G e o g ra fía  de A m érica , que se  cele­
b ró  en Buenos A ire s  el año 1924, 
acordó que el segundo se verificara  
en A sunción , capital del P a ra g u a y , el
1 2  de O ctubre del año actual, y  en 
cum plim iento de ta l acuerdo, se ha 
designado por el P od er ejecutivo  de 
aq uella  nación la  Com isión o rg a n iza­

dora, integrada por im portantes per­
sonalidades, b ajo  el alto  patrocinio 
del Presidente de la  R ep ú b lica  y  del 

Gobierno.
L a  U n ión  Ib ero -A m erican a, especial­

mente invitada, se ad h irió  oportuna­
mente con g ra n  com placencia a l r e fe r i­
do C ongreso, designando com o sus re ­
presentantes en él a  su  D elegado a i  
P a ra g u a y , E x cm o . S r . D . Cecilio  Báez, 
e x  presidente d e  la  R ep úb lica  y  p erso ­
nalidad de g ra n  re lieve  en  la  vid a cul­
tural p a ragu ay a , y  a  D . V ir ia to  D íaz  
P érez , D irector de aquel A rch iv o  N a ­
cional, m uy conocido en E sp añ a, de 
donde es oriundo y  en la  que cu rsó  sus 
estudios, y  en toda A m é rica  por sus es­
critos y  por h aber representado en 
m uchas ocasiones a l P a ra g u a y  en 

A sam b leas y  Congresos.
L a  U n ió n  Ib ero -A m erican a, i n s i s ­

tiendo en la  am plia propaganda que 
h a  realizad o en la  P ren sa , o frec ién ­
dose p a ra  in fo rm ar sobre este C on­
greso  a  cuantas de sus oficinas lo so­
lic itaran , publica h o y  en su  R e v ista  las 
bases a  que se  a ju stó  la  celebración y 
p rogram a del m ism o, com o d a rá  cuenta 
de su rea lización  y  conclusiones en 
cuanto reciba la  in form ación  corres­

pondiente.

B A S E S

A rtícu lo  1 . °  S e rá n  m iem bros del 
C o n g reso : a )  L o s  señores D elegados 
o ficiales de las naciones adherentes. 
b )  L o s  señores D elegados de la s  S o ­
ciedades y  C entros científicos, tanto 
nacionales com o de los dem ás países 
invitados, c)  L o s  señores adherentes 
a l C ongreso  del pa ís o del extra n jero .

A r t .  2 .0 L a s  adhesiones deberán 
ser d irig id as a  la  S ecre ta ría  de la  
Com isión o rgan izad ora (A rch ivo  N a ­
cional. A su n ció n -P a rag u ay ).

A r t . 3 .0 L o s  trab a jos que hayan 
de ser presentados a l C ongreso debe­
rán  ser inéditos, escritos a  m áquina 
y , a  ser posible, no deberán exceder 
de 15 0  págin as. P o d rán  presentarse 
asim ism o en fo rm a de fo lleto  im pre­
so, siem pre que no h a y a  sido puesto 
en circulación.

A r t .  4-° Debiendo p rim ar sobre

cualquier otro  interés en un C ongre­
so  de investigadores pertenecientes a 
pueblos herm anados por nobles idea­
les de una g ra n  com unión espiritual 
lo s m ás elevados anhelos de paz y  
con fratern id ad  continentales, no será  
considerado ningún trab ajo  que se  re­
fie ra  a  las contiendas políticas o  a r ­
m adas e n t r e  naciones am e rica n as; 
n inguna b io g ra fía  o paralelo  b io g rá­
fico escrito  oon carácter polém ico ; 
n in gún  alegato  re feren te  a  dem arca­
c ión  de fron teras.

A r t . 5.° D e  en tre los trab ajos pre­
sentados serán  prem iados los vein te  
m ás im portantes, a  ju ic io  de la  C om i­
sión organ izad ora. A sim ism o serán 
prem iados con M ed alla  de p lata  diez 
trab a jo s m ás, si la  Com isión lo esti­
m are  conveniente.

A r t . 6 .° T en d rán  derecho a  reci­
b ir  las publicaciones del C ongreso  los 
señores m iem bros que contribuyan a  
la  im presión de los trab a jo s m edian­
te una cuota de tres pesos oro.

A r t . 7 °  L o s  trab a jo s (que debe­
rá n  ser rem itidos a  la  S e c re ta r ía  de 
la  Com isión organ izad ora  del Con­
greso) se  recib irán  h asta  el 1 . °  de O c­
tubre del corriente año.

P R O G R A M A

I

i .®  P re h isto ria  am ericana. E tn o ­
g r a f ía  y  etnología. H isto ria  de las r a ­
zas aborígenes de A m érica . L a s  M i­
to lo g ías am ericanas.

2 .0 L a s  c ivilizaciones del P e rú  y  
de M é x ic o : o rgan ización  política y  
social, instituciones, lin gü ística , artes, 
literatura, arqueología , relig ión . O tras 
civilizaciones precolom binas.

I I

i .°  L o s  estudios geo grá fico s sobre 
A m érica . L a  g e o g ra fía  f ís ic a :  la  g eo ­
logía , la  botánica, la  zoología. L a  c li­
m atología. L a  an trop olog ía  y  etno­
g r a f ía  am ericanas. L a  g e o g ra fía  his­

tórica.
2 .0 H is to r ia  de los descubrim ien­

tos geo gráfico s. L o s  gran d es v ia je s .
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M ision es c ien tífica s : exploraciones. L a  
lite ra tu ra  geográfica . L a  b ib liografía  
g eográfica . C a rto g ra fía . L a  g e o g ra fía  
y  la  sociología.

3 .0 E stad o  de los descubrim ientos 
geo gráfico s en el N u evo  M undo.

I I I

l . °  C ristóbal Colón. V ia je s , descu­
brim ientos. R ev ision es geo gráficas c r í­
ticas. Id eas del M undo A n tigu o  r e fe ­
rentes a  tierras  atlánticas.

2 °  Conquistadores, gobernantes y  
colonizadores de los distintos estados 
am ericanos. L a s  corrien tes colonizado­
ras . Fundación  de los d iversos estados.

3 .0 L a  docum entación h istó rica  del 
período de la  Conquista. Fuentes in­
fo rm ativas.

I V

i . °  O rgan ización  de las colonias 
am ericanas. L a  vid a aborígena. E l  ele­
mento étnico ibérico. E l  elem ento étni­
co de otros pueblos europeos. L a  evo ­
lución  de los pueblos peninsulares y  
de otros pueblos europeos com o ante­
cedente p a ra  el estudio de la  h istoria 
am ericana.

2 °  L a  v id a  colonial. R ég im en  po­
lítico, económ ico y  social. H isto ria  
com parada de las d iversas  colonizacio­
nes. L a  ciudad colonial.

3-° H is to r ia  de la  cu ltu ra  colonial. 
E l  a rte  colonial. L a  b ib lio g ra fía  h is­
tórica, científica, filo lógica  y  lite raria  
de la  época.

V

i .°  Antecedentes h istóricos que pre­
pararon  el m ovim iento de la  em anci­
pación en cada estado am ericano.

2 °  I d e a s  y  acontecim ientos, y a  
am ericanos, y a  europeos, que in fluye­
ron en el m ovim iento em ancipador.

3-° C aracterísticas h istóricas, filo ­
sóficas y  sociales de las distintas eta­
pas de la  revolución  am ericana. D e ­
sign ios principales de lo s prom otores. 
Idearium  gen eral de la  época de la  in­
dependencia y  características en los d i­
v e rso s  estados.

4 .0 H ech os que influyeron sobre el 
afianzam iento de la  independencia en 
los distintos pueblos am ericanos.

V I

i .°  L o s  prim eros Gobiernos inde­
pendientes en lo s pueblos am ericanos. 
Su s d istintas form as.

2 °  H is to r ia  (b io g ra fía , b ib lio g ra fía  
y  crítica) de los p roceres de la  eman­
cipación am ericana.

3 .°  L a s  luchas c iv i le s : causas y 
efectos.

4 .° L a  organ ización  constitucional 
defin itiva de cada estado. C aracterís­
ticas constitucionales.

S-° L a  h istoria  contem poránea am e­
ricana.

V I I

l . °  H is to r ia  del d esarrollo  social y  
económ ico-financiero de la s  naciones 
am ericanas. E l  com ercio, la s industrias, 
la  navegación, la  vialidad a  través de 
las épocas.

2 .0 H isto ria  del d esarrollo  de la  
población en A m érica . Contingentes 
aborigénicos. Inm igración . E  s t  a  d í s- 
ticas.

3-° H isto ria  de las instituciones m i­
lita res en A m érica .

V I I I

i . °  L o s  estudios h istóricos en A m é­
rica. L a  enseñanza de la  h istoria  en 
las naciones am ericanas. L a s  nuevas 
ideas sobre la  h isto ria  de E sp añ a 
en sus relaciones con A m érica . L o s  
nuevos conceptos referen tes a  la  h is­
to ria  de la  raza  iberoam ericana.

2.0 H isto ria  de la  ig lesia  en A m é ­
rica. L a s  m isiones relig iosas. L a s  fu n­
daciones jesu íticas  y  fran ciscan as en 
el N uevo  M undo. L o s  je su ítas  en el 
P a ra g u a y . L a  re fo rm a  en A m érica .

3 .0 H isto ria  de las ideas filosóficas 
en A m érica . H isto ria  (b io g ra fía , c r í­
tica) de los pensadores am ericanos.

4 °  H isto ria  de las lenguas am eri­
canas. L a  b ib lio g ra fía  lin gü ística  am e­
ricana. L é x ico s , g ram áticas  y  vocabu­
larios. E stu d io s filo lógicos modernos.

5 ° H isto ria  de los idiom as euro­
peos en el N uevo  M undo. H isto ria  del 
idiom a español en A m érica . L a  evolu­
ción de los estudios gram aticales y  de 
la  filo so fía . L a  b ib lio g ra fía  lingüística 
h ispanam ericana. L o s  gran d es g ra m á ­
ticos hispanoam ericanos en la  h istoria 
del idiom a español. A borigenism os. 
A m ericanism os.

6 .° H is to r ia  del arte, de la  lite ra ­
tu ra  y  la  instrucción pública en los 
pueblos am ericanos. H isto ria  de la  es­
cuela en A m érica . H isto ria  de la  m ú­
sica. L a  indum entaria am ericana.

I X

i .®  H isto ria  de las ciencias en los 
pueblos am ericanos. L o s  conocim ientos 
científicos en los pueblos aborígenes. 
L a  b ib lio g ra fía  científica de la  época 
colonial. L o s  estudios científicos en 
A m érica .

X

1 .°  H isto ria  de la  legislación  y  de 
la s  instituciones ju ríd icas  en las na­
ciones am ericanas.

2 °  H is to r ia  de la  diplom acia, de 
los C ongresos, con ferencias y  tratados 
am ericanos.

X I

i .°  L o s  conocim ientos h istóricos. E l 
carácter científico de la  h istoria. L a s  
leyes de la  h istoria. L a s  finalidades de 
la  investigación histórica.

2 °  L a  h istoria  científica. L a  h isto­
r ia  patriótica. L a  lite ra tu ra  histórica. 
L a  crítica  h istórica .. L a  filo so fía  de 
la  h istoria. L a  h istoria  y  la  sociología.

3 .° Fu en tes y  elem entos de la  his­
toria . E l  hecho h istórico . L a s  razas 
hum anas. L a s  id iosincrasias naciona­
les. L a  trad ición . L a  docum entación. 
L a  b io g ra fía . L a  b ib lio g ra fía . L a  c r í­
tica científica.

4-° L a s  ciencias a u x ilia re s  de la  
historia. L a  etnología y  la  antropolo­
g ía . L a  prehistoria. L a  paleología. L a  
num ism ática, la  ico n o g ra fía , la  paleo­
g r a f ía , etc.
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5.“ L o s  estudios de h istoria  com ­
parada. Conexiones entre las c iv iliza­
ciones precolom binas y  la s  del M un­
do A n tigu o. L a  m ito lo g ía : la  leyenda, 
la  trad ición , el fo lk -lore .

X I I

i . °  H isto ria  de los A rch iv o s  am e­
ricanos. O rgan ización  de los A rch ivo s. 
P a le o g ra fía  am ericana. Códices, m a­
nuscritos, docum entos. L o s  A rch iv o s  
españoles com o fuentes de investiga- 
c i ó  n h ispanoam ericana. C a rto g ra fía  
am ericana. L o s  A rch iv o s  com o insti­
tuciones de prim ordial im portancia p a ra  
el estudio científico de la  h istoria. C a ­
talogación.

2 .0 H isto ria  de la s  B ib lio tecas en 
A m érica . E l  libro  en A m érica . L a s  
B ib lio tecas am ericanas. L a s  grandes 
colecciones particu lares en los pueblos 
de A m érica . B ib lio g ra fía  y  bibliófilos 

am ericanos.
3 .0 H isto ria  de la  i m p r e n t a  en 

A m érica . L a  im prenta en la s  M isio ­
nes jesu íticas  del P a ra g u a y . L a s  artes 
g rá fica s  en los pueblos am ericanos.

4 .0 H is to r ia  de la  b ib lio g ra fía  en 
los pueblos am ericanos. H is to r ia  de las 
publicaciones periodísticas en A m é ri­
ca. Esp ecial im portancia de la  biblio­
g r a f ía  periodística en A m érica.

5 .° L o s  estudios b ib liográficos am e­
ricanos. L a s  colecciones científicas en 
los d iversos pueblos de A m érica . L os 
M useos h istóricos. L o s  M uscos de arte. 
E stad o  actual de las P inacotecas am e­
ricanas.

R E P Ú B L IC A  A R G E N T IN A

T R A N S M IS IÓ N  D E L  REC T O R A D O  E N  

L A  U N IV E R S ID A D  D E  B U E N O S A IR E S

Ante una extraordinaria concu­
rrencia de consejeros, profesores 
y  alumnos, y  con la presencia de 
numerosos funcionarios públicos, 
se llevó a  efecto recientemente la 
entrega del Rectorado de la U ni­
versidad, por parte del Dr. José 
Arce, cuyo mandato expiraba ese 
día, al Dr. Ricardo R ojas, elegi­

do para el cargo por la asamblea 
universitaria el 16  de Diciembre 
de 1925.

E l D r. Arce, de quien tan gra­
to recuerdo guarda la Unión Ibe­
ro-Americana, que le rindió ho­
menaje en su domicilio cuando 
vino a Madrid con motivo del 
Congreso Internacional de Medi­
cina el año 1924, pronunció con 
ese motivo el discurso que trans­
cribimos, el que fué contestado 
por el D r. R ojas en los términos 
que al final se publican.

D IS C U R S O  D E L  D R . JO S É  A R C E

Doctor R o ja s : Os dejo en po­
sesión del Rectorado. Llegáis a él 
en circunstancias excepcionalmen­
te favorables para el más com­
pleto éxito de vuestra gestión.

Conocido y respetado dentro y 
fuera de la Universidad, por mé­
ritos de maestro y  hombre de le­
tras, que nadie discute; demos­
trada vuestra capacidad directiva 
en un alto cargo cuyo reciente y 
brillante desempeño no hemos ol­
vidado; difundido y  estimado en 
los distintos centros de actividad 
electoral en que se polarizan las 
tendencias universitarias, cuando 
de elegir autoridades se trata, la 
asamblea que os ha ungido Rec­
tor de la primera Universidad de 
la República no ha trepidado en 
interrumpir v u e s t r o  descanso 
transitorio para confiaros la más 
eminente de las jerarquías en el 
gobierno de la enseñanza.

A l proceder así, ha obrado en 
virtud de una sana orientación 
ideológica que tiende a afirmarse 
en nuestra Universidad y  con la 
cual me solidarizo públicamente y  
sin restricciones.

Os encontráis, pues, en las me­
jores condiciones para sumar en 
torno vuestro los concursos indis­
pensables para una acción inten­
sa, eficaz y  progresista, que en el 
momento actual es absolutamente 
necesaria.

Miembro que habéis sido del

Consejo Superior durante algunos 
años, conocéis tan bien como yo 
la tarea que os espera. L a  termi­
nación del edificio de la Facultad 
de Derecho; la iniciación de los 
destinados a las Facultades de 
Ciencias y  de Letras, cuyos p la­
nos han sido aprobados, y  para 
los que se cuenta con fondos que 
deben ser invertidos de inmedia­
to ; la modificación de la ley del 
Policlínico; la incorporación al 
patrimonio de la Universidad de 
los terrenos y  edificios fiscales que 
ocupa; la autonomía económica 
de todas las Universidades del 
país; el mejoramiento del sueldo 
de los profesores, y  la intensifica­
ción de la enseñanza práctica, que 
trae como consecuencia el fomen­
to de la investigación, son pro­
blemas que reclaman todo vues­
tro esfuerzo, y  estamos seguros 
que se los habréis de consagrar.

Algunos de ellos, la mayor par­
te, tienen solución conocida y  bue - 
na, que está a punto de ejecutar­
se, o cuya ejecución ha sido ini­
ciada ya, pero todos exigen un 
cuidado constante y  ser seguidos 
de cerca para vencer los diferen­
tes obstáculos que se les oponen.

H e dicho que vuestra elección 
consagra una s a n a  orientación 
ideológica que tiende a  afirmarse 
en esta casa, y  no deseo que mis 
palabras sean interpretadas; con­
viene, por eso, que precise el con­
cepto que envuelven.

L a  Universidad de Buenos A i­
res puede y  quiere gobernarse a 
sí misma, tal como lo ordenan la 
ley y  el estatuto, sin intervención 
de otras influencias o fuerzas que 
no sean las legítimamente emana­
das de su propia organización in­
terna.

E l fenómeno es tan evidente 
que, en el gobierno de la Univer­
sidad, se repite lo ya ocurrido en 
el de algunas facultades. De las 
últimamente fundadas, la de F ilo­
sofía y  Letras y  la de Agronomía 
y  Veterinaria, que en un principio
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tuvieron al frente diplomados a je­
nos a  sus propias actividades téc­
nicas o culturales, son presididas 
hoy por hombres de la casa, me­
jor capacitados, sin duda, que los 
abogados, médicos e ingenieros 
para dirigirlas por el buen camino 
del progreso.

E n  la de Ciencias económicas, 
incorporada hace tan sólo doce 
años a  la Universidad, la evolu­
ción no se ha cumplido aún, y, 
sin embargo, en distintas ocasio­
nes se ha dejado sentir el anhelo, 
muy justo por cierto, de que la 
elección de Decano recaiga en un 
egresado de sus aulas.

L a  última elección, la que os ha 
consagrado Rector, constituye un 
ejemplo muy interesante del he­
cho que comento y  de cómo la 
mayoría de los profesores de la 
Universidad, conscientes de su 
deber, que en ellos debe ser más 
fuerte que su derecho, saben re­
sistir a  todas las presiones: a las 
pequeñas, de adentro, que habrían 
de llevarlos por el camino por 
donde soplan las pasiones, y  a  las 
grandes, de afuera, que pretenden 
avasallarlos, para avasallar la au­
tonomía legal de que disfruta la 
Universidad y que es indispensa­
ble para su progreso y  buen fun­
cionamiento.

Por eso, y  porque sois profesor 
en actividad, título el más emi­
nente que pueda presentar quien 
aspire a  ocupar el alto cargo, vues­
tra designación implica un sonado 
triunfo del buen sentido y  del ca­
rácter universitario de vuestros 
electores.

En la Memoria correspondien­
te al año 1925, que oportunamen­
te he de poner en vuestras manos 
para que la hagáis llegar al señor 
Ministro de Instrucción pública, 
me propongo analizar los hechos 
más salientes del ejercicio respec­
tivo y  la obra realizada en los cua­
tro años que me ha tocado la hon­
rosa tarea de presidir la Univer­
sidad.

Desde la Cátedra, a la que en 
adelante habré de consagrar todas 
mis actividades universitarias, os 
ofrezco el concurso que os debo 
como profesor y  como amigo, y 
hago votos por el acierto de vues­
tras decisiones.

D IS C U R S O  D E L  D R . R IC A R D O  R O JA S

Señores: Acabo de escuchar 
emocionado las generosas pala­
bras del Rector saliente al entre­
garme el cargo que él supo des­
empeñar con tanta eficacia, y  que 
yo procuraré desempeñar según 
los ideales que siempre guiaron 
mi vida, incluso los mismos invo­
cados hoy por él como principal 
motivo de mi elección.

L a  posición oratoria del doctor 
Arce en esta solemnidad es más 
cómoda que la m ía : él ha conclui­
do noblemente una difícil jorna­
da, y  puede confiar en que sus 
obras hablan ya por él, mientras 
yo soy aquí el orador de las pro­
mesas, y  temo que cuanto yo diga 
sobre mis obras futuras pueda 
parecer tan sólo enfática vanidad.

L a  retórica antigua aconsejaría- 
me para trances como éste un fin­
gimiento de modestia en el exor­
dio, a fin de ganar los corazones, 
siempre bienquistos con las vir­
tudes inofensivas, y  luego, en el 
cuerpo del discurso, las vagueda­
des de algún programa grato a 
todos en su propia perfección de 
hazaña teórica. E l consejo es fá ­
cil, como veis, pero me abstendré 
de seguirlo, porque no me gusta 
fingir virtudes que no poseo, ni 
es de buen gusto buscar la vena 
de la elocuencia en las ceremonias 
administrativas. Como algo sé de 
mis dos oficios— el de hablar y  el 
de conducir— , prefiero, d e s d e  
ahora, dar la sensación de que no 
tomo la función rectoral por un 
género literario.

Acaso la pompa verbal de las 
viejas escuelas obedecía al mismo 
ritmo íntimo que creaba la orna­

mentación de los pórticos barro­
cos, la talla de las sillerías, la col­
gadura de los estrados, junto con 
el silogismo, el hipérbaton y  los 
símbolos del ceremonial, tal como 
lo prescribían las constituciones 
universitarias de los a  n t i g u o s 
tiempos. H oy, en cambio, al mi­
rar los seres que aquí me rodean, 
creo descubrir un ritmo nuevo en 
la blanca limpidez de estos muros, 
en la sencillez de nuestro vestido 
jornalero y  hasta en los penates 
de mármol que decoran la sala de 
nuestro Consejo Superior —  este 
Sarmiento y  aquel Mitre— , que 
no fueron graduados, aunque sí 
doctores de la civilización argen­
tina, pues “ doctor”  viene de la 
misma raíz que “ docente”  y  que 
“ conductor” ... ¡ Cuán diverso todo 
esto de aquella imagen ya secular 
de nuestro primer Rector, doctor 
in utroque, es decir, no en uno, 
sino en los dos derechos, cuyo re­
trato suelo contemplar con vene­
ración en un despacho contiguo, 
tal como allí se nos presenta en­
simismado bajo la esclavina de 
raso de su hopalanda clerical!... 
H e de hablaros, pues, según el 
ritmo libre y  natural que aquí 
mismo descubro en los seres que 
me rodean.

E l Dr. Arce, en su discurso, in­
terpretando el sentido de mi elec­
ción, ha dicho que los profesores 
de la asamblea universitaria, al 
traerme al Rectorado, han queri­
do afirmar el derecho de la U ni­
versidad para gobernarse por sí 
misma. A sí lo he entendido yo 
también al aceptar este cargo di­
fíc il; pero creo, además, que mi 
presencia aquí significa el deseo 
de que la Universidad de Buenos 
Aires sea el templo de la ciencia 
desinteresada, el taller de la gran­
deza argentina y  el hogar de una 
concordia civil realizada por la 
inteligencia. En una Universidad 
puede haber elecciones, pero no 
partidos, porque a  éstos ha de fun­
dirlos la identidad del ideal, como
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los colores separados por el pris­
ma refúndense en el misterio uná­
nime de la luz.

E l mejor programa de gobier­
no es siempre el que nos impone 
la realidad, tal como ésta se re­
fleja a la doble luz de la expe­
riencia y  de los ideales de un go- 
gobernante; pero la acción uni- 
•versitaria no depende sólo de la 
fantasía de un Rector, ni es obra 
exclusiva de su voluntad al rea­
lizarla. Un programa rectoral há­
llase limitado en nuestro país por 
la función técnica de las diversas 
facultades y  por los recursos eco­
nómicos dependientes de la sub­
vención que asigna el Estado. Poco 
vale, pues, como posibilidad de 
Gobierno el cuadro que yo podría 
esbozar a  guisa de programa, y  
que en gran parte no sería sino 
una reedición abreviada de lo mu­
cho que tengo escrito sobre edu­
cación en mis libros, ya  sea por 
haber estudiado en ellos algunas 
instituciones europeas o por haber 
historiado en ellos nuestra propia 
cultura nacional. No faltarán des­
pués m  á s pertinentes ocasiones 
para disertar sobre mejoras ne­
cesarias y  aun para proyectarlas 
en el seno del honorable Consejo 
Superior. Lo  útil en tales casos no 
es tener la ambición de algo va­
gamente presentido, como en los 
deliquios de la doncella soñadora, 
sino poder d e c i r  varonilmente: 
“ Tal caso se hace con estos me­
dios” , y  después hacerlo.

P ara ello cuento con la tradi­
ción gloriosa de esta casa, con el 
conocimiento que tengo de sus 
realidades actuales y  con la cola­
boración que mis colegas me han 
ofrecido, sin distinción de bandos 
electorales.

Desde varios lustros he fre­
cuentado estas oficinas; sus fun­
cionarios me son familiares, des­
de el más elevado hasta el más 
modesto, y  ninguno de ellos me 
ha saludado hoy como a  un recién 
venido. Consejero de la Universi­

dad, me he sentado en este Con­
sejo varios años, y  me ha tocado 
intervenir con mi dictamen en de­
licados asuntos, habiendo sido yo 
uno de los redactores de nuestro 
actual Estatuto. Decano de mi F a ­
cultad, que tiene su local en este 
mismo edificio, me he identificado 
aun más con esta casa, y  durante 
un trienio he colaborado en las 
tareas rectorales del Dr. Arce, de 
tal modo, que conozco bien las 
realidades actuales de nuestra ins­
titución: sus hombres, sus cosas, 
sus intereses, sus pasiones, sus 
posibilidades. Y  digo que los co­
nozco, no para jactarme de ello, 
sino para sugerir que no vengo a 
cernirme en las nubes de ningu­
na ilusión profética y  que, ade­
más, aspiro a poseer aquel senti­
do de adecuación realista tan ne­
cesario a las artes del gobierno.

H ay en las tradiciones de esta 
casa un legado magnífico de ini­
ciativas, no siempre logradas, pero 
que podemos aprovechar como 
precedentes aleccionadores. ¿ Quién 
recuerda hoy que el viejo edificio 
de la Facultad de Derecho se le­
vantó en un terreno municipal, 
costeada la obra por una donación 
del antiguo Colegio de Abogados 
y  un millón de pesos obtenidos 
por préstamo bancario? ¿Quién 
recuerda hoy que por aquellos 
mismos años el Rector D. Vicen­
te Fidel López proyectó la dona­
ción de tierras fiscales y  la adju­
dicación de una p a r t e  de las 
ganancias del Banco de la provin­
cia, a  fin de crearle rentas propias 
a  la Universidad? Y  si de las 
cosas financieras pasamos a las 
sugestiones de orden moral, bas- 
taríanos decir que la ley consti­
tutiva de nuestra Universidad 
sustrajo la elección de los Rec­
tores a  la ingerencia del poder 
político, lo cual no sucede ni en 
el nombramiento de los jueces, y 
tal cosa fué obra del Rector A ve­
llaneda, después de haber sido 
Presidente de la nación. Leccio­

nes como estas hay muchas en la 
historia de nuestra Universidad, 
y  digo que ellas han de servirme 
de fuente inspiradora.

Grandes Rectores ha t e n i d o  
siempre la Universidad de Bue­
nos Aires, desde aquellos del pri­
mer tiempo, que sacaron de la 
nada sus escuelas iniciales, hasta 
los más recientes, como el doctor 
Uballes, a quien alcancé en sus 
funciones dentro de este Conse­
jo ; y  pues yo no pertenezco a  esa 
triste especie de funcionarios que 
para llamar la atención sobre sí 
mismos necesitan negar la obra 
de sus antecesores; me es grato 
reconocer lo mucho bueno que el 
rector saliente ha realizado en su 
fecundo periodo, muchas de cuyas 
iniciativas prácticas no deben que­
dar interrumpidas.

L a  Universidad de Buenos A i­
res necesita revisar su sistema 
económico, crear su autonomía 
financiera, aumentar sus recursos 
para mejorar las instalaciones, los 
instrumentos de trabajo y  el suel­
do misérrimo de sus m aestros; 
necesita igualmente fomentar el 
espíritu de la ciencia pura, a  la 
vez que completar su organización 
técnica, para servir mejor a  su 
moderna misión social. Hacia es­
tos fines orientaré mi acción, con­
vencido de que tal es nuestro pe­
rentorio deber en esta hora de 
prueba para la cultura nacional.

Muchos problemas del momen­
to laten en nuestra Universidad, 
pero el más grave es el que lla ­
maré “ la crisis psicológica” , o sea 
la perturbación reinante en mu­
chas conciencias por estados de 
exaltación personal que falsean 
la visión de las cosas, induciendo 
a  errores en el planteamiento de 
los verdaderos problemas institu­
cionales, económicos y  docentes, 
que esperan de la concordia uni­
versitaria su definitiva solución. 
Quiere esto decir que estoy al 
respecto donde me encontraba en 
1923. cuando redacté el informe
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presentado al Consejo Superior 
sobre el Estatuto vigente, y  mi 
opinión se fortalece hoy en los 
considerandos del decreto expedi­
do por el señor Presidente Al- 
vear cuando aprobó dicho Esta­
tuto. Los informes enviados ya 
por varias Facultades afirman esa 
misma actitud, como si se deseara 
buscar más bien la previa paci­
ficación de los espíritus, anhelada 
hoy por todos en la Universidad, 
aunque buscada por diversos ca­
minos, a causa del propio apasio­
namiento, que enturbia los ánimos 
y  divide las voluntades.

En las experiencias de mi ya 
larga vida universitaria he cono­
cido todas las alternativas, sin 
excluir ni la befa callejera, ni el 
sacrificio de posiciones honrada­
mente conquistadas, ni el dolor de 
r e c t o s  propósitos desconocidos 
por el frenesí tumultuario; pero, 
a través de triunfos y  adversida­
des, he aprendido que nunca re­
sulta estéril una inmolación vale­
rosa, que siempre hay una justi­
cia del siguiente día y  que una 
fuerte serenidad es la actitud que 
cuadra a un Director de estudios 
cuando ciertos instintos se desen­
cadenan en los demás. Jam ás he 
fomentado ni fomentaré la indis­
ciplina; tengo el sentido innato 
de las jerarquías; sé que el res­
peto a  los maestros es fundamen­
to de la cultura; pero, a  fuer de 
maestro, siento el amor de la ju ­
ventud, cuyos errores comprendo, 
cuyas debilidades nunca exploté y  
cuyos sueños de ascensión vital 
fomenté yo mismo, confiando en 
que sus energías, hoy dispersas, 
podrán encauzarse en obra útil 
para la civilización americana.

Doctor A rce : Habéis llenado 
con eficacia la parte de tarea que 
hace cuatro años se os confió en 
la difícil empresa. Nosotros dos 
no teníamos amistad personal en 
aquel entonces, y  nuestra amistad 
se ha formado en el trabajo de 
este taller, en el cual vengo a

reemplazaros. Os vi empezar la 
jornada en horas de duelo para 
vuestra alma, y  os he visto con­
cluirla en horas de injusticia para 
vuestra acción, sin que el dolor 
quebrara vuestra energia. Prime­
ro estimé vuestra infatigable acti­
vidad; después, vuestra inteligen­
cia rápidamente asimiladora; y, 
por fin, vuestra cordialidad sin 
envidias. Podéis volver a vuestro 
hogar con aquella canción de ale­
gría que al concluir la tarea pone 
en los labios del buen obrero la 
dicha misma de las obras realiza­
das.

Señores: Llegar al Rectorado 
de nuestra ilustre Universidad 
nunca entró en los propósitos dé 
mi ambición, pero confieso que sí 
entró alguna vez en las previsio­
nes de mi destino. Con mi obra 
literaria llegué a  la Cátedra; con 
mi obra docente llegué a un de­
canato; con mi obra al frente de 
mi Facultad llego hoy, sin preten­
derlo, al más alto puesto de nues­
tras jerarquías universitarias. J a ­
más luché en el mundo por pode­
res, riquezas ni honores, y  los que 
tuve me parecieron siempre muy 
superiores a mis méritos, como 
don con que la amistad premiaba 
el dolor de mi vida, consagrada a 
mi ideal. E n  las vigilias de ese 
ideal quebranté mis fuerzas, y  es­
taba yo en mi soledad cuando mis 
camaradas de la asamblea univer­
sitaria fueron a ofrecerme esta 
gloriosa carga que ya está en mis 
hombros. Después de haber tra­
bajado un cuarto de siglo por la 
cultura de nuestra Patria, tenía 
derecho a un día de descanso; me 
resigné, como otras veces, a  la 
d u r a  jornada, porque entendía 
que mi nombre era, por de pron­
to, la solución de un conflicto di­
fícil, cuyos pormenores no nece­
sito recordar. Y  aquí estoy, seño­
res, dispuesto a cumplir con mi 
deber mientras la luz del sol quie­
ra alumbrarme.

Profesores y  alum nos: Y o  so_v

aquí una voz que ha venido a  cla­
mar por la concordia, rota en el 
tumulto de antagonismos estéri­
les, y  es bien que en nuestra Pa­
tria, amenazada de caer en un 
sensualismo de factoría africana, 
sea la Universidad de Buenos A i­
res la que pueda ofrecer a  la Re- 
p ú b l i c a  un reconocimiento de 
aquel generoso amor intelectual 
en que fundaron sus períodos de 
esplendor las más ilustres Uni­
versidades de la tierra.

V I I  CO N GRESO  M É D IC O  L A T IN O ­

A M E R IC A N O . CO N VO CATO RIA

Se convoca a los médicos ciruja­
nos, dentistas, farmacéuticos, quí­
micos, veterinarios, ingenieros y 
abogados al V I I  Congreso Médico 
Latino-Americano.

I-— Lugar y  fecha de la reunión.

Artículo i.°  E l V I I  Congreso 
M é d i c o  Latino-Americano, de 
acuerdo con la resolución del V I  
Congreso, celebrado en la ciudad 
de la Habana, Cuba, del 19  al 26 
de Noviembre de 1922, se reuni­
rá en México, bajo los auspicios 
del Gobierno de los Estados U ni­
dos Mexicanos.

A rt. 2.0 L a  apertura del Con­
greso se efectuará el día 15  de 
Marzo de 1927.

I I I -— P e  los congresistas.

Art. 5.0 Formarán parte del 
Congreso :

a) Los delegados oficiales de 
los Gobiernos de las naciones la­
tino-americanas que acepten la in­
vitación del Gobierno mexicano.

b) Los representantes de las 
Corporaciones científicas invita­
das por la Comisión organizado­
ra, por las Comisiones locales o 
por las Subcomisiones.

c) Médicos cirujanos, dentis­
tas, farmacéuticos, químicos, ve­
terinarios, ingenieros y  abogados
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de todos los países latino-ameri­
canos.

Para ser congresista se re­
quiere :

I.— Firm ar la boleta de adhe­
sión respectiva.

I I .— Pagar la cuota de inscrip­
ción (pesos 20 en oro nacional, o 
su equivalente).

I I I .— Ser aceptado por la Co­
misión organizadora o por las Co­
misiones locales.

Art. 6.° Los congresistas tie­
nen derecho de concurrir a  todos 
los actos del Congreso, tomar par­
te en los debates y  recibir un ejem­
plar de las publicaciones oficiales 
de aquél.

IV .— De las Secciones.

A rt. 7.0 L as Secciones en que 
se distribuirá el personal del Con­
greso son las siguientes:

I.— Biología general, Anatomía 
y  Fisiología normales y  patológi­
cas, Histología y  Embriología.

II .— Microbiología y  Parasito­
logía.

I I I .— Fligiene y  Demografía.
IV .— Patología, Clínica y  Tera­

péutica médicas.
V .— Medicina tropical.
V I .— Neuropatología y  Psiquia­

tría.
V IL — Pediatría, Puericultura y 

Eugenesia.
V I I I .— Dermatología y  Sifilo- 

grafía.
IX .— Patología, Clínica y  Tera­

péutica quirúrgicas.
X .— Oftalmología y  Otorinola- 

ringología.
X I .— Andrología y  Urología.
X I I .— Obstetricia y  Ginecolo­

gía.
X I I I .— Fisioterapia, Electrolo- 

g ía  médica y  Radiumterapia.
X IV .— Medicina legal y  Deon- 

tología.
X V .— Odontología.
X V I .— Medicina veterinaria.
X V I I .— Farmacia.
X V I I I .— Historia de la Medi­

cina en Am érica latina y  Pedago­
gía médica.

L a  Comisión organizadora, en 
atención al número de trabajos 
que se reciben, podrá aumentar el 
de las Secciones, subcfividiendo 
las indicadas y  creando nuevas.

V. D e los trabajos.

Art. 8.° Los trabajos destina- 
.  dos al Congreso deberán ser ori­

ginales e inéditos, estarán redac­
tados en español, en portugués o 
en francés, escritos en máquina o 
impresos, y  su lectura no exce­
derá de veinte minutos, con ex­
cepción de la de los encomenda­
dos a  los ponentes, que podrá du­
rar hasta cuarenta.

Art. 9.0 L a  Comisión organi­
zadora ha elegido como temas de 
interés internacional, los siguien­
tes :

Biología y  sistemática de los 
animales ponzoñosos de América 
latina.

L a  Uncinariasis. Epidemiología, 
distribución geográfica en Am éri­
ca latina y  tratamiento.

Organización de servicios de in­
munización contra la difteria, la 
escarlatina y  el sarampión.

Purificación de las aguas pota­
bles en campaña.

Higienización de las minas.
L a  tuberculosis y  su profilaxis 

desde el punto de vista social. E s ­
tado actual de la inmunización an­
tituberculosa y  resultados d e 1 
pneumotorax artificial aplicado al 
tratamiento de la tuberculosis.

Importancia del criterio estadís­
tico en asuntos médicos, quirúr­
gicos e higiénicos.

L a  protozooparasitología intes­
tinal en América latina.

Distribución geográfica en Am é­
rica latina y  tratamiento del gra­
nuloma venéreo.

Formas clínicas y  distribución 
geográfica de las micosis en Am é­
rica latina.

Distribución geográfica del tra­
coma en Am érica latina.

Formas clínicas y  distribución 
geográfica de las Leishmaniasis y 
Tripanosomiasis en América la­
tina.

Diagnóstico diferencial clínico, 
microbiológico y  anatomopatoló- 
gico entre la fiebre amarilla y  la 
espiroquetosis ictero-hemorrágica.

Lucha contra el cáncer.
Estado actual de la lucha con­

tra la lepra en América latina.
Patogénesis y  profilaxis de los 

accidentes agudos salvarsánicos.
Medidas que deban adoptarse 

para luchar contra el comercio y 
la utilización indebidos de las dro­
gas enervantes.

¿ Q u é  medidas deben dictarse 
para proteger a la m ujer seducida 
y  que pretenda hacerse abortar ?

Profilaxis de la tuberculosis en 
los animales domésticios.

Necesidad de la existencia de 
convenios internacionales sobre sa­
nidad pecuaria, entre los países de 
América, con especial referentes a 
las piroplasmosis y  anaplasmosis.

Medidas para fomentar el cul­
tivo de l a s  plantas medicinales 
americanas.

Unificación de los métodos ana­
líticos en la determinación del va­
lor farmacodinámico de los medi­
camentos.

Enseñanza de la medicina en 
América latina.

L a  Comisión organizadora nom­
brará, con la anticipación debida, 
personas que, con el carácter de 
ponentes, traten cada uno de di­
chos temas.

A rt. 10. L as Comisiones loca­
les elegirán temas de interés in­
ternacional o particular del país 
respectivo y  nombrarán los po­
nentes para esos temas.

Art. 1 1 .  Cada trabajo llevará 
anexo un resumen que no exceda 
de trescientas palabras, en el que 
figuren las conclusiones, si las hu­
biere.

Todos los trabajos deberán es­
tar en poder de la Secretaria del 
Congreso dos meses antes de la
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celebración de éste. Quedan pro­
hibidas las comunicaciones verba­
les.

México, D. F ., Enero de 1926.
Por la Comisión organizadora 

del V I I  Congreso Médico Latino- 
Americano, el Presidente, M . Cea 
González.— E l Secretario. A  fí. 
Vasconcelos. —  E l pro-Secretario, 
E . Ramírez.

B O L IV IA

C U R SO S D E  E D U C A C IÓ N  F ÍS IC A

Ante la necesidad de reorgani­
zar los cursos de educación física 
en los Centros docentes de la R e­
pública se ha establecido en L a  
Paz un curso especial para pre­
parar a  los maestros en este ramo 
d e  la  enseñanza.. Comprenderá 
dos años de estudios y  se dividi­
rá en dos secciones una para es­
tudiantes varones y  otra para mu­
jeres.

C O L O M B IA

C O N TRA  E L  A N A L F A B E T ISM O

L a  Oficina de Instrucción pú­
blica del departamento de Cundi- 
namarca ha emprendido una loa­
ble y  activa campaña contra el 
analfabetismo. Varias damas re­
sidentes en Bogotá están demos­
trando un gran interés en dicha 
campaña, y  como medio mejor de 
cooperar con la citada Oficina de 
Instrucción pública han nombra­
do varias Comisiones de señoras, 
cada una de las cuales tendrá a  su 
cargo un distrito en la ciudad y 
enseñará a  leer y  a  escribir a  los 
analfabetos de aquel distrito. E l 
doctor Guzmán, Director de Ins­
trucción pública, expresó su de­
seo de que, como una parte de la 
celebración del D ía de Colón, el 
12  de Octubre de 1926, cada se­
ñora del departamento de Cundi- 
namarca presente a  dos personas 
a  quienes les haya enseñado a  leer 
y  escribir.

E l  doctor Guzmán cree que si 
este plan se lleva a  cabo, para el 
12  de Octubre próximo habrá, 

aproximadamente, 40.000 personas 
más en Cundinamarca que habrán 
aprendido a  leer y  escribir.

C U B A

SA LD O  P ED A G Ó G IC O  D E  U N  AÑO

L a  labor realizada por la Se­
cretaría de Instrucción pública y 
Bellas, Artes durante el primer 
año de gobierno de nuestro glo­
rioso Presidente Machado, ha sido 
extraordinariamente fecunda. Des­
de 1793, en que la benemérita So­
ciedad Económica de Amigos del 
País, de la Habana, acometió el 
empeño de reorganizar nuestra en­
señanza primaria, antes huérfana 
de toda protección oficial, la his­
toria de Cuba no recuerda un pe­
ríodo de renovación pedagógica 
t a n  activo y  brillante como el 
transcurrido entre el 20 de Mayo 
de 1925 a  igual fecha de 1926. 
Tan solo en el breve plazo de tiem­
po que media entre 1899 y  1900 y 
en los años de 1900 a  1902, ha pre­
senciado el país otra mayor y  más 
notable sucesión de mejoras e in­
novaciones escolares, de esos que 
llenan de entusiasmo y  orgullo pa­
triótico y  ponen en la mente fe  en 
el porvenir; pero este período com­
prendió un cuadrienio.

L as mejoras realizadas por el 
Secretario de Instrucción pública 
y  Bellas Artes abarcan todos los 
grados o jerarquías de la ense­
ñanza, desde el Kindergarten has­
ta la Universidad, y  en ellas el 
doctor Fernández Mascaró ha te­
nido la cooperación leal y  sincera 
del Subsecretario, doctor Lama- 
drid, los demás funcionarios del 
Departamento y  profesorado de la 
República, el cual ha demostrado 
no haber perdido el ideal de edu­
cación popular intensa y  eficiente 
que tanto brillo diera al Gobier­
no de la ocupación americana.

L as reformas principales que 
se han llevado a cabo bajo la ins­
piración del doctor Fernández 
Mascaró, son las siguientes:

E l  Kindergarten.

Primera. Se  han creado vein­
ticinco aulas de Kindergarten en 
los lugares donde eran más nece­
sarias, agotando la cifra  de las au­
torizadas en el presupuesto.

Segunda. Se ha mejorado no­
tablemente la Escuela Normal de 
dicha especialidad, trasladándola 
del l o c a l  enteramente- impropio 
donde estaba situada en el Veda­
do, a un edificio amplio y  adecua­
do en el Cerro.

Tercera. L a  Secretaría ha pro­
metido la aprobación de una ley 
reorganizando 1 a Escuela, a m - 
pliando sus enseñanzas y  mejoran­
do el haber de sus profesoras. Di­
cha ley ha sido aprobada por el Se­
nado y  también lo ha sido en su 
totalidad por la Cámara, que se 
halla discutiendo el articulado.

Cuarta. L a  Secretaría ha pro­
metido también la aprobación de 
otra ley creando: Departamentos 
de Kindergarten en las Escuelas 
Normales de las provincias, a  fin 
de formar en éstas las maestras de 
Kindergarten necesarias. L a  crea­
ción^ de estos Departamentos ya 
ha sido aprobada por el Senado y  
está pendiente de discusión en la 
Cámara.

L a s escuelas primarias.

Quinta. Durante el año se han 
creado doscientas cincuenta aulas 
de enseñanza primaria, o sean las 
doscientas autorizadas en el pre­
supuesto, más cincuenta servicios 
de maestros ambulantes, que han 
sido destinados también a aulas 
fijas. L a  distribución de las aulas 
en el territorio nacional se ha he­
cho con arreglo a  un plan someti­
do por el doctor Fernández Mas­
caró a  la aprobación del honorable
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señor Presidente y  del Consejo de 
Secretarios, a  fin de que, prescin­
diendo de influencias individuales 
o políticas, los nuevos centros de 
instrucción se estableciesen donde 
resultasen más necesarios.

Sexta. Se  ha prestado cuida­
dosa atención a  la matrícula esco­
lar, habiéndose logrado que, se­
gún consta en Mensaje presiden­
cial del pasado mes de Abril, el 
aumento de la matrícula en las es­
cuelas públicas durante el mes de 
Noviembre último fuese superior, 
en más de cuarenta mil niños, a  la 
del mismo m e s  del año prece­
dente.

Séptima. L a  asistencia a¡ las 
escuelas ha estado vigilada estre­
chamente por la Secretaría, los 
Superintendentes de Escuelas y  
los Inspectores escolares, lográn­
dose un aumento de más de cua­
renta y  cuatro mil niños en el pro­
medio de asistencia diario, com­
parado con el del año anterior. L a  
Sección de Estadística de la Se­
cretaría revisa mensualmente los 
informes de los maestros, y  siem­
pre que se nota una baja en la 
asistencia se llama la atención al 
Superintendente respectivo. L  a 
asistencia ha aumentado en cerca 
de cinco niños más por aula, lo 
cual significa que con el mismo 
costo se instruyen miles de niños 
más.

Octava. Durante el año se ha 
hecho más frecuente e intensa la 
inspección pedagógica de las es­
cuelas, a  fin de asegurar una ins­
trucción más eficaz y  un mejor 
cumplimiento de sus deberes por 
parte de los maestros.

Novena. E n  toda la República 
se han  organizado cursillos de 
perfeccionamiento para los maes­
tros. Prácticamente t o d o s  los 
maestros de la nación han recibido 
este año alguna enseñanza para 
mejorar sus condiciones profesio­
nales, trabajo de conjunto que no 
se realiza desde hace doce o quin­
ce años.

Décima. E n  la Estación A gro­
nómica de Santiago de las Vegas 
se ha realizado un cursillo de ins­
trucción agrícola para los maes­
tros de la provincia de la Habana, 
al cual han asistido más de tres­
cientos maestros durante varios 
meses.

Undécima. E n  la Secretaría se 
ha organizado un taller para la re­
paración de pupitres, habiéndose 
reconstruido, con un costo míni­
mo para el Estado, cerca de vein­
te mil pupitres que estaban inser­
vibles, mejorándose el moblaje de 
multitud de escuelas. Aún se con­
tinúa esta labor con gran intensi­
dad.

Duodécima. Se  ha dictado un 
decreto presidencial regulando la 
adquisición de libros de texto para 
las escuelas, a  fin de suprimir de 
raíz todo lucro ilegítimo en un 
servicio de tanta importancia. En 
la actualidad, la Secretaría cuen­
ta con varias excelentes obras de 
texto ofrecidas gratuitamente por 
sus autores.

Décimotercera. Se  ha estable­
cido la Inspección de la enseñan­
za primaria privada, medida im­
portantísima reclamada por la opi­
nión pública desde h a c e  varios 
años. Y a  están en vigor las reglas 
para dicha Inspección; se han au­
mentado diez plazas de Inspecto­
res para atender a  este nuevo tra­
bajo, y  se ha comprobada que 
existían en la República más de 
mil escuelas privadas que funcio­
naban sin autorización y  sin en­
viar informes a la Secretaría del 
ramo. E n  la Habana enviaban in­
formes a  la Secretaría setenta y  
seis escuelas privadas, y  se ha 
comprobado que existen más de 
mil de toda clase y  categoría.

Décimocuarta. S e  h a  resta­
blecido la Superintendencia gene­
ral de Escuelas, medida reclamada 
también por la opinión pedagógica 
del país, dándole una dirección 
técnica central a la enseñanza pri­
maria.

Décimoquinta. Se  ha prestado 
cuidadosa atención a  la educación 
patriótica, publicándose boletines 
para conmemorar el centenario de 
la muerte de los primeros márti­
res de la Independencia y  el del 
nacimiento del primer Presidente 
de C u b a  revolucionaria, Carlos 
Manuel de Céspedes, organizán­
dose fiestas y  actos cívicos muy 
lucidos en toda la República, en 
los cuales han tomado parte cen­
tenares de miles de niños de las 
escuelas públicas y  privadas.

Décimosexta. S e  h a  iniciado 
una labor de educación y  de pro­
paganda sobre asuntos económi­
cos de interés general, habiéndose 
publicado por el doctor Lucas La- 
madrid, Subsecretario del Depar­
tamento, un boletín muy bien re­
cibido por la opinión pública. Se 
ha creado un Comité mixto, de 
hacendados, industriales y  fun­
cionarios del Departamento, para 
llevar adelante esos trabajos, y  se 
ha acordado la celebración de un 
Concurso de lecciones prácticas 
entre los maestros y  de ejercicios 
de composición entre los alumnos, 
para inculcar la idea de que deben 
consumirse artículos de producción 
nacional con preferencia a los e x ­
tranjeros, habiéndose reunido la 
suma de cuatro mil cuatrocientos 
pesos para premios.

Décimoséptima. Se ha reanu­
dado la publicación de la “ Revista 
de Instrucción Pública” , ponien­
do a su frente al doctor Alfredo 
M. Aguayo, con redactores com­
petentísimos en materia pedagógi­
ca. Los trabajos de esta revista 
son de mucho provecho para los 
maestros, y  han sido muy celebra­
dos en el extranjero, donde con­
tribuyen al buen crédito científico 
de la nación.

Détíimooctava. L a  Secretaría 
ha promovido la, aprobación de 
una ley en el Congreso creando 
mil nuevas aulas de enseñanza 
primaria e introduciendo otras me­
joras importantísimas en la edu­
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cación nacional. Trescientas trein­
ta y  tres de dichas aulas se han 
incluido en el anteproyecto de 
Presupuesto del año próximo, y  
se establecerán a partir del mes de 
Septiembre venidero.

Décimonovena. Se han creado 
por via de ensayo las primeras 
veinte escuelas primarias superio­
res, en poblaciones importantes de 
las seis provincias de la Repúbli­
ca. L a  nueva institución ha sido 
acogida con gran entusiasmo por 
los maestros, los escolares y  los 
padres de familia, pudiéndose au­
gurar un gran éxito para las mis­
mas al quedar organizadas de ma­
nera definitiva en el curso próxi­
mo. Dichas escuelas tendrán un 
carácter prevocacional, y  contri­
buirán a mejorar la situación eco­
nómica y  la preparación para el 
trabajo de miles de adolescentes 
y  de jóvenes cubanos de uno y 
otro sexo.

Vigésima. Se h a n  destinado 
doscientos mil pesos para la repa­
ración de casa-escuelas, con cargo 
al fondo general de Obras públi­
cas, teniendo ya terminados los 
planos y  proyectos la Secretaría 
de Instrucción pública y  estando 
próxima la celebración de la su­
basta.

Vigésimoprimera. L a  Secreta­
ria tiene preparados y a  por el ar­
quitecto consultor del Departa­
mento los planos y  proyectos con­
forme a los adelantos de la higie­
ne y  de la pedagogía para los edi­
ficios escolares q u e  habrán de 
construirse con arreglo al plan de 
Obras públicas.

Vigésimosegunda. Se ha ini­
ciado la práctica de celebrar las 
sesiones de la Junta de Superin­
tendencia en las provincias, ha­
biéndose efectuado ya reuniones 
en Santiago de Cuba y  en Matan­
zas, con positivas ventajas para 
el conocimiento directo de las ne­
cesidades de la enseñanza.

Vigésimotercera. Se han dic­
tado otras disposiciones importan­

tes relativas a  mejoras en los es­
calafones de maestros y  a  estable­
cer garantías en el estudio de los 
expedientes de retiro.

Vigésimocuarta. E l Secretario 
del ramo, doctor Mascaró, ha ins­
peccionado personalmente nume­
rosas escuelas en las provincias de 
Santiago de Cuba, Pinar del Río, 
Habana y  Matanzas, estudiando 
sobre el terreno las necesidades de 
la enseñanza y  estimulando a  Su­
perintendentes, I n s p e c t o r e s y  
maestros con la actividad y  el celo 
que ha desplegado en el cumpli­
miento de sus deberes.

L a  enseñanza secundaria.

Vigésimoquinta. Se ha creado 
la Inspección general de la Ense­
ñanza secundaria, medida m u y  
importante y  llamada a  producir 
muy ventajosos resultados para el 
adelanto de la segunda enseñanza.

Vigésimosexta. Se  ha dictado 
un Reglamento general de la se­
gunda enseñanza en sustitución del 
muy anticuado que existía y  que 
databa del siglo pasado.

Vigésimoséptima. Se han dic­
tado disposiciones encaminadas a 
hacer cumplir la ley estrictamente 
en los Institutos, suprimiendo las 
exenciones de edad, los traslados 
inmotivados de matrícula y  los 
anticipos de examen, así como las 
Comisiones de l o s  catedráticos 
para trasladarse a efectuar exá­
menes en colegios incorporados.

Vigésimooctava. Se  ha dicta­
do un decreto prohibiendo a  los 
catedráticos, de conformidad con 
lo que establecen las leyes, dar 
clases privadas de las mismas ma­
terias que tienen a  su cargo en los 
Institutos, medida moralizadora 
reclamada insistentemente por to­
da la opinión ilustrada del país. 
Recientemente se han dictado otras 
disposiciones complementarias pa­
ra hacerla más efectiva.

Vigésimonovena. En relación

con la prohibición anterior, se ha 
promovido el aumento de sueldo 
del profesorado de los Institutos, 
aprobado ya por el Congreso y 
que se halla en vigor.

Trigésima. Se h a n  cubierto 
varias Direcciones de Institutos, 
eligiendo para las mismas a  pro­
fesores de la más alta reputación 
profesional, moral y  científica.

Trigésimoprimera. L a  Secre­
taría ha gestionado y  obtenido la 
apropiación del crédito correspon­
diente para la construcción del edi­
ficio modelo del Instituto de San­
tiago de Cuba.

L a  Escuela de Pintura  

y  Escultura de San  Alejandro.

Trigésimosegunda. Se han he­
r b ó  i o!>í»-a io n e s  muy importantes 
en el edificio que ocupa la Escue­
la de Pintura y  Escultura.

Trigésimotercera. Se ha pro­
movido la aprobación de una ley 
reorganizando y  ampliando los es­
tudios de la Escuela. Dicha ley se 
halla en vigor, habiéndose dictado 
el Reglamento para su ejecución.

Trigésimocuarta. Se  ha crea­
do una Comisión de personas de 
reconocida autoridad moral y  ar­
tística para estudiar los expedien­
tes de las personas que aspiren a 
los cargos de profesor en la cita­
da Escuela y  proponerlos por or­
den de méritos al Ejecutivo. A  
p a r t i r  de Septiembre próximo, 
cuando comience a  funcionar la 
Escuela con su nuevo plan y  pro­
fesorado completo, la enseñanza 
artística se hallará en camino de 
progresar rápidamente en la R e­
pública. .

Trigésimoquinta. Se  ha pro­
movido en el Congreso la apro­
bación de una ley autorizando la 
creación de Escuelas de Artes y  
Oficios en todas las provincias de 
la República, con arreglo al tipo 
de la existente en la Habana. D i­
cha ley y a  está en vigor, esperan­
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do el Departamento contar con re­
cursos económicos suficientes para 
comenzar el establecimiento de di­
chas Escuelas en el curso próxi­
mo, medida que representará un 
gran beneficio para las clases tra­
bajadoras del país.

L a  Universidad de la Habana.

Trigésimosexta. S e  han dic­
tado las disposiciones y  se han 
adoptado las medidas necesarias 
para la aplicación de la ley reor­
ganizando la Escuela de Ingenie­
ros y  Arquitectos, llamada a  pres­
tar importantísimos servicios a  la 
nación. E sta  Escuela, que era una 
de las más pobremente dotadas y  
de las de más reducido profeso­
rado, se ha ampliado y  moderni­
zado de acuerdo con las exigen­
cias del progreso material e in­
dustrial de la República. H oy es 
una de las más completas de la 
Universidad.

Trigésimoséptima. Se han re­
suelto los expedientes incoados a 
varios catedráticos de la Univer­
sidad, de acuerdo con el dictamen 
de una Comisión de personas muy 
autorizadas por su preparación, 
su independencia de carácter y  su 
reconocida rectitud.

Trigésimooctava. Se ha res­
tablecido la disciplina universita­
ria y  la marcha normal de la Uni­
versidad, sin usar procedimientos 
de violencia ni atropellar los de­
rechos de profesores ni de alum­
nos. En la actualidad, la U niver­
sidad realiza sus altas funciones 
docentes en excelente forma, como 
en los mejores tiempos de la ins­
titución.

Trigésimonovena. Se  ha reor­
ganizado la Junta de Inspectores 
de la Universidad, convirtiéndola, 
de un Cuerpo anodino y  sin in­
fluencia efectiva, en una Corpo­
ración autorizada y  restable, con 
poderes bastantes para ejercer 
una fiscalización y  dirección fir­

mes y  prudentes en la marcha I
del más alto centro de cultura del S

t
país.

Cuatrigésima. L a  Secretaría ha 
dictado las disposiciones necesa­
rias para dar fin a las interinatu- 
ras de los catedráticos, convocan­
do las oposiciones para dichas cá­
tedras y  ultimando los estudios 
indispensables para convocar en 
breve plazo las restantes.

Asuntos varios.

Cuatrigésimoprimera. S e  h a  
efectuado el traslado de la Secre­
taría del edificio de propiedad par­
ticular donde se hallaba impro­
piamente instalada pagando una 
subida renta a un edificio propie­
dad del Estado, decentemente 
acondicionado por el arquitecto 
consultor del Departamento a  un 
costo muy reducido. H oy se halla 
el Departamento en casa propia y 
decente.

Cuatrigésimosegunda. L as su­
bastas del Departamento se han 
realizado con sujeción a  los más 
estrictos principios de probidad y 
de eficiencia administrativa, ha­
biéndose obtenido precios m u y  
ventajosos en todos los actos de 
licitación.

Cuatrigésimotercera. A  pesar 
de diversos gastos de carácter ex­
traordinario a  que ha sido indis­
pensable atender, puede adelan­
tarse que el presupuesto del De­
partamento' se liquidará al fin del 
año económico con un superávit 
de más de un cuarto de millón 
de pesos.

Cuatrigésimocuarta. L a  Secre­
taría ha prestado atención a la re­
presentación de Cuba en la Expo­
sición de Filadelfia, que se cele­
brará este verano. Los trabajos 
reunidos p a r a  dicha Exposición 
constituyen una garantía de que 
nuestros principales establecimien­
tos de enseñanza harán un papel 
lucido y  honroso, que enaltecerá 
al p aís; y

Cuatrigésimoquinta. D e con­
formidad con su criterio de supri­
mir las interinaturas, la Secreta- 
r  i a ha convocado a  oposiciones 
p a r a  cubrir numerosas cátedras 
que se hallaban vacantes y  a  cargo 
de profesores interinos desde ha­
ce varios años e n  l a s  Escuelas 
Normales.

C O S T A  R IC A

REGLAMENTO DE INSPECCIÓN MÉ­
D ICA ESCOLAR

Tiene la inspección por objeto: 
la protección de los escolares con­
tra toda enfermedad proveniente 
del medio y  del trabajo escolar, 
edificio, aula, mobiliario, etc.; la 
observación de los escolares físi­
ca o intelectualmente anormales; 
el diagnóstico' de enfermedades 
agudas, especialmente la tubercu­
losis; el tratamiento en las clíni­
cas escolares de los alumnos po­
bres.

L a  inspección es atendida por 
u n director, médicos escolares, 
asistentes sanitarios escolares y  el 
personal docente de las escuelas. 
E l médico escolar debe practicar 
un mínimum de dos visitas a cada 
escuela de su jurisdicción; prac­
ticar semanalmente en cada es­
cuela una inspección colectiva y 
observar si hay escolares atacados 
o sospechosos d e enfermedades 
transmisibles, etc., etc.

C H IL E

INAUG URACIÓ N DE L A  ACADEMIA 

DE CIENCIAS NATURALES

L a  “ Academia Chilena de Cien­
cias Naturales”  se ha fundado en 
la Universidad Católica de Chile, 
con acuerdo y  bajo los auspicios 
de ésta.

Tiene por objeto: a) cooperar al 
progreso de las ciencias naturales 
en los ramos de Antropología, 
Zoología, Botánica, Fisiología ani­
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mal y  vegetal y  Geología y  las 
aplicaciones de cualquiera de es­
tas ciencias; b) divulgar estas 
ciencias por medio de investiga­
ciones, excursiones, trabajos leí­
dos en sesiones generales, confe­
rencias y  publicaciones.

Consta de seis clases de socios: 
numerarios, honorarios, corres­
pondientes, agregados, beneméri­
tos y  protectores.

Los de número son 25, com­
puestos por el Rector de la Uni­
versidad Católica, los Profesores 
de ésta en los ramos de ciencias 
naturales y  otros electos. Podrá 
elevarse el número a  30, cuando 
los candidatos obtengan los dos 
tercios en votación secreta.

Los socios honorarios serán 10, 
pudiendo ser cinco del extranjero. 
Para ser elegido, se requiere una­
nimidad. Por nota comunicada por 
el Profesor D r. Carlos E . Porter, 
Director vitalicio de la Academia, 
sabemos que se han nombrado ya 
los cinco honorarios del extranje­
ro, y  son: D. Santiago Ramón y  
Cajal, de M adrid; P . Longinos 
Navás, S. J . ,  de Zaragoza; M . 
Luis Bouwier, de P arís ; Presi­
dente de la Academia de Ciencias, 
señor Aurivillius, de Estocolmo, 
y  D. Angel Gallardo, de Buenos 
Aires.

L a  Junta Directiva se compone 
de Presidente honorario, que lo es 
por derecho propio el Rector de la 
Universidad Católica de Chile; 
Director vitalicio, Presidente, V i­
cepresidente, Secretario y  Tesore­
ro-Archivero.

ENSEÑANZA

En la República de Chile, se- 
g ú n  informes oficiales, el a ñ o  
1924 funcionaron en el país 384 
escuelas superiores, 170  masculi­
nas y  2 14  femeninas; 2.973 S e ­
mentales, 536 masculinas, 564 fe­
meninas y  1.873 mixtas, o sea un 
t o t a l  de 3.357 escuelas, contra 
3.225 en 1923, 3 .170  en 19 22  y

3 .15 2  en 19 2 1, correspondiendo 
256 al departamento de Santiago, 
1 1 5  al de San Fernando, 106 al 
de Castro, 103 al de Caupolican, 
98 al de Valparaíso, 77 al de la 
Victoria, 76 al de Ovalle, 66 al 
de Talca, 65 al de L a  L a ja , 65 
al de Valdivia, etc. E l personal 
docente de las escuelas superiores 
y  elementales en servicio el 3 1  de 
Diciembre de 1924 lo formaban 
9 .414  profesores, o sea 3 10  más 
que el año anterior, y  la matrícu­
la en las mismas alcanzaba alum­
nos 438.781, contra 414.703 en el 
año anterior, ocupando los prime­
ros lugares el departamento de 
Santiago, con 62.147 alumnos; el 
de Valparaíso, con 23.796, y  el de 
Antofagasta, con 12.828.

M É JIC O

GRAN CICLO DE TEATRO ESPAÑOL 

ORGANIZADO POR E L DEPARTAM EN­

TO DE EXTEN SIÓ N  U N IV E R S IT A R IA  

DE MEXICO

Nos causa viva satisfacción el 
ver el empeño especial con que la 
Universidad Nacional de México 
está mirando los asuntos referen­
tes a  España.

Don Luis Rubio Silíceo, Je fe  
del Departamento de Extensión 
Universitaria, q u e  funciona e n 
aquella Universidad, amable, como 
siempre, con la Unión Ibero-Amte- 
ricana, nos ha informado del éxi­
to extraordinario con que se había 
desarrollado durante los meses de 
Abril y  Mayo el ciclo del Teatro 
Español, que tuvo lugar en el tea­
tro Principal de aquella capital, 
donde actuaba la compañía del no­
table actor español D . Ricardo 
Calvo.

H e aquí el programa del gran 
ciclo, obras que se representaron, 
precedida cada función de una im­
portante conferencia, sustentadas 
por muy distinguidos intelectua­
les mexicanos:

Martes 6 de Abril.— “ Las E s­
cuelas Literarias de Clasicismo al 
Modernismo” . Conferencia por el 
señor don Santiago Argüello.—  
“ Reinar después de m orir” , Vé- 
lez de Guevara.

Viernes 9 de Abril.— Conferen­
cia por el señor licenciado don 
Francisco de Paula Herrasti.—  
“ Castigo sin venganza” , Lope de 
Vega.

M artes 13  de Abril.— “ Tirso 
de Molina” , conferencia por el se­
ñor don Carlos González Peña.—  
“ M arta la piadosa” , T irso de M o­
lina.

Viernes 16  de Abril.— “ Calde­
rón de la Barca” . U n  breve estu­
dio sobre su obra y  su persona. 
Conferencia por el señor don Fe­
derico Gamboa.— “ L a  vida es sue­
ño” , Calderón de la Barca.

Martes 20 de Abril.— “ E l ro­
manticismo en el Teatro Espa­
ñol” . Conferencia por el señor 
licenciado D. Julio Jiménez Rue­
da.— “ Don Alvaro o L a  fuerza del 
sino” , Duque de Rivas.

Viernes 23 de Abril.— “ L a  ten­
dencia del teatro actual” . Confe­
rencia por el señor don Francis­
co Monterde Garcia de Icazbalce- 
ta. —  “ Los amantes de Teruel” ,. 
Hartzenbusch.

Martes 2 7  de Abril.— Confe­
rencia por el señor licenciado don 
Ju lio  Torri.— “ E l zapatero y  eL 
R e y ” , Zorrilla.

Viernes 30 de Abril.— “ Los tres 
vértices del genio” . (I. E l A na­
lista. I I .  E l Generalizador. III . 
E l Taumaturgo.) Conferencia por 
el señor profesor don Horacio. 
Zúñiga. —  “ E l g r a n  galeoto” ,. 
Echegaray.

Martes 4  de Mayo.— Conferen­
cia por el señor licenciado don 
Balbino Dávalos.— “ Los intereses, 
creados” , Benavente.

CONGRESO DE ESTUDIANTES

E l  I I I  Congreso Nacional de 
los Estudiantes, presidido por los

Ayuntamiento de Madrid



R E V IS T A  D E L A S  ESP A Ñ A S 309

Rectores de las Universidades na­
cionales mejicanas, se reunió en 
M éjico a  fines de Marzo de 1926; 
a este acto acudió gran número de 
delegados de todas las Facultades 
universitarias. L a  Asamblea votó, 
entre otras, varias resoluciones pi­
diendo la creación de Universida­
des populares y  obreras; la difu­
sión de las Ciencias económicas, 
políticas y  sociales entre la pobla­
ción ; la creación de un organismo 
oficial para la lucha contra el paro, 
y  el estudio de las doctrinas so­
cialistas, consideradas como solu­
ción posible de los problemas eco­
nómicos.

P A N A M Á

H IG IE N E  ESCOLAR

Existe e n 'la  Secretaría Nacio­
nal de Sanidad pública desde el 
pasado año una importante sec­
ción de Puericultura e Higiene 
escolar que tiene a  su cargo lo 
siguiente: a), la inspección mé­
dica y  dental de los niños de es­
cuela; b), la inspección sanitaria 
de los edificios de escuela; c), la 
cooperación con la Secretaría o 
Departamento de Instrucción pú­
blica en cuanto se refiere a  la re­
dacción de libros de texto y  los 
programas para la enseñanza de 
la higiene, tanto en las escuelas 
públicas como en las particulares;
d), la dirección y  dominio de las 
enfermedades de los niños y  la es­
tadística de mortalidad infantil, 
así como las medidas profilácti­
cas; e), el servicio de obstetricia, 
y  f), el servicio de enfermeras de 
Sanidad pública.

E L  S A L V A D O R

EXPO SIC IÓ N  ESCOLAR

E n  conexión con la I V  E xp o ­
sición Nacional y  I  Feria Oficial 
Internacional de Muestras que se 
verificará en San Salvador del 25 
de Diciembre de este año al 5 de 
Enero de 1927, tendrá lugar en 
aquella capital la I  Exposición

Nacional Escolar. E n  ella se pro­
curará dar una sensación práctica 
del desarrollo y  progreso de la 
educación, exhibiéndose modelo en 
yeso de los palacios escolares cons­
truidos por el Gobierno actual y 
copias exactas, reducidas, de las 
antiguas casas escolares para po­
der apreciar la evolución de la 
edificación escolar salvadoreña. 
Asimismo se expondrá material 
escolar, antiguo y  moderno, colec­
ciones de dibujos, grabados, foto­
grafías, herbarios, etc., confeccio­
nados en las escuelas del país, y  
artículos escolares de industria na­
cional y  extranjera. E sta  Expo­
sición Escolar se organizará bajo 
los auspicios de los Ministerios de 
Educación y  Fomento y  con la 
intervención de la Dirección gene­
ral de Exposiciones y  Ferias, y 
participarán en ella todas las es­
cuelas oficiales y  privadas de E l 
Salvador.

CONTRA E L  ANALFABETISMO

H a sido establecido el premio 
de 10  colones para cada persona 
que, por su propia cuenta, ense­
ñe a  leer y  a  escribir a un grupo 
de educandos de doce a quince 
años de edad por cada cinco alum­
nos que presente al examen.

P ara d i c h o  gasto destíñanse
20.000 colones en el presupuesto.

U R U G U A Y

PRESUPUESTO ESCOLAR

E l presentado por la Comisión 
especial a la Cántara de Diputa­
dos fija el total en 6.989.830 pe­
sos, o sea 2.831.068 pesos más 
que en el presupuesto vigente, 
asignándose: 3 .7 11.6 56  a  estable­
cimientos de enseñanza, 1.638.950 
a  gastos generales, 600.000 a  re­
fuerzo y  mantenimiento de la Caja 
Escolar d e  Jubilaciones, 312.768 
para creación de Dirección y A yu­
dantías, 101.880 para profesores 
especiales, 98.100 para cursos noc­

turnos para adultos de ambos se­
xos, 83.760 para Oficinas de las 
Comisiones e Inspecciones de cam­
paña, 79.620 para el Cuerpo M é­
dico Escolar, 56.770 para gastos 
d e  locomoción, 36.096 p a r a  el  
Consejo, 15.660 para las Oficinas 
de la Comisión de Inspección de 
Montevideo, 15 .12 0  para Contadu­
ría, 12.300 para el impuesto ur­
b a n o  d e  Instrucción primaria, 
10.308 para compra, depósitos y  
suministros, etc.

V E N E Z U E L A

CONGRESO MÉDICO NACIONAL

E l próximo Diciembre tendrá 
lugar en Caracas el V  Congreso 
venezolano de Medicina, que se 
dividirá en tres secciones: Medi­
cina y  Cirugía, Farmacología e 
Historia Natural y  Odontología.

Entre los temas de la sección 
primera se cuentan los siguientes: 
G eografía médica de Venezuela. 
Extensión y  profilaxia de la bi- 
lharziosis en Venezuela. Idem de 
la anquilostomiasis, etc.

E n  la sección segunda descue­
llan los temas sobre las óleo-resi­
nas y  gomas de Venezuela, y  so­
bre la evolución de la ciencia far­
macológica en aquel país.

Este Congreso ha sido organi­
zado con un fin práctico, para 
orientar a las autoridades sani­
tarias en la lucha contra las en­
demias que dominan en el país.

|W W «A R (V tfV IM n M U V M A M V U M

E R R A T A

E n  la página 200 de este núme­
ro se ha deslizado una errata que, 
aunque la habrá salvado el buen 
j u i c i o  de nuestros lectores, no 
queremos d e j a r  de rectificarla 
aquí. E l pasaje que dice Mitad 
Arcángel Gabriel matando al dra­
g ó n ..., debe decir, naturalmente: 
M itad Arcángel M iguel matando 
al dragón...
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PORTADAS PARA LA  REVISTA 

“ BLANCO Y  n e g r o ”

1 .a L a  revista Blanco y  Negro  
abre con esta fecha un concurso 
de portadas en color, que habrán 
de ser, precisamente, paisajes que 
representen con toda fidelidad y  
exactitud una de las estaciones 
del año: Primavera, Verano, Oto­
ño o Invierno. Todo dibujo que 
no se ajuste a  esta condición que­
dará excluido del concurso.

2.a No se establece limitación 
alguna en el número de colores 
empleados ni en el procedimien­
to pictórico, que podrá ser el óleo, 
la acuarela, el pastel o cualquier 
otro conocido.

3.11 L a  superficie pintada de­
berá tener necesariamente el ta­
maño exacto de 35 centímetros 
de altura por 26 de ancho, y  no 
ostentará ningún letrero o inscrip­
ción.

No se admitirán los originales 
apaisados ni los que vengan pro­
vistos de marco, bastidor o cris­
tal.

4.a Los dibujos deberán s e r  
entregados e n  l a s  oficinas d e  
Blanco y  Negro, Serrano, 55, en 
días laborables, de tres a  seis de 
la tarde, o se enviarán por correo, 
en paquete certificado, hasta el 
día 15  de Noviembre próximo, en 
que quedará cerrado el concurso, 
a  las siete de su tarde. L a  citada 
fecha es improrrogable.

5.a L o s  autores conservarán 
su incógnito, abteniéndose de fir­
mar los originales y  designándolos 
con su título correspondiente, que 
servirá de lema. E n  sobre cerrado, 
que ostente la misma leyenda o 
epígrafe, deberá ser contenido el 
nombre y  apellido del autor, y  
punto de su residencia.

6.a Un Jurado de admisión re­
chazará las obras que, a  su juicio, 
no puedan figurar en este certa­
men.

7-a Se  entregarán dos premios, 
de mil pesetas cada uno, a  los dos 
originales que, en opinión del Ju ­
rado dictaminador, reúnan los mé­
ritos suficientes, y  la Empresa de 
Blanco y  N egro  elegirá entre las 
demás obras presentadas t o d a s  
aquellas que le convengan, hacien­
do a sus correspondientes autores 
ofertas de adquisición, que éstos 
podrán aceptar o no con absoluta 
libertad.

8.a E l Jurado que ha de califi­
car los trabajos admitidos no po­
drá declarar desierto este concur­
so ni dejar de aplicar los premios 
en la forma indicada, y  se com­
pondrá de eminentes críticos y  ar­
tistas, cuyo prestigio será garan­
tía de la imparcialidad de su juicio.

9.'1 Tan luego como sea cono­
cido el fallo, que los concursan­
tes se obligan a  acatar, la Em pre­
sa tendrá a  disposición de cada 
autor premiado las cantidades in­
dicadas.

10. L a  propiedad de los tra­
bajos premiados, con el consi­
guiente derecho de reproducción, 
quedará a  favor de la Empresa 
de Blanco y  Negro.

1 1 .  L as obras no premiadas 
serán devueltas a  sus respectivos 
autores, siempre que acrediten és- 
t o s s u pertenencia, durante u n 
plazo de tres meses, a contar des­
de la fecha en que se haga público 
el fallo. Transcurrido dicho plazo, 
las obras que no hubieren recogi­
do sus dueños serán destruidas, 
por sobreentenderse que éstos re­
nuncian a  su posesión.

E n  Madrid, a  i .°  de Octubre de 
1926.— Torcuato Luca de Tena, 
Director de Blanco y  Negro.

REAL ACADEM IA ESPAÑOLA. FUN­

D AC IÓ N ESPINOSA Y  CORTINA

Se adjudicará un premio de
4.000 pesetas a la m ejor obra dra­
mática original, de cualquier gé­
nero, escrita en prosa o verso y 
en lengua castellana, que se haya 
estrenado en los teatros de los do­
minios españoles durante'el quin­
quenio que empezó en i.® de Ene­
ro de este año y  terminará en 3 1  
de Diciembre de 1930, siempre 
que, aventajando en méritos a  las 
demás, lo tenga suficiente, a  ju i­
cio de esta Corporación, para lo­
grar la recompensa.

Será condición precisa que los 
autores que aspiren al premio lo
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soliciten de la Academia remitien­
do cinco ejemplares de la obra dra­
mática. También podrá cualquie­
ra otra persona hacer la petición, 
respondiendo de que el autor acep­
tará el premio en caso de que le 
fuese otorgado.

Dichas obras, con las solicitu­
des correspondientes, se recibirán 
en la Secretaría de la Academia 
liasta las cuatro de la tarde del 
día 16 de Enero de 19 3 1.

R E A L  A C A D E M IA  D E  LA  H IS T O R IA

E n  cum plim iento de lo que dispone 
la  Institución del P rem io  H ispanoam e­
ricano, creado por acuerdo de la  R ea l 
A cad em ia  de la  H is to r ia  en 10  de O c­
tubre de 19 19  p ara  solem nizar la  F ie s ­
ta  de la  R a z a , ab re  un concurso p ara  
prem iar el próxim o año de 19 2 7  la  
m ejo r o b ra  que a  él se presente sobre 
H isto ria  o  G e o g ra fía , en el m ás amplio 
concepto de estas ciencias, de países 
de la  A m é rica  española o F ilip in as en 
el período com prendido entre el des­
cubrim iento y  la  independencia de la  
A m é rica  continental española, b ajo  las 
siguientes condiciones:

E l  prem io estará  lim itado a  lo s auto­
res  de nacionalidad hispanoam ericana, 
y  con sistirá en una m edalla de oro  y  
títu lo  de correspondiente de la  A c a ­
demia.

L a s  obras que opten a  él habrán de 
ser o rig in ales, estar escritas en lengua 
castellan a y  que h ayan  v isto  la  luz pú­
b lica  en lo s añ os 1922 a  1926, ambos 
inclusive, debiendo en viar de e llas  sus 
autores tres ejem plares a  la  S ecretaría  
de la  A cad em ia, ca lle  del L eó n , núm e­
ro  2 1 ,  M adrid .

E l  plazo de adm isión term in ará el 
3 1  de M arzo  de 1927 , a  la s cinco de 
ía  tarde.

*  *  *

E n  cum plim iento de lo  que se d is­
pone en la  escritu ra  en que se institu­
y e  la  Fundación  del E x cm o . S r . D u ­
que de B e rw ich  y  de A lb a , Conde de 
L em os, en m em oria de la  excelen tísi­

m a señora D ." R o sario  F a lc ó  y  O sso­
rio , D uquesa de B e rw ich  y  de A lba, 
Condesa de L em os y  S iru e la , institui­
da en 19 15  p a ra  conm em orar el tercer 
centenario de la  publicación del Q ui­
jo te ,  la  R e a l A cad em ia de la  H isto ­
r ia  ab re  un concurso p ara  prem iar una 
ob ra de carácter h istórico , b ajo  las s i­
guientes condiciones:

1 ."  E l  tem a será  de libre elección 
de los autores, y  sus m anuscritos de­
berán estar en correcto  castellano y 
le tra  c lara , siendo condición indispen­
sable p ara  su  adm isión que a  ellos 
acom pañe, com o apéndice, un índice 
a lfab ético  de todos los nom bres pro­
pios de personas y  localidades que en 
la  ob ra se citen.

2 ." E l  prem io con sistirá en 12.000 
pesetas en m etálico, descontados los 
gastos de A dm inistración .

3." E l  térm ino p ara  la  presentación 
de obras quedará cerrado el 3 1  de 
E n ero  de 1929, a  la s doce de la  no­
che, recibiéndose las obras en la  Se­
cre taría  de la  A cad em ia de la  H isto ­
ria , calle  del L eó n , núm . 2 1 ,  M adrid .

4.“ E l  prem io, si se  presentase obra 
digna de él, a  ju ic io  de la  Academ ia, 
se rá  ad judicado en M ayo  de 1929, 
siem pre que la  extensión  o  índole de 
la  ob ra u  obras presentadas h agan  po­
sible su  exam en en el plazo de E n ero  
a  M ayo , pues de no ser así, se enten­
derá éste prorrogado  h asta  el fin del 
año, haciéndose la  entrega a l autor en 
cualquier solem nidad pública que la  
A cad em ia celebre.

5 .' L a  im presión de la  ob ra pre­
m iada co rrerá  a  carg o  y  beneficio del 
autor, a l que no se le  en tregará  la  to­
talidad  del prem io hasta después de 
im presa la  obra, reteniendo entretanto 
la  A cad em ia la  parte de m etálico que 
estim are suficiente p ara  la  im presión.

6." L o s  m anuscritos no prem iados 
se  d evo lverán  a  sus respectivos due­
ños, quedando propiedad de la  A c a ­
dem ia el m anuscrito de la  ob ra pre­
miada.

7." L o s  o rig in ales presentados al 
concurso no podrán ser suscriptos por 
el autor, el cual con servará  en la  ob ra 
el anónim o, distinguiéndola con un

lem a igua l a  otro  que, en sobre ce­
rrado, lacrado y  sellado, firm ará  el 
autor, declarando su nom bre y  apelli­
dos, y  haciendo constar su residencia 
y  el prim er renglón  de la  obra.

8." P o d rán  la s  obras ser escritas 
por uno o vario s  autores, pero en nin­
gún caso se  d iv id irá  el prem io entre 
dos o m ás obras.

9." Só lo  se adm itirán  a l concurso 
las obras inéditas no prem iadas en 
otros anteriores y  escritas por espa­
ñoles y  en este idiom a, quedando e x ­
cluidos los que sean individuos de esta 
C orporación.

10. L a  S ecre ta ría  adm itirá la s  obras 
que se  le  entreguen con los anteriores 
requisitos, y  d ará de cada una de ellas 
recibo en que se exp rese  su título, 
lem a y  prim er renglón . E l  autor que 
rem ita su ob ra por el correo designa­
rá , sin  nom brarse, la  persona a  quien 
se haya de d ar el recibo.

1 1 .  S i  antes de haberse dictado fa llo  
acerca de la s  obras presentadas qui­
siera alguno de los autores re tira r  la 
suya, se le  devo lverá  exhibiendo d i­
cho recibo y  acreditando, a  sa tis fa c ­
ción del Secre tario , ser autor de la  
que reclam e o persona autorizada para  
pedirla.

12 . S i  por no encontrar m érito b as­
tante en las obras presentadas a  con­
curso  éste fu ese  declarado desierto, la 
A cad em ia lo anunciará oportunam ente 
y  a b r irá  otro  nuevo por o tros tres 
años, s in  p erju icio  del que anuncie en 
su trienio  respectivo.

*  *  *

Cum pliendo lo dispuesto en la  F u n ­
dación de su nom bre por el excelen­
tísim o S r . D . A ntonio  A g u ila r  y  C o ­
rrea , M arqués de la  V e g a  de A rm ijo , 
D ire ctor que fu é  de la  R ea l A cad em ia 
de la  H isto ria , concederá ésta en el 
año 1928 un prem io de 3.000 pesetas 
al autor de la  m ejo r M em oria  que se 
presente, optando al m ism o acerca  del 
tem a T ra n sfo rm a cio n es que o rig in a  la 
leg is la c ió n  g en era l de L e ó n  y  C astilla  
en lo s  F u e r o s  m u n icipa les hasta los  
R e y e s  C atólicos, haciendo en e lla  in­
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dicación precisa de los docum entos en 
que la  narración  se apoye y  b ajo  las 
siguientes condiciones:

L o s  m anuscritos que se presenten 
optando a  este prem io deberán estar 
en correcto  castellano y  le tra  c lara, 
siendo condición indispensable p a ra  su 
adm isión que a  ellos acom pañe, como 
apéndice, un índice a lfab ético  de to­
dos los nom bres propios de personas 
y  localidades que en la  ob ra se  citen, 
p ara  m ayor utilidad de la  misma.

L o s  trab a jo s se presentarán en la 
S ecre ta ría  de la  Academ ia, M adrid, 
ca lle  del León, 2 1 ,  acom pañados de 
pliego  cerrado  que, b ajo  el m ism o lem a 
puesto a l principio del texto , contenga 
el nom bre y  lu g a r  de residencia del 
autor.

E l  plazo de adm isión term in ará el 
d ía  3 1  de D iciem bre de 1927 , a  la s cin­
co de la  tarde.

P o d rá  acord arse un accésit  si se es­
tim aran m éritos p a ra  ello.

S e r á  propiedad de la  A cad em ia la 
prim era edición de la  ob ra u  obras p re­
sentadas, con form e a  lo dispuesto de 
un m odo general en el art. 1 3  del R e ­
glam ento de la  misma.

S i  n inguna de las obras presentadas 
fu ese  acreedora a l prem io, pero digna 
alguna de e llas  de publicarse, se  re ­
se rv a  la  A cad em ia la  facu ltad  de co s­
tear la  edición, previo  consentimiento 
del autor. E n  el caso de publicarse, 
se  darán  a l dicho autor 200 ejem plares.

T o d o s los o tros m anuscritos presen­
tados se  gu ard arán  en el A rc h iv o  de 
la  A cad em ia y  quedarán de propiedad 
de e lla  si lo s autores no los retiran  
dentro de un plazo de tres meses des­
de la  resolución del concurso.

Declarados los premios, se abrirán 
solamente los pliegos correspondien­
tes a las obras premiadas, inutilizán­

dose lo s que no Se hallen en este caso 
en la  Ju n ta  pública en que se h aga  la 
adjudicación.

¿C U Á L  ES LA  VERDADERA NACIO­

N A L ID AD  DE CRISTÓBAL COLÓN?

Cree el diario madrileño A B C  
— de acuerdo con lo afirmado por 
ilustres escritores nacionales y  ex­
tranjeros— que el insigne nave­

gante descubridor del Nuevo Mun­
do, Cristóbal Colón, era español y  
gallego.

Para que pueda ser demostra­
do, ha abierto un concurso con 
patriótica finalidad.

E s de desear que coadyuven a 
este concurso nacionales y  extran- 
j e r  o s , cuantos puedan aportar 
pruebas sobre la verdadera nacio­
nalidad de Cristóbal Colón.

Bases del concurso.

Primera. E l d i a r i o  español 
A B C  premiará con 50.000 pese­
tas (cincuenta mil pesetas) el es­
crito que, a juicio de un Tribunal 
arbitral internacional, demuestre 
la nacionalidad española de Cris­
tóbal Colón, descubridor del Nue­
vo Mundo.

Segunda. Este Tribunal será 
elegido entre eminentes persona­
lidades españolas y  extranjeras, 
bajo los auspicios del Gobierno 
español.

Tercera. Los trabajos deberán 
presentarse en cuartillas escritas a 
máquina por una sola cara, firma­
dos por el autor, con su nombre 
y  apellidos e indicación de su re­
sidencia, acompañando al ejem­
plar en español, uno en italiano y  
otro en inglés.

Cuarta. Sin derecho a premio 
— pues éste queda reservado para 
recompensar el trabajo que de­
muestre la nacionalidad española 
de Colón— , se admitirán y  entre­
garán al Tribunal arbitral los es­
critos que impugnen la citada na­
cionalidad, siempre que su autor 
cumplí lo que queda establecido 
en la base tercera.

Quinta. E l Tribunal arbitral 
internacional podrá ejercer todos 
los derechos que estime pertinen­
tes para esclarecer y  fallar sobre 
los dos únicos temas que se some­
terán a su estudio, y  que son:

a) ¿ Puede afirmarse que Cris­
tóbal Colón, el descubridor del 
Nuevo Mundo, era español?

b) ¿ Puede afirmarse que Cris- 
tofforus Columbo, nacido en Gé- 
nova, e hijo de Dominicus, fué 
descubridor del Nuevo Mundo ?

Sexta. Los escritos serán re­
cibidos, hasta el el día i.°  de Abril 
de 1927, en la casa social de 
A B C ,  Serrano, 55, M adrid.

Séptima. E l autor del trabajo 
premiado disfrutará, respecto al 
mismo, de todos los derechos de 
propiedad literaria, pero se enten­
derá que cede a favor de A  B  C 
la facultad de editarlo o publicar­
lo, si lo considera oportuno, total 
o parcialmente, o en extracto, en 
cualquiera de los idiomas citados. 
E n  inglés, por ser, con el espa­
ñol, los que se hablan en Am éri­
ca. E n  italiano, por el interés que 
para Italia tiene la nacionalidad 
de Colón.— E n  Madrid, a  i.°  de 
Agosto de 1926.— Torcuato Luca  
de Tena, director de A  B  C.
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FIE STA  DE L A  RAZA

L a  Unión Ibero-Americana de 
Madrid, como iniciadora y  gestora 
de la Fiesta de la Raza, organizó 
y  realizó actos conmemorativos del 
día aniversario del descubrimien­
to de América, hasta el año 1 9 17 , 
en que, por primera vez, el Muni­
cipio madrileño actuó en dicha fies­
ta. A  partir de entonces, nuestra 
Sociedad, sin cejar en su propa­
ganda, creyó discreto limitar su 
actuación, en Madrid, en la fecha 
12  de Octubre, a coadyuvar en la 
obra municipal, siempre que para 
ello fué requerida, sin perjuicio de 
actos aconsejados por circunstan­
cias especiales, como el organizado 
en 1924 en honor de los delegados 
liispano-aniericanos a  los Congre­
sos Médico y  de Geodesia, que tu­
vieron lugar en España dicho año.

No es momento el presente para 
form ular nuestra opinión respecto 
a si todos los actos organizados 
para el 12  de Octubre interpre­
tan el espíritu y  finalidad que alen­
tó a la Unión Ibero-Americana, en 
la  intensa labor de varios lustros, 
piara difundir la Fiesta de la Raza 
por el mundo de habla castellana; 
sobre ello habría mucho que decir; 
nos limitamos a lo expuesto como 
■explicación debida a  cuantos, de 
M adrid y  de fuera, nos interroga­
ron acerca del particular.

Como la Unión Ibero-Ameri­
cana estima timbre honroso de su

historia la Fiesta de la Raza, vie­
ne procurando que no se desvíe la 
opinión, ni se dé margen a  confu­
siones, respecto al punto concreto 
de que a ella fué debida la Fiesta 
de la Raza y  su difusión extraor­
dinaria; además de las campañas 
para que no se mixtifique con la 
intromisión de pueblos, amigos y  
admirados, pero que nada tienen 
que ver con la familia de nacio­
nes del tronco hispano, como tal 
familia.

Responde al mismo propósito la 
siguente carta dirigida por el se­
ñor Secretario general de la Unión 
Ibero-Americana al señor Alcal­
de-Presidente d e 1 Ayuntamiento 
de M adrid:

“ Señor D. Emilio Antón.— A l­
calde - Presidente accidental d e 1 
Ayuntamiento de Madrid.

Muy señor mío y  de mi distin­
guida consideración: Tengo el gus­
to de dirigirme a usted, como Se­
cretario general de la Unión Ibero- 
Americana, para formularle un 
ruego que confío ver atendido.

E n  el bien escrito discurso, leí­
do por usted en el teatro de la 
Zarzuela, de esta corte, en el acto 
celebrado el 12  de Octubre en 
curso, para solemnizar la Fiesta 
de la Raza, me pareció oír afirma­
ba que la implantación de dicha 
Fiesta se debía al Ayuntamiento 
de Madrid.

Hace algún tiempo, en forma 
más o menos explícita, se vienen

atribuyendo ese mismo honor di­
ferentes personas; pero el caso de 
ahora es muy distinto; la afirma­
ción de usted al respecto con el 
carácter con que intervenía en acto 
tan significativo, hecha ante Sus 
Majestades, el Gobierno español y  
la representación diplomática his- 
pano-americana, puede tener otro 
alcance, y, desde luego, dar motivo 
a confusión para lo porvenir.

Por ello, a mi juicio, no debe 
persistir en su actitud de indife­
rencia la Unión Ibero-Americana, 
única promotora y  exclusiva ges­
tora para la implantación y d ifu­
sión de la Fiesta de la Raza en 
Am érica y  en España.

Nuestras Memorias anuales (im­
presas) a  partir de la correspon­
diente al año 19 12 ;  nuestra R e ­
vista, con sus números extraor­
dinarios exclusivos para la Fies­
ta de la Raza, y  nuestros Archi­
vos, prueban, de modo irrebati­
ble, la afirmación que dejo con­
signada.

También las actas del Ayun­
tamiento de Madrid confirmarán 
que éste actuó por primera vez 
en la Fiesta de la Raza, el año 
19 17 , dedicándola solemne sesión, 
en la que habló el Excm o. Señor 
D. Faustino Rodríguez San Pe­
dro, Presidente entonces d e  la  
Unión Ibero-Americana, Sociedad 
que (prescindiendo de actos de an­
terior fecha), el año 19 16  había 
celebrado en su domicilio la Fies­
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ta de la Raza, con asistencia del 
Gobierno español, autoridades (in­
cluso el Alcalde de Madrid) y  re­
presentantes de los pueblos hispa- 
no-americanos, a cuyos Je fe s  de 
Estado se mandaron sendos ca­
bles de felicitación (correspondi­
dos inmediata y  efusivamente), 
muchos de los cuales, a excitacio­
nes de esta Sociedad, habían ya 
declarado día de fiesta nacional el 
12  de Octubre, con el nombre, que 
también ideó y  propuso la Unión 
Ibero-Americana, de Fiesta de la 
Raza, con el feliz acierto que com­
prueba el haber prevalecido, a pe­
sar de lo muy discutido que fué.

L a  declaración de día de fiesta 
nacional en España, del 12  de Oc­
tubre, la instaron reiteradamente 
Corporaciones y  Centros españo­
les, por conducto de la Unión Ibe­
ro-Americana, que dió a las peti­
ciones e 1 curso correspondiente, 
aun a sabiendas del propósito abri­
gado por el Gobierno español de 
que, ya  que se trataba de una con­
sagración de España como Madre 
Patria de la R a z a ,  demorar tal 
paso hasta que la mayoría de los 
Estados hispano-americanos la hu­
bieran decretado.

Ruégole, pues, que, si como en 
años anteriores se imprimen por el 
Ayuntamiento los discursos pro­
nunciados en el teatro de la Z ar­
zuela, de Madrid, en la noche del 
12  de Octubre del año actual, en el 
de usted, donde decía que la Fiesta 
de la Raza era debida a la inicia­
tiva del Municipio madrileño, con­
signe que fué de la Unión Ibero- 
Americana.

Estimo que es tributo de justi­
cia que me creo con más título a 
solicitar, por ser entonces yo aje­
no a  los trabajos de la Unión Ibe­
ro-Americana, realizados en aque­
llas fechas por hombres que traba­
jaron infatigable y  exclusivamen­
te por el ideal, y  por la satisfac­
ción patriótica consiguiente a éxi­
tos como el de la Fiesta de la 
R aza ; por ello, resulta aún más

doloroso el que, sin fundamento 
alguno y  contra pruebas indubita­
bles, se quiera privar a  la Unión 
Ibero-Americana del honor de ha­
ber sido la engendradora de la 
Fiesta de la Raza, símbolo de sus 
aspiraciones y  síntesis de su pro­
grama, felizmente reflejado en el 
discurso que pronunció en el mis­
mo acto de que queda hecha men­
ción, D. José María Yanguas, so­
cio de la Unión Ibero-Americana 
y  actualmente Presidente de honor 
de ella, como Ministro de Estado 
en el Gobierno español.

Expresándole el profundo agra­
do y  sincera simpatía con que por 
esta entidad se ve el patriótico en­
tusiasmo con que esa Corpora­
ción municipal contribuye al es­
plendor de la Fiesta de la Raza, 
sin desconocer, ni dejar de aquila­
tar en todo su valor la entusiasta 
intervención de determinadas per­
sonalidades, me es grato suscri­
birme de usted muy atento seguro 
servidor, q. b. s. m., E l Secretario 
general de la Unión Ibero-Ameri­
cana, / osé Antonio de Sangróme. 
Madrid, 15  de Octubrre de 1926.”

E l señor Antón correspondió a 
la anterior carta con la que sigue, 
que a  su vez fué contestada por 
nuestro Secretario general, agra­
deciéndole cumplidamente sus ma­
nifestaciones.
_ “ M uy señor mío y  de mi dis­

tinguida consideración: Contesto 
con mucho gusto a  su atenta car­
ta relacionada con mi discurso en 
la Fiesta de la Raza y  las inicia­
tivas de esta solemnidad.

Cúmpleme manifestarle, desde 
luego, que mis manifestaciones so­
bre este asunto no tienen la aspi­
ración de definir iniciativas, y  mu­
cho menos, de dejar de reconocer 
los méritos y  la importancia de la 
labor patriótica realizada por la 
Unión Ibero-Americana en punto 
a la celebración de la Fiesta de la 
Raza, como de toda solemnidad 
que enaltece a  nuestra P atria ; y  
en este sentido no es preciso más,

para que yo siempre lo reconozca, 
rindiendo como español el tributo 
de aplauso y  de justicia a tan be­
nemérita Corporación, y  patentes 
son para todos, como usted recuer­
da, los actos llevados a cabo pol­
la Unión relativos a  la finalidad 
expresada con anterioridad a toda 
otra intervención.

Mi referencia de pasada, sin ha­
cer sobre ello punto de declaración 
de otro alcance, se refería a la 
actuación del Ayuntamiento de 
Madrid en este asunto, en el que 
tampoco puede dejarse de recono­
cer que esta Corporación se diri­
gió al Gobierno de S. M. pidien­
do la declaración de fiesta nacio­
nal para el día 12  de Octubre, 
único extremo a  que he podido re­
ferirme, y  que tuvo, por cierto, el 
éxito de obtener del Gobierno el 
asentimiento y  la concesión que se 
demandaba, con gran satisfacción 
de todos los españoles.

Espero que estas manifestacio­
nes han de satisfacer a  usted y  a 
esa dignísima Sociedad, a  la cual 
rindo, desde luego, todos mis res­
petos, y  a usted muy particular­
mente, la consideración y  afecto 
de su atento s. s., q. b. m., Em ilio  
Antón.— Rubricado.— Octubre 2 K- 
926.”

*  *  *

En la manifestación escolar ce­
lebrada en Madrid, la Unión Ibe­
ro-Americana estuvo' representa­
da por los miembros de su Junta 
directiva, señores Marqués de la 
Fuensanta de Palm a y  D. E nri­
que Traumann.

También asistió representación 
nutrida de la Sociedad a  la fun­
ción de gala del teatro de, la Z ar­
zuela.

Nuestras Delegaciones en pro­
vincias y  Am érica han contribui­
do al esplendor de la Fiesta de 
la Raza, siendo en varias de ellas 
afortunados organizadores de muy 
solemnes actos.

* *  *
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De provincias y  de América 
fueron muchos los testimonios de 
adhesión y  felicitación recibidos 
en nuestra casa en la fecha del 12  
de Octubre.

GRATAS V IS IT A S

Hemos tenido ocasión de salu­
dar en la Unión Ibero-Americana 
a  nuestros queridos consocios el 
Delegado d e esta Sociedad e n 
Córdoba (Argentina), D. R . del 
Franco; a D. Rafael Vehils, ya de 
regreso en Montevideo; a  D. Car­
los M artí, Secretario general de 
la Asociación de Dependientes de 
Comercio de la Habana; al H er­
mano de la Doctrina Cristiana, se­
ñor Tomás, repatriado después de 
permanecer casi un cuarto de si­
glo en Am érica del Sur.

Con todos ellos hemos conver­
sado ampliamente respecto a la 
marcha de los asuntos a  que se ex­
tiende nuestra acción social en los 
respectivos países y  a los medios 
más convenientes para ampliarla 
con fruto.

BIENVENID A

H a regresado de su viaje de di­
vulgación científica por la Repú­
blica Argentina, nuestro ilustre 
consocio de la Junta directiva de 
la Unión Ibero-Americana, don 
Gustavo Pittaluga; de las impre­
siones recogidas dará amplias, y  
no hay que consignar que intere­
santes, noticias en esta R e v i s t a  y  
desde la tribuna social el presti­
gioso Profesor, que ha consegui­
do realzar el nombre de la Cien­
cia española en la gran República 
del Plata.

* * *

Don Florestán Aguilar, m u y  
distinguido miembro de la Junta 
directiva de la Unión Ibero-Ame­
ricana, ha regresado de su viaje 
a  Filadelfia, donde asistió a la ce­
lebración del V I  Congreso Inter­
nacional de Odontología.

E l  triunfo de España en tal 
Asamblea, a  la que concurrieron
20.000 odontólogos de 44 distintas 
nacionalidades, e s indiscutible, 
pues el éxito de los trabajos ex­
puestos por la representación es­
pañola, principalmente por los doc­
tores Aguilar, Subirana, Landete 
y  Mañes, fué coronado por la elec­
ción de D. Florestán Aguilar para 
Presidente de la Federación Den­
tal Internacional, por el voto uná­
nime de los 20.000 electores. Otro 
honor recibió también España en 
la persona del ilustre Catedrático 
de la Facultad de Medicina y  D i­
rector de la Escuela de Odontolo­
gía  de Madrid, señor Aguilar, el 
de que aquella Universidad, a  pro­
puesta de su Escuela de Odontolo­
gía, le nombrara Doctor honoris 
causa.

E fu siva  felicitación a nuestro 
querido y  admirado consocio.

A MEXICO

Don Blas Cabrera, ilustre hom­
bre de ciencia, honra de España, 
q u e r i d o  Vicepresidente de la 
Unión Ibero-Americana, embarcó 
el 18  de Octubre en Gijón, rum­
bo a México, con el fin de dar un 
ciclo de conferencias, relativas a 
la especialidad de Física, que cul­
tiva, por llamamiento del Instituto 
Plispano-Americano de Intercam­
bio Universitario.

E l señor Cabrera ha honrado 
una vez más a la Unión Ibero- 
Americana aceptando delegación 
especial de la m is  m a para, de 
acuerdo con D. Baldomero Me- 
néndez Acebal, Delegádo allí de 
nuestra Sociedad, tratar varios as­
pectos importantes de la actuación 
de la misma en aquella República.

MlSTÓN COMERCIAL M EXICANA EN

M ADRID

Por su Delegación en México 
y  por la Cámara Oficial Española 
de Comercio de aquella capital, se

informó oportunamente la Unión 
Ibero-Americana de que numero­
sa Comisión de personalidades, co­
merciales y  profesionales, bajo los 
auspicios de la Confederación de 
Cámaras de Comercio de la R e­
pública mexicana, realizaría una 
excursión que recorrerá varias na­
ciones de Europa, entre ellas E s­
paña, como así se efectuó.

L a  Junta directiva de esta So­
ciedad acordó coadyuvar a que, de 
la estancia en Madrid y  demás po­
blaciones españolas que visitarán 
dichos excursionistas mexicanos, 
llevasen la más grata impresión y  
se reportaran las mayores ventajas 
posibles, en orden a las relaciones 
de toda índole entre ambas nacio­
nes.

Se dió cuenta de tal acuerdo al 
señor Ministro de Estado y  al se­
ñor Ministro de México en M a­
drid, que agradecieron el concur­
so que a los indicados efectos les 
brindaba la Unión Ibero-Am eri­
cana, la cual hizo saher a los seño­
res que integran la Comisión de 
referencia, que en nuestra casa, 
para todos los efectos, tendrían 
la consideración de socios de la 
misma.

R e v i s t a  d e  l a s  E s p a ñ a s

Damos las gracias a la Compa­
ñía Trasatlántica Española, tan 
amable siempre con nosotros, pol­
lo atentamente que ha acogido 
nuestro ruego dándonos todo gé­
nero de facilidades para que la 
R e v i s t a  d e  l a s  E s p a ñ a s  figure 
en los salones de lectura de todos 
sus barcos, lo cual, sobre eficaz 
medio de propaganda para los 
ideales de la Unión Ibero-Ameri­
cana, es positivo resultado para 
las entidades que con sus anuncios 
en nuestra publicación contribu­
yen a propugnar por el desintere­
sado ideal que perseguimos con ex­
clusiva finalidad.

*  * *
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Accediendo a n u e s t r o  ruego, 
hasta ahora han aceptado gusto­
sas admitir suscripciones y  anun­
cios para l a  R e v i s t a  d e  l a s  E s -  

p a ñ a s  las siguientes librerías y  
casas editoriales:

M adrid:

Espasa-Calpe, S. A ., Avenida 
Pi y  Margall, 7.— Librería Gene­
ral “ Parnaso” , Preciados, 46.—  
Librería Fernando Fe, Puerta del 
Sol, 15 .— Hernando, S . A ., Quin­
tana, 3 1 .— Librería Internacional 
Romo, Alcalá, 5.— San Martín, 
Puerta del Sol, 6.— Francisco Bel- 
trán, Príncipe, 16 . —  José Prat, 
Plaza del Angel, 1 1 .  —  Antonio 
Rubiños, Preciados, 23. —  Luis 
Santos, Carretas, 9.— Librería Gu- 
tenberg, Plaza de Santa Ana, 13. 
Editorial Páez (S. L .), Ecija , 6.—  
Editorial Reus, Preciados, 1 . —  
Editorial Pueyo, Arenal, 6.

Provincias:

L a  Papelera Murciana, Plate­
ría, 7 1, Murcia.— Celestino Colla­
do, Uría, 26, Oviedo.—Ju lio  An- 
túnez, Oliva, 8, Pontevedra.— Be­
nigno Diez, Amos de Escalan­
te, 10 , Santander.— Federico Pus- 
tet, Trinitarios, 4, Valencia.

Portugal:

Sociedade Comercial Portugue­
sa de Publicacoes e Telegrafía, 
Largo de S . Domingos, Lisboa.

Estamos pendientes de las ges­
tiones que con el misirio fin tene­
mos iniciadas con entidades de 
igual índole e importancia de las 
provincias españolas y  en Amé­
rica.

E L  E S T IL O  A R Q U IT E C T Ó N IC O  E S P A ­

Ñ O L E N  N O R T E -A M É R IC A

Varios arquitectos españoles se 
dirigieron a  la Unión Ibero-Ame­
ricana para que sirviera de media­

dora, cerca de los que pretenden 
dar carácter netamente español a 
la naciente ciudad de Coral Cables 
(Estado de Florida, Estados U ni­
dos), para hacerles saber existen 
en España oficinas a  cargo de ar­
quitectos perfectamente capacita­
dos para redactar cuantos pro­
yectos sean necesarios.

Nuestra Sociedad se prestó gus­
tosa a tal mediación y  se dirigió a 
M r. George R . M orrick, iniciador 
del mencionado proyecto, ofre­
ciéndole el concurso de personal 
técnico no solamente en la cons­
trucción de edificios de tipo espa­
ñol, sino, asimismo, en la de de­
coración, muebles, aparatos de luz, 
cerámicas, vidrieras, etc., etc.

S e  acompañaron fotografías de 
obras ya realizadas.

C O N F E R E N C IA S

Con la conferencia pronunciada 
poq el ilustre americanista don 
R afael de Altamirji, el jueves, 28 
de Octubre, en nuestro domicilio 
social, y  que publicamos en el pre­
sente número de R e v i s t a  d e  l a s  

E s p a ñ a s ,  dió comienzo el ciclo de 
conferencias organizado p o r  la 
Unión Hiero-Americana para el 
curso de 1926-927, que promete 
ser interesantísimo, pues han acep­
tado la invitación que se les ha 
dirigido para ocupar nuestra tri­
buna los siguientes señores:

A raujo  Costa (D. Luis), B ar­
cia (D. Augusto y  D. Camilo), 
Cabrera (D. Blas), Casares Gil 
(D. José), Goicoechea (D. Anto­
nio), Herrera (D. Angel), Luzuria- 
ga (D. L.), Méndez Bejarano (Don 
Mario), Menéndez Pidal (D. R a­
món), Olariaga (D. Luis), Ors 
(D. Eugenia d’), Ortega Gasset 
(D. José), Pittaluga (D. Gustavo), 
Rodríguez Marín (D. Francisco), 
Rodríguez de Viguri (D. Luis), 
Sangróniz (D. Jo sé  Antonio de), 
Valdeiglesias (Marqués de), Yan- 
guas (D. Jo sé  M .a) y  Zancada 
(D. Práxedes).

E n  lo que queda del año 1926, 
las conferencias serán las siguien­
tes :

4 de Noviembre, D. Ramiro de 
Maeztu, sobre “ E l espíritu de la 
economía ibero-americana” .

1 1  de Noviembre, D. Américo 
Castro tratará “ M artín F ierro : 
E l  poema nacional de los argen­
tinos” .

18  de Noviembre, D. Eduardo 
Gómez de Baquero hablará acerca 
de “ Nacionalismo e hispanismo” .

25 de Noviembre, D. José M.n 
Salaverría, acerca del tema “ E l 
espejismo de las Indias” .

2  de Diciembre, D. Alberto In- 
súa, su disertación será sobre “ E s ­
paña y  los viajeros hispano-ame- 
ricanos” .

9 de Diciembre, D. Antonio Fa- 
bra Ribas, tem a: “ Concepto del 
Ibero-americanismo ” .

Y  16  de Diciembre, D. Andrés 
Revesz, que se ocupará de “ L a  si­
tuación diplomática de las Repú­
blicas ibero-americanas” .

A  estas conferencias podrán 
concurrir los suscriptores de la 
R e v i s t a  d e  l a s  E s p a ñ a s .

SO B R E  U N  H O M E N A JE  A L  J E F E  D E L

G O BIE R N O  E S P A Ñ O L

L a  Unión Ibero-Americana, al 
margen de toda política interior de 
España, como de todas las nacio­
nes a  que su acción se extiende, ha 
mantenido siempre su domicilio, 
reflejo de su personalidad y actua­
ción, como terreno absolutamente 
neutral, acatando los Gobiernos 
que actúan, sean del matiz que fue­
ren, manteniendo con ellos las na­
turales debidas relaciones y  coad­
yuvando a su obra cuando para 
ello fué requerida o cuando es­
pontáneamente c r e y ó  oportuno 
ofrecerse; tampoco se retrajo lle­
gado el momento de exponer su 
opinión contraria a  proyectos que 
estimara perjudiciales; siempre, 
por supuesto, dentro del cauce de 
su finalidad social.
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Varios españoles que residieron 
en América, y  que actualmente es­
tán domiciliados en España, ini­
ciaron un homenaje al je fe  actual 
del Gobierno español, General P ri­
mo de Rivera, por la gestión del 
Gobierno en cuatro puntos con­
cretos, los cuatro de índole ibero- 
americanista, en los cuales ha coad­
yuvado, en lo que le fué dable, 
nuestra Sociedad, y  que, en gene- 
r a 1 ,  merecieron unánime aplauso 
del pueblo español y  de la Unión 
Ibero-Americana. T a l e s  hechos 
son : la actuación en ̂ Marruecos, 
intensa y  eficaz, y  en la que nues­
tro valeroso E jército ha colocado 
tan alto el pabellón de la Patria; 
el vuelo Palos-Buenos Aires en 
alas del “ Plus U ltra” ; el de la 
escuadrilla Elcano a Manila y  la 
solución dada a  la batallona cues­
tión del servicio militar con rela­
ción a  los reclutas que residen en 
Am érica y  Filipinas.

Visto así el homenaje al señor 
Marqués de Estella, la Unión Ibe­
ro-Americana creyó que debía ac­
ceder y  accedió a la petición for­
mulada por dicho núcleo de anti­
guos residentes en América para 
reunirse en nuestro domicilio social 
a  los efectos de organización del 
homenaje de referencia.

U N IV E R S ID A D E S  H IS P A N O -A M E R I-

CAN AS

Con el propósito de disponer en 
nuestro archivo de los elementos 
de información más autorizados y 
numerosos, con respecto a la Ins­
trucción pública en las naciones 
ibero-americanas y  hacer algunos 
trabajos acerca de la misma para 
la R e v i s t a  d e  l a s  E s p a ñ a s ,  la 
Unión Ibero-Americana se ha di­
rigido a  las Universidades todas 
de aquella República solicitando 
el envío de los respectivos: Plan de 
estudios, Número de alumnos ma­
triculados en las distintas Facul­
tades en el último quinquenio, N ú­
mero y  nacionalidad de alumnos

extranjeros que cursan en la Uni­
versidad, Becas establecidas para 
nacionales y  para extranjeros, N ú­
mero de volúmenes de que consta 
la Biblioteca de ese Centro, ¿T ie­
ne manuscritos incunables?, S i 
existen laboratorios, S i existe ga­
binete de Ciencias Naturales y  F í­
sicas, S i existen Seminarios, Cual­
quiera otras noticias que se juz­
gue conveniente.

A l dar las gracias a  los Centros 
universitarios que nos han favo­
recido ya con su respuesta y  en­
vío de los datos solicitados, reite­
ramos el ruego a  los demás, ha­
ciéndolo extensivo a todos los Cen­
tros de enseñanza y  a cuantos par­
ticulares deseen coadyuvar en este 
trabajo.

n u e v o s  s o c i o s

Han sido presentados última­
mente como socios de la Unión 
Ibero-Americana, que acordó com­
placida su admisión, los señores 
D. Buenaventura Caro y  del A rro­
yo, señor Marqués de Guerra, don 
Antonio Fabra Ribas, señor V iz­
conde de Giiell, señor Conde de 
los Andes, D. Jo sé  de Uciebe y 
Tarronandia, D. Alfonso Falcó de 
la Gándara, Príncipe P ío ; D. E n ­
rique Inchausti, D. Cecilio U trilla 
Ruiz, D. Jo sé  M aría Martínez de 
Pons, D. Lu is A raújo  Costa, don 
Narciso Ullastres y  E l Círculo de 
la Unión, de Burgos, y  el Centro 
Artístico Literario y  Científico, de 
Granada.

L A  C A T Á S T R O F E  D E  C U BA

Extraordinarias proporciones ha 
revestido la catástrofe que asoló la 
Isla de Cuba el 19 de Octubre úl­
timo. España entera se asoció al 
intenso dolor que en la querida 
nación hermana produjo, más que 
la extraordinaria cuantía de 1 a s 
pérdidas materiales, las numerosas 
vidas víctimas del ciclón, y , en 
ambos aspectos alcanza el duelo a

gran cantidad de familias espa­
ñolas.

Los testimonios de pésame en­
viados directamente al Presidente, 
Gobierno, Embajador en Madrid 
de la República de Cuba, fueron 
tan numerosos, como elocuente ex­
presión del sentimiento de todas 
las clases sociales.

Para reparar en lo posible los 
daños ocasionados, se han iniciado 
suscripciones, se han celebrado es­
pectáculos benéficos, etc.

E l Gobierno español acordó con­
tribuir con 250.000 pesetas; Su 
M ajestad el R ey entregó el uno 
por ciento de su consignación men­
sual en Presupuestos, siendo se­
cundado por todos los servidores 
del Palacio R eal; los funcionarios 
públicos, en general, a  excitación 
del Gobierno, contribuyen también 
con igual proporción de sus habe­
res ; ha sido, en fin, un movimien­
to de verdadera fraternidad.

Tan pronto se recibieron las pri­
meras noticias de la catástrofe que 
asoló a la querida nación hermana, 
cursó la Unión Ibero-Americana 
el siguiente despacho por el cable 
al Presidente de su Centro corres­
pondiente de la Habana:

“ Julio Morales Coello, Presi­
dente Unión Ibero-Americana.—  
Habana. —  Ruégole transmita a 
Presidente y  Gobierno esa Repú­
blica y , por conducto Prensa, a 
pueblo cubano, profundo pésame 
Unión Ibero-Americana, por ca­
tástrofe.— Duque de Alba, Presi­
dente.”

L a  respuesta, i n m e d i a t a ,  de 
nuestro querido amigo señor Mo­
rales Coello, nos hizo saber había 
cumplido la misión que se le en­
comendó y trasmitía el reconoci­
miento de Presidente, Gobierno y  
pueblo, por el pésame de la Unión 
Ibero-Americana.

También al Excmo. Sr. D. Ma­
rio García K oly transmitimos ex­
presión del profundo duelo experi­
mentado por nuestra Sociedad con 
tan luctuoso motivo.
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L a  Unión Ibero-Americana y  
su Presidente, el Excm o. Señor 
Duque de Alba, han hecho figurar 
sus nombres en la lista abierta por 
el Ministerio de Estado para la 
suscripción antes mencionada.

CO N GRESO  IB E R O -A M E R IC A N O  D E  A E ­

R O N Á U T IC A

L a  Unión Ibero-Americana ha 
concurrido al Congreso Ibero- 
Americano de Aeronáutica, en el 
que estuvo representada por su 
Vicepresidente, D. Ignacio de No- 
riega, y  el Secretario general, don 
José Antonio de Sangróniz.

A l banquete celebrado en el M i­
nisterio de Estado en honor de los 
congresistas, por ausencia del se­
ñor Duque de Alba, Presidente de 
nuestra Sociedad, asistió D. Anto­
nio de Goicoechea, Vicepresiden­
te primero de la misma.

En otro lugar de este número 
se habla de dicho Congreso, al que 
transmitimos la siguiente moción 
del Centro correspondiente de V a ­
lencia :

“ L a  Comisión de la Unión Ibe­
ro-Americana de Valencia envía a 
la Unión Ibero-Americana (Cen­
tral) la siguiente comunicación:

“ Excmo. S r . : Esta Comisión 
provincial, haciéndose cargo de la 
capital importancia que, para el 
logro de nuestros ideales, entraña 
cuanto se relaciona con las comu­
nicaciones entre países ibero-ame­
ricanos, teniendo en cuenta la con­
cesión, recientemente hecha por el 
Gobierno de España, de la línea 
aérea “ Sevilla-Buenos A ires” , que 
a no dudar, significa una próxima 
inauguración de dicha línea, la 
que si bien llenará un vacio por 
lo que a las comunicaciones con 
Brasil, Uruguay y  Argentina se 
refiere, no resuelve gran cosa con 
respecto a las demás Repúblicas 
ibero-americanas si su estableci­
miento no va seguido de la insta­
lación de una completa red de lí­
neas aéreas que partiendo en for­

ma radial del punto del Continen­
te americano en que la aeronave 
haga su primera escala, puedan 
transportar rápidamente pasaje y  
correspondencia a  todos aquellos 
pueblos hermanos y  reciprocamen­
te coincidan en dicho punto llevan­
do del mismo modo pasaje y  co­
rrespondencia al hacer nuevamen­
te escala de regreso a España, ha 
acordado dirigir la presente a
V . E . para que si esa Comisión 
Central de su digna presidencia 
entiende, cual ésta, que la idea es­
bozada debe llevarse a la práctica 
con la rapidez que asunto tan im­
portante y  transcendental requie­
re y  que ha de evitarse que país 
alguno extraño a la comunidad 
ibero-americana se apropie la idea 
y  la realice, se digne someterlo a 
la consideración del Gobierno de
S. M. y  aprovechando la oportu­
nidad de estarse celebrando actual­
mente el Congreso Ibero-Ameri­
cano de Aeronáutica, recabar que 
no se dé por clausurado sin acor­
darse la forma en que tal empre­
sa ha de quedar constituida, que, a 
nuestro juicio, debiera ser de ca­
rácter oficial, aportando cada E s ­
tado ibero-americano los medios 
que se consideren proporcionados 
a los beneficios que su instalación 
le reporte.

Considera esta Comisión inne­
cesario aducir razones en apoyo 
de su moción, ya  que está en el 
ánimo de cuantos sostenemos el 
ideal de la Unión Ibero-America­
na, que sin solucionar de una ma­
nera eficaz todo lo referente a  co­
municaciones e n t r e  España y 
aquellas Repúblicas, no es posi­
ble tratar de otras cuestiones que 
lógicamente han de estar supedita­
das a aquélla, tanto en su aspecto 
ideológico cuanto en el material.

Dios guarde a V . E . muchos 
años.— Valencia, 26 de Octubre de 
1926.— E l Delegado, Presidente, 
Eduardo Salinas.— E l Vicesecre­
tario, Manuel Pizarro C enjor.— 
Rubricados.” — Cumplo acuerdo de

la Unión Ibero-Americana de Ma­
drid de hacerse solidaria con la 
exposición que queda transcrita 
de su Delegado en Valencia.— Dios 
guarde a  V . E . muchos años.—  
Madrid, 27 de Octubre de 1926. 
E l Secretario general, José  Anto­
nio de Sangróniz.— Excm o. Señor 
Presidente de la Comisión organi­
zadora del Congreso Ibero-Ameri­
cano de Aeronáutica.”

C O N F E R E N C IA  N A C IO N A L D E L  L IB R O

S i e m p r e  ha considerado la 
Unión Ibero-Americana base fun­
damental d e 1 ibero-americanismo 
la conservación de la pureza del 
idioma castellano en los pueblos 
de estirpe hispana, y  por ello, des­
de su fundación, ha propugnado 
por tan interesante aspecto de su 
finalidad con todos los medios de 
que dispuso; multitud de pruebas 
ofrece nuestra publicación perió­
dica y  lo atestiguan conferencias 
pronunciadas en esta casa, la co­
operación prestada siempre a cuan­
tas entidades propenden a tal fin 
y  nuestras excitaciones a  los Po­
deres públicos.

E n  tal empeño es elemento pri­
mordial la difusión del libro es­
pañol, impreso en España, como 
la de los periódicos y  revistas por 
Am érica y  el intercambio de libros 
y  periódicos de toda índole entre 
las naciones de habla española.

*  *  *

Perseverante en tal propósito la 
Unión Ibero-Americana se dispo­
ne a tomar parte muy activa en la 
próxima Conferencia Nacional E s­
pañola del Libro, y  así se 'lo  ha 
manifestado oficialmente a  la Co­
misión organizadora de la misma.

Tendremos al corriente a  nues­
tros lectores acerca del plan y  des­
arrollo de dicha Conferencia, 
agradeciendo por anticipado cuan­
tas indicaciones, ponencias, ini­
ciativas y  proyectos se nos envíen 
para su estudio y  propuesta.
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L ib r e r ía s  q u e  h a s t a  la  f e c h a  a c e p t a r o n  s e  las  c o n s ig n e  e n  la  R E V I S T A  D E  L A S  E S P A Ñ A S  c o m o  p u n to  p a r a  la
v e n ta ,  a n u n c i o s  y  s u s c r i p c i o n e s  d e  la  m i s m a :

M A D R ID

Espasa-Calpe, S. A.— Avenida P i y  Margall, 7. 

Librería General Parnaso.— Preciados, 46. 

Librería Fernando Fe.— Puerta del Sol, 15 . 

Hernando, S. A .— Quintana, 3 1 .

Librería Internacional Romo.— Alcalá, 5.

San Martín.— Puerta del Sol, 6.

Francisco Beltrán.— Príncipe, 16.

Jo sé  Prat.— Plaza del Angel, 1 1 .

Antonio Rubiños.— Preciados, 23.

Luis Santos.— Carretas, 9.

Librería Gutenberg.— Plaza de Santa Ana, 13. 

Editorial Páez (S. L.).— Ecija, 6.

Editorial Reus.— Preciados, 1.

Editorial Pueyo.— Arenal, 6.

P R O V IN C IA S

Reboredo.— C. de San Marcos, 19 , Lugo.
L a  Papelera Murciana.— Platería, 7 1 ,  Murcia. 
Celestino Collado.— Uria, 26, Oviedo.
Ju lio  Antúnez.— Oliva, 8, Pontevedra.
Librería Donostiarra.— Calle de Ferm ín Calbe- 

tón, 3, San Sebastián.
Benigno Diez. —  Amos de Escalante, 10 , San-: 

tander.
Itálica.— Francos, 28, Sevilla.
Librería Tarraconense.— Plaza de la Fuente, 53, 

Tarragona.
Federico Pustet.— Trinitarios, 4, Valencia.

P O R T U G A L

Sociedade Comercial Portuguesa de Publicacoes e 
Telegrafía.— Largo de S. Domingos, Lisboa.

Domicilio social: MADRID C A LL E  DE ALCALÁ, 52

A G E N C I A S :

  PUENTE DE VALLECAS Y A L C A L Á  DE HENARES ------------

Este Banco realiza toda clase de operaciones bancarias, y  especialmente se ocupa de la compra 
y  venta de valores en las Bolsas de España y  del extranjero.

Abre cuentas corrientes en pesetas, abonando intereses según la escala siguiente: 2 por 100 al año 
en las cuentas a la vista.— 2 1/ 2  por 100, a  tres meses.— 3 por 100, a seis meses.— 3 1/ 2  por 100,

a  un año.
También abre cuentas corrientes en moneda extranjera, abonando intereses de 2 a  4  por 100, se­

gún clases y  condiciones.

Dirección te legráfica y telefónica: URQUIJO Correos: Apartado 49 

Gabinete te legráfico particular ---------------  Teléfonos M. 3-58 y M. 3-89

B A N C O  U R Q U I J O C A P IT A L :  

1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  DE P E S E TA S
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Cabo Roca...............
Cabo San Sebastián
Cabo de la Nao----
Cabo Tortosa..........
Cabo San Martín...
Cabo Espartel.........
Cabo San Vicente. - 
Cabo San Antonio..

Cabo Quejo___
Cabo Pefias----
Cabo Palos 
Cabo Trafalgar 
Cabo Ortegal..
Cabo Creus___
Cabo Prior 
Cabo Silleiro..

Servicios de la Compañía Trasatlántica
L Í N E A  D E  C U B A - M É JI C O .— Saliendo de B ilb ao , de Santander, de G ijó n  y  de C oruña, para H aban a y  

V eracru z . S a lid as de V e ra cru z  y  de H aban a p a ra  C oruña, G ijó n  y  Santander.
L Í N E A  D E  B U E N O S  A I R E S .— Saliendo de B arcelon a, de M á la g a  y  de Cádiz, para S a n ta  C ruz de T en e­

rife , M ontevideo y  Buen os A ir e s ;  emprendiendo el v ia je  de reg re so  desde Buenos A ire s  y  M ontevideo.
L Í N E A  D E  N E W - Y O R K ,  C U B A , M É JIC O .— Saliendo de B arcelon a, de V alen c ia , de M á la g a  y  de Cádiz, 

p a ra  N e w -Y o rk , H ab an a y  V eracru z . R eg reso  de V e ra cru z  y  de H abana, con esca la  en N e w -Y o rk .
L Í N E A  D E  V E N E Z U E L A - C O L O M B I A .— Saliendo de B arcelon a, de V alen c ia , de M á la g a  y  de Cádiz, 

p a ra  L a s  P a lm as, Sa n ta  C ru z de T e n erife , S a n ta  C ruz de la  P a lm a, P u erto  R ic o  y  H ab an a. S a lid a s  de C olón 
para  Sab an illa , C u rasao , P u erto  C abello, L a  G u ayra , P u e rto  R ico , C an arias, C ád iz  y  B arcelon a.

L Í N E A  D E  F E R N A N D O  PÓ O .— Saliendo de B arcelon a, de V alen c ia , de A lican te , de C ád iz , p a ra  L a s  
P a lm as, Sa n ta  C ruz de T e n e r ife , Sa n ta  C ruz de la  P a lm a  y  puertos de la  costa occidental de Á fr ic a .

R eg reso  de Fern and o  P ó o , haciendo las escalas de C an arias y  de la  Pen ínsula indicadas en el v ia je  de ida.
L Í N E A  B R A S I L - P L A T A .— Saliendo de B ilb ao , Santander, G ijó n , C o ru ñ a y  V ig o , p ara R ío  Ja n e iro , M on­

tevideo y  Buenos A ir e s ;  emprendiendo el v ia je  de re g re so  desde Buenos A ire s , p a ra  M ontevideo, Santos, R ío  
Ja n e iro , C an arias, V ig o , C oruña, G ijó n , Santand er y  B ilb a o .

A d em ás de los indicados servicios, la  Com pañía T ra sa tlá n tica  tiene establecidos los especiales de los puer­
tos del M editerráneo  a  N e w -Y o rk , puertos cantábricos a  N e w - Y o r k  y  la  linea de B arce lo n a-F ilip in as, cuyas 
salid as no son fi ja s  y  se anunciarán oportunam ente en cada v ia je .

E sto s  vapores adm iten c a rg a  en las condiciones m ás favo rab les, y  p asa jero s, a  quienes la  Com pañía da 
a lo jam iento  m uy cóm odo y  trato  esm erado, com o h a  acreditad o  en su dilatado serv icio . T od os los vapores tienen 
te le g ra fía  s in  hilos.

T am bién  se adm ite c a rg a  y  se  exp iden p a sa jes  p ara  todos los puertos del mundo, servidos por líneas regu lares.
I .a s  fechas de sa lid a  se  anunciarán con la  debida oportunidad.

T o n e la ­ Ton e la ­
d a s  re g is ­ d a s  re g is ­

tra d a s tra d a s

1.691 Itálica........................... i. 070
1.691 La Cartuja................... 808
1.696 Triana.......................... 748
1.518 Vizcaya....................... 831
1.453 Ibaizába!....................... 742
1.421 Luchana....................... 395
1.026 Cabo Sta. María........ 156
1.026
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R E V I S T A  DE P E D A G O G I A
Publicación m ensual, fundada en 19 22.

D i r e c t o r ,
L O R E N Z O  L U Z U R I A G A  

R e d a c t o r e s :
CASTRO  (AM ÉRICO), DANT/N CERECED A ().), LA FORA (G . R ,), M ARTÍ ALPERA (F .)  MIRA (E .J, 
M O RENTE (M. G.J, NAVARRO (M.d L .a), SANTULLANO (L. A.), XANDRI ().), XIRAU ().), ZULUETA (L.).

C o l a b o r a d o r e s :
J .  ADAMS, Londres; P. BOVET, Ginebra; E. CLAPAREDE, Ginebra; R. COUSINET, Sedan; L ■ CREDARO, 
Roma; O. DECROLY, Bruselas; A. FERRIERE, Ginebra; G. KERSCHENSTEINER, Munich; E. KRIECK, 
Mannheim; O. LIPMANN, Berlín; J .  LOMBARDO-RADICE. Roma; A. M ESSER, Giessen; M.‘  MONTESSORI, 
Roma; P. OESTREICH, Berlín; P. PETERSEN, Jena; M. E. SADLER, Oxford; TH. SIMON, París; A. SLU YS, 
Bruselas; J .  TEWS, Berlín; J . VASCONCELOS, México; F . VASCONCELLOS, Lisboa; F. WATSON, Gales;

G. WYNEKEN, Turingia.
L a  R E V IS T A  D E  P E D A G O G IA  aspira a reflejar el movimiento pedagógico contemporáneo y , en 

la medida de sus fuerzas, a  contribuir a  su desarrollo. Dotada de la amplitud de espíritu que requiere 
el estudio científico, está alejada de toda parcialidad y exclusivismo. De los trabajos firmados respon­
den directamente sus autores.

L a  R E V I S T A  D E  P E D A G O G IA  se publica mensualmente en cuadernos, que forman al año un 
volumen de cerca de 600 páginas.

Precios de suscripción: España: un semestre, 7 pesetas; un año, 1 2 ;  número suelto, 1,25 . 
Repúblicas hispanoamericanas: un año, 14  pesetas; número suelto, 1,50.
E x tra n jero : un año, 20 pesetas; número suelto, 2.
L o s  suscriptores tienen derecho a un 2 5  por 10 0  de descuento en las publicaciones de la Revista.

R e d a c c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n :  M i g u e l  A n g e l ,  31, A p a r t a d o  6 . 0 0 2 . — M a d r i d — 6.

S O C IE D A D  A N Ó N IM A  T IP O 0 R Á F IC O -E D IT O R IA L -L IB R E R A  ;jjlg  C asa  fundada en 1852
Las obras más importantes de Derecho español y extranjero han sido editadas por esta 
casa. Edita también la C O L E C C I Ó N  L E G I S L A T I V A ]  D E  E S P A Ñ A  y dos importantísimas Revistas 
que figuran a la cabeza de las de su clase: la R E V I S T A  G E N E R A L  D E  L E G I S L A C I Ó N  Y  J U R I S P R U D E N C I A  
desde 1852, y dirigida en la actualidad por el Excmo. Sr. D. Angel Ossorio y Gallardo, 
y la R E V I S T A  G E N E R A L  D E  ¡ M E D I C I N A  Y  C IR U G ÍA ,  que dirige el sabio catedrático de la Universidad

Central D. Hipólito Rodríguez Pinilla 
P í d a n s e  p r o s p e c t o s ,  n ú m e r o s  d e  m u e s t r a , d e  la s  R evistas ,  C a t á lo g o s  y, e n  g e n e r a l ,  c u a n t o s  i n f o r m e s  se  d e s e e n

I M P O R T A N T E  

T R A B A J O S  T IP O G R Á F IC O S . -E sta  casa se encarga de cuantos trabajos se le quieran 
confiar para la edición de toda clase de obras. El abundante y moderno material tipográ­
fico de que dispone la colocan en inmejorables condiciones para servir a sus clientes. 
Pídanse presupuestos, indicando tipo de letra que se desea, extensión aproximada 

del libro y, en general, todos los datos relativos a la edición

Domicilio s o c i a l :  P R E C I A D O S ,  1   M A D R I D
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R E V I S T A  DE F I L O L O G Í A  E S P A Ñ O L A

Se p u b lic a  en cua d e rn o s  tr im e s tra le s , fo rm a n d o  cad a  año un to m o  de unas 450 pá g in as . C om ­
pre nd e  e s tu d io s  de b ib lio g ra fía , h is to ria  de la  c iv iliza c ió n , lengua , lite ra tu ra  y  fo lk lo re , y da 
in fo rm a c ió n  b ib lio g rá fic a  de  cua n to  aparece  en re v is ta s  y lib ros , esp añ o le s  y ex tra n je ro s ,

re fe re n te  a la f i lo lo g ía  esp añ o la .

D irector: R .  M E N É N D E Z  P I D A L

Redactores: A . A lo n s o ,  a .  C a s t r o ,  V . G a r c ía  d e  D ie g o ; t .  N a v a r r o  T o m á s ,
F .  D E  O N Í S ,  A .  G .  S O L A L I N D E .

Secretario de redacción: H. S e r ís .

~ = ---------  P R E C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N :  -

E s p a ñ a ,  2 0  p e s e t a s  añ o .  E x t r a n j e r o ,  2 2  p e s e t a s  a ñ o . - S u s c r i p c i ó n  a  la t i ra da  
a p a r te  d e  la B ibliografía: 4  p e s e t a s  a ñ o . — N ú m e r o  s u e l t o :  E s p a ñ a ,  5  p e se t a s .  
E x t r a n j e r o ,  5 , 5 0  pe set as .  C o l e c c i o n e s  c o m p l e t a s  y  t o m o s  suel t os :  s e  v e n d e n  al

m i s m o  p r e c i o  d e  s u s c r i p c i ó n .

R E D A C C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I Ó N :

= —  C E N T R O  D E  E S T U D I O S  H I S T Ó R I C O S  ---------------
A L M A G R O ,  2 6 ,  M A D R I D
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E d i t o r i a l  V o l v n t a d
Apartado núm. 8 .037 

O f i c i n a s :  A l c a l á ,  2 8  

E xp os ic ió n  de m a te r ia l  e s c o la r ,  de 

Ofic ina y  de E scr i to r io  

S e r r a n o ,  4 8  
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L I B R E R Í A S :  
M adrid .— A lca lá ,  28, y  M arqu és 

de Urqui jo ,  32 y  34. 

B a r c e lo n a .— B ru ch ,  35.  

V a le n c ia .—M a r ,  17.

B u e n o s  A i r e s . - M o r e n o ,  2 .857

m% —  mmrnmi ■— — r - ---  r — -  -  — -  r ~ ~

LA EXPERIENCIA DEMUESTRA QUE LOS CHOCOLATES 
Y DULCES

- =  M A T I A S  L O P E Z  = -

S o n  los  m e j o r e s  de l  m u n d o

Í P E D I D L O S  E N  T O D O S  L O S  U L T R A M A R I N O S  Y  C O N F I T E R Í A S

----------------- D irigir  lo s  pedidos P a lm a A lta ,  8 . - M a d r i d .  — ----------
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U N I O N  I B E R O - A M E R I C A N A S
#

Sociedad íundada en 1885 declarada de fomento y  de utilidad pica por el Gobierno de S. M. en 18 de Jimio fie 1890
Objeto de la Asociación.

L a  U n i ó n  I b e r o - A m e r i c a n a  e s  una Asociación internacional que tiene por objeto estrechar las 
relaciones de afectos sociales, económicas, científicas, artísticas y  políticas de España, Portugal y  las 
Naciones americanas, procurando que exista la más cordial inteligencia entre estos pueblos hermanos.

De su constitución y  organización.
L a  U n i ó n  I b e r o - A m e r i c a n a  se c o m p o n d r á  de un Centro general, establecido en Madrid, y  los 

correspondientes que están constituidos o se constituyan para cooperar a  los fines de la Asociación en 
los demás pueblos que comprendan los Estados a  que se refiere el artículo anterior, pudiendo constituirse 
t a m b ié n  Comisiones delegadas de dichos Centros en las poblaciones más importantes de los respectivos 
Estados.

A  fin de que se armonicen los Centros entre sí, después de aprobar sus miembros los respectivos 
Reglamentos, los remitirán a la Junta directiva del de Madrid, para que la misma pueda hacer las 
observaciones que conduzcan a dicho propósito.

Será obligación de todos los Centros:
Estudiar cuantos asuntos se relacionen con los fines de la Asociación.
Redactar los oportunos proyectos, presentarlos y  gestionar cerca de los Gobiernos respectivos su éxito. 
Procurar la habilitación recíproca de los títulos alcanzados en los establecimientos oficiales de 

enseñanza para el libre ejercicio de las profesiones en los países de la Unión.
Evacuar los informes que por los Gobiernos pudieran reclamarse, y  elevar a  los mismos, siempre 

que se crea oportuno, exposiciones y  Memorias acerca de cualquier punto que pueda afectar a  los intereses 
generales.

Procurar facilidades en el servicio de Telégrafos y  Correos.
Celebrar conferencias, lecturas y  veladas sobre temas que interesan a  la Asociación.
Organizar Congresos en los mismos países para conseguir conclusiones prácticas acerca de los 

asuntos de más vital importancia para aquéllos.

S o c io s .
Serán Socios de H onor aquellos a quienes la Asociación acuerde designar con tan honroso título.
Fundadores: los que figuran como tales en la lista de la Asociación.
Protectores: las personas individuales o jurídicas que reúnan condiciones para ser Socios de número 

y  paguen una cuota mensual de 5 pesetas o superior a  esta cantidad.
De N úm ero: los que habiendo sido admitidos como tales por la Junta directiva, satisfagan la cuota

mensual de dos pesetas y  cumplan los deberes que los Estatutos y  Reglamento exigen.
L as personas jurídicas sólo podrán pertenecer a  la Asociación a título de Socios Protectores. 
Vitalicios: las personas individuales que paguen en una sola vez la cantidad de 300 pesetas, o las 

personas jurídicas que abonen en la misma form a la cantidad de 1.000 pesetas.
Los Socios Protectores y  los Vitalicios individuales y  los Socios de Número gozarán de idénticos 

derechos.
Corresponsales: los que designe la Junta directiva, con este nombre, fuera de Madrid.

Insignias de la  Asociación.
Los socios podrán usar en los actos públicos, como distintivos, los que tienen acordados la Sociedad y 

están autorizados por el Gobierno, debiendo satisfacer los interesados la cuota correspondiente a los mismos.

R evista  de la  Asociación.
L a  Sociedad publica un Boletín o Revista, titulada R e v i s t a  d e  l a s  E s p a ñ a s , en que da a 

conocer los trabajos por ella realizados y  aquellos que tiendan a facilitar los propósitos a que la Sociedad 
aspira. Los socios reciben gratuitamente la Revista.

Biblioteca de la Asociación.
E n  el domicilio social hay instalada una Biblioteca, pública de hecho, en la que pueden consultarse 

varios centenares de periódicos y  revistas de América y  España, y  gran número de libros, preferentemente 
de autores.y sobre temas iberoamericanos.

O ficinas: Calle de Recoletos, 10 .--M A D R ID
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